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Nº 10/19. ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO CELEBRADA EL 
DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE
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ORDEN DEL DÍA

ASUNTOS DISPOSITIVOS

PUNTO 1º: APROBACION,  EN  SU  CASO,  DEL  ACTA  DE  LA  SESION 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019.
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P  UNTO 2º  : TOMA DE POSESIÓN DEL DIPUTADO PROVINCIAL D. JUAN 
JOSE ORTIZ QUEVEDO.
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COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS ECONÓMICOS

PUNTO 3º: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 1/2019 DEL IEDT.
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PUNTO 4º: DAR CUENTA DEL INFORME DE LA TESORERÍA PROVINCIAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2019.
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	�����
��QUEDA ENTERADO������#�����������
���ACUERDO:

“1.  Quedar  enterado  del  informe  emitido  por  la  Tesorería 
Provincial  que  se  acompaña  a  la  presente  propuesta,  en 
cumplimiento  del  artº.  4  de  la  Ley  15/2010  de  5  de  julio  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las 
operaciones comerciales, segundo trimestre de 2019.

2.  Que  se  proceda  a  la  publicación  de  los  resúmenes 
correspondientes a dicho informe conforme a lo establecido en el 
Informe del Tesorero Provincial.”

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE EMPLEO

PUNTO  5º: PROPUESTA  DE  ACUERDO  PARA  LA  ELEVACIÓN 
EXCEPCIONAL DE LOS PORCENTAJES DE GASTO PLURIANUAL, DE LOS 
PROYECTOS DE ECONOMÍA BAJA EN CARBONO COFINANCIADOS CON 
FEDER.
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“Primero.-Autorizar la elevación del límite porcentual de gasto al 
que hace referencia el artículo 174.3 del TRLRHL, relativo al primer 
ejercicio  inmediato  siguiente,  aumentando,  por  tanto,  el 
porcentaje  establecido,  de  manera  que  el  gasto  que  se 
comprometa  para  las  transferencias  de  capital  que  se  realicen 
desde  la  Diputación  de  Cádiz  al  IEDT,  para  la  ejecución  de  los 
“Proyectos singulares de economía baja en carbono”, financiados 
por Feder en un 80%, en el proyecto de gasto 2018/2/18IED/4  y 
la  aplicación  presupuestaria  06/1721/71001,  en  el  año  2020, 
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pueda  alcanzar  el  95% de  los  créditos  iniciales,  a  la  luz  de  lo 
dispuesto en el artículo 174.5 del mismo texto legal.”

Segundo.-Autorizar y Disponer el gasto en concepto de aportación 
por transferencias de capital para la ejecución de los “Proyectos 
singulares  de  economía  baja  en  carbono”,  por  parte  de  la 
Diputación  de Cádiz,  por  importe  de  15.036.488,53  €  (QUINCE 
MILLONES  TREINTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y 
OCHO  EUROS  CON  CINCUENTA  Y  TRES  CÉNTIMOS)  a  favor  del 
Instituto de Empleo y Desarrollo  Socioeconómico y  Tecnológico, 
IEDT,  con  CIF  Q-1100561-H,  con  cargo  al  proyecto  de  gastos 
2018/2/18IED/4, con la siguiente distribución por anualidad:

Aplicación 
Presupuestaria

Total 2019 2020

06/1721/7100
1

15.036.488,53 € 7.509.244,26 € 7.527.244,27 €”
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PUNTO 6º: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL DÍA INTERNACIONAL 
DEL CÁNCER DE MAMA 2019.
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“ÚNICO:  Tomar  conocimiento  del  manifiesto  presentado por  las 
asociaciones  Agamama  y  Alborear  y  asumir  como  propio  el 
contenido del mismo.”
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PUNTO 7º:  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA DIPUTACIÓN ANTE 
LOS  ARANCELES  IMPUESTOS  POR  ESTADOS  UNIDOS  A  PRODUCTOS 
ESPAÑOLES.
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PUNTO 8º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA ANDALUCÍA 
INSTANDO A LA DIPUTACIÓN A ADHERIRSE A LA DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA CLIMÁTICA.
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“Realizar  una  campaña  informativa  sobre  la  situación  climática 
que tenemos actualmente dirigida a la ciudadanía, a las empresas 
y a la industria e iniciar un proceso de participación, asambleas 
ciudadanas  y  foros  con  expertos  y  técnicos  con  el  objetivo  de 
elaborar un plan de acción por el clima y las energías renovables.”
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“Comprometerse  a  iniciar  un  proceso  de  transformación 
económica  y  social,  asegurando  la  plena  consecución  de  los 
siguientes objetivos generales:

Impulsar y coordinar en colaboración con los Ayuntamientos de la 
provincia iniciativas para:

1.  Establecer los compromisos políticos,  dictar las normativas y 
desplegar los recursos necesarios para garantizar reducciones de 
gases de efecto invernadero de al menos el 40 % no más tarde de 
2030, para poder conseguir el balance neto de cero emisiones en 
2040.

2. Abandonar progresivamente los combustibles fósiles, con el 42 
% de cuota de energías renovables en 2030, como establece el 
Plan  Nacional  Integrado  de  Energía  y  Clima,  aspirando  a  una 
energía 100 % renovable de manera urgente y prioritaria.  Para 
ello el gobierno provincial elaborará, aprobará y llevará a cabo un 
Plan Provincial contra el Cambio Climático al que está obligado por 
la ley Andaluza de Medidas frente al Cambio Climático, en la línea 

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es -H

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 15/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


de  los  PACES  (Planes  de  Acción  para  el  Clima  y  la  Energía 
Sostenible) del Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía. 
Fomentar  el  autoconsumo  eléctrico  con  renovables  y  una 
movilidad sostenible lo antes posible, crear espacios peatonales, 
promover  la  bicicleta  y  otros  medios  de  transporte  no 
contaminantes, conservar y proteger la naturaleza especialmente 
en la franja litoral y poner en marcha campañas de reforestación, 
reducir  la  demanda  de  energía  hasta  consumos  sostenibles, 
asegurar  el  aumento  de  la  eficiencia  energética  y  de  las 
instalaciones  renovables,  crear  espacios  educativos  y  de 
información a la población sobre la emergencia climática, alcanzar 
una política de residuo y vertido cero, afianzar la compra pública 
sostenible, evitar los bancos con los que trabaja la Diputación que 
financien proyectos basados en combustibles fósiles… son todas 
ellas medidas que estarán contenidas en el Plan Provincial contra 
el Cambio Climático.

3. Avanzar, entre otras, en una economía local y de proximidad, 
que impulse la soberanía alimentaria, la agricultura y ganadería 
ecológicas y evite el derroche de alimentos. 

4.  Iniciar  la  necesaria  adaptación  de  los  municipios  a  la  crisis 
climática, con las consecuencias del incremento de la temperatura 
global,  las  olas  de  calor,  la  escasez  de  las  precipitaciones,  el 
aumento  del  nivel  del  mar  y  otras  manifestaciones  del 
calentamiento global.

5. La justicia, la democracia y la transparencia deben ser pilares 
fundamentales de todas las medidas que se apliquen, por lo que la 
ciudadanía será protagonista en la vigilancia, el seguimiento y el 
control de las medidas adoptadas.

6.  Realizar una campaña informativa sobre la situación climática 
que tenemos actualmente dirigida a la ciudadanía, a las empresas 
y a la industria e iniciar un proceso de participación, asambleas 
ciudadanas  y  foros  con  expertos  y  técnicos  con  el  objetivo  de 
elaborar un plan de acción por el clima y las energías renovables.

7. Dar traslado de estos acuerdos al Congreso de los Diputados, a 
la Junta de Andalucía y a los Ayuntamiento de la provincia.”

PUNTO 9º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO LA LÍNEA 100X100 INSTANDO A 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA AL ABONO DE CANTIDADES ADEUDADAS A LA 
COORDINADORA “DESPIERTA”.
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“Agradecer a la Junta de Andalucía el compromiso de pago de las 
subvenciones pendientes en la provincia de Cádiz desde 2015 a las 
entidades contra la drogodependencia anunciado por la Delegada 
territorial de Salud e instarla a su estricto cumplimiento dentro de 
la legalidad vigente.”
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ACUERDO,

“PRIMERO.-  Instar  al  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de 
Andalucía a actuar desde la lealtad institucional ordenando a la 
Delegacion  provincial  de  Cádiz  de  la  Consejería  de  Igualdad  y 
Bienestar  Social  y  Conciliación  a  que  abone  las  cantidades 
pendientes de pago de los programas con subvenciones aprobadas 
y realizados desde 2015 a 2018, cuando tenían la competencia al 
respecto,  pues  tiempo  de  sobra  ha  habido  para  realizar  las 
oportunas comprobaciones y justificaciones del gasto.

SEGUNDO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
a plantear un calendario de pago que contenga unas previsiones 
presupuestarias para que se comience a resarcir a la coordinadora 
de los fondos no percibidos desde que el Servicio Andaluz de Salud 
avocó las competencias en materia de drogodependencia.

TERCERO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
a realizar los trámites administrativos oportunos para proceder a 
las modificaciones presupuestarias necesarias para que durante el 
presente ejercicio 2019 se de cumplimiento a lo establecido en la 
legislación de modo que se impida seguir acumulando deuda con 
las  ONGs,  en  general,  y  con  la  Coordinadora  Despierta  en 
particular.

CUARTO.- Apoyar y agradecer a los trabajadores y directivos de la 
Coordinadora DESPIERTA la dedicación y la labor realizada a lo 
largo  de  estos  últimos  treinta  años,  en  la  confianza  que  serán 
muchos  más,  pues,  desde  el  Ayuntamiento  haremos  cuanto 
legalmente  sea  posible  para  que  impedir  que  unos  trámites 
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administrativos aniquilen un servicio fundamental para uno de los 
colectivos más vulnerables como son los adictos a todo tipo de 
sustancias ilegales y nuevas tecnologías.

QUINTO.-  Reclamar  del  Defensor  del  Pueblo  andaluz  y  del 
Parlamento de Andalucia, el apoyo expreso a esta moción, para lo 
que se le deberá dar traslado, igualmente.”

PUNTO 10º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO LA LÍNEA 100X100 INSTANDO A 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA A LA SUBROGACION DE LAS TRABAJADORAS 
DE  LAS  ESCUELAS  INFANTILES  “LA  ATUNARA”  EN  LA  LÍNEA  DE  LA 
CONCEPCIÓN Y “ROCIO JURADO” EN CHIPIONA.
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���ACUERDO,

“Primero.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
a promover la constitución la mesa de diálogo entre las distintas 
fuerzas  políticas  con  representación  en  este  Parlamento  para 
hallar  en  el  menor  plazo  posible  una  solución  que  respete  la 
legalidad  vigente  y  que  permita  asumir  los  contratos  de  estas 
trabajadoras  por  eficiencia,  por  razones  de  Justicia  social  y 
fundamentos   jurídicos  que  se  constatan  en  el  Estatuto  de  los 
trabajadores y en infinidad de sentencias judiciales anteriores.

Segundo.- Requerir al SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) 
que lleve a cabo, a través de la Inspección de trabajo, los trámites 
administrativos que correspondan con la inmediatez que requiere 
el que las trabajadoras puedan recibir el subsidio de desempleo en 
tanto en cuanto la mesa de dialogo determina lo que proceda para 
su readmisión en el servicio.

Tercero.-  Reclamar  del  Parlamento  Andaluz  y  del  Defensor  del 
Pueblo, una actitud proactiva encaminada a abreviar los plazos de 
la resolución de conflicto.”

PUNTO 11º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ADELANTE CÁDIZ DE DIVERSOS 
ACUERDOS EN RELACION CON LA SITUACION EN EL CONSORCIO DE 
BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
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“1.  Instar al  Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz a 
cumplir con el acuerdo de realizar una auditoría externa sobre la 
RPT, la plantilla y el mapa de actuación desde 2008 así como sobre 
la financiación del Consorcio y los 10 años anteriores a 2008 sobre 
la ejecución del presupuesto. 

2.  Instar  a  los  representantes  de  los  Ayuntamientos  en  el 
Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz a hacerse cargo de 
la financiación que les corresponda para garantizar la realización 
de la auditoría externa.

3. Instar al gobierno Central a elaborar instrucciones que agilicen 
la  puesta  en  marcha  de  las  licitaciones  de  forma  que  las 
dificultades sobrevenidas por la nueva ley de contratos públicos no 
supongan la  puesta  en peligro de  trabajadores y  ciudadanía  en 
situaciones  de  emergencia.  La  transparencia  y  el  control  de  los 
fondos públicos debe ser compatible con la agilidad necesaria para 
garantizar la protección de la ciudadanía.

4.  Instar al  Consorcio de Bomberos de la Provincia a crear una 

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 22

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 22/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


mesa de trabajo con los representantes de los trabajadores del 
sector  para  diseñar  el  nuevo  parque  de  bomberos  teniendo  en 
cuenta sus necesidades y demandas.

5. Instar a la Junta de Andalucía a desarrollar la Ley 2/2002, de 11 
de  noviembre,  de  Gestión  de  Emergencias  en  Andalucía, 
atendiendo  a  las  demandas  del  sector  como  son  la 
profesionalización y a mejora de sus condiciones laborales.

6. Instar al Gobierno central a la aprobación de una ley marco de 
emergencias, atendiendo a las demandas del sector como son la 
profesionalización y la mejora de sus condiciones laborales.

7. Dar traslado de los acuerdos anteriores que corresponden a sus 
competencias, a través de los representantes de esta Diputación 
Provincial en la Junta General del Consorcio de Bomberos.”

PUNTO 12º:  PROPOSICIÓN DEL  GRUPO ADELANTE CÁDIZ  SOBRE  LA 
SUPRESION  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  DEL  CENTRO  DE 
RECUPERACION  DE  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  FISICA  EN  SAN 
FERNANDO.
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“Instar a la Consejería de Fomento y Transporte a hacer accesible 
el transporte público en la zona.”
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“1. Instar al IMSERSO, de quien depende el CRMF, a restablecer el 
servicio de transporte, como servicio fundamental.

2.  Garantizar este servicio mientras el  IMSERSO no lo resuelva, 
con el fin de evitar la situación actual de discriminación, a través 
de una licitación temporal de un servicio de transporte adecuado a 
las características de los usuarios.

3. Comprometerse a hacer accesible el transporte público, dando 
traslado al consorcio de transporte de las obligaciones legales que 
tienen en el  cumplimiento de los derechos de las  personas con 
discapacidad  y  colaborando  en  ello  para  hacerlo  posible, 
atendiendo  a  las  demandas  del  colectivo  de  personas  con 
discapacidad.

4.  Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  a  establecer  una  regulación 
específica del transporte de personas con discapacidad. Para ello, 
creará una mesa de trabajo con las asociaciones de colectivos con 
personas  con  discapacidad  como  garantía  de  que  las  medidas 
responderán a sus demandas.”

PUNTO 13º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN RELACION CON 
DIFERENTES ACUERDOS SOBRE LA MUJER EN EL ÁMBITO RURAL.
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“En el acuerdo 1º, a instar a la Junta de Andalucía:

Añadir tras el punto 1:
• Elaborar  un  plan  estratégico  de  fomento  de  actividades 

emprendedoras  innovadoras  desarrolladas  por  mujeres  en  el 
ámbito  rural  de  Andalucía,  ofreciendo  servicios  y  recursos 
financieros  específicos  para  favorecer  el  desarrollo  de  la 
actividad de las mujeres emprendedoras rurales.

Añadir tras el punto 3: 
• Desarrollar, especialmente en el medio rural, una red pública que 

atienda las labores de cuidados (servicio de ayuda a domicilio, 
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guarderías, centros de día, etc.), así como exigir el cumplimiento 
y ampliación de medidas de conciliación entre la vida laboral y 
familiar  para  que  las  mujeres  agricultoras,  ganaderas  y 
trabajadoras eventuales agrícolas no tengan que responder en 
exclusiva de las obligaciones que se derivan del rol de cuidados 
que adjudica la sociedad da las mujeres.

Añadir antes del punto 4:

• Aprobar el Estatuto de la mujer rural, que se fije como objetivo 
ejecutar  medidas  sobre  acción  positiva  para  las  agricultoras, 
ganaderas y trabajadoras eventuales agrícolas en el reparto de 
ayudas agrarias.
 
Añadir los siguientes puntos:

• Asumir el compromiso en el ámbito del diseño de la PAC con la 
defensa  de  impulsar  la  perspectiva  de  género,  con  medidas 
concretas  para  mejorar  el  actual  sistema  de  formación, 
transferencia y asesoramiento agrario intergeneracional. 

• Impulsar  medidas  para  el  apoyo  al  relevo  generacional  en  el 
campo,  que  además  garantice  la  incorporación  directa  de 
mujeres  en  el  sector,  con  la  consiguiente  consignación 
presupuestaria.”
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“Primero.-  Apoyar  las  100 medidas que el  Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado presentó como recomendación a la Comisión 
Especial sobre evolución demográfica en España concentrándose 
esta  en  cuatro  ejes  prioritarios:  el  apoyo  a  la  familia  y  a  la 
natalidad, afrontar el envejecimiento, distribución de la población 
y despoblación e implicación política y social.

Segundo.- Exigir al Gobierno la adopción de medidas urgentes de 
financiación autonómica y local para poder abordar desde ambas 
administraciones el impulso de las políticas de ayudas al mundo 
rural y a los pequeños municipios.”
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Primero.- Instar el Gobierno de la Junta de Andalucía a: 

-( Promover  acciones  para  la  formación  y  el  desarrollo  de  las 
mujeres rurales en materia de emprendimiento, y promocionar la 
importancia que sus iniciativas tienen en el desarrollo económico y 
social de los municipios.

2( Elaborar  un  plan  estratégico  de  fomento  de  actividades 
emprendedoras  innovadoras  desarrolladas  por  mujeres  en  el 
ámbito  rural  de  Andalucía,  ofreciendo  servicios  y  recursos 
financieros específicos para favorecer el desarrollo de la actividad 
de las mujeres emprendedoras rurales.

E( Promover  e  impulsar  políticas  de  igualdad  de  género  que 
incluya a las mujeres rurales en la toma de decisiones en los más 
altos  niveles,  propiciando  que  las  empresas  del  medio  rural 
cuenten con una presencia equitativa de mujeres en los puestos de 
alta dirección.

G( Incrementar los recursos económicos y personales en materia 
de dependencia en el ámbito rural teniendo en cuenta que el 89% 
de las cuidadores en éste ámbito son mujeres.

H( Desarrollar, especialmente en el medio rural, una red pública 
que atienda las labores de cuidados (servicio de ayuda a domicilio, 
guarderías, centros de día, etc.), así como exigir el cumplimiento y 
ampliación  de  medidas  de  conciliación  entre  la  vida  laboral  y 
familiar  para  que  las  mujeres  agricultoras,  ganaderas  y 
trabajadoras  eventuales  agrícolas  no  tengan  que  responder  en 
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exclusiva de las obligaciones que se derivan del rol de cuidados 
que adjudica la sociedad da las mujeres.

C( Aprobar el Estatuto de la mujer rural, que se fije como objetivo 
ejecutar  medidas  sobre  acción  positiva  para  las  agricultoras, 
ganaderas  y  trabajadoras  eventuales  agrícolas  en  el  reparto  de 
ayudas agrarias. 

F( Promover la participación de las Asociaciones de Mujeres del 
Ámbito Rural, en la elaboración y diseño del futuro Estatuto de la 
Mujer Rural que la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  pretender 
realizar.

A( Promover  que  los  Grupos  de  Desarrollo  Rural,  sigan 
manteniendo una línea integral para el desarrollo de sus pueblos, 
ya que todo lo agrario es rural, pero no todo lo rural es agrario; 
hay otras realidades en el mundo rural, en materia de políticas de 
empleo, políticas sociales, y en el desarrollo económico de la mujer 
rural, además de lo agrario.

Segundo.- Instar al Gobierno de España a: 

-( Seguir  impulsando la  figura  de  Titularidad Compartida,  para 
asegurar  el  relevo  generacional  de  las  explotaciones  agrarias, 
garantizando así unas pensiones dignas para las mujeres cuando 
se  jubilen  y  que  no  queden  desamparadas  en  caso  de  divorcio 
como si no hubieran trabajado.

Tercero.- Asumir el compromiso en el ámbito del diseño de la PAC 
con la defensa de impulsar la perspectiva de género, con medidas 
concretas  para  mejorar  el  actual  sistema  de  formación, 
transferencia y asesoramiento agrario intergeneracional. 

Cuarto.- Impulsar medidas para el apoyo al relevo generacional en 
el  campo,  que  además  garantice  la  incorporación  directa  de 
mujeres  en  el  sector,  con  la  consiguiente  consignación 
presupuestaria.

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de España y 
al Gobierno de la Junta de Andalucía.”

PUNTO 14º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN RELACIÓN CON 
EL CAMBIO CLIMÁTICO.
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“Realizar  una  campaña  informativa  sobre  la  situación  climática 
que tenemos actualmente dirigida a la ciudadanía, a las empresas 
y a la industria e iniciar un proceso de participación, asambleas 
ciudadanas  y  foros  con  expertos  y  técnicos  con  el  objetivo  de 
elaborar un plan de acción por el clima y las energías renovables.”
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�� � #���
UNANIMIDAD����#�����������
���ACUERDO,

“Primero.-  Manifestar  su inquebrantable  voluntad de impulsar  y 
apoyar  cuantas  acciones  le  sean  sometidas  a  su  consideración 
dirigidas a luchar contra las causas del cambio climático y contra 
todas  aquellas  actuaciones  y  manifestaciones  que  nieguen  tal 
realidad, todo ello dentro de sus competencias.

Segundo.- Instar al Gobierno de España, una vez se halle en pleno 
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ejercicio de sus funciones, a retomar la tramitación del proyecto 
de Ley  de Cambio  Climático  y  Transición Energética,  sí  como a 
proceder  a  la  implementación  del  Plan  Nacional  Integrado  de 
Energía y Clima y la Estrategia de Transición Justa, teniendo en 
cuenta las observaciones definitivas,  que en su caso, formule la 
comisión Europea.

Tercero.- Instar al Gobierno de España, una vez se halle en pleno 
ejercicio  de  sus  funciones,  a  estudiar  la  concurrencia  de  las 
circunstancias  precisas  para  proceder  a  una  declaración  de 
emergencia  climática  a  nivel  nacional,  a  comprometerse  con  el 
horizonte  de  total  descarbonización  en  2050  y  a  impulsar  un 
Acuerdo Sostenible de Estado, un Green New Deal, en España y en 
la  Unión europea,  con financiación suficiente  para  garantizar  la 
creación  de  empleo  y  una  transición  justa  en  los  sectores  y 
territorios  más  vulnerables  ante  los  necesarios  cambios  en  los 
modos de producción y de consumo.

Cuarto.-  Realizar  una  campaña  informativa  sobre  la  situación 
climática que tenemos actualmente dirigida a la ciudadanía, a las 
empresas y a la  industria e  iniciar  un proceso de participación, 
asambleas  ciudadanas  y  foros  con  expertos  y  técnicos  con  el 
objetivo de elaborar un plan de acción por el clima y las energías 
renovables.”

PUNTO 15º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN RELACIÓN CON 
EL EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO EN ACERINOX.
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“Primero.- La Diputación de Cádiz estará vigilante de los acuerdos 
alcanzados entre el Comité de Empresa y la propia Empresa para 
que finalmente sean consensuados y que no haya mayor pérdida 
de empleo que el que permita dicho Comité. En definitiva apoyo al 
conjunto de los empleados y respaldo a la dirección del Comité de 
Empresa que son los que están representando los intereses de los 
empleados de Acerinox.”
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���ACUERDO,

“Primero.- La Diputación de Cádiz estará vigilante de los acuerdos 
alcanzados entre el Comité de Empresa y la propia Empresa para 
que finalmente sean consensuados y que no haya mayor pérdida 
de empleo que el que permita dicho Comité. En definitiva apoyo al 
conjunto de los empleados y respaldo a la dirección del Comité de 
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Empresa que son los que están representando los intereses de los 
empleados de Acerinox.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Comité de Empresa 
de Acerinox y a la dirección de dicha sociedad.”

PUNTO 16º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA EJECUCION 
DE DIFERENTES ACCIONES EN LAS RUTAS EN CADIZ DEL CAMINO DE 
SANTIAGO.
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“Potenciar y desarrollar el Camino de Santiago en la provincia de 
Cádiz, mediante la ejecución de las siguientes acciones:

- Inversiones de acondicionamiento y señalización.
- Inversiones en establecimientos y albergues.
- Inversiones  en  el  asesoramiento  y  la  atención  a  los 

peregrinos.
- Inversiones en la promoción, posicionamiento y difusión del 

Camino de Santiago desde Cádiz.”

PUNTO 17º:  PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN CON 
LAS  EDIFICACIONES  IRREGULARES  EN  SUELO  URBANO  NO 
CONSOLIDADO O SUELO NO URBANIZABLE.
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ÚNICO: DESESTIMARLA.

PUNTO 18º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACION CON EL 
FUTURO  CONVENIO  MERCOSUR ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y LA 
UNION EUROPEA.
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ÚNICO: DESESTIMARLA.

PUNTO 19º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA ANDALUCÍA 
EN  RELACIÓN  CON  EL  ARREGLO  Y  REASFALTADO  DEL  CAMINO  DE 
RIJERTA O REYERTA.
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“Que todo lo acordado en esta moción no solo cuente con parte del 
camino de La Reyerta, sino que también con el siguiente tramo que 
va  desde  A-480  hasta  la  carretera  de  (Munive)  y  veredas  del 
Chapitel.”
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“Primero.-  Acometer con carácter de urgencia las obras para el 
arreglo y reasfaltado del camino de Rijerta o Reyerta, en el marco 
de un convenio de colaboración entre la Junta de Andalucía y los 
Ayuntamientos de Sanlúcar de Barrameda y Chipiona.

Segundo.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Junta  de 
Andalucía,  a  los  Ayuntamientos  de  Sanlúcar  de  Barrameda  y 
Chipona y a la Comunidad de Regantes de la Costa Noroeste.”

PUNTO 20º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ANDALUCÍA POR SÍ RELATIVA A 
LA  CREACIÓN  DE  LA  INSTITUCIÓN  DEL  "DEFENSOR/A  DE  LAS 
GENERACIONES FUTURAS". 
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“PRIMERO.  -  Proponer  a  Naciones  Unidas,  como  organismo 
representante  de  los  pueblos  de  la  Tierra,  la  creación  de  la 
institución del "Defensor/a de las Generaciones Futuras". 

SEGUNDO. - Proponer al Parlamento Europeo, como representante 
de la soberanía popular de los pueblos de Europa, la creación de la 
institución del "Defensor/a de las Generaciones Futuras". 

TERCERO.  -  Proponer  al  Congreso  de  los  Diputados,  como 
representante de la soberanía popular del Estado, la creación de la 
institución del "Defensor/a de las Generaciones Futuras". 

CUARTO.  -  Proponer  al  Parlamento  de  Andalucía,  como 
representante  de  la  soberanía  popular  del  pueblo  andaluz,  la 
creación  de  la  institución  del  "Defensor/a  de  las  Generaciones 
Futuras". 

QUINTA. - Comunicar a la Fundación Savia la aprobación de esta 
moción.”

PUNTO 21º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ANDALUCÍA POR SÍ SOBRE LA 
PLATAFORMA  CÍVICA  “UNIENDO  PROVINCIAS”  Y  EL  PROYECTO  DE 
ESTABLECIMIENTO DE  LA  LÍNEA  DE  TRANSPORTE  MARÍTIMO ENTRE 
CÁDIZ Y HUELVA.
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“PRIMERO. - Instar a la Junta de Andalucía a la puesta en marcha 
del proyecto de establecer una línea de transporte marítimo entre 
las provincias de Cádiz y Huelva, atendiendo a las investigaciones 
realizadas al respecto, especialmente a los resultados del proyecto 
ESPOmar  de  la  UCA,  como  garantía  de  que  será  un  proyecto 
sostenible económica, ecológica y socialmente, y para el que se 
creará  una  mesa  de  trabajo  en  la  que  estén  representadas  la 
Plataforma Cívica “Uniendo Provincias” y otros agentes sociales 
como grupos de investigación, colectivos ecologistas, etc.”
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“PRIMERO. - Instar a la Junta de Andalucía a la puesta en marcha 
del proyecto de establecer una línea de transporte marítimo entre 
las provincias de Cádiz y Huelva, atendiendo a las investigaciones 
realizadas al respecto, especialmente a los resultados del proyecto 
ESPOmar  de  la  UCA,  como  garantía  de  que  será  un  proyecto 
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sostenible económica, ecológica y socialmente, y para el que se 
creará  una  mesa  de  trabajo  en  la  que  estén  representadas  la 
Plataforma Cívica  “Uniendo Provincias”  y  otros agentes sociales 
como grupos de investigación, colectivos ecologistas, etc.

SEGUNDO.  –  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  los 
Ayuntamientos de Chipiona y Mazagón y a la Junta de Andalucía.”

PUNTO 22º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS RELATIVA A LA 
IMPLANTANCIÓN  DE  CONTENEDORES  DE  RESIDUOS  ACCESIBLES  Y 
ADAPTADOS A PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL O MOVILIDAD 
REDUCIDA EN TODA LA PROVINCIA.
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“Instar  a  los  municipios  de  la  provincia,  mancomunidades  y 
consorcios,  que  presten  los  servicios  de  recogida  de  residuos 
sólidos  en  nuestra  provincia,  para  que  adquieran  de  forma 
paulatina, contenedores accesibles y adaptados para personas con 
diversidad funcional o movilidad reducida.”
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“Único.-  Que  se  realicen  los  trámites  necesarios  para  que  los 
municipios,  mancomunidades  y  consorcios,  que  presten  los 
servicios  de  recogida  de  residuos  sólidos  en  nuestra  provincia, 
adquieran  de  forma  paulatina,  contenedores  accesibles  y 
adaptados  para  personas  con  diversidad  funcional  o  movilidad 
reducida, para su posterior implantación en los municipios de la 
provincia de Cádiz.”

PUNTO 23º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS RELATIVA A LA 
CREACIÓN DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL QUE VELE POR 
LA NO INCURRENCIA EN CESIÓN ILEGAL DE TRABAJADORES TANTO DE 
DIPUTACIÓN COMO DE SUS ORGANISMOS Y ENTES INSTRUMENTALES.
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ÚNICO: DESESTIMARLA.

PUNTO 24º:ASUNTOS DE URGENCIA.

PUNTO  24ºU/1:  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PLAN 
GENERAL DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 2019 Y 
SUS BASES REGULADORAS
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ACUERDO,

“Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Plan  General  de  Inversiones 
Financieramente  Sostenibles  2019  con  el  Anexo  de  Inversiones 
que  lo  integra  y  que  se  adjunta,  por  un  importe  total  de 
13.398.343,53 €, a financiar con el remanente líquido de Tesorería 
para  gastos  generales,  resultante  de  la  liquidación  del 
Presupuesto de la Diputación Provincial del ejercicio 2018, (que 
incluye  la  Línea  1,  Plan  Invierte  2019  por  un  importe  de 
9.999.908,25 €;  Línea 2, Plan Mejora Equipamientos 2019 por un 
importe de 2.868.435,28 € y  Línea 3, Plan Mejora Vehículos 2019 
por un importe de 530.000,00 €) y sus Bases Reguladoras.

Segundo.- A los efectos previsto en el  artº 32 del  Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, TRRL y artº 13 de la Ley 5/2010, de 11 
de  junio,  de  Autonomía  Local  de  Andalucía,  se  ordena  la 
publicación  del  presente  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia por plazo de 10 días,  para su exposición pública para 
audiencia  o  consulta  a  los  municipios  beneficiarios,  quedando 
definitivamente aprobado una vez transcurrido dicho plazo sin que 
se presenten alegaciones o reclamaciones frente al mismo, o una 
vez resueltas estas.

Tercero.-  La  aprobación  definitiva  del  Plan  quedará,  asimismo, 
supeditada  a  la  aprobación  definitiva  de  las  modificaciones 
presupuestarias que resulte preciso realizar para la inclusión de 
los diferentes proyectos de inversión, sin perjuicio de la posterior 
fiscalización previa a la concesión de la subvención para cada uno 
de los proyectos.

Cuarto.-  Se  faculta  a  la  Presidencia  de  la  Diputación,  tan 
ampliamente como sea posible en derecho, para el ejercicio de las 
atribuciones  que  correspondan  para  cuantos  actos  resulten 
precisos  para  el  desarrollo  y  ejecución  del  Plan  General  de  de 
Inversiones Financieramente Sostenibles 2019, en particular para 
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resolver  sobre  la  autorización  del  gasto  y  concesión  de  la 
subvención  para  cada  actuación  o  proyecto,  las  modificaciones 
cualitativas  del  mismo,  las  modificaciones  cuantitativas  que  no 
superen el importe asignado por el Pleno a cada municipio y la 
pérdida del derecho al cobro de las ayudas o a su reintegro cuando 
este corresponda.”

PUNTO  24ºU/2:  PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA 
EXPTE. 54/2019. 
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“Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación 
presupuestaria  de  créditos  extraordinarios  por  importe  de 
13.398.343,53  €  financiándose  dichas  modificaciones  con 
remanente de tesorería para gastos generales.
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Modificaciones Aplicación Importe
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Segundo.- Someter el presente expediente a exposición pública, 
de  acuerdo  con  lo  previsto  en  los  art.  169.1  y  179.4  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y 
artículos  20.1  y  42.1  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril, 
durante  el  plazo  de  quince  días  hábiles,  contados  desde el  día 
siguiente  al  de  la  inserción  del  presente  acuerdo  en  el  Boletín 
Oficial  de  la  Provincia,  plazo  en el  que  los  interesados  puedan 
examinar el mismo y presentar reclamaciones que serán resueltas 
por el Pleno de la Corporación. La modificación presupuestaria se 
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considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no 
se hubiesen presentado reclamaciones.

Tercero.-  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  la 
aprobación  definitiva  del  expediente  de  modificación 
presupuestaria, con el detalle por capítulos del Presupuesto a que 
se refieran. De dicha modificación también se remitirá copia a la 
Administración del Estado y a la Junta de Andalucía.

PUNTO 24ºU/3: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL 
PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 2019 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ.
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-( La provincia asistirá económicamente a los municipios para la realización  
de inversiones, actividades y servicios municipales.

2. Los planes y programas de asistencia económica se regularán por norma  
provincial.  En  todo  caso,  el  procedimiento  de elaboración  se  regirá  por  los  
principios de transparencia y publicidad de las distintas actuaciones, informes y  
alegaciones municipales y provinciales, y se compondrá de las siguientes fases:

• a)  La  diputación  provincial  recabará  de  los  ayuntamientos 
información detallada sobre sus necesidades e intereses peculiares.

• b) Conforme a la información recabada, la Diputación provincial  
fijará los criterios básicos para la priorización de las propuestas municipales. En  
todo caso, entre dichos criterios se incluirá el apoyo preferente a los municipios  
de menor población.

• c) Considerando los criterios básicos aprobados por la Diputación  
provincial, cada ayuntamiento formulará su propuesta priorizada de asistencia  
económica.

• d)  Partiendo  de  las  propuestas  municipales,  la  Diputación 
provincial formulará un proyecto de plan o programa de asistencia económica,  
cuyo contenido tendrá en cuenta las prioridades municipales con criterios de  
solidaridad y equilibrio interterritorial.

• e)  El  proyecto  de  plan  o  programa  de  asistencia  económica  
provincial  se  someterá  a  un  trámite  de  consulta  o  audiencia  de  los  
ayuntamientos, dirigido a la consecución de acuerdos.
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• f)  Terminado  el  trámite  de  audiencia,  la  Diputación  provincial  
introducirá  las  modificaciones  oportunas  en  el  proyecto.  Si  de  las  
modificaciones pudiera resultar perjuicio o afección singular para uno o varios  
municipios, la Diputación iniciará un trámite extraordinario de consultas con  
todos los municipios interesados.

• g)  La  aprobación  definitiva  del  plan  o  programa  de  asistencia  
económica corresponderá a la diputación provincial. Cualquier rechazo de las  
prioridades municipales será motivado, con especificación expresa del objetivo  
o  criterio  insatisfecho,  y  se propondrá  derivar  la  asistencia  para  otra  obra,  
actividad  o  servicio  incluido  en  la  relación  de  prioridades  elaborada  por  el  
ayuntamiento, el cual podrá realizar una nueva concreción de la propuesta.
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“PRIMERO: Aprobar la prórroga al Plan de Cooperación Local 2019, 
aprobado por unanimidad de sus asistentes,   por el  Pleno de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en su sesión ordinaria celebrada el 
día  30  de  Enero  de  2019,  al  punto  13  del  Orden  del  Día  y  a 
propuesta de la Diputada Delegada del Área de Empleo y publicado 
en el boletín oficial de la provincia el pasado 6 de febrero de 2019. 
Dicha  prórroga  será  hasta  el  29  de  febrero  de  2020  para  la 
ejecución de las actuaciones previstas en el Plan para cada una de 
las entidades y de justificación económica  hasta  el 30 de abril de 
mismo ejercicio 2020.

SEGUNDO:  A  la  luz  de  lo  previsto  en  el  artículo  32.5   del  Real 
Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia,   acordando  la  apertura  del  Trámite  de 
Audiencia de 10 días a partir de su publicación, en el que se pone 
de manifiesto el expediente en la Secretaría de la Diputación de 
Cádiz. 

TERCERO.- Habilitar a la Presidenta de la Diputación de Cádiz, para 
la gestión y desarrollo del Plan de Cooperación Local 2019 para la 
firma de las Adendas a los Convenios específicos ya suscritos con 
cada una de las  Entidades Beneficiarias y para la adaptación del 
contenido de los Convenios a la óptima ejecución de los mismos.”

PUNTO 24ºU/4: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO-
FINANCIERO PARA LOS EJERCICIOS 2019 Y 2020.
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 � �� � ���� � DEn  caso  de  incumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  
presupuestaria,  del  objetivo  de  deuda  pública  o  de  la  regla  de  gasto,  la  
administración  incumplidora  formulará  un  plan  económico-financiero  que  
permita en el año en curso y el siguiente, el cumplimiento de los objetivos o de  
la regla de gasto, con el contenido y alcance previstos en este artículo.”.J
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“1º  Aprobar  el  Plan  Económico-  Financiero  para  los  ejercicios 
2019 y 2020 (Anexo).

2º  Remitir  este  Plan  a  la  Dirección  General  de  Relaciones 
Financieras  con  las  Corporaciones  Locales  de  la  Junta  de 
Andalucía,  Órgano  de  Tutela  Financiera,  para  su  aprobación 
definitiva. 

3º  Dar  publicidad  al  Plan  en  los  términos  establecidos  en  la 
normativa.”

ASUNTOS NO DISPOSITIVOS

PUNTO 25º:DAR  CUENTA  DE  LA  RELACIÓN  DE  RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS HASTA EL 
6 DE OCTUBRE (DEL  08375/2019 AL 09051/2019). 
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PUNTO 26º:RUEGOS.
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PUNTO 27º:PREGUNTAS.
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ANEXO
APROBACIÓN INICIAL DEL

PLAN GENERAL DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE 
SOSTENIBLES 2019

Y SUS BASES REGULADORAS
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LÍNEA 1

BASES REGULADORAS PLAN DE COOPERACIÓN CON MUNICIPIOS Y ELAS PARA 
LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES

(PLAN INVIERTE 2019)

Con  la  aprobación  por  el  Pleno  Provincial  del  Plan  Invierte  2019  y  de  sus  Bases 
Reguladoras, estas constituirán su normativa específica, otorgando seguridad jurídica al 
proceso de elaboración, aprobación, ejecución y justificación del mismo.

    DIS POSICIONE      S  

BASE 1. Objeto.

El objeto de las presentes Bases es el establecimiento de las condiciones que regirán la 
concesión de subvenciones a los municipios de la Provincia de Cádiz con destino en la 
financiación de inversiones financieramente sostenibles, tal y como resultan definidas 
en la DA Decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, cuyos 
apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 
19 de abril de 2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 
1.B) de la DA Decimosexta del TRLHL.

BASE 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones  que se concedan en el  marco de este  Plan,  se regirán por  lo 
previsto en estas  Bases Reguladoras. Supletoriamente se regirán por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  conforme a lo  dispuesto  en su DA 
Octava, así como por su Reglamento de desarrollo, aprobado por RD 887/2006, de 21 
de julio.

2. El régimen jurídico de las actuaciones que formen parte del Plan, vendrá igualmente 
dado por las siguientes disposiciones:

-  DA Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

- DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 2 
resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 
2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 1.B) de la DA 
Decimosexta del TRLHL.

- RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo (BOE de 30 de marzo de 2019), por el que se 
prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y entidades 
locales para inversiones financieramente sostenibles.
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- Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de Convalidación del RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo.

BASE 3. Financiación del Plan y asignación por municipios.

1. La Diputación de Cádiz financiará el conjunto de actuaciones que se incorporen al 
Plan,  sin  perjuicio  de  que  las  mismas  puedan  ser  cofinanciadas  por  los  propios 
municipios o cualesquiera otra Entidad pública o privada, siempre que conjuntamente 
no superen el coste total de la actuación subvencionada.

2.  Sólo  se permitirá  la  cofinanciación siempre y cuando el  100% de la  subvención 
máxima concedida por Diputación no alcance a financiar el total de las actuaciones, y 
en la última de ellas la subvención de Diputación no llegue a cubrir la totalidad de su 
importe. En este sentido, tan solo esta última actuación podrá ser cofinanciada.
  
3. La distribución de fondos para las actuaciones subvencionadas se realizará entre los 
municipios beneficiarios en base a los siguientes criterios de población:

                POBLACIÓN SUBVENCIÓN 
MÁXIMA

> 20.000 habitantes 500.000,00 €

< 20.000 habitantes 250.000,00 €

Asimismo, los municipios que cuenten con Entidades Locales Autónomas podrán ver 
incrementado el importe de la subvención que se les reconozca mediante la solicitud 
para inversiones en sus ELAS de una subvención que no excederá de 100.000,00 € por 
cada una de ellas.

4.  El  libramiento  de  la  subvención  a  los  municipios  beneficiarios  se  realizará  con 
carácter anticipado por el 100% del importe concedido una vez cumplidos los requisitos 
expresados en la BASE 9.

BASE 4. Entidades Locales Beneficiarias.

1. Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones que se aprueben en el marco del 
presente Plan los municipios de la Provincia de Cádiz.

2. Para poder resultar beneficiarios, los municipios deberán acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) Cumplir con lo previsto en la DA 6ª.1. apartados a) y b) de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la DA 6ª.1. apartados a) y b) de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento y así quede 
acreditado en su Plan económico-financiero convenientemente aprobado.

Área de Desarrollo Local.  Pza. España, s/n. Palacio Provincial – 2ª planta. 11071, Cádiz.                                                               
T 956 240 160 F 956 240 618 E desarrollolocal@dipucadiz.es

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 77/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


BASE 5. Actuaciones elegibles. Tipología y requisitos.

1. Son subvencionables con cargo al Plan Invierte 2019 los proyectos/actuaciones que, 
habiendo sido propuestos por un municipio que cumpla los requisitos enumerados en la 
Base 4, reúnan las siguientes características:

1.1. Ser inversión financieramente sostenible por cumplir con los extremos contenidos 
en la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 
2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 
2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 1.B) de la DA 
Decimosexta del TRLHL.

1.2.  Tener  reflejo  presupuestario  entre  los  grupos  de  programas  detallados  en  el 
apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que 
dispone lo siguiente:

A)  Además,  deberá  tener  reflejo  presupuestario  en los  siguientes  grupos  de  
programas  recogidos  en  el  anexo  I  de  la  Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de  
diciembre,  por  la  que  se  aprueba  la  estructura  de  los  presupuestos  de  la  
Entidades Locales:
160. Alcantarillado.
161. Abastecimiento domiciliario de agua potable.
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
165. Alumbrado público.
172. Protección y mejora del medio ambiente.
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos.
422. Industria.
425. Energía.
431. Comercio.
432. Información y promoción turística.
441. Transporte de viajeros.
442. Infraestructuras del transporte.
452. Recursos hidráulicos.
463. Investigación científica, técnica y aplicada.
491. Sociedad de la información.
492. Gestión del conocimiento.

B) La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de  
programas siguientes:
132. Seguridad y Orden Público.
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento.
135. Protección civil.
136. Servicio de prevención y extinción de incendios.
152. Vivienda.
153. Vías públicas.
171. Parques y jardines.
231. Asistencia social primaria.
321. Creación de Centros docentes de enseñanza infantil y primaria.
323. Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil  y  primaria y  
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educación especial.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
336. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico.
342. Instalaciones deportivas.
453. Carreteras.
454. Caminos vecinales.
933.  Gestión  del  patrimonio,  en  el  que  se  podrán  incluir  las  aplicadas  a  la  
rehabilitación, reparación y mejora de infraestructuras e inmuebles propiedad de  
la  entidad  local  afectos  al  servicio  público  incluyendo  las  actuaciones  de  
adaptación  de  infraestructuras  que  permitan  la  accesibilidad  universal  para  
personas con discapacidad y personas mayores.

Cuando exista gasto de inversión en estos últimos grupos de programas, y se  
incurra en un gasto de inversión en el conjunto de grupos de programas citados  
en  este  apartado  superior  a  15  millones  de  euros  o  al  40  % del  gasto  no  
financiero  total  de  la  entidad  local  respectiva  y  suponga  incremento  de  los  
capítulos 1 o 2 del estado de gastos vinculado a los proyectos de inversión se  
requerirá  autorización  previa  de  la  Secretaría  General  de  Financiación  
Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

1.3. La inversión a realizar ha de ser imputable al Capítulo VI del estado de gastos del 
presupuesto general del municipio.

Podrá incluirse como gasto subvencionable los correspondientes a estudios y trabajos 
técnicos derivados de la redacción de los proyectos, dirección facultativa de las obras y 
coordinación  en  materia  de  seguridad  y  salud  en  las  mismas,  que  se  contraten  a 
empresas especializadas o profesionales independientes, y que,  por resultar aplicados 
a los proyectos de inversión, figuren como “Inversiones reales” en el Capítulo VI del 
estado de gastos del Ayuntamiento beneficiario, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
Presupuestos de las Entidades Locales.

2. Las inversiones solicitadas deben permitir  durante su ejecución, mantenimiento y 
liquidación, dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda 
pública por parte de la Corporación Local. Se valorará especialmente que la inversión 
contribuya al crecimiento económico a largo plazo.

3.  Se  valorarán en orden  a  la  inclusión  de  la  actuación en el  Plan,  los  gastos  de 
mantenimiento, los posibles ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión 
durante su vida útil.

4. Quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil inferior a cinco años 
como las que se refieran a mobiliario y enseres, salvo que se destinen a la prestación 
de servicios asociados a los grupos de programas recogidos en el apartado 1.2. de la 
presente Base. También quedan excluidas las inversiones en vehículos, salvo que se 
destinen a la prestación de los servicios públicos de recogida, eliminación y tratamiento 
de  residuos,  seguridad  y  orden  público,  protección  civil,  prevención  y  extinción  de 
incendios, y de transporte de viajeros.
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BASE 6. Número de actuaciones y tipos de proyectos elegibles.

1. El número de actuaciones subvencionables por municipio vendrá dado por el propio 
límite de la subvención concedida teniendo en cuenta:

1.1. Los plazos de ejecución y justificación descritos en estas Bases.

1.2. Sólo se permitirá la cofinanciación siempre y cuando el 100% de la subvención 
máxima  concedida  por  Diputación  no  alcance  a  financiar  el  total  de  las 
actuaciones, y en la última de ellas la subvención de Diputación no llegue a 
cubrir la totalidad de su importe. En este sentido, tan solo esta última actuación 
podrá ser cofinanciada.

1.3. Que los municipios que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones  tributarias  y  de  Seguridad  Social,  tan  solo  podrán  solicitar 
actuaciones cuyo importe no supere los establecidos, en el art. 118 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, en relación a los contratos menores.  

2. La subvención podrá destinarse:

2.1.  A  la  financiación  de  actuaciones  consideradas  de  nueva  inversión.  El  importe 
máximo subvencionado para cada municipio, conforme a lo dispuesto en la BASE 3, 
permanecerá inalterable.

2.2. A actuaciones que en fecha anterior a la aprobación de este Plan, se encuentren en 
fase de licitación, adjudicados por el  Ayuntamiento,  o, incluso,  ya finalizados en su 
ejecución, siempre que el  importe subvencionado se corresponda con gasto realizado 
dentro del año 2019.

En todos estos casos, el presupuesto total de la actuación podrá exceder del importe 
máximo  de  subvención  aprobado  para  la  misma,  si  bien,  el  importe  máximo  de 
subvención aprobado para cada municipio en ningún caso podrá superar el establecido 
en la BASE 3.

Cualquier exceso del importe de adjudicación del contrato por modificaciones surgidas 
durante  la  ejecución de la  obra,  así  como cualquier  otro  exceso de dicho  importe, 
correrá a cargo del Ayuntamiento.

BASE 7. Solicitudes. Forma de presentación.

1.  Las  Entidades  Locales  susceptibles  de  resultar  beneficiarias  del  presente  Plan 
conforme a la BASE 4,  por cada Proyecto de Inversión, deberán presentar los Anexos I 
o I.I, II y III  debidamente cumplimentados en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Cádiz o en cualquiera de los lugares señalados en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

2. Por cada Proyecto de inversión se presentará:

2.1.  Modelo ANEXO I o I.I suscrito por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia 
según el supuesto de que se trate:
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a)  En  los  supuestos  de  actuaciones  no  cofinanciadas,  se  presentará  en  el  modelo 
contenido en el ANEXO I.

b) En los supuestos de actuaciones cofinanciadas, se presentará en el modelo contenido 
en el ANEXO I.I, en el que se especificará, en todo caso, la distribución del importe de 
cofinanciación entre el Ayuntamiento beneficiario y la Diputación Provincial, teniendo en 
cuenta que tan sólo se permitirá la cofinanciación siempre y cuando el 100% de la 
subvención máxima concedida por Diputación no alcance a financiar  el  total  de las 
actuaciones, y en la última de ellas la subvención de Diputación no llegue a cubrir la 
totalidad de su importe.  En este  sentido,  tan  solo  esta  última actuación podrá  ser 
cofinanciada.
  
2.2.  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Intervención,  Secretaría  o 
Secretaría-Intervención  del  Ayuntamiento  según  corresponda,  debidamente 
cumplimentado, firmado y sellado (ANEXO II).

2.3.  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención  del  Ayuntamiento  según  corresponda,  debidamente  cumplimentado, 
firmado y sellado (ANEXO III).

BASE 8. Aprobación del Plan.

1. El Pleno de la Diputación de Cádiz es competente para la aprobación de las Bases 
Reguladoras del Plan, así como de la relación de inversiones que lo conformarán a partir 
de  las  solicitudes  formuladas  por  aquellos  municipios  que  hayan  acreditado  los 
requisitos  exigidos  en  la  normativa  reguladora  de  las  inversiones  financieramente 
sostenibles y tras la valoración de aquellas.

2. Una vez recaído Acuerdo de aprobación por el Pleno de la Corporación, se procederá 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en orden a la apertura de un 
trámite de consulta o audiencia a sus destinatarios por un plazo de 10 días a efectos de 
subsanar los posibles errores o deficiencias advertidas en los títulos de los proyectos 
aprobados.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  presenten  alegaciones  o  una  vez 
resueltas las mismas, el Plan quedará definitivamente aprobado.

3.  El  Pleno  faculta  a  la  Presidenta  para  la  modificación  del  Plan  aprobado 
definitivamente.  Las  modificaciones,  tendrán  carácter  excepcional  y  por  causas 
sobrevenidas,  no  podrán  suponer  variación  en  los  grupos  de  programas 
correspondientes a  cada inversión, ni  exceder del límite  global  permitido  para cada 
actuación.  Dichas  modificaciones  siempre  deberán  ser  viables  dentro  del  momento 
procedimental en que se encuentre la tramitación del Plan, quedar convenientemente 
justificadas en el expediente y cumplir con las condiciones y requisitos establecidos en 
las presentes Bases.

BASE 9. Aceptación de actuaciones, concesión y libramiento de la subvención.

Aprobado  definitivamente  el  Plan  y,  con  carácter  definitivo,  las  modificaciones 
presupuestarias  precisas  para  habilitar  el  crédito  necesario  para su financiación,  se 
iniciarán los trámites correspondientes para proceder al libramiento  de la subvención 
con carácter anticipado conforme al siguiente calendario estimado:
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1º. Se procederá a notificar a los municipios beneficiarios el Acuerdo de aprobación del 
Plan con expresión de las actuaciones con que los mismos se incluyen y el importe de 
subvención aprobado para cada actuación.

2º. En un plazo de tres días desde la notificación, el Ayuntamiento beneficiario remitirá 
a  la  Diputación  Provincial  por  cada  una  de  las  actuaciones  subvencionadas,  la 
aceptación expresa de la subvención aprobada (ANEXO IV).

3º. Una vez presentada la aceptación de la subvención, se procederá por la Presidencia 
de  esta  Diputación  a  resolver  sobre  la  autorización  y  disposición  del  gasto, 
notificándose la concesión de la subvención al Ayuntamiento beneficiario.

4º. El Ayuntamiento beneficiario remitirá a la Diputación Provincial, y por cada una de 
las actuaciones subvencionadas la siguiente documentación:

a)  Actuaciones a contratar por el propio Ayuntamiento:

a.1.) Contratos menores de obras

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

- Proyecto Técnico aprobado por la Entidad Local.
-  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención de la Entidad Local de la resolución o acuerdo de aprobación del 
Proyecto por el órgano competente.

(Para técnicos externos a Diputación, el Proyecto técnico se deberá presentar 
conforme al modelo que será facilitado por la misma)

a.2.) Contratos de obras que no se tramiten mediante expediente de contrato menor:
 
Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

- Proyecto Técnico aprobado por la Entidad Local.
-  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención de la Entidad Local de la resolución o acuerdo de aprobación del 
Proyecto por el órgano competente.

Plazo de presentación hasta el 3 de diciembre de 2019 de:

-  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  debidamente  firmado  y 
aprobado por el órgano de contratación respecto de cada una de las actuaciones 
subvencionadas.

(Para técnicos externos a Diputación, el Proyecto técnico se deberá presentar 
conforme al modelo que será facilitado por la misma)

a.3.) Contratos menores de suministros:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:
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- Memoria técnica que contenga entre otros las características técnicas de la 
inversión y el precio máximo.
- Certificado expedido por la Secretaría General del Ayuntamiento de aprobación 
de la Memoria técnica.

a.4.) Contratos de suministros que no se tramiten mediante expediente de contrato 
menor:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que contenga entre otros las 
características técnicas de la inversión y el precio máximo.
- Certificado expedido por la Secretaría General del Ayuntamiento de aprobación 
del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Plazo de presentación hasta el 3 de diciembre de 2019 de:

-  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  debidamente  firmado  y 
aprobado por el órgano de contratación respecto de cada una de las actuaciones 
subvencionadas.

b) Actuaciones a contratar por la Diputación Provincial:

b.1.) Contratos menores de obras:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

- Proyecto Técnico aprobado por la Entidad Local.
-  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención de la Entidad Local de la resolución o acuerdo de aprobación del 
Proyecto por el órgano competente.
- Acta de replanteo previo.
-  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención de la Entidad Local, acreditativo de que el municipio/entidad local 
autónomas  tiene  disponibles  los  terrenos  y  concedidas  las  autorizaciones  o 
concesiones administrativas que fueran necesarias para la ejecución de las obras 
y, en el supuesto de que éstas no procedieran, acreditación expresa de que las 
obras no precisan autorización alguna para su realización.
- Propuesta  de  nombramiento  de  Dirección  facultativa  de  las  obras  y  de  la 
Coordinación en materia de Seguridad y Salud.
- Informe de no fraccionamiento del contrato (art. 118 de la LCSP  9/2017).

(Para técnicos externos a Diputación, el Proyecto técnico se deberá presentar conforme 
al modelo que será facilitado por la misma)

b.2.) Contratos menores de suministros:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

- Pliego de Prescripciones Técnicas (que contenga entre otros las características 
técnicas, precio máximo y criterios de adjudicación).
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- Informe que justifique la determinación del precio.
- Informe de no fraccionamiento del contrato (art. 118 de la LCSP  9/2017).
- Informe de duración del contrato.

5º.  En  los  expedientes  a  contratar  por  el  Ayuntamiento,  una  vez  presentada  la 
documentación indicada en el  apartado 4º a) de  la  presente  Base,  se procederá a 
resolver sobre el reconocimiento y liquidación de las obligaciones existentes frente al 
Ayuntamiento  beneficiario  en  el  importe  correspondiente  al  100%  del  importe 
subvencionado previamente autorizado y dispuesto.

En  el  supuesto  de  no  presentación  de  la  documentación  referida  en  los  plazos 
establecidos, se iniciará el procedimiento correspondiente para declarar la pérdida del 
derecho al abono de la subvención comprometida.

6º. La ordenación del pago de la subvención se realizará con carácter de a justificar por 
el  100% del  importe  de  la  obligación  previamente  reconocida  y  liquidada,  lo  que 
quedará  sujeto  a  la  presentación  del  certificado  del  acuerdo  o  resolución  de 
adjudicación  del  contrato,  el  cual  deberá  presentarse  a  la  mayor  brevedad  posible 
desde  la  adopción  del  acuerdo  o  resolución,  ya  que  en  el  caso  de  proyectos 
subvencionados al 100% la ordenación del pago se limitará al importe adjudicado.

7º  Así  mismo,  junto  con  el  decreto  de  adjudicación,  y  a  la  vista  de  éste,  el 
Ayuntamiento deberá presentar información sobre los empleos que va a generar con 
cada una de las actuaciones objeto de la subvención.

BASE 10. Contratación de las actuaciones.

1.  Los  proyectos  acogidos  al  Plan  deberán  ser  adjudicados  de  conformidad  con  la 
normativa reguladora de contratos del sector público, sin que quepa la posibilidad de 
que se realicen obras por administración.

Excepcionalmente, y para el caso de aquellos municipios que cumpliendo el resto de los 
requisitos  exigidos  en esta  convocatoria,  no  pudieran  acogerse  a  la  misma por  no 
encontrarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  de 
Seguridad  Social,  la  Diputación  podrá  encargarse  de  la  ejecución  de  la  inversión, 
procediéndose desde ésta a su contratación y ejecución posterior. Estos  municipios, tan 
solo podrán solicitar actuaciones cuyo importe no supere los establecidos, en el art. 118 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en relación a los contratos menores.

2. Asimismo, los municipios beneficiarios de la subvención son responsables frente a la 
Diputación del cumplimiento, en sentido amplio, de la legislación vigente que resulte de 
aplicación para el desarrollo de las actuaciones acogidas a este Plan.

BASE 11. Publicidad de las actuaciones.

1. En las Obras, será obligatoria la colocación de cartel publicitador de la inversión 
financiada  con  cargo  al  Plan,  cuyo  diseño  y  dimensiones  se  ajustarán  al  modelo 
indicado por Diputación.

2.  En  los  suministros,  siempre  que  el  bien  así  lo  permita,  se  colocará  pegatina 
publicitaria  con  cargo  al  Plan,  cuyo  diseño  se  ajustará  al  modelo  indicado  por 
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Diputación.  En  caso  que  el  suministro  se  trate  de  un  vehículo  será  obligatoria  la 
colocación.

3. La no colocación del cartel publicitador o la no acreditación de su colocación a través 
de presentación en Diputación de la fotografía del mismo, según viene recogido en la 
Base 13 apartado 1.1.c), conllevará un reintegro del 10% del importe subvencionado 
para la correspondiente actuación.

4.  En  materia  de  publicidad  y  transparencia,  a  las  subvenciones  que  se  concedan 
conforme a lo dispuesto en las presentes Bases les resultará de aplicación lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial de 
Cádiz (BOP nº 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes normas de derecho 
administrativo común que resulten de aplicación.

BASE 12. Plazos de ejecución y justificación de las actuaciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el art.2 RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo (BOE 
de 30 de marzo de 2019), por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit de 
comunidades  autónomas  y  entidades  locales  para  inversiones  financieramente 
sostenibles,  en  el  supuesto  de  que  un  proyecto  de  inversión  no  pueda  ejecutarse 
íntegramente  en  2019,  la  parte  restante  del  gasto  autorizado  en  2019  se  podrá 
comprometer y reconocer en el ejercicio 2020, financiándose con cargo al remanente 
de tesorería de 2019 que quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la 
Corporación Local no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2020.

2.  En  cualquier  caso,  las  actuaciones  objeto  del  Plan  podrán  ser  ejecutadas  y  las 
subvenciones justificadas, en todo caso, antes del 30 de junio de 2020. Dicho plazo 
podrá  ser  ampliado  a  solicitud  del  Ayuntamiento  beneficiario,  previa  solicitud 
debidamente motivada y justificada, hasta el 30 de septiembre de 2020.
En el supuesto de que se reciba un número significativo de solicitudes municipales de 
ampliación de los referidos plazos y ello evidencie un reducido grado de ejecución del 
Plan aprobado, se procederá a la ampliación aquellos con carácter general y para la 
totalidad de las actuaciones incluidas en el Plan que se encuentren en dicha situación.

3.  En  aquellos  Proyectos  cuya  ejecución  se  hubiera  iniciado  antes  de  la  fecha  de 
aprobación del Plan y cuyo importe pueda exceder del importe máximo de subvención 
aprobada,  se  presentará,  además  de  las  Certificación/es  aprobadas  por  el  órgano 
competente  correspondiente/s  al  importe  de  subvención  concedida  y  dirigidas  a 
justificar  la  misma,  todas  las  Certificaciones   anteriores,  al  objeto  de  acreditar  la 
ejecución de la obra en su integridad, ajustándose a las mismas exigencias formales de 
aquellas.

4.  En  el  supuesto  de  incumplimiento  de  los  plazos  expresados  en  los  anteriores 
apartados,  la  Entidad Local  beneficiaria  deberá reintegrar  los  importes  que hubiera 
percibido.

5.  No  obstante  lo  anterior,  con  carácter  excepcional,  y  toda  vez  que  resulten 
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acreditados  los  motivos  que  impiden  dar  cumplimiento  a  los  plazos  inicialmente 
establecidos, se faculta a la Presidenta de la Corporación para ampliar aquellos más allá 
del 30 de septiembre de 2020 y en todo caso antes de la finalización del año 2020, a fin 
de  conseguir  los  objetivos  pretendidos  con la  aprobación del  Plan  y  posibilitar  una 
eficiente utilización de los fondos previstos para su financiación, evitando así el perjuicio 
que  lo  contrario  supondría  para  la  mejora  de  los  servicios  municipales  y 
consecuentemente para los intereses de la población beneficiada.

BASE 13. Forma de justificación. Reintegro.

1. La completa justificación de las subvenciones concedidas a favor de los municipios, 
se  realizará  mediante  la  presentación,  una  vez  finalizada  la  ejecución  de  los 
proyectos/actuaciones, de la siguiente documentación:

1.1. Obras:

(Para técnicos externos a Diputación, la documentación señalada en los apartados a), 
b), e) y f) siguientes, se deberá presentar conforme a los modelos que serán facilitados 
por Diputación)

a) Acta de Comprobación de Replanteo.
b) Certificaciones emitidas durante la ejecución de la obra que comprenderá la obra 
ejecutada  conforme  al  proyecto,  debidamente  aprobadas  por  el  órgano  municipal 
competente,  que  acrediten  el  gasto  efectivamente  realizado.  Se  acompañará  de 
carátula de certificación.
c) Fotografía a color legible y nítida acreditativa de la colocación del Cartel indicador.
d) Fotografías a color de la zona en la que se va a llevar a cabo la actuación, en el 
momento anterior al inicio de las obras y una vez finalizadas las mismas.
e) Acta de recepción de la obra.
f) Certificación final de las obras que recogerá las rectificaciones y variaciones que se 
produzcan en la medición final, que se realizará posterior al acta de recepción, siempre 
que no tengan la consideración de modificaciones conforme al art. 242 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público. Se acompañará de carátula de certificación.
g) Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención 
acreditativo  de  los  siguientes  extremos  relativos  a   las  actuaciones  objeto  de  la 
subvención (ANEXO V):

a. Que han sido realizadas cumpliendo con todas las condiciones legales a que se 
sujeta el Plan Invierte 2019 y conforme a lo establecido en las presentes Bases 
Reguladoras.

b.  Que  han  sido  realizadas  conforme  a  las  disposiciones  legales  referidas  a  la 
tramitación  del  expediente  de  licitación  del  contrato  y  ejecución  del  mismo 
previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la  que se  transponen al  ordenamiento  jurídico español  las  Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de  2014,  así  como  en  sus  Reglamentos  de  desarrollo  y  restante  normativa 
aplicable.

c. Que han sido ejecutadas contando con la disponibilidad de los terrenos necesarios 
para ello, con las autorizaciones y permisos sectoriales que en su caso resultaren 
precisos, así como con la viabilidad urbanística correspondiente u otros requisitos 
exigibles legal o reglamentariamente.
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d.  Que  la  subvención  concedida  ha  financiado  como  máximo  el  (INDICAR  EL 
PORCENTAJE) del gasto total efectuado en la actuación objeto de subvención, y 
que los fondos se han aplicado a la finalidad para la cual fueron concedidos.

e. Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario,  que  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  de  la  actuación 
subvencionada.

1.2. Suministros:

a) Facturas acompañadas de relación acreditativa de unidades/bienes solicitados.
b) Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención 
acreditativo  de  los  siguientes  extremos  relativos  a  las  actuaciones  objeto  de  la 
subvención (ANEXO V.I):

a. Que han sido realizadas cumpliendo con todas las condiciones legales a que se 
sujeta el Plan Invierte 2019 y conforme a lo establecido en las presentes Bases 
Reguladoras.

b.  Que  han  sido  realizadas  conforme  a  las  disposiciones  legales  referidas  a  la 
tramitación  del  expediente  de  licitación  del  contrato  y  ejecución  del  mismo 
previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la  que se  transponen al  ordenamiento  jurídico español  las  Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de  2014,  así  como  en  sus  Reglamentos  de  desarrollo  y  restante  normativa 
aplicable.

c.  Que  la  subvención  concedida  ha  financiado  como  máximo  el  (INDICAR  EL 
PORCENTAJE) del gasto total efectuado en la actuación objeto de subvención, y 
que los fondos se han aplicado a la finalidad para la cual fueron concedidos.

d. Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario,  que  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  de  la  actuación 
subvencionada.

2.  En  caso  de  estimarse  necesario,  por  los  Servicios  Técnicos  de  Diputación  se 
procederá a la comprobación material de la inversiones ejecutadas una vez finalizadas 
las mismas, pudiéndose igualmente proceder a comprobaciones parciales.

3. En el supuesto de incumplimiento por parte de los municipios beneficiarios de las 
condiciones previstas en estas Bases, en particular de falta de justificación del gasto 
realizado, no cumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida, no 
realización de la  actuación o proyecto  subvencionado,  incumplimiento  de los  plazos 
establecidos o de cualquier otro requisito determinante de la concesión de subvención, 
se producirá la pérdida de la subvención y se iniciará el procedimiento correspondiente, 
dirigido,  cuando  así  corresponda,  a  resolver  sobre  el  reintegro  del  importe  que 
legalmente corresponda, e intereses de demora que en su caso resultaren exigibles, o 
en su caso procedimiento de compensación si resultase posible.

No obstante, atendiendo al principio de proporcionalidad, se podrán emplear criterios 
de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas al conceder 
las subvenciones,  cuando el  cumplimiento por el  beneficiario  de aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación tendente a la satisfacción 
de  sus  compromisos.  Así  el  cumplimiento  parcial  podrá  dar  lugar,  en  su  caso,  al 
reintegro parcial de las actuaciones no adecuadamente ejecutadas.
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BASE 14. Control y seguimiento del cumplimiento del Plan.

1. Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al Pleno de la 
Diputación del grado de cumplimiento de las inversiones acogidas al Plan.

2. El órgano interventor de la Diputación Provincial, informará al Ministerio de Hacienda 
de  las  inversiones  ejecutadas  al  amparo  del  Plan. A  tales  efectos,  los  municipios 
beneficiarios  del  Plan  deberán  dar  cuenta  a  la  Diputación  del  citado  grado  de 
cumplimiento, debiendo remitir esta justificación a Diputación durante el plazo de cinco 
años a partir de la aprobación de este Plan cuando así les sea requerido, y de modo 
ineludible con carácter previo a la liquidación del presupuesto.

BASE 15. Recursos.

El acuerdo por el que resultan aprobadas las presentes Bases reguladoras pone fin a la 
vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse recurso previo de reposición o 
impugnarse directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
y Ley 29/1998, de 13 de julio, JCA, respectivamente, en los plazos establecidos en las 
mismas contados desde el día siguiente a su publicación en el BOP de Cádiz.
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ANEXO I (Línea 1)
PLAN INVIERTE 2019

SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                  CIF:                                      
Dirección:                                                                          Localidad:                            
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

Que en relación al Plan INVIERTE 2019, por el Ayuntamiento al que represento, se presenta 
la siguiente solicitud de actuación a incluir en el mismo, a efectos de su valoración:

DATOS DE LA ACTUACIÓN
Título:

Grupo de Programa de Gastos:                                                                                     
Importe:                                                                                                                         
Importe Subvención Solicitada:                                                                                    

Asimismo DECLARA:

1. Que  esta  inversión  está  incluida  en  el  grupo  de  programas  detallado en  la  DA 
Decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo, del TR de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 
1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 1.B) por el RD-Ley 
7/2019 de 1 de marzo, y Anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
modificada, en lo que se refiere a los Códigos de clasificación por programas de 
gastos de las Entidades Locales, por la Orden EHA/419/2014, de 14 de marzo.  

Según el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
TRLHL:

A. Tener  reflejo  presupuestario  en  los  siguientes  grupos  de  programas 
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recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades 
Locales:

160. Alcantarillado.
161. Abastecimiento domiciliario de agua potable.
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
165. Alumbrado público.
172. Protección y mejora del medio ambiente.
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos.
422. Industria.
425. Energía.
431. Comercio.
432. Información y promoción turística.
441. Transporte de viajeros.
442. Infraestructuras del transporte.
452. Recursos hidráulicos.
463. Investigación científica, técnica y aplicada.
491. Sociedad de la información.
492. Gestión del conocimiento.

B. La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de 
programas siguientes:

132. Seguridad y Orden Público.
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento.
135. Protección civil.
136. Servicio de prevención y extinción de incendios.
152. Vivienda.
153. Vías públicas.
171. Parques y jardines.
231. Asistencia social primaria.
321. Creación de Centros docentes de enseñanza infantil y primaria.
323.  Funcionamiento  de  centros  docentes  de  enseñanza  infantil  y  primaria  y  educación  
especial.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
336. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico.
342. Instalaciones deportivas.
453. Carreteras.
454. Caminos vecinales.
933. Gestión del  patrimonio,  en el  que se podrán incluir  las aplicadas a la rehabilitación,  
reparación y mejora de infraestructuras e inmuebles propiedad de la entidad local afectos al  
servicio público incluyendo las actuaciones de adaptación de infraestructuras que permitan la  
accesibilidad universal para personas con discapacidad y personas mayores.

1. Que esta inversión tiene  una vida útil  superior  a  5  años y no se encuentra entre 
aquellas que resultan excluidas conforme a la previsión contenida en el apartado 
segundo de la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo 
que dispone que “quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil  
inferior a cinco años como las que se refieran a mobiliario y enseres, salvo que se 
destinen  a  la  prestación  de  servicios  asociados  a  los  grupos  de  programas  
recogidos en el apartado anterior. También quedan excluidas las inversiones en  
vehículos,  salvo  que  se  destinen  a  la  prestación  de  los  servicios  públicos  de  
recogida,  eliminación  y  tratamiento  de  residuos,  seguridad  y  orden  público,  
protección civil, prevención y extinción de incendios, y de transporte de viajeros”.

2. Que consta certificado del Interventor de que el municipio cumple alguno de los dos 
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supuestos que exige la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, en su apartado tercero, párrafo cuarto.

3. Que consta en el expediente certificado del Interventor de que esta inversión cumple 
con lo dispuesto en la citada disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 
5 de marzo.

4. Que  consta  certificado  del  órgano  interventor  acreditativo  de  que  existe  Memoria 
Económica  suscrita  por  el  Presidente  de  la  Corporación o  la  persona en quien 
delegue,  que  incluye  proyección  de  efectos  presupuestarios  y  económicos 
derivados de la inversión en su vida útil.

5. Que consta Informe de Intervención sobre la consistencia y soporte las proyecciones 
presupuestarias  y  económicas  en  relación  con  los  criterios  establecidos  en  los 
gastos anteriores.

6. Que consta en el expediente memoria económica relativa a esta inversión, suscrita por 
el/la Alcalde/sa, en la que se contiene la proyección de los efectos presupuestarios 
y económicos que se derivarán de la inversión en el  horizonte de su vida útil, 
donde  se  pone  de  manifiesto  que  la  inversión  permite  durante  su  ejecución, 
mantenimiento  y  liquidación  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación Local, y que el órgano 
interventor ha emitido informe con carácter favorable acerca de la consistencia y 
soporte de las proyecciones presupuestarias contenidas en dicha memoria.

7. Que  me  comprometo  a  desarrollar  las  actividades  objeto  de  subvención  y  las 
obligaciones que me corresponden como beneficiario de dicha subvención.

8. Que, autoriza a la Diputación Provincial a realizar las comprobaciones oportunas sobre 
el  estado  en  que  esta  Entidad  se  encuentra  respecto  de  sus  obligaciones  de 
carácter  tributario  y  con  la  Seguridad  Social  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
apartado 1 de la DA 16ª del RDL 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL y tal y como se 
desprende del certificado adjunto presentado (Anexo II).

9. Que en caso  de  no  encontrarse  al  día  en el  cumplimiento  de  dichas  obligaciones, 
solicita asistencia técnica de esa Diputación Provincial en la organización y gestión 
de los procedimientos de contratación del Proyecto subvencionado.

En                                        a      de                                de 2019.
 

Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO I.I (Línea 1)
PLAN INVIERTE 2019

SOLICITUD (actuaciones cofinanciadas)
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                        CIF:                                
Dirección:                                                                                Localidad:                      
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

Que en relación al Plan INVIERTE 2019, por el Ayuntamiento al que represento, se presenta 
la siguiente solicitud de actuación a incluir en el mismo, a efectos de su valoración:

DATOS DE LA ACTUACIÓN
Título:

Grupo de Programa de Gastos:                                                                                     
Importe:                                                                                                                         
Importe Subvención Solicitada:                                                                                    
Porcentajes de Cofinanciación de la Actuación:
Diputación Provincial
Ayuntamiento                                                                                                             

Asimismo DECLARA:

1. Que  esta  inversión  está  incluida  en  el  grupo  de  programas  detallado  en  la  DA 
Decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo, del TR de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 
1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 1.B) por el RD-Ley 
7/2019 de 1 de marzo, y Anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
modificada, en lo que se refiere a los Códigos de clasificación por programas de 
gastos de las Entidades Locales, por la Orden EHA/419/2014, de 14 de marzo.  

Según el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
TRLHL:
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A. Tener  reflejo  presupuestario  en  los  siguientes  grupos  de  programas 
recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades 
Locales:

160. Alcantarillado.
161. Abastecimiento domiciliario de agua potable.
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
165. Alumbrado público.
172. Protección y mejora del medio ambiente.
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos.
422. Industria.
425. Energía.
431. Comercio.
432. Información y promoción turística.
441. Transporte de viajeros.
442. Infraestructuras del transporte.
452. Recursos hidráulicos.
463. Investigación científica, técnica y aplicada.
491. Sociedad de la información.
492. Gestión del conocimiento.

B. La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de 
programas siguientes:

132. Seguridad y Orden Público.
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento.
135. Protección civil.
136. Servicio de prevención y extinción de incendios.
152. Vivienda.
153. Vías públicas.
171. Parques y jardines.
231. Asistencia social primaria.
321. Creación de Centros docentes de enseñanza infantil y primaria.
323.  Funcionamiento  de  centros  docentes  de  enseñanza  infantil  y  primaria  y  educación  
especial.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
336. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico.
342. Instalaciones deportivas.
453. Carreteras.
454. Caminos vecinales.
933. Gestión del patrimonio, en el que se  podrán incluir las aplicadas a la rehabilitación,  
reparación y mejora de infraestructuras e inmuebles propiedad de la entidad local afectos al  
servicio público incluyendo las actuaciones de adaptación de infraestructuras que permitan la  
accesibilidad universal para personas con discapacidad y personas mayores.

1. Que esta inversión tiene  una vida útil  superior  a  5  años y no se encuentra entre 
aquellas que resultan excluidas conforme a la previsión contenida en el apartado 
segundo de la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo 
que dispone que “quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil  
inferior a cinco años como las que se refieran a mobiliario y enseres, salvo que se  
destinen  a  la  prestación  de  servicios  asociados  a  los  grupos  de  programas 
recogidos en el apartado anterior. También quedan excluidas las inversiones en  
vehículos,  salvo  que  se  destinen  a  la  prestación  de  los  servicios  públicos  de  
recogida,  eliminación  y  tratamiento  de  residuos,  seguridad  y  orden  público, 
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protección civil, prevención y extinción de incendios, y de transporte de viajeros”.

2. Que consta certificado del Interventor de que el municipio cumple alguno de los dos 
supuestos que exige la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, en su apartado tercero, párrafo cuarto.

3. Que consta en el expediente certificado del Interventor de que esta inversión cumple 
con lo dispuesto en la citada disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 
5 de marzo.

4. Que  consta  certificado  del  órgano  interventor  acreditativo  de  que  existe  Memoria 
Económica  suscrita  por  el  Presidente  de  la  Corporación o  la  persona en quien 
delegue,  que  incluye  proyección  de  efectos  presupuestarios  y  económicos 
derivados de la inversión en su vida útil.

5. Que consta Informe de Intervención sobre la consistencia y soporte las proyecciones 
presupuestarias  y  económicas  en  relación  con  los  criterios  establecidos  en  los 
gastos anteriores.

6. Que consta en el expediente memoria económica relativa a esta inversión, suscrita por 
el/la Alcalde/sa, en la que se contiene la proyección de los efectos presupuestarios 
y económicos que se derivarán de la inversión en el  horizonte de su vida útil, 
donde  se  pone  de  manifiesto  que  la  inversión  permite  durante  su  ejecución, 
mantenimiento  y  liquidación  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación Local, y que el órgano 
interventor ha emitido informe con carácter favorable acerca de la consistencia y 
soporte de las proyecciones presupuestarias contenidas en dicha memoria.

7. Que  me  comprometo  a  desarrollar  las  actividades  objeto  de  subvención  y  las 
obligaciones que me corresponden como beneficiario de dicha subvención.

8. Que, autoriza a la Diputación Provincial a realizar las comprobaciones oportunas sobre 
el  estado  en  que  esta  Entidad  se  encuentra  respecto  de  sus  obligaciones  de 
carácter  tributario  y  con  la  Seguridad  Social  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
apartado 1 de la DA 16ª del RDL 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL y tal y como se 
desprende del certificado adjunto presentado (Anexo II).

9. Que en caso  de  no  encontrarse  al  día  en el  cumplimiento  de  dichas  obligaciones, 
solicita asistencia técnica de esa Diputación Provincial en la organización y gestión 
de los procedimientos de contratación del Proyecto subvencionado.

En                                        a      de                                de 2019.
 

Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO II (Línea 1)
PLAN INVIERTE 2019

CERTIFICADO ADJUNTO A LA SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D.  /  DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  INTERVENTOR/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL 
AYUNTAMIENTO DE       
(CÁDIZ),

CERTIFICO

Que en el contenido del expediente relativo a la solicitud a presentar a la Diputación 
Provincial para la inclusión en el Plan INVIERTE 2019 de la inversión denominada               

                                                                                                               

constan los extremos que se especifican a continuación:
(Márquese donde proceda)
 Que este Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social.
 Que existe informe de la Intervención, en relación con la Disposición Adicional sexta 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de cuyo contenido se acredita que 
este Ayuntamiento:

 Cumple Disposición Adicional 6ª.1. apartados a) y b) de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril.

 Que no cumple lo dispuesto en la Disposición Adicional 6ª.1. apartados a) y b) de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y, en consecuencia ha aprobado con fecha 
el Plan Económico-Financiero en el que se pone de manifiesto que esta inversión 
no conlleva gastos de mantenimiento.  

 Que  esta  inversión  está  incluida  en  el  grupo  de  programas  detallado  en  la 
disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de 
las Haciendas locales.

 Que esta inversión cumple con lo dispuesto en la Disposición Adicional decimosexta 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 
23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 1.B) por el RD-Ley 7/2019 de 1 
de marzo.

 Que se ha elaborado la memoria económica relativa a esta inversión, suscrita por 
el/la  Alcalde/sa,  en  la  que  se  contiene  la  proyección  de  los  efectos 
presupuestarios y económicos que se derivarán de la inversión en el horizonte de 
su vida útil, donde se pone de manifiesto que la inversión permite durante su 
ejecución,  mantenimiento  y  liquidación  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación Local, y 
que el órgano interventor ha emitido informe con carácter favorable acerca de la 
consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias contenidas en dicha 
memoria. Y que en dicha memoria económica constan los siguientes datos que 
se rellenan en el presente Anexo:

¿La vida útil es 
mayor de 10 años?

Vida útil estimada
Proyección 

acumulada de 
ingresos

Proyección 
acumulada de 

gastos (Aumentos)

Proyección 
acumulada de 

gastos 
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(Reducciones)

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Interventor/a / Secretario/a-
Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO III (Línea 1)
PLAN INVIERTE 2019

CERTIFICADO ADJUNTO A LA SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D.  /  DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
(CÁDIZ),

CERTIFICO

En base al contenido del expediente relativo a la solicitud a presentar a la Diputación 
Provincial para la inclusión en el Plan INVIERTE 2019 de la inversión denominada                 

    

Primero.- Que esta inversión corresponde a una competencia local, de conformidad con lo 
dispuesto la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 
5/2010 de Autonomía Local de Andalucía.

Segundo.- Que  a  reservas  de  la  tramitación  del  Proyecto,  esta  inversión  no  tiene 
impedimentos desde el  punto de vista de la  normativa general  y sectorial,  y concurren 
respecto a la misma, los requisitos de titularidad (en caso de tener reflejo presupuestario en 
el  grupo  de  programa 933),  disponibilidad,  habilitación y  autorizaciones  administrativas 
suficientes para su ejecución.

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Secretario/a-Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO IV (Línea 1)
PLAN INVIERTE 2019

ACEPTACIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                 CIF:                                       
Dirección:                                                                         Localidad:                             
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

D.  /  Dña. 
,  en  representación  del  Ayuntamiento  de 
como Alcalde/sa del mismo, MANIFIESTO BAJO MI RESPONSABILIDAD, en relación al 
Plan INVIERTE 2019, cuya aprobación definitiva ha sido notificada a esta Entidad Local, lo 
siguiente:

Primero.- Que tengo conocimiento del contenido íntegro del Acuerdo adoptado por el Pleno 
de la  Diputación Provincial,  de aprobación  del  Plan,  de sus Bases  Reguladoras  y  de la 
relación de inversiones que lo integran, publicado en el B.O.P de Cádiz, así como de las 
subvenciones aprobadas para esta Entidad.
                                  

Cuadro de subvención aprobado por Pleno de Diputación para esta entidad

Segundo.- Que la Entidad a la que represento cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para resultar beneficiaria de subvenciones públicas, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de esa Diputación cuando le 
pueda ser requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de sus obligaciones 
como tal beneficiario hasta la completa finalización y liquidación del Plan.
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Tercero.-  Que los datos consignados en la documentación presentada en relación a las 
inversiones  subvencionadas  son  ciertos  y  que  éstas  cumplen  todos  y  cada  uno  de  los 
requisitos exigidos en las Bases Reguladoras del Plan y en la normativa que le resulta de 
aplicación.

Cuarto.- Que con independencia de que a la finalización de las actuaciones subvencionadas 
se  acredite  el  cumplimiento de los  extremos detallados en la  Base 13.1.g)  de la  Línea 
1mediante el certificado exigido en la misma (ANEXO V ó ANEXO V.I), la adjudicación de los 
contratos se realizará previo cumplimiento de dichos extremos, en los términos en que 
resulte  exigible  conforme  normativa  de  contratación  del  sector  público  que  resulta  de 
aplicación, reglamentos de desarrollo y restante normativa aplicable.

Por todo lo anterior, y conforme se establece en la Base reguladora 9ª del Plan aprobado, 
ACEPTO expresamente las subvenciones aprobadas para este Ayuntamiento para cada uno 
de los Proyectos descritos, con el compromiso que ello implica en cuanto al cumplimiento de 
las condiciones establecidas en las citadas Bases Reguladoras del Plan en su integridad.

En                                        a      de                                de 2019.

Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO V (Línea 1)
PLAN INVIERTE 2019

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D./DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
(CÁDIZ),  DEL QUE ES ALCALDE/SA D./DÑA.

CERTIFICO

Primero.- Que la actuación incluida en el Plan INVIERTE 2019,   objeto de la subvención, 
denominada

ha sido realizada cumpliendo con todas las condiciones legales a que se sujeta su concesión 
contenida en sus Bases Reguladoras.

Segundo.- Que la misma ha sido realizada conforme a las disposiciones legales referidas a 
la tramitación del expediente de licitación del contrato y ejecución del mismo previstas en 
normativa  de  Contratos  del  Sector  Público  que  resulta  de  aplicación,  Reglamentos  de 
desarrollo y restante normativa aplicable.

Tercero.- Que las obras han sido ejecutadas contando con la disponibilidad de los terrenos 
necesarios para ello, con las autorizaciones y permisos sectoriales que en su caso resultaren 
precisos, así como con la viabilidad urbanística correspondiente u otros requisitos exigibles 
legal o reglamentariamente.  

Cuarto.- Que la subvención concedida ha financiado como máximo el            % del gasto 
total efectuado en la actuación objeto de subvención, y que los fondos se han aplicado a la 
finalidad para la cual fueron concedidos.

Quinto.- Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario,  que  ambas  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  de  la  actuación 
subvencionada.

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Secretario/a-Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO V.I (Línea 1)
PLAN INVIERTE 2019

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
(en caso de suministro)

(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D./DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
(CÁDIZ),  DEL QUE ES ALCALDE/SA D./DÑA.

CERTIFICO

Primero.- Que la actuación incluida en el Plan INVIERTE 2019,   objeto de la subvención, 
denominada

ha sido realizada cumpliendo con todas las condiciones legales a que se sujeta su concesión 
contenida en sus Bases Reguladoras.

Segundo.- Que la misma ha sido realizada conforme a las disposiciones legales referidas a 
la tramitación del expediente de licitación del contrato y ejecución del mismo previstas en 
normativa  de  Contratos  del  Sector  Público  que  resulta  de  aplicación,  Reglamentos  de 
desarrollo y restante normativa aplicable.

Tercero.- Que la subvención concedida ha financiado como máximo el            % del gasto 
total efectuado en la actuación objeto de subvención, y que los fondos se han aplicado a la 
finalidad para la cual fueron concedidos.

Cuarto.- Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario,  que  ambas  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  de  la actuación 
subvencionada.

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Secretario/a-Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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LÍNEA 2

BASES REGULADORAS PLAN ESPECÍFICO DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE 
SOSTENIBLES DESTINADAS A LA DOTACIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES 

(SUMINISTROS) PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CULTURA, DEPORTES Y PARQUES Y JARDINES.

(PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019)

Con la aprobación por el Pleno Provincial del Plan Mejora Equipamientos 2019 y de sus 
Bases  Reguladoras,  estas  constituirán  su  normativa  específica,  otorgando seguridad 
jurídica al proceso de elaboración, aprobación, ejecución y justificación del mismo.

    DIS POSICIONE      S  

BASE 1. Objeto.

El objeto de las presentes Bases es el establecimiento de las condiciones que regirán la 
concesión de subvenciones a los municipios de la Provincia de Cádiz con destino en la 
financiación de inversiones financieramente sostenibles, tal y como resultan definidas 
en la DA Decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, cuyos 
apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 
19 de abril de 2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 
1.B) de la DA Decimosexta del TRLHL.

BASE 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones  que se concedan en el  marco de este  Plan,  se regirán por  lo 
previsto en estas  Bases Reguladoras. Supletoriamente se regirán por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  conforme a lo  dispuesto  en su DA 
Octava, así como por su Reglamento de desarrollo, aprobado por RD 887/2006, de 21 
de julio.

2. El régimen jurídico de las actuaciones que formen parte del Plan, vendrá igualmente 
dado por las siguientes disposiciones:

-  DA Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.
- DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 2 
resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 
2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 1.B) de la DA 
Decimosexta del TRLHL.
- RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo (BOE de 30 de marzo de 2019), por el que se 
prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y entidades 
locales para inversiones financieramente sostenibles.
- Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena 
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la publicación del Acuerdo de Convalidación del RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo.

BASE 3. Financiación del Plan y asignación por municipios.

1. La Diputación de Cádiz financiará el conjunto de actuaciones que se incorporen al 
Plan,  sin  perjuicio  de  que  las  mismas  puedan  ser  cofinanciadas  por  los  propios 
municipios o cualesquiera otra Entidad pública o privada, siempre que conjuntamente 
no superen el coste total de la actuación subvencionada.

2.  Sólo  se permitirá  la  cofinanciación siempre y cuando el  100% de la  subvención 
máxima concedida por Diputación no alcance a financiar el total de las actuaciones, y 
en la última de ellas la subvención de Diputación no llegue a cubrir la totalidad de su 
importe. En este sentido, tan solo esta última actuación podrá ser cofinanciada.
  
3. La distribución de fondos para las actuaciones subvencionadas se realizará entre los 
municipios beneficiarios en base a los siguientes criterios de población:

                POBLACIÓN SUBVENCIÓN 
MÁXIMA

> 20.000 habitantes 90.000,00 €

< 20.000 habitantes 45.000,00 €

Asimismo, los municipios que cuenten con Entidades Locales Autónomas podrán ver 
incrementado el importe de la subvención que se les reconozca mediante la solicitud 
para inversiones en sus ELAS de una subvención que no excederá de 45.000,00 € por 
cada una de ellas.

4.  El  libramiento  de  la  subvención  a  los  municipios  beneficiarios  se  realizará  con 
carácter anticipado por el 100% del importe concedido una vez cumplidos los requisitos 
expresados en la BASE 9.

5.- Se tendrá en cuenta que:

- Aquellos municipios que no soliciten ninguna actuación a través de la Línea 2, 
podrán  ver  incrementado  el  importe  a  subvencionar  en  la  Línea  3  por  el 
correspondiente importe asignado en la Línea 2.

- Aquellos municipios que no soliciten ninguna actuación a través de la Línea 3, 
podrán  ver  incrementado  el  importe  a  subvencionar  en  la  Línea  2  por  el 
correspondiente importe asignado en la Línea 3.

- En  este  sentido  y  por  los  importes  solicitados  en  cada  Línea  de  Actuación, 
deberán presentarse los  Anexos recogidos en las Bases Reguladoras específicas 
para cada Línea de Actuación.

BASE 4. Entidades Locales Beneficiarias.

1. Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones que se aprueben en el marco del 
presente Plan los municipios de la Provincia de Cádiz.
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2. Para poder resultar beneficiarios, los municipios deberán acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

b) Cumplir con lo previsto en la DA 6ª.1. apartados a) y b) de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

c) o bien, no cumpliendo lo previsto en la DA 6ª.1. apartados a) y b) de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento y así quede 
acreditado en su Plan económico-financiero convenientemente aprobado.

BASE 5. Actuaciones elegibles. Tipología y requisitos.

1. Son subvencionables con cargo al Plan Mejora Equipamientos 2019 las actuaciones 
que, habiendo sido propuestas por un municipio que cumpla los requisitos enumerados 
en la Base 4, reúnan las siguientes características:

1.1. Inversiones que tengan una vida útil superior a cinco años.

1.2. Inversiones que se refieran a mobiliario y enseres (suministros), que se destinen a 
la prestación de servicios asociados a los grupos de programas recogidos en el apartado 
1.4. de la presente Base.

1.3. Ser inversión financieramente sostenible por cumplir con los extremos contenidos 
en la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 
2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 
2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 1.B) de la DA 
Decimosexta del TRLHL.

1.4. Tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de programas de entre los 
detallados en el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

171. Parques y jardines.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
342. Instalaciones deportivas.

1.5. La inversión a realizar ha de ser imputable al Capítulo VI del estado de gastos del 
presupuesto general del municipio.

2. Las inversiones solicitadas deben permitir  durante su ejecución, mantenimiento y 
liquidación, dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda 
pública por parte de la Corporación Local.

3.  Se  valorará  en  orden  a  la  inclusión  de  la  actuación  en  el  Plan,  los  gastos  de 
mantenimiento, los posibles ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión 
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durante su vida útil.

BASE 6. Número de actuaciones y tipos de proyectos elegibles.

1. El número de actuaciones subvencionables por municipio vendrá dado por el propio 
límite de la subvención concedida teniendo en cuenta:

1.1. Los plazos de ejecución y justificación descritos en estas Bases.

1.2. Sólo se permitirá la cofinanciación siempre y cuando el 100% de la subvención 
máxima  concedida  por  Diputación  no  alcance  a  financiar  el  total  de  las 
actuaciones, y en una de ellas la subvención de Diputación no llegue a cubrir la 
totalidad de su importe. En este sentido, tan solo esta última actuación podrá ser 
cofinanciada.

  
2. La subvención podrá destinarse:

2.1.  A  la  financiación  de  actuaciones  consideradas  de  nueva  inversión.  El  importe 
máximo subvencionado para cada municipio, conforme a lo dispuesto en la BASE 3, 
permanecerá inalterable.

2.2. A actuaciones que en fecha anterior a la aprobación de este Plan, se encuentren en 
fase de licitación, adjudicados por el  Ayuntamiento,  o, incluso,  ya finalizados en su 
ejecución, siempre que el  importe subvencionado se corresponda con gasto realizado 
dentro del año 2019.

En todos estos casos, el presupuesto total de la actuación podrá exceder del importe 
máximo  de  subvención  aprobado  para  la  misma,  si  bien,  el  importe  máximo  de 
subvención aprobado para cada municipio en ningún caso podrá superar el establecido 
en la BASE 3.

Cualquier  exceso  del  importe  de  adjudicación  del  contrato  correrá  a  cargo  del 
Ayuntamiento.

BASE 7. Solicitudes. Forma de presentación.

1.  Las  Entidades  Locales  susceptibles  de  resultar  beneficiarias  del  presente  Plan 
conforme a la BASE 4,  por cada Proyecto de Inversión, deberán presentar los Anexos 
VI  o  VI.I,  VII  y  VIII   debidamente  cumplimentados  en  el  Registro  General  de  la 
Diputación Provincial de Cádiz o en cualquiera de los lugares señalados en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Por cada Proyecto de inversión se presentará:

2.1.  Modelo ANEXO VI o VI.I suscrito por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia 
según el supuesto de que se trate:

a)  En  los  supuestos  de  actuaciones  no  cofinanciadas,  se  presentará  en  el  modelo 
contenido en el ANEXO VI.
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b) En los supuestos de actuaciones cofinanciadas, se presentará en el modelo contenido 
en el ANEXO VI.I, en el que se especificará, en todo caso, la distribución del importe de 
cofinanciación entre el Ayuntamiento beneficiario y la Diputación Provincial, teniendo en 
cuenta que tan sólo se permitirá la cofinanciación siempre y cuando el 100% de la 
subvención máxima concedida por Diputación no alcance a financiar  el  total  de las 
actuaciones,  y  en  una  de  ellas  la  subvención  de  Diputación  no  llegue  a  cubrir  la 
totalidad de su importe.  En este  sentido,  tan  solo  esta  última actuación podrá  ser 
cofinanciada.
  
2.2.  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Intervención,  Secretaría  o 
Secretaría-Intervención  del  Ayuntamiento  según  corresponda,  debidamente 
cumplimentado, firmado y sellado (ANEXO VII).

2.3.  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención  del  Ayuntamiento  según  corresponda,  debidamente  cumplimentado, 
firmado y sellado (ANEXO VIII).

BASE 8. Aprobación del Plan.

1. El Pleno de la Diputación de Cádiz es competente para la aprobación de las Bases 
Reguladoras del Plan, así como de la relación de inversiones que lo conformarán a partir 
de  las  solicitudes  formuladas  por  aquellos  municipios  que  hayan  acreditado  los 
requisitos  exigidos  en  la  normativa  reguladora  de  las  inversiones  financieramente 
sostenibles y tras la valoración de aquellas.

2. Una vez recaído Acuerdo de aprobación por el Pleno de la Corporación, se procederá 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en orden a la apertura de un 
trámite de consulta o audiencia a sus destinatarios por un plazo de 10 días a efectos de 
subsanar los posibles errores o deficiencias advertidas en los títulos de las actuaciones 
aprobadas.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  presenten  alegaciones  o  una  vez 
resueltas las mismas, el Plan quedará definitivamente aprobado.

3.  El  Pleno  faculta  a  la  Presidenta  para  la  modificación  del  Plan  aprobado 
definitivamente.  Las  modificaciones,  tendrán  carácter  excepcional  y  por  causas 
sobrevenidas,  no  podrán  suponer  variación  en  los  grupos  de  programas 
correspondientes a  cada inversión, ni  exceder del límite  global  permitido  para cada 
actuación.  Dichas  modificaciones  siempre  deberán  ser  viables  dentro  del  momento 
procedimental en que se encuentre la tramitación del Plan, quedar convenientemente 
justificadas en el expediente y cumplir con las condiciones y requisitos establecidos en 
las presentes Bases.

BASE 9. Aceptación de actuaciones, concesión y libramiento de la subvención.

Aprobado  definitivamente  el  Plan  y,  con  carácter  definitivo,  las  modificaciones 
presupuestarias  precisas  para  habilitar  el  crédito  necesario  para su financiación,  se 
iniciarán los trámites correspondientes para proceder al libramiento de la subvención 
con carácter anticipado conforme al siguiente calendario estimado:

1º. Se procederá a notificar a los municipios beneficiarios el Acuerdo de aprobación del 
Plan con expresión de las actuaciones con que los mismos se incluyen y el importe de 
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subvención aprobado para cada actuación.

2º. En un plazo de tres días desde la notificación, el Ayuntamiento beneficiario remitirá 
a  la  Diputación  Provincial  por  cada  una  de  las  actuaciones  subvencionadas,  la 
aceptación expresa de la subvención aprobada (ANEXO IX)

3º. Una vez presentada la aceptación de la subvención, se procederá por la Presidencia 
de  esta  Diputación  a  resolver  sobre  la  autorización  y  disposición  del  gasto, 
notificándose la concesión de la subvención al Ayuntamiento beneficiario.

4º. El Ayuntamiento beneficiario remitirá a la Diputación Provincial, y por cada una de 
las actuaciones subvencionadas la siguiente documentación:

a.1.) Contratos menores de suministros:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

- Memoria técnica que contenga entre otros las características técnicas de la 
inversión y el precio máximo.
- Certificado expedido por la Secretaría General del Ayuntamiento de aprobación 
de la Memoria técnica.

a.2.) Contratos de suministros que no se tramiten mediante expediente de contrato 
menor:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

-  Pliego  de Prescripciones  Técnicas  Particulares  que contenga entre  otros  las 
características técnicas de la inversión y el precio máximo.
- Certificado expedido por la Secretaría General del Ayuntamiento de aprobación 
del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Plazo de presentación hasta el 3 de diciembre de 2019 de:

-  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  debidamente  firmado  y 
aprobado por el órgano de contratación respecto de cada una de las actuaciones 
subvencionadas.

5º. Una vez presentada la documentación indicada en el apartado 4º de la presente 
Base, se procederá a resolver sobre el reconocimiento y liquidación de las obligaciones 
existentes frente al Ayuntamiento beneficiario en el importe correspondiente al 100% 
del importe subvencionado previamente autorizado y dispuesto.
En  el  supuesto  de  no  presentación  de  la  documentación  referida  en  los  plazos 
establecidos, se iniciará el procedimiento correspondiente para declarar la pérdida del 
derecho al abono de la subvención comprometida.

6º. La ordenación del pago de la subvención se realizará con carácter de a justificar por 
el  100% del  importe  de  la  obligación  previamente  reconocida  y  liquidada,  lo  que 
quedará  sujeto  a  la  presentación  del  certificado  del  acuerdo  o  resolución  de 
adjudicación  del  contrato,  el  cual  deberá  presentarse  a  la  mayor  brevedad  posible 
desde  la  adopción  del  acuerdo  o  resolución,  ya  que  en  el  caso  de  proyectos 
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subvencionados al 100% la ordenación del pago se limitará al importe adjudicado.

BASE 10. Contratación de las actuaciones.

1. Las actuaciones acogidas al Plan deberán ser adjudicadas de conformidad con la 
normativa reguladora de contratos del sector público.

2. Asimismo, los municipios beneficiarios de la subvención son responsables frente a la 
Diputación del cumplimiento, en sentido amplio, de la legislación vigente que resulte de 
aplicación para el desarrollo de las actuaciones acogidas a este Plan.

BASE 11. Publicidad de las actuaciones.

1. Siempre que el bien así lo permita, se colocará pegatina publicitaria con cargo al 
Plan, cuyo diseño se ajustará al modelo indicado por Diputación.

2. La no colocación de la pegatina publicitaria podrá conllevar un reintegro del 10% del 
importe subvencionado para la correspondiente actuación.

3.  En  materia  de  publicidad  y  transparencia,  a  las  subvenciones  que  se  concedan 
conforme a lo dispuesto en las presentes Bases les resultará de aplicación lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial de 
Cádiz (BOP nº 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes normas de derecho 
administrativo común que resulten de aplicación.

BASE 12. Plazos de ejecución y justificación de las actuaciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el art.2 RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo (BOE 
de 30 de marzo de 2019), por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit de 
comunidades  autónomas  y  entidades  locales  para  inversiones  financieramente 
sostenibles,  en  el  supuesto  de  que  un  proyecto  de  inversión  no  pueda  ejecutarse 
íntegramente  en  2019,  la  parte  restante  del  gasto  autorizado  en  2019  se  podrá 
comprometer y reconocer en el ejercicio 2020, financiándose con cargo al remanente 
de tesorería de 2019 que quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la 
Corporación Local no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2020.

2.  En  cualquier  caso,  las  actuaciones  objeto  del  Plan  podrán  ser  ejecutadas  y  las 
subvenciones justificadas, en todo caso, antes del 30 de junio de 2020. Dicho plazo 
podrá  ser  ampliado  a  solicitud  del  Ayuntamiento  beneficiario,  previa  solicitud 
debidamente motivada y justificada, hasta el 30 de septiembre de 2020.
En el supuesto de que se reciba un número significativo de solicitudes municipales de 
ampliación de los referidos plazos y ello evidencie un reducido grado de ejecución del 
Plan aprobado, se procederá a la ampliación aquellos con carácter general y para la 
totalidad de las actuaciones incluidas en el Plan que se encuentren en dicha situación.

3. En aquellas actuaciones cuya ejecución se hubiera realizado antes de la fecha de 
aprobación del Plan y cuyo importe pueda exceder del importe máximo de subvención 
aprobada, se presentará, además de las facturas aprobadas por el órgano competente 
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correspondiente/s al importe de subvención concedida y dirigidas a justificar la misma, 
todas las facturas anteriores, al objeto de acreditar la ejecución de la actuación en su 
integridad, ajustándose a las mismas exigencias formales de aquellas.

4.  En  el  supuesto  de  incumplimiento  de  los  plazos  expresados  en  los  anteriores 
apartados,  la  Entidad Local  beneficiaria  deberá reintegrar  los  importes  que hubiera 
percibido.

5.  No  obstante  lo  anterior,  con  carácter  excepcional,  y  toda  vez  que  resulten 
acreditados  los  motivos  que  impiden  dar  cumplimiento  a  los  plazos  inicialmente 
establecidos, se faculta a la Presidenta de la Corporación para ampliar aquellos más allá 
del 30 de septiembre de 2020 y en todo caso antes de la finalización del año 2020, a fin 
de  conseguir  los  objetivos  pretendidos  con la  aprobación del  Plan  y  posibilitar  una 
eficiente utilización de los fondos previstos para su financiación, evitando así el perjuicio 
que  lo  contrario  supondría  para  la  mejora  de  los  servicios  municipales  y 
consecuentemente para los intereses de la población beneficiada.

BASE 13. Forma de justificación. Reintegro.

1. La completa justificación de las subvenciones concedidas a favor de los municipios, 
se  realizará  mediante  la  presentación,  una  vez  finalizada  la  ejecución  de  las 
actuaciones, de la siguiente documentación:

Suministros:

a) Facturas acompañadas de relación acreditativa de unidades/bienes solicitados.
b) Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención 
acreditativo  de  los  siguientes  extremos  relativos  a  las  actuaciones  objeto  de  la 
subvención (ANEXO X):

a. Que han sido realizadas cumpliendo con todas las condiciones legales a que se 
sujeta el Plan Invierte 2019 y conforme a lo establecido en las presentes Bases 
Reguladoras.

b.  Que  han  sido  realizadas  conforme  a  las  disposiciones  legales  referidas  a  la 
tramitación  del  expediente  de  licitación  del  contrato  y  ejecución  del  mismo 
previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la  que se  transponen al  ordenamiento  jurídico español  las  Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de  2014,  así  como  en  sus  Reglamentos  de  desarrollo  y  restante  normativa 
aplicable.

c.  Que  la  subvención  concedida  ha  financiado  como  máximo  el  (INDICAR  EL 
PORCENTAJE) del gasto total efectuado en la actuación objeto de subvención, y 
que los fondos se han aplicado a la finalidad para la cual fueron concedidos.

d. Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario,  que  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  de  la  actuación 
subvencionada.

2.  En  caso  de  estimarse  necesario,  por  los  Servicios  Técnicos  de  Diputación  se 
procederá a la comprobación material de la inversiones ejecutadas una vez finalizadas 
las mismas, pudiéndose igualmente proceder a comprobaciones parciales.

3. En el supuesto de incumplimiento por parte de los municipios beneficiarios de las 
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condiciones previstas en estas Bases, en particular de falta de justificación del gasto 
realizado, no cumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida, no 
realización de la actuación subvencionada, incumplimiento de los plazos establecidos o 
de cualquier otro requisito determinante de la concesión de subvención, se producirá la 
pérdida  de  la  subvención  y  se  iniciará  el  procedimiento  correspondiente,  dirigido, 
cuando  así  corresponda,  a  resolver  sobre  el  reintegro  del  importe  que  legalmente 
corresponda, e intereses de demora que en su caso resultaren exigibles, o en su caso 
procedimiento de compensación si resultase posible.

No obstante, atendiendo al principio de proporcionalidad, se podrán emplear criterios 
de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas al conceder 
las subvenciones,  cuando el  cumplimiento por el  beneficiario  de aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación tendente a la satisfacción 
de  sus  compromisos.  Así  el  cumplimiento  parcial  podrá  dar  lugar,  en  su  caso,  al 
reintegro parcial de las actuaciones no adecuadamente ejecutadas.

BASE 14. Control y seguimiento del cumplimiento del Plan.

1. Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al Pleno de la 
Diputación del grado de cumplimiento de las inversiones acogidas al Plan.

2. El órgano interventor de la Diputación Provincial, informará al Ministerio de Hacienda 
de  las  inversiones  ejecutadas  al  amparo  del  Plan. A  tales  efectos,  los  municipios 
beneficiarios  del  Plan  deberán  dar  cuenta  a  la  Diputación  del  citado  grado  de 
cumplimiento, debiendo remitir esta justificación a Diputación durante el plazo de cinco 
años a partir de la aprobación de este Plan cuando así les sea requerido, y de modo 
ineludible con carácter previo a la liquidación del presupuesto.

BASE 15. Recursos.

El acuerdo por el que resultan aprobadas las presentes Bases reguladoras pone fin a la 
vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse recurso previo de reposición o 
impugnarse directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
y Ley 29/1998, de 13 de julio, JCA, respectivamente, en los plazos establecidos en las 
mismas contados desde el día siguiente a su publicación en el BOP de Cádiz.
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ANEXO VI (Línea 2)
PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019

SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                       CIF:                                 
Dirección:                                                                               Localidad:                       
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

Que  en  relación  al  Plan  MEJORA  EQUIPAMIENTOS  2019,  por  el  Ayuntamiento  al  que 
represento, se presenta la siguiente solicitud de actuación a incluir en el mismo, a efectos 
de su valoración:

DATOS DE LA ACTUACIÓN
Título:

Grupo de Programa de Gastos:                                                                                     
Importe:                                                                                                                         
Importe Subvención Solicitada:                                                                                    

Asimismo DECLARA:

1. Que  esta  inversión  está  incluida  en  el  grupo  de  programas  detallado  en  la  DA 
Decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo, del TR de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 
1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 1.B) por el RD-Ley 
7/2019 de 1 de marzo, y Anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
modificada, en lo que se refiere a los Códigos de clasificación por programas de 
gastos de las Entidades Locales, por la Orden EHA/419/2014, de 14 de marzo.

Tener  reflejo  presupuestario  en  los  siguientes  grupos  de  programas  de  entre  los 
detallados en el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:
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171. Parques y jardines.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
342. Instalaciones deportivas.

2. Que esta inversión tiene  una vida útil  superior  a  5  años y no se encuentra entre 
aquellas que resultan excluidas conforme a la previsión contenida en el apartado 
segundo de la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo.

3. Que consta certificado del Interventor de que el municipio cumple alguno de los dos 
supuestos que exige la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, en su apartado tercero, párrafo cuarto.

4. Que consta en el expediente certificado del Interventor de que esta inversión cumple 
con lo dispuesto en la citada disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 
5 de marzo.

5. Que  consta  certificado  del  órgano  interventor  acreditativo  de  que  existe  Memoria 
Económica  suscrita  por  el  Presidente  de  la  Corporación o  la  persona en quien 
delegue,  que  incluye  proyección  de  efectos  presupuestarios  y  económicos 
derivados de la inversión en su vida útil.

6. Que consta Informe de Intervención sobre la consistencia y soporte las proyecciones 
presupuestarias  y  económicas  en  relación  con  los  criterios  establecidos  en  los 
gastos anteriores.

7. Que consta en el expediente memoria económica relativa a esta inversión, suscrita por 
el/la Alcalde/sa, en la que se contiene la proyección de los efectos presupuestarios 
y económicos que se derivarán de la inversión en el  horizonte de su vida útil, 
donde  se  pone  de  manifiesto  que  la  inversión  permite  durante  su  ejecución, 
mantenimiento  y  liquidación  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación Local, y que el órgano 
interventor ha emitido informe con carácter favorable acerca de la consistencia y 
soporte de las proyecciones presupuestarias contenidas en dicha memoria.

8. Que  me  comprometo  a  desarrollar  las  actividades  objeto  de  subvención  y  las 
obligaciones que me corresponden como beneficiario de dicha subvención.

9. Que, autoriza a la Diputación Provincial a realizar las comprobaciones oportunas sobre 
el  estado  en  que  esta  entidad  se  encuentra  respecto  de  sus  obligaciones  de 
carácter  tributario  y  con  la  Seguridad  Social  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
apartado 1 de la DA 16ª del RDL 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL y tal y como se 
desprende del certificado adjunto presentado (Anexo VII).

En                                        a      de                                de 2019.
 

Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO VI.I (Línea 2)
PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019

SOLICITUD (actuaciones cofinanciadas)
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL
Ayuntamiento:                                                                       CIF:                                 
CIF:
Dirección:                                                                               Localidad:                       
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

Que  en  relación  al  Plan  MEJORA  EQUIPAMIENTOS  2019,  por  el  Ayuntamiento  al  que 
represento, se presenta la siguiente solicitud de actuación a incluir en el mismo, a efectos 
de su valoración:

DATOS DE LA ACTUACIÓN
Título:

Grupo de Programa de Gastos:                                                                                     
Importe:                                                                                                                         
Importe Subvención Solicitada:                                                                                    
Porcentajes de Cofinanciación de la Actuación:
Diputación Provincial
Ayuntamiento                                                                                                             

Asimismo DECLARA:

1. Que  esta  inversión  está  incluida  en  el  grupo  de  programas 
detallado en la DA Decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, del TR de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 
1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 
1.B) por el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, y Anexo I de la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, modificada, en lo 
que se refiere a los Códigos de clasificación por programas 
de  gastos  de  las  Entidades  Locales,  por  la  Orden 
EHA/419/2014, de 14 de marzo  
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Tener  reflejo  presupuestario  en  los  siguientes  grupos  de  programas  de  entre  los 
detallados en el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

171. Parques y jardines.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
342. Instalaciones deportivas.

2. Que esta inversión tiene una vida útil superior a 5 años y no se 
encuentra entre aquellas que resultan excluidas conforme a 
la  previsión  contenida  en  el  apartado  segundo  de  la 
disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo.

3. Que  consta  certificado  del  Interventor  de  que  el  municipio 
cumple alguno de los dos supuestos que exige la disposición 
adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo, en su 
apartado tercero, párrafo cuarto.

4. Que consta en el expediente certificado del Interventor de que 
esta  inversión  cumple  con  lo  dispuesto  en  la  citada 
disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo.

5. Que consta certificado del  órgano interventor acreditativo de 
que existe Memoria Económica suscrita por el Presidente de 
la Corporación o la persona en quien delegue, que incluye 
proyección  de  efectos  presupuestarios  y  económicos 
derivados de la inversión en su vida útil.

6. Que  consta  Informe  de  Intervención  sobre  la  consistencia  y 
soporte  las  proyecciones presupuestarias  y económicas en 
relación  con  los  criterios  establecidos  en  los  gastos 
anteriores.

7. Que consta en el expediente memoria económica relativa a esta 
inversión, suscrita por el/la Alcalde/sa, en la que se contiene 
la proyección de los efectos presupuestarios y económicos 
que se derivarán de la inversión en el horizonte de su vida 
útil, donde se pone de manifiesto que la inversión permite 
durante  su  ejecución,  mantenimiento  y  liquidación  dar 
cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
deuda pública por parte de la Corporación Local, y que el 
órgano interventor ha emitido informe con carácter favorable 
acerca  de  la  consistencia  y  soporte  de  las  proyecciones 
presupuestarias contenidas en dicha memoria.

8. Que me comprometo  a  desarrollar  las  actividades  objeto  de 
subvención y las  obligaciones que me corresponden como 
beneficiario de dicha subvención.

9. Que,  autoriza  a  la  Diputación  Provincial  a  realizar  las 
comprobaciones  oportunas  sobre  el  estado  en  que  esta 
entidad  se  encuentra  respecto  de  sus  obligaciones  de 
carácter tributario y con la Seguridad Social conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 de la DA 16ª del RDL 2/2004, de 
5 de marzo, TRLHL y tal y como se desprende del certificado 
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adjunto presentado (Anexo VII).

En                                        a      de                                de 2019.
Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ

ANEXO VII (Línea 2)
PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019

CERTIFICADO ADJUNTO A LA SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D.  /  DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  INTERVENTOR/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL 
AYUNTAMIENTO DE       
(CÁDIZ),

CERTIFICO

Que en el contenido del expediente relativo a la solicitud a presentar a la Diputación 
Provincial para la inclusión en el Plan MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019 de la inversión 
denominada                                                                                                                  

    

     

  

constan los extremos que se especifican a continuación:

(Márquese donde proceda)
 Que este Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social.
 Que existe informe de la Intervención, en relación con la Disposición Adicional sexta 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de cuyo contenido se acredita que 
este Ayuntamiento:

 Cumple Disposición Adicional 6ª.1. apartados a) y b) de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril.

 Que no cumple lo dispuesto en la Disposición Adicional 6ª.1. apartados a) y b) de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y, en consecuencia ha aprobado con fecha 
el Plan Económico-Financiero en el que se pone de manifiesto que esta inversión 
no conlleva gastos de mantenimiento.  

 Que esta inversión está incluida en el grupo de programas detallado en la Base 5 de 
las reguladoras.
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 Que esta inversión cumple con lo dispuesto en la Disposición Adicional decimosexta 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 
23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 1.B) por el RD-Ley 7/2019 de 1 
de marzo.

 Que se ha elaborado la memoria económica relativa a esta inversión, suscrita por 
el/la  Alcalde/sa,  en  la  que  se  contiene  la  proyección  de  los  efectos 
presupuestarios y económicos que se derivarán de la inversión en el horizonte de 
su vida útil, donde se pone de manifiesto que la inversión permite durante su 
ejecución,  mantenimiento  y  liquidación  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación Local, y 
que el órgano interventor ha emitido informe con carácter favorable acerca de la 
consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias contenidas en dicha 
memoria. Y que en dicha memoria económica constan los siguientes datos que 
se rellenan en el presente Anexo:

¿La vida útil es 
mayor de 10 años?

Vida útil estimada
Proyección 

acumulada de 
ingresos

Proyección 
acumulada de 

gastos (Aumentos)

Proyección 
acumulada de 

gastos 
(Reducciones)

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Interventor/a / Secretario/a-
Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO VIII (Línea 2)
PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019

CERTIFICADO ADJUNTO A LA SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D.  /  DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
(CÁDIZ),

CERTIFICO

En base al contenido del expediente relativo a la solicitud a presentar a la Diputación 
Provincial para la inclusión en el Plan MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019 de la inversión 
denominada                                                                                                                    

    

Primero.- Que esta inversión se destinará a la prestación de servicios en el ejercicio de una 
competencia local de conformidad con lo dispuesto la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y la Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía.

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Secretario/a-Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO IX (Línea 2)
PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019

ACEPTACIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                   CIF:                                     
Dirección:                                                                           Localidad:                           
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal ( Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

D.  /  Dña. 
,  en  representación  del  Ayuntamiento  de 
como Alcalde/sa del mismo, MANIFIESTO BAJO MI RESPONSABILIDAD, en relación al 
Plan MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019,  cuya aprobación definitiva ha sido notificada a esta 
Entidad Local, lo siguiente:

Primero.- Que tengo conocimiento del contenido íntegro del Acuerdo adoptado por el Pleno 
de la  Diputación Provincial,  de aprobación del  Plan,  de sus  Bases  Reguladoras  y  de  la 
relación de inversiones que lo integran, publicado en el B.O.P de Cádiz, así como de las 
subvenciones aprobadas para esta Entidad.
       

Cuadro de subvención aprobado para esta entidad

                           
Segundo.- Que la Entidad a la que represento cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para resultar beneficiaria de subvenciones públicas, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de esa Diputación cuando le 
pueda ser requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de sus obligaciones 
como tal beneficiario hasta la completa finalización y liquidación del Plan.

Tercero.-  Que los datos consignados en la documentación presentada en relación a las 
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inversiones  subvencionadas  son  ciertos  y  que  estas  cumplen  todos  y  cada  uno  de  los 
requisitos exigidos en las Bases Reguladoras del Plan y en la normativa que le resulta de 
aplicación.

Cuarto.- Que con independencia de que a la finalización de las actuaciones subvencionadas 
se acredite el cumplimiento de los extremos detallados en la Base 13.1.b) de la Línea 2 
mediante el certificado exigido en la misma (ANEXO X), la adjudicación de los contratos se 
realizará previo cumplimiento de dichos extremos, en los términos en que resulte exigible 
conforme  normativa  de  contratación  del  sector  público  que  resulta  de  aplicación, 
reglamentos de desarrollo y restante normativa aplicable.

Por todo lo anterior, y conforme se establece en la Base reguladora 9ª del Plan aprobado, 
ACEPTO expresamente las subvenciones aprobadas para este Ayuntamiento para cada uno 
de los Proyectos descritos, con el compromiso que ello implica en cuanto al cumplimiento de 
las condiciones establecidas en las citadas Bases Reguladoras del Plan en su integridad.

En                                        a      de                                de 2019.

Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO X (Línea 2)
PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 2019

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D./DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
(CÁDIZ),  DEL QUE ES ALCALDE/SA D./DÑA.

CERTIFICO

Primero.- Que la actuación incluida en el Plan  MEJORA EQUIPAMIENTOS  2019,  objeto de la 
subvención,  denominada

ha sido realizada cumpliendo con todas las condiciones legales a que se sujeta su concesión 
contenida en sus Bases Reguladoras.

Segundo.- Que la misma ha sido realizada conforme a las disposiciones legales referidas a 
la tramitación del expediente de licitación del contrato y ejecución del mismo previstas en 
normativa  de  Contratos  del  Sector  Público  que  resulta  de  aplicación,  Reglamentos  de 
desarrollo y restante normativa aplicable.

Tercero.- Que la subvención concedida ha financiado como máximo el            % del gasto 
total efectuado en la actuación objeto de subvención, y que los fondos se han aplicado a la 
finalidad para la cual fueron concedidos.

Cuarto.- Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario,  que  ambas  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  de  la  actuación 
subvencionada.

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente

en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Secretario/a-Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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LÍNEA 3

BASES REGULADORAS PLAN ESPECÍFICO DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE 
SOSTENIBLES  DESTINADAS  A  LA  DOTACIÓN  DE  VEHÍCULOS   PARA  LA 
RECOGIDA,  ELIMINACIÓN  Y  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS,  SEGURIDAD  Y 
ORDEN PÚBLICO, PROTECCIÓN CIVIL Y TRANSPORTE DE VIAJEROS.

(PLAN MEJORA VEHÍCULOS 2019)

Con la aprobación por el Pleno Provincial del Plan Mejora Vehículos 2019 y de sus Bases 
Reguladoras, estas constituirán su normativa específica, otorgando seguridad jurídica al 
proceso de elaboración, aprobación, ejecución y justificación del mismo.

    DIS POSICIONE      S  

BASE 1. Objeto.

El objeto de las presentes Bases es el establecimiento de las condiciones que regirán la 
concesión de subvenciones a los municipios de la Provincia de Cádiz con destino en la 
financiación de  inversiones financieramente sostenibles, tal y como resultan definidas 
en la DA Decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, cuyos 
apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 
19 de abril de 2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 
1.B) de la DA Decimosexta del TRLHL.

BASE 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones  que se concedan en el  marco de este  Plan,  se regirán por  lo 
previsto en estas  Bases Reguladoras. Supletoriamente se regirán por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  conforme a lo  dispuesto  en su DA 
Octava, así como por su Reglamento de desarrollo, aprobado por RD 887/2006, de 21 
de julio.

2. El régimen jurídico de las actuaciones que formen parte del Plan, vendrá igualmente 
dado por las siguientes disposiciones:

-  DA Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.
- DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 2 
resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 
2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 1.B) de la DA 
Decimosexta del TRLHL.
- RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo (BOE de 30 de marzo de 2019), por el que se 
prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y entidades 
locales para inversiones financieramente sostenibles.
- Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de Convalidación del RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo.
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BASE 3. Financiación del Plan y asignación por municipios.

1. La Diputación de Cádiz financiará el conjunto de actuaciones que se incorporen al 
Plan,  sin  perjuicio  de  que  las  mismas  puedan  ser  cofinanciadas  por  los  propios 
municipios o cualesquiera otra Entidad pública o privada, siempre que conjuntamente 
no superen el coste total de la actuación subvencionada.

2.  Sólo  se permitirá  la  cofinanciación siempre y cuando el  100% de la  subvención 
máxima concedida por Diputación no alcance a financiar el total de las actuaciones, y 
en la última de ellas la subvención de Diputación no llegue a cubrir la totalidad de su 
importe. En este sentido, tan solo esta última actuación podrá ser cofinanciada.
  
3. La distribución de fondos para las actuaciones subvencionadas se realizará entre los 
municipios beneficiarios en base a los siguientes criterios de población:

                POBLACIÓN SUBVENCIÓN 
MÁXIMA

> 20.000 habitantes 80.000,00 €

< 20.000 habitantes 40.000,00 €

Asimismo, los municipios que cuenten con Entidades Locales Autónomas podrán ver 
incrementado el importe de la subvención que se les reconozca mediante la solicitud 
para inversiones en sus ELAS de una subvención que no excederá de 40.000,00 € por 
cada una de ellas.

4.  El  libramiento  de  la  subvención  a  los  municipios  beneficiarios  se  realizará  con 
carácter anticipado por el 100% del importe concedido una vez cumplidos los requisitos 
expresados en la BASE 9.

5.- Se tendrá en cuenta que:

- Aquellos municipios que no soliciten ninguna actuación a través de la Línea 2, 
podrán  ver  incrementado  el  importe  a  subvencionar  en  la  Línea  3  por  el 
correspondiente importe asignado en la Línea 2.

- Aquellos municipios que no soliciten ninguna actuación a través de la Línea 3, 
podrán  ver  incrementado  el  importe  a  subvencionar  en  la  Línea  2  por  el 
correspondiente importe asignado en la Línea 3.

- En  este  sentido  y  por  los  importes  solicitados  en  cada  Línea  de  Actuación, 
deberán presentarse los  Anexos recogidos en las Bases Reguladoras específicas 
para cada Línea de Actuación.

BASE 4. Entidades Locales Beneficiarias.

1. Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones que se aprueben en el marco del 
presente Plan los municipios de la Provincia de Cádiz.

2. Para poder resultar beneficiarios, los municipios deberán acreditar el cumplimiento 
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de los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.
b) Cumplir con lo previsto en la DA 6ª.1.apartados a) y b) de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

BASE 5. Actuaciones elegibles. Tipología y requisitos.

1. Son subvencionables con cargo al Plan Mejora Vehículos 2019 las actuaciones que, 
habiendo sido propuestos por un municipio que cumpla los requisitos enumerados en la 
Base 4, reúnan las siguientes características:

1.1. Inversiones que tengan una vida útil superior a cinco años.

1.2. Inversiones que se refieran a vehículos, que se destinen a la prestación de los 
servicios públicos de recogida, eliminación y tratamiento de residuos, seguridad y orden 
público, protección civil y de transporte de viajeros.

1.3. Ser inversión financieramente sostenible por cumplir con los extremos contenidos 
en la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 
2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 
2018). Así mismo, el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, modifica el apartado 1.B) de la DA 
Decimosexta del TRLHL.

1.4. Tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de programas de entre los 
detallados en el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
441. Transporte de viajeros.
132. Seguridad y Orden Público.
135. Protección civil.

1.5. La inversión a realizar ha de ser imputable al Capítulo VI del estado de gastos del 
presupuesto general del municipio.

2. Las inversiones solicitadas deben permitir  durante su ejecución, mantenimiento y 
liquidación, dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda 
pública por parte de la Corporación Local.

3.  Se  valorará  en  orden  a  la  inclusión  de  la  actuación  en  el  Plan,  los  gastos  de 
mantenimiento, los posibles ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión 
durante su vida útil.

BASE 6. Número de actuaciones y tipos de proyectos elegibles.

1. El número de actuaciones subvencionables por municipio vendrá dado por el propio 
límite de la subvención concedida teniendo en cuenta:
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1.1. Los plazos de ejecución y justificación descritos en estas Bases.

1.2. Sólo se permitirá la cofinanciación siempre y cuando el 100% de la subvención 
máxima concedida por Diputación no alcance a financiar el total de las actuaciones, y 
en la última de ellas la subvención de Diputación no llegue a cubrir la totalidad de su 
importe. En este sentido, tan solo esta última actuación podrá ser cofinanciada.
  
2. La subvención podrá destinarse:

2.1.  A  la  financiación  de  actuaciones  consideradas  de  nueva  inversión.  El  importe 
máximo subvencionado para cada municipio, conforme a lo dispuesto en la BASE 3, 
permanecerá inalterable.

2.2. A actuaciones que en fecha anterior a la aprobación de este Plan, se encuentren en 
fase de licitación, adjudicados por el  Ayuntamiento,  o, incluso,  ya finalizados en su 
ejecución, siempre que el  importe subvencionado se corresponda con gasto realizado 
dentro del año 2019.

En estos casos, el presupuesto total de la actuación podrá exceder del importe máximo 
de subvención aprobado para la misma,  si  bien,  el  importe máximo de subvención 
aprobado para cada municipio en ningún caso podrá superar el establecido en la BASE 
3.

Cualquier  exceso  del  importe  de  adjudicación  del  contrato  correrá  a  cargo  del 
Ayuntamiento.

BASE 7. Solicitudes. Forma de presentación.

1.  Las  Entidades  Locales  susceptibles  de  resultar  beneficiarias  del  presente  Plan 
conforme a la BASE 4,  por cada Proyecto de Inversión, deberán presentar los Anexos 
XI  o  XI.I,  XII  y  XIII   debidamente  cumplimentados  en  el  Registro  General  de  la 
Diputación Provincial de Cádiz o en cualquiera de los lugares señalados en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Por cada Proyecto de inversión se presentará:

2.1.  Modelo ANEXO XI o XI.I suscrito por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia 
según el supuesto de que se trate:

a)  En  los  supuestos  de  actuaciones  no  cofinanciadas,  se  presentará  en  el  modelo 
contenido en el ANEXO XI.

b) En los supuestos de actuaciones cofinanciadas, se presentará en el modelo contenido 
en el ANEXO XI.I, en el que se especificará, en todo caso, la distribución del importe de 
cofinanciación entre el Ayuntamiento beneficiario y la Diputación Provincial, teniendo en 
cuenta que tan sólo se permitirá la cofinanciación siempre y cuando el 100% de la 
subvención máxima concedida por Diputación no alcance a financiar  el  total  de las 
actuaciones, y en la última de ellas la subvención de Diputación no llegue a cubrir la 
totalidad de su importe.  En este  sentido,  tan  solo  esta  última actuación podrá  ser 
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cofinanciada.  

2.2.  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Intervención,  Secretaría  o 
Secretaría-Intervención  del  Ayuntamiento  según  corresponda,  debidamente 
cumplimentado, firmado y sellado (ANEXO XII).

2.3.  Certificado  expedido  por  la  persona  titular  de  la  Secretaría  o  Secretaría-
Intervención  del  Ayuntamiento  según  corresponda,  debidamente  cumplimentado, 
firmado y sellado (ANEXO XIII).

BASE 8. Aprobación del Plan.

1. El Pleno de la Diputación de Cádiz es competente para la aprobación de las Bases 
Reguladoras del Plan, así como de la relación de inversiones que lo conformarán a partir 
de  las  solicitudes  formuladas  por  aquellos  municipios  que  hayan  acreditado  los 
requisitos  exigidos  en  la  normativa  reguladora  de  las  inversiones  financieramente 
sostenibles y tras la valoración de aquellas.

2. Una vez recaído Acuerdo de aprobación por el Pleno de la Corporación, se procederá 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en orden a la apertura de un 
trámite de consulta o audiencia a sus destinatarios por un plazo de 10 días a efectos de 
subsanar los posibles errores o deficiencias advertidas en los títulos de las actuaciones 
aprobadas.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  presenten  alegaciones  o  una  vez 
resueltas las mismas, el Plan quedará definitivamente aprobado.

3.  El  Pleno  faculta  a  la  Presidenta  para  la  modificación  del  Plan  aprobado 
definitivamente.  Las  modificaciones,  tendrán  carácter  excepcional  y  por  causas 
sobrevenidas,  no  podrán  suponer  variación  en  los  grupos  de  programas 
correspondientes a  cada inversión, ni  exceder del límite  global  permitido  para cada 
actuación.  Dichas  modificaciones  siempre  deberán  ser  viables  dentro  del  momento 
procedimental en que se encuentre la tramitación del Plan, quedar convenientemente 
justificadas en el expediente y cumplir con las condiciones y requisitos establecidos en 
las presentes Bases.

BASE 9. Aceptación de actuaciones, concesión y libramiento de la subvención.

Aprobado  definitivamente  el  Plan  y,  con  carácter  definitivo,  las  modificaciones 
presupuestarias  precisas  para  habilitar  el  crédito  necesario  para su financiación,  se 
iniciarán los trámites correspondientes para proceder al libramiento de la subvención 
con carácter anticipado conforme al siguiente calendario estimado:

1º. Se procederá a notificar a los municipios beneficiarios el Acuerdo de aprobación del 
Plan con expresión de las actuaciones con que los mismos se incluyen y el importe de 
subvención aprobado para cada actuación.

2º. En un plazo de tres días desde la notificación, el Ayuntamiento beneficiario remitirá 
a  la  Diputación  Provincial  por  cada  una  de  las  actuaciones  subvencionadas,  la 
aceptación expresa de la subvención aprobada (ANEXO XIV).

3º. Una vez presentada la aceptación de la subvención, se procederá por la Presidencia 
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de  esta  Diputación  a  resolver  sobre  la  autorización  y  disposición  del  gasto, 
notificándose la concesión de la subvención al Ayuntamiento beneficiario.

4º. El Ayuntamiento beneficiario remitirá a la Diputación Provincial, y por cada una de 
las actuaciones subvencionadas la siguiente documentación:

a.1.) Contratos menores de suministros:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

- Memoria técnica que contenga entre otros las características técnicas de la 
inversión y el precio máximo.
- Certificado expedido por la Secretaría General del Ayuntamiento de aprobación 
de la Memoria técnica.

a.2.) Contratos de suministros que no se tramiten mediante expediente de contrato 
menor:

Plazo de presentación hasta el 15 de noviembre de 2019 de:

-  Pliego  de Prescripciones  Técnicas  Particulares  que contenga entre  otros  las 
características técnicas de la inversión y el precio máximo.
- Certificado expedido por la Secretaría General del Ayuntamiento de aprobación 
del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Plazo de presentación hasta el 3 de diciembre de 2019 de:

-  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  debidamente  firmado  y 
aprobado por el órgano de contratación respecto de cada una de las actuaciones 
subvencionadas.

5º. Una vez presentada la documentación indicada en el apartado 4º de la presente 
Base, se procederá a resolver sobre el reconocimiento y liquidación de las obligaciones 
existentes frente al Ayuntamiento beneficiario en el importe correspondiente al 100% 
del importe subvencionado previamente autorizado y dispuesto.

En  el  supuesto  de  no  presentación  de  la  documentación  referida  en  los  plazos 
establecidos, se iniciará el procedimiento correspondiente para declarar la pérdida del 
derecho al abono de la subvención comprometida.

6º. La ordenación del pago de la subvención se realizará con carácter de a justificar por 
el  100% del  importe  de  la  obligación  previamente  reconocida  y  liquidada,  lo  que 
quedará  sujeto  a  la  presentación  del  certificado  del  acuerdo  o  resolución  de 
adjudicación  del  contrato, el  cual  deberá  presentarse  a  la  mayor  brevedad  posible 
desde  la  adopción  del  acuerdo  o  resolución,  ya  que  en  el  caso  de  proyectos 
subvencionados al 100% la ordenación del pago se limitará al importe adjudicado.

BASE 10. Contratación de las actuaciones.

1. Las actuaciones acogidas al Plan deberán ser adjudicadas de conformidad con la 
normativa reguladora de contratos del sector público.
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2. Asimismo, los municipios beneficiarios de la subvención son responsables frente a la 
Diputación del cumplimiento, en sentido amplio, de la legislación vigente que resulte de 
aplicación para el desarrollo de las actuaciones acogidas a este Plan.

BASE 11. Publicidad de las actuaciones.

1. Será obligatoria la colocación de pegatina publicitaria con cargo al Plan, cuyo diseño 
se ajustará al modelo indicado por Diputación.

2. La no colocación de la pegatina publicitaria podrá conllevar un reintegro del 10% del 
importe subvencionado para la correspondiente actuación.

3.  En  materia  de  publicidad  y  transparencia,  a  las  subvenciones  que  se  concedan 
conforme a lo dispuesto en las presentes Bases les resultará de aplicación lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial de 
Cádiz (BOP nº 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes normas de derecho 
administrativo común que resulten de aplicación.

BASE 12. Plazos de ejecución y justificación de las actuaciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el art.2 RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo (BOE 
de 30 de marzo de 2019), por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit de 
comunidades  autónomas  y  entidades  locales  para  inversiones  financieramente 
sostenibles,  en  el  supuesto  de  que  un  proyecto  de  inversión  no  pueda  ejecutarse 
íntegramente  en  2019,  la  parte  restante  del  gasto  autorizado  en  2019  se  podrá 
comprometer y reconocer en el ejercicio 2020, financiándose con cargo al remanente 
de tesorería de 2019 que quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la 
Corporación Local no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2020.

2.  En  cualquier  caso,  las  actuaciones  objeto  del  Plan  podrán  ser  ejecutadas  y  las 
subvenciones justificadas, en todo caso, antes del 30 de junio de 2020. Dicho plazo 
podrá  ser  ampliado  a  solicitud  del  Ayuntamiento  beneficiario,  previa  solicitud 
debidamente motivada y justificada, hasta el 30 de septiembre de 2020.
En el supuesto de que se reciba un número significativo de solicitudes municipales de 
ampliación de los referidos plazos y ello evidencie un reducido grado de ejecución del 
Plan aprobado, se procederá a la ampliación aquellos con carácter general y para la 
totalidad de las actuaciones incluidas en el Plan que se encuentren en dicha situación.

3. En aquellas actuaciones cuya ejecución se hubiera realizado antes de la fecha de 
aprobación del Plan y cuyo importe pueda exceder del importe máximo de subvención 
aprobada, se presentará, además de las facturas aprobadas por el órgano competente 
correspondiente/s al importe de subvención concedida y dirigidas a justificar la misma, 
todas las facturas anteriores, al objeto de acreditar la ejecución de la actuación en su 
integridad, ajustándose a las mismas exigencias formales de aquellas.

4.  En  el  supuesto  de  incumplimiento  de  los  plazos  expresados  en  los  anteriores 
apartados,  la  Entidad Local  beneficiaria  deberá reintegrar  los  importes  que  hubiera 
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percibido.

5.  No  obstante  lo  anterior,  con  carácter  excepcional,  y  toda  vez  que  resulten 
acreditados  los  motivos  que  impiden  dar  cumplimiento  a  los  plazos  inicialmente 
establecidos, se faculta a la Presidenta de la Corporación para ampliar aquellos más allá 
del 30 de septiembre de 2020 y en todo caso antes de la finalización del año 2020, a fin 
de  conseguir  los  objetivos  pretendidos  con la  aprobación del  Plan  y  posibilitar  una 
eficiente utilización de los fondos previstos para su financiación, evitando así el perjuicio 
que  lo  contrario  supondría  para  la  mejora  de  los  servicios  municipales  y 
consecuentemente para los intereses de la población beneficiada.

BASE 13. Forma de justificación. Reintegro.

1. La completa justificación de las subvenciones concedidas a favor de los municipios, 
se  realizará  mediante  la  presentación,  una  vez  finalizada  la  ejecución  de  las 
actuaciones, de la siguiente documentación:

Suministros:

a) Facturas acompañadas de relación acreditativa de unidades/bienes solicitados.
b) Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención 
acreditativo  de  los  siguientes  extremos  relativos  a  las  actuaciones  objeto  de  la 
subvención (ANEXO XV):

a. Que han sido realizadas cumpliendo con todas las condiciones legales a que se 
sujeta el Plan Invierte 2019 y conforme a lo establecido en las presentes Bases 
Reguladoras.

b.  Que  han  sido  realizadas  conforme  a  las  disposiciones  legales  referidas  a  la 
tramitación  del  expediente  de  licitación  del  contrato  y  ejecución  del  mismo 
previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la  que se  transponen al  ordenamiento  jurídico español  las  Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de  2014,  así  como  en  sus  Reglamentos  de  desarrollo  y  restante  normativa 
aplicable.

c.  Que  la  subvención  concedida  ha  financiado  como  máximo  el  (INDICAR  EL 
PORCENTAJE)  del  gasto  total  efectuado  en  la  actuación/proyecto  objeto  de 
subvención, y que los fondos se han aplicado a la finalidad para la cual fueron 
concedidos.

d. Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario, que conjuntamente no superan el coste total del proyecto/actuación 
subvencionada.

2.  En  caso  de  estimarse  necesario,  por  los  Servicios  Técnicos  de  Diputación  se 
procederá a la comprobación material de la inversiones ejecutadas una vez finalizadas 
las mismas, pudiéndose igualmente proceder a comprobaciones parciales.

3. En el supuesto de incumplimiento por parte de los municipios beneficiarios de las 
condiciones previstas en estas Bases, en particular de falta de justificación del gasto 
realizado, no cumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida, no 
realización de la actuación subvencionada, incumplimiento de los plazos establecidos o 
de cualquier otro requisito determinante de la concesión de subvención, se producirá la 
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pérdida  de  la  subvención  y  se  iniciará  el  procedimiento  correspondiente,  dirigido, 
cuando  así  corresponda,  a  resolver  sobre  el  reintegro  del  importe  que  legalmente 
corresponda, e intereses de demora que en su caso resultaren exigibles, o en su caso 
procedimiento de compensación si resultase posible.

No obstante, atendiendo al principio de proporcionalidad, se podrán emplear criterios 
de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas al conceder 
las subvenciones,  cuando el  cumplimiento por el  beneficiario  de aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación tendente a la satisfacción 
de  sus  compromisos.  Así  el  cumplimiento  parcial  podrá  dar  lugar,  en  su  caso,  al 
reintegro parcial de las actuaciones no adecuadamente ejecutadas.

BASE 14. Control y seguimiento del cumplimiento del Plan.

1. Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al Pleno de la 
Diputación del grado de cumplimiento de las inversiones acogidas al Plan.

2. El órgano interventor de la Diputación Provincial, informará al Ministerio de Hacienda 
de  las  inversiones  ejecutadas  al  amparo  del  Plan. A  tales  efectos,  los  municipios 
beneficiarios  del  Plan  deberán  dar  cuenta  a  la  Diputación  del  citado  grado  de 
cumplimiento, debiendo remitir esta justificación a Diputación durante el plazo de cinco 
años a partir de la aprobación de este Plan cuando así les sea requerido, y de modo 
ineludible con carácter previo a la liquidación del presupuesto.

BASE 15. Recursos.

El acuerdo por el que resultan aprobadas las presentes Bases reguladoras pone fin a la 
vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse recurso previo de reposición o 
impugnarse directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
y Ley 29/1998, de 13 de julio, JCA, respectivamente, en los plazos establecidos en las 
mismas contados desde el día siguiente a su publicación en el BOP de Cádiz.
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ANEXO XI (Línea 3)
PLAN MEJORA VEHÍCULOS 2019

SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                        CIF:                                
Dirección:                                                                                Localidad:                      
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

Que en relación al Plan MEJORA VEHÍCULOS 2019, por el Ayuntamiento al que represento, 
se  presenta  la  siguiente  solicitud  de  actuación  a  incluir  en  el  mismo,  a  efectos  de  su 
valoración:

DATOS DE LA ACTUACIÓN
Título:

Grupo de Programa de Gastos:                                                                                     
Importe:                                                                                                                         
Importe Subvención Solicitada:                                                                                    

Asimismo DECLARA:

1. Que  esta  inversión  está  incluida  en  el  grupo  de  programas  detallado  en  la  DA 
Decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo, del TR de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 
1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 1.B) por el RD-Ley 
7/2019 de 1 de marzo, y Anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
modificada, en lo que se refiere a los Códigos de clasificación por programas de 
gastos de las Entidades Locales, por la Orden EHA/419/2014, de 14 de marzo.

Tener  reflejo  presupuestario  en  los  siguientes  grupos  de  programas  de  entre  los 
detallados en el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
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441. Transporte de viajeros.
132. Seguridad y Orden Público.
135. Protección civil.

2. Que esta inversión tiene  una vida útil  superior  a  5  años y no se encuentra entre 
aquellas  que resultan excluidas conforme a la previsión contenida en el apartado 
segundo de la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de marzo.

3. Que consta certificado del Interventor de que el municipio cumple alguno de los dos 
supuestos que exige la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, en su apartado tercero, párrafo cuarto.

4. Que consta en el expediente certificado del Interventor de que esta inversión cumple 
con lo dispuesto en la citada disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 
5 de marzo.

5. Que  consta  certificado  del  órgano  interventor  acreditativo  de  que  existe  Memoria 
Económica  suscrita  por  el  Presidente  de  la  Corporación o  la  persona en quien 
delegue,  que  incluye  proyección  de  efectos  presupuestarios  y  económicos 
derivados de la inversión en su vida útil.

6. Que consta Informe de Intervención sobre la consistencia y soporte las proyecciones 
presupuestarias  y  económicas  en  relación  con  los  criterios  establecidos  en  los 
gastos anteriores.

7. Que consta en el expediente memoria económica relativa a esta inversión, suscrita por 
el/la Alcalde/sa, en la que se contiene la proyección de los efectos presupuestarios 
y económicos que se derivarán de la inversión en el  horizonte de su vida útil, 
donde  se  pone  de  manifiesto  que  la  inversión  permite  durante  su  ejecución, 
mantenimiento  y  liquidación  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación Local, y que el órgano 
interventor ha emitido informe con carácter favorable acerca de la consistencia y 
soporte de las proyecciones presupuestarias contenidas en dicha memoria.

8. Que  me  comprometo  a  desarrollar  las  actividades  objeto  de  subvención  y  las 
obligaciones que me corresponden como beneficiario de dicha subvención.

9. Que, autoriza a la Diputación Provincial a realizar las comprobaciones oportunas sobre 
el  estado  en  que  esta  entidad  se  encuentra  respecto  de  sus  obligaciones  de 
carácter  tributario  y  con  la  Seguridad  Social  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
apartado 1 de la DA 16ª del RDL 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL y tal y como se 
desprende del certificado adjunto presentado (Anexo XII).

En                                        a      de                                de 2019.
 

Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO XI.I (Línea 3)
PLAN MEJORA VEHÍCULOS 2019

SOLICITUD (actuaciones cofinanciadas)
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                          CIF:                              
Dirección:                                                                                  Localidad:                    
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

Que en relación al Plan MEJORA VEHÍCULOS 2019, por el Ayuntamiento al que represento, 
se  presenta  la  siguiente  solicitud  de  actuación  a  incluir  en  el  mismo,  a  efectos  de  su 
valoración:

DATOS DE LA ACTUACIÓN
Título:

Grupo de Programa de Gastos:                                                                                     
Importe:                                                                                                                         
Importe Subvención Solicitada:                                                                                    
Porcentajes de Cofinanciación de la Actuación:
Diputación Provincial
Ayuntamiento                                                                                                             

Asimismo DECLARA:

1. Que  esta  inversión  está  incluida  en  el  grupo  de  programas 
detallado en la DA Decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo,  del  TR  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas 
Locales, cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por 
el RD-Ley 1/2018, de 23 de marzo (BOE de 19 de abril de 
2018), y el 1.B) por el RD-Ley 7/2019 de 1 de marzo, y 
Anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
modificada,  en  lo  que  se  refiere  a  los  Códigos  de 
clasificación  por  programas  de  gastos  de  las  Entidades 
Locales, por la Orden EHA/419/2014, de 14 de marzo.
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Tener  reflejo  presupuestario  en  los  siguientes  grupos  de  programas  de  entre  los 
detallados en el apartado 1º de la DA Decimosexta del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
441. Transporte de viajeros.
132. Seguridad y Orden Público.
135. Protección civil.

2. Que esta inversión tiene una vida útil superior a 5 años y no se 
encuentra entre aquellas que resultan excluidas conforme a 
la  previsión  contenida  en  el  apartado  segundo  de  la 
disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo.

3. Que  consta  certificado  del  Interventor  de  que  el  municipio 
cumple  alguno  de  los  dos  supuestos  que  exige  la 
disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, en su apartado tercero, párrafo cuarto.

4. Que consta en el expediente certificado del Interventor de que 
esta  inversión  cumple  con  lo  dispuesto  en  la  citada 
disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo.

5. Que consta certificado del  órgano interventor acreditativo de 
que existe Memoria Económica suscrita por el Presidente de 
la Corporación o la persona en quien delegue, que incluye 
proyección  de  efectos  presupuestarios  y  económicos 
derivados de la inversión en su vida útil.

6. Que  consta  Informe  de  Intervención  sobre  la  consistencia  y 
soporte las proyecciones presupuestarias y económicas en 
relación  con  los  criterios  establecidos  en  los  gastos 
anteriores.

7. Que consta en el expediente memoria económica relativa a esta 
inversión,  suscrita  por  el/la  Alcalde/sa,  en  la  que  se 
contiene  la  proyección  de  los  efectos  presupuestarios  y 
económicos que se derivarán de la inversión en el horizonte 
de  su  vida  útil,  donde  se  pone  de  manifiesto  que  la 
inversión permite durante su ejecución, mantenimiento y 
liquidación dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación 
Local, y que el órgano interventor ha emitido informe con 
carácter favorable acerca de la consistencia y soporte de 
las  proyecciones  presupuestarias  contenidas  en  dicha 
memoria.

8. Que me comprometo  a  desarrollar  las  actividades  objeto  de 
subvención y las obligaciones que me corresponden como 
beneficiario de dicha subvención.

9. Que,  autoriza  a  la  Diputación  Provincial  a  realizar  las 
comprobaciones  oportunas  sobre  el  estado  en  que  esta 
entidad  se  encuentra  respecto  de  sus  obligaciones  de 
carácter tributario y con la Seguridad Social conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 de la DA 16ª del RDL 2/2004, 
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de  5  de  marzo,  TRLHL  y  tal  y  como  se  desprende  del 
certificado adjunto presentado (Anexo XII).

En                                        a      de                                de 2019.
 

Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ

ANEXO XII (Línea 3)
PLAN MEJORA VEHÍCULOS 2019

CERTIFICADO ADJUNTO A LA SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D.  /  DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  INTERVENTOR/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL 
AYUNTAMIENTO DE       
(CÁDIZ),

CERTIFICO

Que en el contenido del expediente relativo a la solicitud a presentar a la Diputación 
Provincial para la inclusión en el Plan MEJORA VEHÍCULOS 2019 de la inversión 
denominada                                                                                                                  

    

  

constan los extremos que se especifican a continuación:

(Márquese donde proceda)
 Que este Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social.
 Que existe informe de la Intervención, en relación con la Disposición Adicional sexta 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de cuyo contenido se acredita que 
este Ayuntamiento:

 Cumple Disposición Adicional 6ª.1.apartados a) y b) de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril.

 Que esta inversión está incluida en el grupo de programas detallado en la Base 5 de 
las reguladoras.

 Que esta inversión cumple con lo dispuesto en la Disposición Adicional decimosexta 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  cuyos apartados 1 y 2 resultaron modificados por el RD-Ley 1/2018, de 
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23 de marzo (BOE de 19 de abril de 2018), y el 1.B) por el RD-Ley 7/2019 de 1 
de marzo.

 Que se ha elaborado la memoria económica relativa a esta inversión, suscrita por 
el/la  Alcalde/sa,  en  la  que  se  contiene  la  proyección  de  los  efectos 
presupuestarios y económicos que se derivarán de la inversión en el horizonte de 
su vida útil, donde se pone de manifiesto que la inversión permite durante su 
ejecución,  mantenimiento  y  liquidación  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación Local, y 
que el órgano interventor ha emitido informe con carácter favorable acerca de la 
consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias contenidas en dicha 
memoria. Y que en dicha memoria económica constan los siguientes datos que 
se rellenan en el presente Anexo:

¿La vida útil es 
mayor de 10 años?

Vida útil estimada
Proyección 

acumulada de 
ingresos

Proyección 
acumulada de 

gastos (Aumentos)

Proyección 
acumulada de 

gastos 
(Reducciones)

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Interventor/a / Secretario/a-
Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO XIII (Línea 3)
PLAN MEJORA VEHÍCULOS 2019

CERTIFICADO ADJUNTO A LA SOLICITUD
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D.  /  DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
(CÁDIZ),

CERTIFICO

En base al contenido del expediente relativo a la solicitud a presentar a la Diputación 
Provincial para la inclusión en el Plan MEJORA VEHÍCULOS 2019 de la inversión denominada 

    

Primero.- Que esta inversión se destinará a la prestación de servicios en el ejercicio de una 
competencia local de conformidad con lo dispuesto la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y la Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía.

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Secretario/a-Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO XIV (Línea 3)
PLAN MEJORA VEHÍCULOS 2019

ACEPTACIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

Ayuntamiento:                                                                           CIF:                             
Dirección:                                                                                   Localidad:                   
CP:        
Nombre y Apellidos Representante Legal (Alcalde/sa):
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Nombre y Apellidos:
Correo electrónico:                                                                                                        
Tfno.:        

D.  /  Dña. 
,  en  representación  del  Ayuntamiento  de 
como Alcalde/sa del mismo,, MANIFIESTO BAJO MI RESPONSABILIDAD, en relación al 
Plan MEJORA VEHÍCULOS 2019, cuya aprobación definitiva ha sido notificada a esta Entidad 
Local, lo siguiente:

Primero.- Que tengo conocimiento del contenido íntegro del Acuerdo adoptado por el Pleno 
de la  Diputación Provincial,  de aprobación del  Plan,  de sus  Bases  Reguladoras  y  de  la 
relación de inversiones que lo integran, publicado en el B.O.P de Cádiz, así como de las 
subvenciones aprobadas para esta Entidad.
     

Cuadro de subvención aprobado para esta entidad

                                                    
Segundo.- Que la Entidad a la que represento cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para resultar beneficiaria de subvenciones públicas, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de esa Diputación cuando le 
pueda ser requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de sus obligaciones 
como tal beneficiario hasta la completa finalización y liquidación del Plan.

Tercero.-  Que los datos consignados en la documentación presentada en relación a las 
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inversiones  subvencionadas  son  ciertos  y  que  estas  cumplen  todos  y  cada  uno  de  los 
requisitos exigidos en las Bases Reguladoras del Plan y en la normativa que le resulta de 
aplicación.

Cuarto.- Que con independencia de que a la finalización de las actuaciones subvencionadas 
se acredite el cumplimiento de los extremos detallados en la Base 13.1.b) Línea 3 mediante 
el certificado exigido en la misma (ANEXO XV), la adjudicación de los contratos se realizará 
previo cumplimiento de dichos extremos, en los términos en que resulte exigible conforme 
normativa  de  contratación del  sector  público  que resulta  de  aplicación,  reglamentos  de 
desarrollo y restante normativa aplicable.

Por todo lo anterior, y conforme se establece en la Base reguladora 9ª del Plan aprobado, 
ACEPTO expresamente las subvenciones aprobadas para este Ayuntamiento para cada uno 
de los Proyectos descritos, con el compromiso que ello implica en cuanto al cumplimiento de 
las condiciones establecidas en las citadas Bases Reguladoras del Plan en su integridad.

En                                        a      de                                de 2019.

 
Alcalde/sa

Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO XV (Línea 3)
PLAN MEJORA VEHÍCULOS 2019

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
(rellenar un anexo por cada inversión solicitada)

D./DÑA. 
,  SECRETARIO/A  /  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
(CÁDIZ),  DEL QUE ES ALCALDE/SA D./DÑA.

CERTIFICO

Primero.- Que  la  actuación  incluida  en  el  Plan  MEJORA  VEHÍCULOS  2019,  objeto  de  la 
subvención,  denominada

ha sido realizada cumpliendo con todas las condiciones legales a que se sujeta su concesión 
contenida en sus Bases Reguladoras.

Segundo.- Que la misma ha sido realizada conforme a las disposiciones legales referidas a 
la tramitación del expediente de licitación del contrato y ejecución del mismo previstas en 
normativa  de  Contratos  del  Sector  Público  que  resulta  de  aplicación,  Reglamentos  de 
desarrollo y restante normativa aplicable.

Tercero.- Que la subvención concedida ha financiado como máximo el            % del gasto 
total efectuado en la actuación objeto de subvención, y que los fondos se han aplicado a la 
finalidad para la cual fueron concedidos.

Cuarto.- Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso 
contrario,  que  ambas  conjuntamente  no  superan  el  coste  total  de  la  actuación 
subvencionada.

Para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Cádiz, firmo el presente
en                                        a      de                                de 2019.

 Alcalde/sa

Fdo. VºBº.

  Secretario/a / Secretario/a-Interventor/a

  Fdo.

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CADIZ
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ANEXO DE INVERSIONES 

 

LÍNEA 1 (Plan Invierte 2019) 

CAP. 
Nº. 
OBRA 

MUNICIPIO ACTUACIONES 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
SUBVENCIÓN 
IMPORTE 

7 01.1 
ALCALÁ DE LOS 

GAZULES 

OBRAS DE 
PAVIMENTACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 
DE CALLE PATIO 

CAMPANAS 

05/1532/76200 125.000,00 € 

7 01.2 
ALCALÁ DE LOS 

GAZULES 

OBRAS DE 
PAVIMENTACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 
DE CALLE CÁDIZ 

05/1532/76200 125.000,00 € 

7 02.1 
ALCALÁ DEL 

VALLE 
CIRCUNVALACIÓN 

ESTE UE2 
05/1531/76200 130.000,00 € 

7 02.2 
ALCALÁ DEL 

VALLE 

REFORMA Y OBRAS DE 
CONSERVACIÓN EN 
EDIFICIO MUNICIPAL 
CALLE ESTELLA DEL 
MARQUÉS, ALCALÁ 

DEL VALLE 

05/933/76200 40.000,00 € 

7 02.3 
ALCALÁ DEL 

VALLE 

ADAPTACIÓN SALIDAS 
DE EVACUACIÓN 

EDIFICIO MUNICIPAL 
DESTINADO A 
RESIDENCIA DE 

ANCIANOS 

05/933/76200 80.000,00 € 

7 04.1 ALGECIRAS 

ACERADO AVDA. 
PRÍNCIPES DE 
ESPAÑA/ AVDA. 

VIRGEN DEL CARMEN 

05/1532/76200 82.868,74 € 

7 04.2 ALGECIRAS 
MEJORA DE LA RED DE 
PLUVIALES AVENIDA 

VISTAMAR 
05/160/76200 40.782,27 € 

7 04.3 ALGECIRAS 

MEJORAS EN 
ASFALTADO EN 

DISTINTOS PUNTOS 
DE LA CIUDAD 

05/1532/76200 199.269,90 € 

7 04.4 ALGECIRAS 

PAVIMENTACIÓN Y 
SERVICIOS EN 

ACERADOS DE CALLE 
LUIS CANO TOBA EN 
LA BDA. DE LOS 

PASTORES. LOTE 1. 

05/1532/76200 134.304,03 € 

7 04.5 ALGECIRAS 
VIAL CONEXIÓN CALLE 
CABO SALINES CON 
URB. BAHÍA AZUL 

05/1532/76200 42.775,06 € 

7 05.1 ALGODONALES 

FINALIZACIÓN 
POLÍGONO 

INDUSTRIAL "EL 
ARENAL" DE 

ALGODONALES 

05/422/76200 235.000,00 € 
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7 05.2 ALGODONALES 

PAVIMENTACIÓN ZONA 
DEPORTIVA DEL 

COLEGIO PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS 

(*) 

05/323/76200 15.000,00 € 

7 6.1 
ARCOS DE LA 
FRONTERA 

CONSTRUCCIÓN DE 
VASO Y ASEOS DE 
PISCINA MUNICIPAL 
DE ARCOS DE LA 

FRONTERA 

05/342/76200 500.000,00 € 

7 09.1 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

ACONDICIONAMIENTO 
DE ESPACIO EN PLAZA 
PRESIDENTE ADOLFO 

SUÁREZ 

05/171/76200 14.700,00 € 

7 09.2 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

ADECUACIÓN DE 
PARCELA DOTACIONAL 
PARA APARCAMIENTO 

EN C/ ÁLAMOS 
BLANCOS 

05/133/76200 29.700,00 € 

7 09.3 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

REPAVIMENTACIÓN DE 
CALZADA EN C/ 

ÁLAMOS BLANCOS 
05/1532/76200 7.000,00 € 

7 09.4 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS EN 
CENTRO HISTÓRICO 

05/1532/76200 9.000,00 € 

7 09.5 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

INSTALACIÓN DE 
PÉRGOLA EN C.P. 
PADRE MURIEL 

05/323/76200 12.000,00 € 

7 09.6 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

ADECUACIÓN DE 
PARCELA DEPORTIVA 

EN POLÍGONO 
INDUSTRIAL ZAHORÍ 

05/342/76200 35.000,00 € 

7 09.7 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO 

MULTIFUNCIONAL EN 
C/ RETAMA 

05/333/76200 142.600,00 € 

7 10.1 BENAOCAZ 

ADAPTACIÓN DE 
EDIFICIO A MATADERO 

MUNICIPAL DE 
AUTOCONSUMO 

05/933/76200 47.795,00 € 

7 10.2 BENAOCAZ 

CONSOLIDACIÓN DE 
MURO DE 

CONTENCIÓN EN MAL 
ESTADO EN C/CAMINO 

DE LA GRANDE 

05/1532/76200 10.950,50 € 

7 10.3 BENAOCAZ 

1ª FASE SUSTITUCIÓN 
DE SANEAMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN EN C/ 
FRAY DOMINGO DE 

BENAOCAZ 

05/1532/76200 47.795,00 € 

7 10.4 BENAOCAZ 
ARREGLO DE LA 

PISCINA MUNICIPAL 
05/342/76200 47.795,00 € 

7 10.5 BENAOCAZ 
HABILITAR 

APARCAMIENTO 
PÚBLICO 

05/133/76200 47.795,00 € 

7 10.6 BENAOCAZ 

COMPRA DE 
CONTENEDORES DE 

BASURA Y 
REVESTIMIENTO DE 

LOS MISMOS 

05/1622/76200 47.795,00 € 
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7 11.1 BORNOS 
CAMPO DE FÚTBOL-7 - 
COTO DE BORNOS: 

ILUMINACIÓN 
05/342/76200 20.000,00 € 

7 11.2 BORNOS 

PLAZA JACARANDA: 
INSTALACIÓN DE 

PARQUE DE 
"CALISTENIA" 

05/171/76200 12.000,00 € 

7 11.3 BORNOS 

PLAZA SAN 
FRANCISCO: 

RENOVACIÓN PARQUE 
INFANTIL Y PEQUEÑAS 

REPARACIONES 

05/171/76200 18.000,00 € 

7 11.4 BORNOS 

REURBANIZACIÓN DE 
LA CALLE HUERTO DEL 

AGUA Y OTROS 
VIARIOS. 

05/1532/76200 120.000,00 € 

7 11.5 BORNOS 
REURBANIZACIÓN 

CALLE OLIVO- TRAMO 
BDA. LA PAZ 

05/1532/76200 40.000,00 € 

7 11.6 BORNOS 
REURBANIZACIÓN DE 
LA CALLE SOTOS: 

FASE FINAL 
05/1532/76200 40.000,00 € 

7 12.1 CÁDIZ 

DEMOLICIÓN DE 
CERRAMIENTO ADIF, 
NUEVO MURO EXPO, 
REALIZACIÓN DE 
INSTALACIONES 

AFECTADAS EN TRAMO 
VÍA CONTENEDORES 
ADIF- PUERTO Y 
EXPLANACIÓN 

05/1531/76200 500.000,00 € 

7 16.1 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

PROYECTO DE 
ADECUACIÓN Y 

MEJORA DEL PATIO 
DEL CEIP EL 
COLORADO 

05/323/76200 48.395,04 € 

7 16.2 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

PROYECTO DE MEJORA 
DE PAVIMENTOS, 

REORDENACIÓN DE 
ESPACIOS Y 

SUSTITUCIÓN DE 
SANEAMIENTO EN 
TRAMO FINAL DE LA 
CALLE HIJUELA DE 

LOJO 

05/1532/76200 230.430,08 € 

7 16.3 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

PROYECTO DE MEJORA 
DE PAVIMENTACIÓN, 
REORDENACIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO Y 
RENOVACIÓN DE 

INSTALACIONES EN 
TRAMO DE LA CALLE 

LA PEÑITA 

05/1532/76200 221.172,96 € 

7 18.1 EL BOSQUE 
COMEDOR ESCOLAR 
C.E.I.P ALBARRACÍN 

05/323/76200 40.000,00 € 

7 18.2 EL BOSQUE 
CONSTRUCCIÓN MURO 

EN PISCINA 
MUNICIPAL 

05/342/76200 10.000,00 € 

7 18.3 EL BOSQUE 
REMODELACIÓN CALLE 

CÁDIZ 
05/1532/76200 200.000,00 € 
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7 19.1 EL GASTOR 
MEJORAS EN CAMPO 

DE FÚTBOL 
05/342/76200 24.000,00 € 

7 19.2 EL GASTOR 
MEJORAS EN COLEGIO 
PÚBLICO Nª SRA. DEL 

ROSARIO 
05/323/76200 30.000,00 € 

7 19.3 EL GASTOR 
MEJORAS EN PISCINA 

MUNICIPAL 
05/342/76200 15.000,00 € 

7 19.4 EL GASTOR 
MEJORAS EN PISTA 

DEPORTIVA C/RAMÓN 
Y CAJAL 

05/342/76200 16.000,00 € 

7 19.5 EL GASTOR 

ADQUISICIÓN DE 
CAMIÓN PARA 

SERVICIO RECOGIDA 
DE RESIDUOS 
URBANOS 

05/1621/76200 130.000,00 € 

7 19.6 EL GASTOR 
MEJORA EN ZONAS 

VERDES MUNICIPALES 
05/171/76200 35.000,00 € 

7 21.1 GRAZALEMA 

ADAPTACIÓN CASA DE 
LA CULTURA A 
TEATRO, EN 
GRAZALEMA 

05/333/76200 160.000,00 € 

7 21.2 GRAZALEMA 

ADAPTACIÓN SALA DE 
RADIO EN CASA DE LA 

JUVENTUD, EN 
GRAZALEMA. 

05/333/76200 15.000,00 € 

7 21.3 GRAZALEMA 

AIRE ACONDICIONADO 
EN LAS 

DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES, EN 
BENAMAHOMA 

05/933/76200 14.000,00 € 

7 21.4 GRAZALEMA 
ALUMBRADO PÚBLICO 
CAMINO NACIMIENTO, 

EN BENAMAHOMA 
05/165/76200 11.000,00 € 

7 21.5 GRAZALEMA 
REFORMA EN SALÓN 

DE ACTOS, EN 
BENAMAHOMA 

05/333/76200 25.000,00 € 

7 21.6 GRAZALEMA 

SUSTITUCIÓN DE 
MONTERA EN COLEGIO 
FÉLIX RODRÍGUEZ DE 

LA FUENTE, EN 
BENAMAHOMA 

05/323/76200 25.000,00 € 

7 30.1 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

ADAPTACIÓN DE 
INMUEBLE MUNICIPAL 
(VIVIENDA) PARA 

TURISMO RURAL EN EL 
CORCHADO 

05/432/76200 48.000,00 € 

7 30.2 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

INSTALACIONES EN 
CENTRO DE DÍA DE EL 

GURUGÚ EN LOS 
ÁNGELES 

05/231/76200 44.000,00 € 

7 30.3 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

MEJORA DE FIRME DE 
CALLE JUAN DE DIOS Y 
ALGECIRAS EN LOS 

ÁNGELES 

05/1532/76200 22.000,00 € 

7 30.4 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

MEJORA DE FIRME DE 
CALLE CAÑADA DE 
SAN PABLO DE 

BUCEITE 

05/1532/76200 41.000,00 € 
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7 30.5 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

MEJORA EN LOS 
ACCESOS AL CASTILLO 
DESDE CALLE LA LOBA 

05/336/76200 48.000,00 € 

7 30.6 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

MEJORA DE FIRME DE 
CALLES PASADA DE 
ALCALÁ Y CRUZ 

BLANCA EN JIMENA DE 
LA FRONTERA 

05/1532/76200 47.000,00 € 

7 33.1 
MEDINA 
SIDONIA 

ACTUACIONES EN EL 
RECINTO 

AMURALLADO DE 
MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/336/76200 21.598,50 € 

7 33.2 
MEDINA 
SIDONIA 

ASFALTADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN 
ACCESOS A MEDINA 
SIDONIA (CÁDIZ) 

05/1531/76200 71.995,00 € 

7 33.3 
MEDINA 
SIDONIA 

ASFALTADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN 
CALLE CASCABEL DE 

SAN JOSÉ DE 
MALCOCINADO. 
MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/1532/76200 23.038,40 € 

7 33.4 
MEDINA 
SIDONIA 

ASFALTADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN 
VÍAS PÚBLICAS EN EL 
PRADO DE LA FERIA 
DE MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/1532/76200 86.394,00 € 

7 33.5 
MEDINA 
SIDONIA 

REORDENACIÓN 
URBANA EN AVDA. 
ANDALUCÍA MEDINA 
SIDONIA (CÁDIZ) 

05/133/76200 29.695,30 € 

7 33.6 
MEDINA 
SIDONIA 

REPARACIÓN DE LA 
CUBIERTA DEL 

EDIFICIO MUNICIPAL 
MULTIUSOS SITO EN 
CALLE MURO Nº 4 DE 
MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/933/76200 17.278,80 € 

7 35.1 
PATERNA DE 

RIVERA 

ADECUACIÓN ZONA 
PARA PROMOCIÓN DE 
AGUAS SULFUROSAS 

05/432/76200 50.000,00 € 

7 35.2 
PATERNA DE 

RIVERA 

AMPLIACIÓN Y 
ADECUACIÓN A 
NORMATIVA DE 

EDIFICIO MUNICIPAL 

05/933/76200 200.000,00 € 

7 37.1 PUERTO REAL 

ACTUACIONES DE 
REASFALTADO Y 
PAVIMENTADO DE 
CALLES DE LA 
LOCALIDAD 

05/1532/76200 112.000,00 € 

7 37.2 PUERTO REAL 

REURBANIZACIÓN, 
RECUPERACIÓN Y 
ADECUACIÓN 

ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA LOCALIDAD 

05/171/76200 388.000,00 € 

7 38.1 
PUERTO 
SERRANO 

ADECUACIÓN Y 
MEJORA DE ACERADOS 
EN CALLE ANTONIO 

MACHADO 

05/1532/76200 33.000,00 € 
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7 38.2 
PUERTO 
SERRANO 

EJECUCIÓN Y MEJORA 
DE LA BDA. 20 
VIVIENDAS Y SU 

ENTORNO 

05/1532/76200 36.300,00 € 

7 38.3 
PUERTO 
SERRANO 

MEJORA DE ACCESOS 
Y EMBELLECIMIENTO 
DE ENTORNOS DE LA 

BIBLIOTECA 
MUNICIPAL, SITA EN 

AVDA. DE LAS 
ESCUELAS 

05/1532/76200 48.300,00 € 

7 38.4 
PUERTO 
SERRANO 

ADAPTACIÓN DE 
ACCESOS Y MEJORAS 
DE INSTALACIONES EN 
EL CAMPO DE FÚTBOL 

Y PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO 

05/342/76200 20.000,00 € 

7 38.5 
PUERTO 
SERRANO 

ARREGLO DEL PARQUE 
PLAZA DEL 
MERCADILLO 

05/171/76200 48.300,00 € 

7 38.6 
PUERTO 
SERRANO 

REASFALTADO Y 
MEJORAS DE CALLES: 
RAFAEL ALBERTI Y 

GORRIÓN 

05/1532/76200 48.300,00 € 

7 38.7 
PUERTO 
SERRANO 

II FASE EJECUCIÓN DE 
SUMIDEROS Y PASOS 

DE PEATONES 
SOBREELEVADOS EN 
LA AVDA. GUADALETE 
Y ADECUACIÓN DE 
SUMIDEROS Y 

MEJORAS DE CALLES: 
LA PERDIZ, PEDRO 

SANZ, LOS CORRALES, 
BLAS INFANTE Y AVDA. 
PUEBLOS BLANCOS 

05/1532/76200 15.800,00 € 

7 39.1 ROTA 

REPARACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE LA 
ESCUELA TALLER 

ASTAROTH 

05/933/76200 121.529,99 € 

7 39.2 ROTA 

REMODELACIÓN DE 
CALZADAS DE VARIAS 

CALLES DE LA 
LOCALIDAD (PLAN 
ASFALTADO 2019) 

05/1532/76200 21.679,00 € 

7 39.3 ROTA 

PROYECTO DE MEJORA 
URBANA DE LA AVDA. 
DE LA LIBERTAD EN 

SU TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE 

LA AVDA. DE LA 
MATEA Y AVDA. MARÍA 

AUXILIADORA. 

05/1532/76200 211.891,56 € 

7 39.4 ROTA 

MODERNIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DEL 
PABELLÓN MUNICIPAL 
DEL RECINTO FERIAL 

05/933/76200 41.627,64 € 

7 39.5 ROTA 

MEJORA DEL MÓDULO 
DE INFANTIL Y 

CUBIERTAS DEL CEIP 
SAN JOSÉ DE 
CALASANZ 

05/323/76200 38.742,51 € 
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7 39.6 ROTA 

MEDIDAS DE 
EVACUACIÓN Y 
ALUMBRADO Y 

ACTUACIONES EN EL 
PORCHE DEL CEIP 

PEDRO A. DE 
ALARCÓN. 

05/323/76200 29.959,60 € 

7 39.7 ROTA 

ADAPTACIÓN DE 
AULAS Nº 9 Y Nº 10 
PARA ALUMNADO PT., 

MEDIDAS DE 
EVACUACIÓN Y 

ACTUACIONES EN EL 
PORCHE DEL CEIP 

LUIS PONCE DE LEÓN. 

05/323/76200 34.569,70 € 

7 40.1 
SAN 

FERNANDO 

MEJORA 
EQUIPAMIENTO PLAYA 

CAMPO SOTO 
05/432/76200 200.000,00 € 

7 40.2 
SAN 

FERNANDO 

PROYECTO DE OBRAS 
EN CASA DE LA 

JUVENTUD EN CALLE 
REAL Nº 170 

05/933/76200 61.586,58 € 

7 40.3 
SAN 

FERNANDO 
PLAN DE FIRMES Y 

ASFALTADO 
05/1532/76200 238.413,42 € 

7 42.1 
SAN MARTÍN 

DEL TESORILLO 
MEJORAS EN CALLE 
GRUPO ESCOLAR 

05/1532/76200 30.000,00 € 

7 42.2 
SAN MARTÍN 

DEL TESORILLO 

MEJORAS EN 
URBANIZACIÓN LAS 

ALONDRAS 
05/1532/76200 150.000,00 € 

7 42.3 
SAN MARTÍN 

DEL TESORILLO 

PLAN ASFALTADO 
GENERAL EN EL 

MUNICIPIO DE SAN 
MARTÍN DEL 
TESORILLO 

05/1532/76200 70.000,00 € 

7 43.1 SAN ROQUE 

PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN 

ANTIGUA ESTACIÓN 
DE VIAJEROS EN LA 
ESTACIÓN DE SAN 
ROQUE, T.M DE SAN 

ROQUE 

05/933/76200 500.000,00 € 

7 44.1 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN 
SUPERFICIAL DE 

FIRME EN EL CAMINO 
DE LA JARA 

05/1532/76200 96.444,49 € 

7 44.2 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN 
SUPERFICIAL DE 

FIRME EN EL CAMINO 
DE LAS PIEDRAS. 

05/454/76200 48.395,04 € 

7 44.3 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

PROYECTO DE 
ADECUACIÓN Y 

MEJORA DE LA CALLE 
CÓDICE DE 

BARRAMEDA Y SU 
ENTORNO 

05/1532/76200 28.150,54 € 

7 44.4 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

PROYECTO DE 
RENOVACIÓN DE 
PAVIMENTO DE LA 

05/1532/76200 96.746,88 € 
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AVENIDA DOCTOR 
SALVADOR GALLARDO 

7 44.5 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

PROYECTO DE 
ADECUACIÓN Y 

MEJORA DEL PARQUE 
CARMEN MAURA PARA 
EQUIPAMIENTO DE 
ZONA INFANTIL Y 

CIRCUITO 
BIOSALUDABLE DE LA 

CIUDAD DE LOS 
NIÑOS 

05/171/76200 133.464,33 € 

7 44.6 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN 
SUPERFICIAL DE 

FIRME EN EL PASEO 
DEL JARDÍN BOTÁNICO 

05/1532/76200 96.798,72 € 

7 45.1 
SETENIL DE 

LAS BODEGAS 

ACONDICIONAMIENTO 
DE ZONA DEPORTIVA 
JUNTO A CAMPO DE 

FÚTBOL 

05/342/76200 48.000,00 € 

7 45.2 
SETENIL DE 

LAS BODEGAS 

ACONDICIONAMIENTO 
DEL ESPACIO PÚBLICO 
C/ CARRIL - PUENTE 

DE ZAMUDIO 

05/1532/76200 48.000,00 € 

7 45.3 
SETENIL DE 

LAS BODEGAS 

MEJORAS EN 
BARRIADA EL 
VIZCAÍNO 

05/1532/76200 154.000,00 € 

7 49.1 
TORRE 

ALHAQUIME 

INFRAESTRUCTURA Y 
PAVIMENTACIÓN DE 

AVENIDA DE 
ANDALUCÍA 

05/1532/76200 114.000,00 € 

7 49.2 
TORRE 

ALHAQUIME 

INFRAESTRUCTURA Y 
PAVIMENTACIÓN DE C/ 
ARENAL, MOLINO Y 

OTRAS 

05/1532/76200 48.000,00 € 

7 49.3 
TORRE 

ALHAQUIME 
MEJORA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES 
05/933/76200 48.000,00 € 

7 49.4 
TORRE 

ALHAQUIME 

PAVIMENTACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA DE 

CALLE ROMAILA Y 
MEJORA DE ZONAS 

VERDES 

05/1532/76200 40.000,00 € 

7 50.1 TREBUJENA 

EJECUCIÓN DE 
MEJORAS EN RED 
ABASTECIMIENTO 
AGUA POTABLE 

05/161/76200 16.000,00 € 

7 50.2 TREBUJENA 

ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL DE 
EDIFICIOS Y 
ESPACIOS 

SINGULARES DE LA 
LOCALIDAD 

05/165/76200 12.775,00 € 

7 50.3 TREBUJENA 

MEJORA DEL 
AISLAMIENTO 

TÉRMICO EN CENTRO 
DE ADULTOS Y 
AYUNTAMIENTO 

05/933/76200 29.000,00 € 
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7 50.4 TREBUJENA 

REMODELACIÓN DE 
PARQUE PÚBLICO 

MUNICIPAL "LA OÑA" Y 
OTROS 

05/171/76200 38.500,00 € 

7 50.5 TREBUJENA 

REMODELACIÓN Y 
MEJORA DE PARQUE 
PÚBLICO MUNICIPAL 

"LA TOYA" 

05/171/76200 54.500,00 € 

7 50.6 TREBUJENA 

SUSTITUCIÓN DE 
CÉSPED ARTIFICIAL EN 
CAMPO DE FÚTBOL 

MUNICIPAL 

05/342/76200 99.225,00 € 

7 51.1 UBRIQUE 

PROYECTO NUEVO 
VIAL DE CONEXIÓN 
AVENIDA DE CORTES 
POR PLAZA JUAN 

CARLOS I 

05/1531/76200 250.000,00 € 

7 52.1 VEJER 

ADECUACIÓN Y 
MEJORAS DE LA RED 
DE AGUA POTABLE DE 
LA MUELA A CAÑADA 

ANCHA 

05/161/76200 100.000,00 € 

7 52.2 VEJER 

ADQUISICIÓN DE 
CONTENEDORES PARA 

LA MEJORA DE 
RECOGIDA DE 

RESIDUOS URBANOS 

05/1621/76200 50.000,00 € 

7 52.3 VEJER 

ADECUACIÓN Y 
MEJORAS DE LA 
RESIDENCIA DE 

PERSONAS MAYORES 
LOS REMEDIOS, SITO 

EN LA AVDA. 
ANDALUCÍA NÚMERO 2 

DE VEJER DE LA 
FRONTERA 

05/933/76200 100.000,00 € 

7 53.1 
VILLALUENGA 
DEL ROSARIO 

FINALIZACIÓN PASEO 
DE LA MANGA 

05/1531/76200 94.000,00 € 

7 53.2 
VILLALUENGA 
DEL ROSARIO 

ADECUACIÓN Y 
MEJORA DE PISCINA 

MUNICIPAL 
05/342/76200 48.000,00 € 

7 53.3 
VILLALUENGA 
DEL ROSARIO 

FINALIZACIÓN 
CENTRO DE EVENTOS 

DEPORTIVOS 
05/342/76200 60.000,00 € 

7 53.4 
VILLALUENGA 
DEL ROSARIO 

FINALIZACIÓN 
CUBIERTA CASETA 

CULTURAL MUNICIPAL 
05/333/76200 48.000,00 € 

7 54.1 VILLAMARTÍN 
PAVIMENTACIÓN DE 

LA ZONA VERDE DE LA 
VIÑUELA 

05/171/76200 36.429,00 € 

7 54.2 VILLAMARTÍN 

PAVIMENTACIÓN EN 
CL DR. FLÉMING 
HASTA AVDA DE 

ARCOS 

05/1532/76200 43.259,67 € 

7 54.3 VILLAMARTÍN 

REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTOS EN 

CALLE PÍO XII, JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ Y 

OTRAS. 

05/1532/76200 48.398,00 € 
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7 54.4 VILLAMARTÍN 

REORDENACIÓN DE 
APARCAMIENTO EN LA 
CALLE PASEO DEL 
AMBULATORIO Y 

ARREGLOS EN CALLE 
SAN SEBASTIÁN 

05/1532/76200 34.000,00 € 

7 54.5 VILLAMARTÍN 
REORDENACIÓN CALLE  

ZAMORA 
05/1532/76200 48.398,00 € 

7 54.6 VILLAMARTÍN 

PAVIMENTACIÓN DE 
CALLE TÍO PARRAO, 

SAN FRANCISCO Y LOS 
MALTESES. 

05/1532/76200 39.500,00 € 

7 55.1 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

MEJORA DEL ACCESO 
A ZAHARA DESDE LA 
CA- 9104 (II FASE) 

05/1531/76200 51.425,00 € 

7 55.2 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

ACONDICIONAMIENTO 
DEL ÁREA RECREATIVA 

ARROYOMOLINOS 
05/171/76200 109.399,73 € 

7 55.3 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 
REFORMA DE LA 

PISCINA MUNICIPAL 
05/342/76200 33.333,08 € 

7 55.4 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

MEJORA DE VARIAS 
CALLES DEL 
MUNICIPIO 

(**) 

05/1532/76200 55.842,19 € 

 

(*) La actuación solicitada por el Ayuntamiento de Algodonales como “RETÓPING A COLOR EN 
PAVIMENTO DE HORMIGÓN DEL COLEGIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS” tras la petición de aclaración 
al mismo por  parte del Área Gestora de si se trata o no de una inversión, el Ayuntamiento 
procede a rectificar los Anexos I,II y III  con la denominación de “PAVIMENTACIÓN ZONA 
DEPORTIVA DEL COLEGIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS”. 

(**) La actuación solicitada por el Ayuntamiento de Zahara de la Sierra como “REPARACIÓN DE 
VARIAS CALLES DEL MUNICIPIO” tras la petición de aclaración al mismo por  parte del Área 
Gestora de si se trata o no de una inversión, el Ayuntamiento procede a rectificar los Anexos I,II y 
III  con la denominación de “MEJORA DE VARIAS CALLES DEL MUNICIPIO”. 

 

LÍNEA 2 (Plan mejora equipamiento 2.019) 

CAP. 
Nº. 
OBRA 

MUNICIPIO ACTUACIONES 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
SUBVENCIÓN 
IMPORTE 

7 01.3 
ALCALÁ DE LOS 

GAZULES 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 

ENSERES "SISTEMA 
DE SONIDO E 

IMAGEN" PARA EL 
CENTRO CULTURAL 
SANTO DOMINGO. 

05/333/76200 8.670,32 € 

7 01.4 
ALCALÁ DE LOS 

GAZULES 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 

ENSERES " PARQUES 
Y JARDINES" DE 
ALCALÁ DE LOS 

GAZULES. 

05/171/76200 13.732,14 € 
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7 01.5 
ALCALÁ DE LOS 

GAZULES 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
ENSERES PARA 
"VESTUARIOS Y 

CALDERA" PARA EL 
COMPLEJO 

POLIDEPORTIVO PICO 
DEL CAMPO. 

05/342/76200 17.597,54 € 

7 02.4 
ALCALÁ DEL 

VALLE 

EQUIPAMIENTO Y 
MOBILIARIO 

ARCHIVO MUNICIPAL 
05/3322/76200 10.000,00 € 

7 02.5 
ALCALÁ DEL 

VALLE 

EQUIPAMIENTO 
CENTRO CULTURAL 
JUAN HINOJOSA 

05/333/76200 20.000,00 € 

7 02.6 
ALCALÁ DEL 

VALLE 

EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO 

PABELLÓN CUBIERTO 
Y GIMNASIO 
MUNICIPAL 

05/342/76200 25.000,00 € 

7 02.7 
ALCALÁ DEL 

VALLE 

EQUIPAMIENTO 
PARQUES INFANTILES 

Y  MOBILIARIO  
URBANO EN 
JARDINES 

MUNICIPALES 

05/171/76200 30.000,00 € 

7 04.6 ALGECIRAS 
ADQUISICIÓN 
CANASTAS DE 
BALONCESTO 

05/342/76200 22.927,08 € 

7 04.7 ALGECIRAS 

ADQUISICIÓN 
EQUIPAMIENTO DE 
PARQUE INFANTIL 
PARA ALGECIRAS 

05/171/76200 139.000,00 € 

7 04.8 ALGECIRAS 

SUMINISTRO DE 
CUATRO PLANEROS 
HORIZONTALES 

METÁLICOS PARA EL 
MUSEO MUNICIPAL. 

LOTE 1. 

05/333/76200 6.608,60 € 

7 05.3 ALGODONALES 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO PARA EL 
PABELLÓN 
DEPORTIVO 

MUNICIPAL DE 
ALGODONALES 

05/342/76200 4.000,00 € 

7 05.4 ALGODONALES 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA LA 

BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

05/3321/76200 6.000,00 € 

7 05.5 ALGODONALES 
ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO PARA EL 
MUSEO 

05/333/76200 4.000,00 € 

7 05.6 ALGODONALES 

ADQUISICIÓN DE 
PAPELERAS PARA 

PARQUES Y JARDINES 
DE ALGODONALES 

05/171/76200 4.000,00 € 

7 05.7 ALGODONALES 

REPOSICIÓN Y 
MEJORA DE 

ELEMENTOS DE 
JUEGO EN PARQUES 

INFANTILES 

05/171/76200 27.000,00 € 
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7 6.2 
ARCOS DE LA 
FRONTERA 

EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO PARA 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

05/342/76200 20.246,93 € 

7 6.3 
ARCOS DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA 
RENOVACIÓN DE 

BIBLIOTECA 
MUNICIPAL MIGUEL 

MANCHEÑO 

05/3321/76200 16.666,54 € 

7 6.4 
ARCOS DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO URBANO 
(VALLAS METÁLICAS 

DE COLORES, 
PAPELERAS Y 
BANCOS DE 

FUNDICIÓN) PARA 
PARQUES Y JARDINES 
PÚBLICOS DE ARCOS 
DE LA FRONTERA. 

05/171/76200 52.000,00 € 

7 6.5 
ARCOS DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA 
RENOVACIÓN Y 

MEJORA DE ARCHIVO 
MUNICIPAL 

05/3322/76200 1.935,00 € 

7 6.6 
ARCOS DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS EN EL 
ESTADIO ANTONIO 

BARBADILLO 

05/342/76200 39.151,53 € 

7 6.7 
ARCOS DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
ASIENTOS PARA EL 
TEATRO OLIVARES 

VEAS 

05/333/76200 40.000,00 € 

7 09.8 
BENALUP- 

CASAS VIEJAS 

ADQUISICIÓN DE 
SKATE PARK PARA 

COLOCAR EN 
ESPACIO LIBRE 

PÚBLICO 

05/342/76200 45.000,00 € 

7 10.7 BENAOCAZ 

ADQUISICIÓN 
VALLADO DE 

SEGURIDAD PARA 
EVENTOS 

CULTURALES 

05/333/76200 19.200,00 € 

7 10.8 BENAOCAZ 

ADQUISICIÓN DE 
RED PERIMETRAL 
PISTA DE PÁDEL Y 
REDES PORTERÍAS 

PISTA DEPORTIVA "LA 
GRANDE" 

05/342/76200 2.000,00 € 

7 10.9 BENAOCAZ 

MOBILIARIO DE 
MESAS Y SILLAS 
PARA BIBLIOTECA 

MUNICIPAL 

05/3321/76200 4.000,00 € 

7 10.10 BENAOCAZ 

SUSTITICIÓN 
EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO 
BIBLIOTECA 

05/3321/76200 800,00 € 

7 10.11 BENAOCAZ 
MAQUINARIA 
GIMNASIO 
MUNICIPAL 

05/342/76200 4.000,00 € 
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7 10.12 BENAOCAZ 
HERRAMIENTAS PARA 
PARQUES Y JARDINES 

05/171/76200 5.000,00 € 

7 10.13 BENAOCAZ 
ADQUISICIÓN DE 

DEPURADORA EN LA 
PISCINA MUNICIPAL 

05/342/76200 10.000,00 € 

7 11.7 BORNOS 

MOBILIARIO PARA 
EQUIPAMIENTO DE 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

05/342/76200 29.099,29 € 

7 11.8 BORNOS 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA 
EQUIPAMIENTO. 
BIBLIOTECA 

05/3321/76200 5.909,16 € 

7 11.9 BORNOS 
MOBILIARIO PARA 
EQUIPAMIENTO DE 

PARQUES Y JARDINES 
05/171/76200 9.991,55 € 

7 12.2 CÁDIZ 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO PARA C.D 
CIUDAD DE CÁDIZ, 
POLIDEP. CENTRO 
HISTÓRICO, C.D. 
PUERTO ELCANO, 

POLIDEP. NTRA. SRA. 
DE LA PAZ, POLID. LA 
MIRANDILLA Y PASEO 

SANTA BÁRBARA 

05/342/76200 170.000,00 € 

7 16.4 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

EQUIPAMIENTO 
INTERIOR 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

05/342/76200 18.000,00 € 

7 16.5 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTOS 
CULTURALES 

(SONORIZACIÓN, 
ILUMINACIÓN, 
LECTOR ÓPTICO, 

PANELES 
EXPOSITIVOS, 

VALLAS SEGURIDAD) 

05/333/76200 28.400,00 € 

7 16.6 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
MAQUIINARIA PARA 

JARDINERÍA: 
TRACTOR 

CORTACÉSPED, 
CORTACÉSPED 
INDUSTRIAL, 

DESBROZADORAS 
ELÉCTRICAS CON 

BATERÍA, 
SOPLADORES 

ELÉCTRICO, MOTO 
SIERRAS 

ELÉCTRICAS, 
CORTASETOS, 

TIJERAS DE PODAR 
PROFESIONALES. 

05/171/76200 36.000,00 € 

7 16.7 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

EQUIPAMIENTO DE 
VALLAS DIVISORIAS 

PORTÁTILES 
PROTECCIÓN 

05/342/76200 7.500,00 € 
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ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 
EXTERIORES 

7 18.4 EL BOSQUE 

ADQUISICIÓN 
EQUIPAMIENTO 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

05/342/76200 4.627,00 € 

7 18.5 EL BOSQUE 

ADQUISICIÓN 
MOBILIARIO 

PARQUES Y JARDINES 
DEL MUNICIPIO 

05/171/76200 27.333,60 € 

7 18.6 EL BOSQUE 

ADQQUISICIÓN 
EQUIPO MUSICAL 
PARA SALÓN DE 

ACTOS MUNICIPAL 

05/333/76200 13.039,00 € 

7 19.7 EL GASTOR 

ADQUISICIÓN DE 
ALMACÉN Y CASETAS 
PORTÁTILES PARA 
ZONAS DEPORTIVAS 

MUNICIPALES 

05/342/76200 23.400,00 € 

7 19.8 EL GASTOR 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA 

EL GIMNASIO 
MUNICIPAL 

05/342/76200 11.100,00 € 

7 19.9 EL GASTOR 

ADQUISICIÓN DE 
MÁQUINA 

POTABILIZADORA DE 
AGUA PARA ZONA 
DEPORTIVA DEL 

PANTANO 

05/342/76200 5.000,00 € 

7 19.10 EL GASTOR 

ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIA PARA EL 

SERVICIO DE 
PARQUES Y JARDINES 

05/171/76200 5.500,00 € 

7 19.11 EL GASTOR 

ADQUISICIÓN DE 
PANTALÁN FLOTANTE 
DESMONTABLE PARA 
LA ZONA DEPORTIVA 

DEL PANTANO 

05/342/76200 40.000,00 € 

7 21.7 GRAZALEMA 

ADQUISICIÓN 
MOBILIARIO Y 
ENSERES PARA 
EQUIPAMIENTOS 
CULTURALES, EN 
GRAZALEMA Y 
BENAMAHOMA 

05/333/76200 20.000,00 € 

7 21.8 GRAZALEMA 

ADQUISICIÓN 
MOBILIARIO Y 

ENSERES  
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS, EN 
GRAZALEMA Y 
BENAMAHOMA 

05/342/76200 20.000,00 € 

7 21.9 GRAZALEMA 

ADQUISICIÓN 
MOBILIARIO Y 

ENSERES PARQUES 
INFANTILES, EN 
GRAZALEMA Y 
BENAMAHOMA 

05/171/76200 45.000,00 € 

7 30.7 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
APARATOS 

BIOSALUDABLES 
05/342/76200 15.000,00 € 
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7 30.8 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS 

INFORMÁTICOS PARA 
LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

05/3321/76200 10.000,00 € 

7 30.9 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

ADQUISICIÓN DE 
JUEGOS INFANTILES 

05/171/76200 15.000,00 € 

7 30.10 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

EQUIPAMIENTO PARA 
BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN 
PABLO DE BUCEITE 

05/3321/76200 15.000,00 € 

7 30.11 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO PARA 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

05/342/76200 15.000,00 € 

7 30.12 
JIMENA DE LA 
FRONTERA 

MEJORA DE 
EFICIENCIA 

ENÉRGETICA EN 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
MUNICIPALES: 

ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS LED. 

05/342/76200 15.000,00 € 

7 33.7 
MEDINA 
SIDONIA 

ADQUISICIÓN DE 
AIRE 

ACONDICIONADO 
BIBLIOTECA 

MUNICIPAL DE 
MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/3321/76200 9.099,30 € 

7 33.8 
MEDINA 
SIDONIA 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO 

DIVERSO PARA 
PARQUE Y JARDINES 
DE MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/171/76200 8.000,00 € 

7 33.9 
MEDINA 
SIDONIA 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 

ENSERES DIVERSOS 
PARA EL MUSEO Y 
TEATRO MUNICIPAL 
DE MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/333/76200 17.559,32 € 

7 33.10 
MEDINA 
SIDONIA 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
PARQUE CANINO EN 

EL PARQUE 
PERIURBANO DEL 

PRADO DE LA FERIA 
DE MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/171/76200 17.440,68 € 

7 33.11 
MEDINA 
SIDONIA 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
PARQUE INFANTIL EN 
LA PLAZA CRISTÓBAL 
COLÓN DEL PRADO 
DE LA FERIA  DE 
MEDINA SIDONIA 

(CÁDIZ) 

05/171/76200 32.900,70 € 
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7 35.3 
PATERNA DE 

RIVERA 

ADQUISICIÓN 
MOBILIARIO PARA 
BIBLIOTECA Y 

ARCHIVO MUNICIPAL 

05/3321/76200 15.000,00 € 

7 35.4 
PATERNA DE 

RIVERA 

ADQUISICIÓN 
MOBILIARIO PARA 

PARQUES INFANTILES 
Y DE LA TERCERA 

EDAD 

05/171/76200 30.000,00 € 

7 37.3 PUERTO REAL 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 

ENSERES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO DE 

PARQUES Y JARDINES 

05/171/76200 50.000,00 € 

7 37.4 PUERTO REAL 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 

ENSERES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO DE 

CULTURA 

05/333/76200 60.000,00 € 

7 37.5 PUERTO REAL 

DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 

ENSERES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO DE 

DEPORTES 

05/342/76200 60.000,00 € 

7 38.8 
PUERTO 
SERRANO 

ADQUISICIÓN DE 
TOLDO Y 

ESTRUCTURA EN 
ALUMINIO LACADO 

BLANCO 
DESMOTABLE PARA 
REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 
PUNTUALES 
DIRIGIDAS A 

NIÑOS/AS EN EL 
MUNICIPIO 

05/333/76200 10.702,45 € 

7 38.9 
PUERTO 
SERRANO 

EQUIPAMIENTO Y 
ENSERES PARA LA 

BIBLIOTECA 
MUNICIPAL: 

ESTANTERÍAS, 
ARMARIOS, MESAS Y 

SILLAS PARA 
ADULTOS, MESAS Y 

SILLAS PARA 
NIÑOS/AS, 

MOSTRADOR, SILLAS 
PLEGABLES, ATRIL, 

LÁMPARAS DE 
ESTUDIO. 

05/3321/76200 18.000,00 € 

7 38.10 
PUERTO 
SERRANO 

EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO PARA EL 
CAMPO DE FÚTBOL Y 

PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO: 
ASIENTOS EN 

GRADAS, BARRERAS 
ENTRENAMIENTOS, 

05/342/76200 17.200,00 € 
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MARCADOR 
ELECTRÓNICO, 

CANASTAS Y/O AROS 
PARA CANASTAS. 

7 38.11 
PUERTO 
SERRANO 

EQUIPAMIENTO PARA 
PARQUE INFANTIL 

PLAZA DEL 
MERCADILLO 

05/171/76200 10.000,00 € 

7 38.12 
PUERTO 
SERRANO 

EQUIPAMIENTO Y 
ENSERES PARA EL 

SALÓN DE ACTOS DE 
USO CULTURAL, SITO 
EN LA AVDA. DE LAS 
ESCUELAS: MESAS 
CONFERENCIA, 

SILLAS 
CONFERENCIAS, 

EQUIPO DE SONIDO, 
TARIMA DE 
ESCENARIO, 

ESTRUCTURA DE 
SOPORTE PARA 
FONDOS DE 
ECENARIO. 

05/333/76200 7.000,00 € 

7 38.13 
PUERTO 
SERRANO 

ESCENARIO 
MODULAR 

DESMONTABLE PARA 
USO CULTURAL 

05/333/76200 18.000,00 € 

7 38.14 
PUERTO 
SERRANO 

PAPELERAS Y 
BANCOS PARA 

PARQUES Y JARDINES 
05/171/76200 4.097,55 € 

7 39.8 ROTA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE LA 

SALA DE 
EXPOSICIONES DEL 
CASTILLO DE LUNA 

05/333/76200 10.749,47 € 

7 39.9 ROTA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DEL 

AUDITORIO 
MUNICIPAL ALCALDE 

FELIPE BENÍTEZ 

05/333/76200 6.922,29 € 

7 39.10 ROTA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DEL 
POLIDEPORTIVO 

MUNICIPAL ANTONIO 
BARRIENTO "CHISPA" 

05/342/76200 2.746,33 € 

7 39.11 ROTA 

SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO DE LA 
SALA POLIVALENTE 
EN PARQUE LAGUNA 

DEL MORAL. 

05/333/76200 31.012,41 € 

7 39.12 ROTA 

SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO DEL 
TEATRO- AUDITORIO 
DE LA CASA DE LA 

CULTURA. 

05/333/76200 93.569,50 € 

7 39.13 ROTA 
SUMINISTRO DEL 

MATERIAL 
NECESARIO PARA UN 

05/342/76200 25.000,00 € 

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 156/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


 

 

 

 

 

 

Área de Desarrollo Local.  Pza. España, s/n. Palacio Provincial – 2ª planta. 11071, Cádiz.                                                                                                                                                                
T 956 240 160 F 956 240 618 E desarrollolocal@dipucadiz.es 

 

 

PARQUE DE 
CALISTENIA AL AIRE 

LIBRE. 

7 40.4 SAN FERNANDO 

SUMINISTRO DE 
ESCENARIOS Y 

TARIMAS 
MODURLARES Y 
APLIABLES PARA 

EVENTOS 
CULTURALES. 

05/333/76200 110.000,00 € 

7 40.5 SAN FERNANDO 

SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO Y 

ENSERES PARA ÁREA 
DE ESPARCIMIENTO 

CANINO 

05/171/76200 60.000,00 € 

7 42.4 
SAN MARTÍN 

DEL TESORILLO 

ADQUISICIÓN DE 
PUERTA DE ACCESO Y 
EQUIPAMIENTOS DE 
SOMBRA (VELA, 

MARQUESINA) EN EL 
PARQUE DE LOS 

NARANJOS. 

05/171/76200 10.000,00 € 

7 42.5 
SAN MARTÍN 

DEL TESORILLO 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO DE 

PARQUES Y PLAZA 
MUNICIPAL DE SAN 

MARTÍN DEL 
TESORILLO 

05/171/76200 15.000,00 € 

7 42.6 
SAN MARTÍN 

DEL TESORILLO 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPAMIENTO 

INFORMÁTICO PARA 
LA BIBLIOTECA 

PÚBLICA 

05/3321/76200 5.000,00 € 

7 42.7 
SAN MARTÍN 

DEL TESORILLO 

ADQUISICIÓN DE 
MÁSTILES Y REDES 
RECOGEPELOTAS 
PARA EL CAMPO 
MUNICIPAL EN C/ 
CUATRO VIENTOS 

05/342/76200 15.000,00 € 

7 43.2 SAN ROQUE 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO PARA 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

05/342/76200 25.000,00 € 

7 43.3 SAN ROQUE 

INSTALACIÓN DE 
JUEGO INTERACTIVO 
EN CALLE LIRIOS DE 
LA BARRIADA DE 

TARAGUILLA, T.M DE 
SAN ROQUE 

05/171/76200 89.088,42 € 

7 43.4 SAN ROQUE 

ADQUISICIÓN DE 
JUEGOS INFANTILES 
PARA PARQUES EN EL 
T.M DE SAN ROQUE 

05/171/76200 55.911,58 € 

7 44.7 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
PARQUE INFANTIL EN 
CALLE DUQUE DON 

ALONSO 

05/171/76200 39.768,00 € 
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7 44.8 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
PARQUE INFANTIL 

PLAZA 
FARMACÉUTICO 

FERNANDO BUSTILLO 

05/171/76200 35.052,00 € 

7 44.9 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
PARQUE INFANTIL EN 
CALLE HUERTA DE 

MERGELINA 

05/171/76200 42.108,00 € 

7 44.10 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
PARQUE INFANTIL EN 
ZONA AJARDINADA 

DE LA JARA 

05/171/76200 28.072,00 € 

7 44.11 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

REPOSICIÓN DE 
CÉSPED ARTIFICIAL 
EN PISTA DEPORTIVA 

LAS PALMERAS 

05/342/76200 25.000,00 € 

7 45.4 
SETENIL DE LAS 

BODEGAS 

MOBILIARIO PARA 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

(ARCHIVOS 
MUNICIPALES) 

05/3322/76200 45.000,00 € 

7 49.5 
TORRE 

ALHAQUIME 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
ENSERES PARA 
BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

05/3321/76200 18.000,00 € 

7 49.6 
TORRE 

ALHAQUIME 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL PARA 

GIMNASIO 
MUNICIPAL 

05/342/76200 13.000,00 € 

7 49.7 
TORRE 

ALHAQUIME 

ADQUISICIÓN DE 
PARQUE 

BIOSALUDABLE DE 
CALLE HORNO 

(EJERCITADOR DE 
BRAZOS, CINTURA, 
ANDADOR, VOLANTE, 

BICICLETA, 
COLUMPIO, ESQUÍ DE 

FONDO) 

05/171/76200 18.000,00 € 

7 49.8 
TORRE 

ALHAQUIME 

ADQUISICIÓN DE 
PARQUE  DE 

CALISTENIA EN 
BARRIO SAN ROQUE 

(BANCO DE 
ABDOMINALES, 
BARRAS DE 
EJERCICIOS, 

ESCALERA PARA 
ESCALADA VERTICAL 

Y HORIZONTAL, 
TRIPLE BARRA PARA 
EJECICIOS TIPO 

MILITAR) 

05/342/76200 18.000,00 € 
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7 49.9 
TORRE 

ALHAQUIME 

EQUIPAMIENTO, 
INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIÓN  DE 
MATERIAL PARA 

PARQUE INFANTIL DE 
CALLE PILAR 
(CAMBIO DE 
CAUCHO, 

BARANDILLAS 
PERIMETRALES, 

COLUMPIO DOBLE, 
TOBOGÁN KOALA 
GRANDE, MUELLE 

CUÁDRUPLE, 
BALANCÍN DOBLE 
MUELLE, MUELLE 
BALLENA, BANCO 

INFANTIL. 

05/171/76200 18.000,00 € 

7 50.7 TREBUJENA 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
EDIFICIO CULTURAL 

MUNICIPAL 
"CASTILLO DEL 
ALTOZANO" 

05/333/76200 17.000,00 € 

7 50.8 TREBUJENA 

SUMINISTRO 
EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO PARA 

CDP JOSÉ CABRERA Y 
POLIDEPORTIVO 

MUNICIPAL DOMINGO 
PRUAÑO CALA 

05/342/76200 7.600,00 € 

7 50.9 TREBUJENA 
SUMINISTRO DE 

MÁQUINA 
CORTACÉSPED 

05/171/76200 14.000,00 € 

7 50.10 TREBUJENA 

SUMINISTRO 
EQUIPAMIENTO PARA 
ESPACIO CULTURAL 

CASA DE LA 
JUVENTUD 

05/333/76200 5.200,00 € 

7 50.11 TREBUJENA 
SUMINISTRO 

EQUIPAMIENTO PARA 
PISCINA MUNICIPAL 

05/342/76200 18.000,00 € 

7 50.12 TREBUJENA 

SUMINISTRO 
EQUIPAMIENTO Y 
MOBILIARIO PARA 

PARQUES Y JARDINES 

05/171/76200 18.000,00 € 

7 50.13 TREBUJENA 

SUMINISTRO 
EQUIPAMIENTO 
BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

05/3321/76200 5.200,00 € 

7 51.2 UBRIQUE 

ADQUISICIÓN 
EQUIPAMIENTO PEÑA 

FLAMENCA 
MUNICIPAL 

05/333/76200 9.641,70 € 

7 51.3 UBRIQUE 

ADQUISICIÓN 
EQUIPO SONIDO 
SALA CULTURAL 
ANTIGUA ERMITA 

SAN PEDRO 

05/333/76200 18.065,30 € 

7 51.4 UBRIQUE 
ADQUISICIÓN 

ILUMINACIÓN SALÓN 
CULTURAL 

05/333/76200 6.000,00 € 
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FRANCISCO FATOU 

7 51.5 UBRIQUE 

ADQUISICIÓN 
EQUIPOS 

INFORMÁTICOS PARA 
BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

05/3321/76200 7.500,00 € 

7 51.6 UBRIQUE 

ADQUISICIÓN 
PROYECTOR Y DOS 

ALTAVOCES 
INALÁMBRICOS CON 
MICRÓFONOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
CULTURALES 

05/333/76200 1.700,00 € 

7 51.7 UBRIQUE 

ADQUISICIÓN 
PARQUE MULTIBARRA 

PARA LA 
REALIZACIÓN 

GIMNASIA AL AIRE 
LIBRE 

(ENTRENAMIENTO 
FUNCIONAL, 

CALISTENIA, STREET 
WORKOUT) 

05/342/76200 7.725,82 € 

7 51.8 UBRIQUE 

ADQUISICIÓN 
ESCÁNER 

PROFESIONAL 
ARCHIVO MUNICIPAL 

05/3322/76200 16.367,18 € 

7 51.9 UBRIQUE 
ADQUISICIÓN PISTA 

MULTIDEPORTE 
INFANTIL 

05/342/76200 8.000,00 € 

7 51.10 UBRIQUE 

ADQUISICIÓN TOLDO 
EXTENSIBLE TIPO 

COFRE PARA 
DOTACIÓN SOMBRA 

EN ESPACIOS 
DEPORTIVOS VÍCTOR 

DE LA SERNA 

05/342/76200 10.000,00 € 

7 52.4 VEJER 

SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO URBANO 
PARA LOS PARQUES Y 

JARDINES 
MUNICIPALES 

05/171/76200 36.777,00 € 

7 52.5 VEJER 

SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO PARA LA 

BIBLIOTECA 
MUNICIAPAL 

05/3321/76200 7.000,00 € 

7 52.6 VEJER 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA 

EDIFICIOS 
CULTURALES 
MUNICIPALES 

05/333/76200 6.000,00 € 

7 52.7 VEJER 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

MUNICIPALES FIJAS Y 
EVENTUALES 

05/342/76200 35.223,00 € 

7 54.7 VILLAMARTÍN 

EQUIPAMIENTO PARA 
EL EDIFICIO 

MUNICIPAL CENTRO 
CULTURAL SAN 

05/333/76200 20.000,00 € 
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FRANCISCO. 

7 54.8 VILLAMARTÍN 

EQUIPAMIENTO DE 
FUENTES PÚBLICAS 
PARA PARQUES Y 

JARDINES PÚBLICOS 

05/171/76200 8.000,00 € 

7 54.9 VILLAMARTÍN 

EQUIPAMIENTO DE 
JUEGOS INFANTILES 
PARA PARQUES Y 

JARDINES PÚBLICOS. 

05/171/76200 40.000,00 € 

7 54.10 VILLAMARTÍN 

EQUIPAMIENTO DE 
CONTENEDORES - 
PAPELERAS PARA 

PARQUES Y JARDINES 
PÚBLICOS 

05/171/76200 17.000,00 € 

7 55.5 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

SUMINISTRO DE 
APARATOS DE 

CLIMATIZACIÓN PARA 
EL "ÁREA 

RECREATIVA 
ARROYOMOLINOS" 

05/342/76200 4.265,49 € 

7 55.6 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO PARA LA 
DOTACIÓN DEL 

GIMNASIO 
MUNICIPAL 

05/342/76200 26.589,22 € 

7 55.7 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

SUMINISTRO DE 
JUEGOS PARA LOS 

PARQUES INFANTILES  
MUNICIPALES 

05/171/76200 26.071,27 € 

7 55.8 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

SUMINISTRO DE 
LÁMPARAS LED´S 

PARA LA 
ILUMINACIÓN DEL 

CASTILLO- MUSEO DE 
LA VILLA MEDIEVAL 

DE  ZAHARA. 

05/333/76200 10.875,75 € 

7 55.9 
ZAHARA DE LA 

SIERRA 

SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO PARA LA 

DOTACIÓN DEL 
CENTRO CULTURAL 
JUVENIL MUNICIPAL. 

05/333/76200 17.198,27 € 

 

 

 

 

LÍNEA 3 (Plan mejora vehículo 2.019) 

CAP. 
Nº. 
OBRA 

MUNICIPIO ACTUACIONES 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
SUBVENCIÓN 
IMPORTE 

7 01.6 
ALCALÁ DE LOS 

GAZULES 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO "CAMIÓN 
MULTILÍN" PARA 
RECOGIDA DE 
RESIDUOS. 

05/1621/76200 45.000,00 € 
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7 05.8 ALGODONALES 

ADQUISICIÓN DE 
DOS VEHÍCULOS CON 

CAJA PARA 
RECOGIDA DE 
RESIDUOS 

05/1621/76200 26.000,00 € 

7 05.9 ALGODONALES 
ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO PARA 

PROTECCIÓN CIVIL 
05/135/76200 14.000,00 € 

7 10.14 BENAOCAZ 

ADQUISICIÓN 
CAMIÓN PARA 
RECOGIDA DE 
RESIDUOS 

05/1621/76200 40.000,00 € 

7 09.9 
BENALUP- CASAS 

VIEJAS 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO PARA 
GESTIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS 

05/1622/76200 20.000,00 € 

7 09.10 
BENALUP- CASAS 

VIEJAS 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO PARA 

SEGURIDAD Y ORDEN 
PÚBLICO 

05/132/76200 20.000,00 € 

7 11.10 BORNOS 
ADQUISICIÓN 

VEHÍCULO POLICÍA 
LOCAL 

05/132/76200 25.000,00 € 

7 11.11 BORNOS 
ADQUISICIÓN 
VEHÍCULO 

PROTECCIÓN CIVIL 
05/135/76200 15.000,00 € 

7 16.8 
CONIL DE LA 
FRONTERA 

DOTACIÓN DE 
VEHÍCULOS SERVICIO 

DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

05/135/76200 80.000,00 € 

7 18.7 EL BOSQUE 
ADQUISICIÓN 

VEHÍCULO POLICÍA 
LOCAL 

05/132/76200 25.000,00 € 

7 18.8 EL BOSQUE 
ADQUISICIÓN 
VEHÍCULO 

PROTECCIÓN CIVIL 
05/135/76200 15.000,00 € 

7 35.5 
PATERNA DE 

RIVERA 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS POLICÍA 

LOCAL 
05/132/76200 15.000,00 € 

7 35.6 
PATERNA DE 

RIVERA 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO 

PROTECCIÓN CIVIL 
05/135/76200 5.000,00 € 

7 35.7 
PATERNA DE 

RIVERA 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS 

RECOGIDA DE 
RESIDUOS 

05/1621/76200 20.000,00 € 

7 42.8 
SAN MARTÍN DEL 

TESORILLO 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO PARA EL 
CUERPO DE POLICÍA 

LOCAL DE SAN 
MARTÍN DEL 
TESORILLO 

05/132/76200 25.000,00 € 

7 42.9 
SAN MARTÍN DEL 

TESORILLO 

ADQUISICIÓN DE 
CAMIÓN PARA 
RECOGIDA DE 
RESIDUOS 

05/1621/76200 15.000,00 € 
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7 45.5 
SETENIL DE LAS 

BODEGAS 
VEHÍCULO PARA 

RECOGIDA RESIDUOS 
05/1621/76200 40.000,00 € 

7 53.5 
VILLALUENGA DEL 

ROSARIO 

ADQUISICIÓN DE 
CAMIÓN DE 

RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS 

05/1621/76200 55.000,00 € 

7 53.6 
VILLALUENGA DEL 

ROSARIO 

ADQUISICIÓN DE 
CAMIÓN DE 

RECOGIDA DE 
RESIDUOS 

05/1621/76200 30.000,00 € 

 
 
 
 
 
El Técnico de Administración General, 
Alfredo Lloret Pérez 
 
La Directora del  Área,  
Mª del Carmen Luna Rodríguez 
 
Conforme con la Propuesta 
El Diputado Delegado del Área, 
Manuel Ángel Chacón González 
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1.INTRODUCCIÓN 
 

 
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LO 2/2012), 
establece para las Entidades Locales, la obligación de que la elaboración, la aprobación, y ejecución de los 
presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los sujetos comprendidos en el ámbito 
de aplicación de la mencionada normativa se realizarán en un marco de “estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera”, coherente con la normativa europea. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de equilibrio o 
superávit estructural. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.4 de LOEPSF las corporaciones locales no 
podrán presentar déficit estructural, definido como déficit ajustado al ciclo, neto de medidas excepcionales y 
temporales, por lo que deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. 

Igualmente se deberá cumplir con el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para 
financiar compromisos de gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad 
de deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa 
europea. 
 
Se evaluará también el cumplimiento de la regla del gasto. A tal efecto el art. 12 LO 2/2012 establece que, la 
variación del gasto computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto 
de medio plazo de la economía española. Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros en 
términos del Sistema Europeo de Cuentas nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, la parte 
del gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea o de otras Administraciones  Públicas y las 
transferencias vinculadas a los sistemas de financiación.   
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 21 LO 2/2012, en caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla del gasto, la Administración incumplidora formulará un 
plan económico-financiero que permita en el año en curso y en el siguiente el cumplimiento de los objetivos o de 
la regla del gasto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 21 y 23 LO 2/2012.  
 
Con fecha 30 de abril de 2019 la Intervención General emite informe sobre la aplicación de la normativa de la 
Estabilidad Presupuestaria en el expediente de Liquidación del Presupuesto 2018 de la Diputación Provincial de 
Cádiz. Este informe  pone de manifiesto el incumplimiento de la regla del gasto para el grupo consolidado y por 
tanto la necesidad de la elaboración y aprobación de un plan económico-financiero dirigido a corregir dicha 
situación.  
 
 
 
2. CONTENIDO Y TRAMITACION DEL PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 

 

El contenido y alcance del Plan está previsto en el art. 21.2 de la LO 2/2012, al señalar que contendrá como 
mínimo la siguiente información:  

“a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumplimiento de la regla de 
gasto. 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen cambios en 
las políticas fiscales y de gastos. 

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el plan, señalando 
las partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que se contabilizarán. 

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así como los 
supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en consonancia con lo contemplado en el informe al 
que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 15. 

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos” 

Dicho contenido queda desarrollado en el artículo 9.2 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF conjuntamente con el 
artículo 20 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
entidades locales, vigente, en aplicación de la disposición derogatoria única de la LO 2/2012, en todo 
aquello que no se oponga a lo establecido en esta Ley orgánica. 

Según lo dispuesto en el artículo 9.2 de la mencionada Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre: 
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 “Cuando se den las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, la 
Local aprobará un plan económico
mencionada Ley Orgánica, contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Las medidas correctoras aprobadas, cuantificadas y fundamentadas, señala
implementación. Estas medidas deberán ser coherentes con la variación interanual de sus previsiones 
presupuestarias respectivas. 

b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la coherencia con el límite de 
gasto no financiero, calculado en la forma que establece la regla del gasto.

c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las magnitudes de ahorro bruto y 
neto, la estimación de los saldos de tesorería, el exceso de financiación afectada
tesorería para gastos generales. 

[…]” 

El artículo 116 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de régimen local, introducido por el número 
treinta del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y 
Administración Local , establece además, un contenido adicional a incluir en los planes económicos 
financieros, señalando en sus apartados 1 y 2:

“1. Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo d
de la regla de gasto, las corporaciones locales incumplidoras formulen su plan económico
de conformidad con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá al menos las siguientes medidas:

a) Supresión de las competencias que ejerza
las ejercidas por delegación.

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la Entidad Local para 
reducir sus costes. 

c) Incremento de ingresos para financiar los servici

d) Racionalización organizativa.

e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el ejercicio 
presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad presupuesta
objetivo de deuda pública o que el período medio de pago a proveedores supere en más de treinta 
días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad.

f) Una propuesta de fusión con un municipio colindante de la misma provincia.

[…].” 

Los arts. 23 y 24 de la LO 2/2012 establecen los plazos para presentar el plan económico
procedimiento que ha de seguirse para su aprobación, la obligación de remisión y de publicidad de los 
mimos, así como los informes de seguimiento que h

“Artículo 23. Tramitación y seguimiento de los planes económico
reequilibrio.  

1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, […] ante los órganos 
contemplados en los apartados siguientes en el plazo máximo de un mes desde que se constate el 
incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos 
planes deberán ser aprobados por dichos órganos en el plazo máximo de dos meses de
presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del 
incumplimiento o de la apreciación de las circunstancias previstas en el artículo 11.3.

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se
transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal. 

“Cuando se den las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, la 
Local aprobará un plan económico-financiero que, además de lo previsto en el artículo 21.2 de la 
mencionada Ley Orgánica, contendrá, al menos, la siguiente información: 

a) Las medidas correctoras aprobadas, cuantificadas y fundamentadas, señalando la fecha de su 
implementación. Estas medidas deberán ser coherentes con la variación interanual de sus previsiones 

b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la coherencia con el límite de 
sto no financiero, calculado en la forma que establece la regla del gasto. 

c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las magnitudes de ahorro bruto y 
neto, la estimación de los saldos de tesorería, el exceso de financiación afectada y el remanente de 

El artículo 116 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de régimen local, introducido por el número 
treinta del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local , establece además, un contenido adicional a incluir en los planes económicos 
financieros, señalando en sus apartados 1 y 2:  

1. Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o 
de la regla de gasto, las corporaciones locales incumplidoras formulen su plan económico
de conformidad con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá al menos las siguientes medidas:

a) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad Local que sean distintas de las propias y de 
las ejercidas por delegación. 

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la Entidad Local para 

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que presta la Entidad Local.

d) Racionalización organizativa. 

e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el ejercicio 
presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad presupuesta
objetivo de deuda pública o que el período medio de pago a proveedores supere en más de treinta 
días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad. 

f) Una propuesta de fusión con un municipio colindante de la misma provincia. 

Los arts. 23 y 24 de la LO 2/2012 establecen los plazos para presentar el plan económico
procedimiento que ha de seguirse para su aprobación, la obligación de remisión y de publicidad de los 
mimos, así como los informes de seguimiento que han de emitirse.  

Tramitación y seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes de 

financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, […] ante los órganos 
tados siguientes en el plazo máximo de un mes desde que se constate el 

incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos 
planes deberán ser aprobados por dichos órganos en el plazo máximo de dos meses de
presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del 
incumplimiento o de la apreciación de las circunstancias previstas en el artículo 11.3. 

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se computará el tiempo 
transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 

5 

“Cuando se den las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, la Corporación 
financiero que, además de lo previsto en el artículo 21.2 de la 

ndo la fecha de su 
implementación. Estas medidas deberán ser coherentes con la variación interanual de sus previsiones 

b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la coherencia con el límite de 

c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las magnitudes de ahorro bruto y 
y el remanente de 

El artículo 116 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de régimen local, introducido por el número 
sostenibilidad de la 

Administración Local , establece además, un contenido adicional a incluir en los planes económicos 

e deuda pública o 
de la regla de gasto, las corporaciones locales incumplidoras formulen su plan económico-financiero lo harán 
de conformidad con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá al menos las siguientes medidas: 

la Entidad Local que sean distintas de las propias y de 

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la Entidad Local para 

os obligatorios que presta la Entidad Local. 

e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el ejercicio 
presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad presupuestaria o con el 
objetivo de deuda pública o que el período medio de pago a proveedores supere en más de treinta 

Los arts. 23 y 24 de la LO 2/2012 establecen los plazos para presentar el plan económico- financiero, el 
procedimiento que ha de seguirse para su aprobación, la obligación de remisión y de publicidad de los 

financieros y de los planes de 

financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, […] ante los órganos 
tados siguientes en el plazo máximo de un mes desde que se constate el 

incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos 
planes deberán ser aprobados por dichos órganos en el plazo máximo de dos meses desde su 
presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del 

computará el tiempo 
transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
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…/… 

4. Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán estar aprobados 
por el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones incluidas en el ámbito subjetivo 
definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
serán remitidos al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y 
seguimiento, salvo en el supuesto de que la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre la 
Corporación Local tenga atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre 
las entidades locales. 

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad Autónoma, la cual será la 
responsable de su aprobación y seguimiento. La Comunidad Autónoma deberá remitir información al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de dichos planes y de los resultados del seguimiento 
que efectúe sobre los mismos. 

Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión Nacional de 
Administración Local. Se dará a estos planes la misma publicidad que la establecida por las leyes para los 
Presupuestos de la entidad. 

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los planes económico-
financieros, a los planes de reequilibrio y a la adopción efectiva de las medidas aprobadas con un 
seguimiento del impacto efectivamente observado de las mismas.” 

“Artículo 24. Informes de seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes de 
reequilibrio  

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, elaborará, trimestralmente, un informe de 
seguimiento de la aplicación de las medidas contenidas en los planes económico-financieros y los planes 
de reequilibrio en vigor, para lo cual recabará la información necesaria. 

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá dicho informe al Consejo de Política Fiscal 
y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de Administración Local, en sus 
ámbitos respectivos de competencia, a efectos de conocimiento sobre el seguimiento de dichos planes. 

3. En el caso de que en los informes de seguimiento se verifique una desviación en la aplicación de las 
medidas, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas requerirá a la Administración responsable 
para que justifique dicha desviación, aplique las medidas o, en su caso, incluya nuevas medidas que 
garanticen el cumplimiento del objetivo de estabilidad. 

Si en el informe del trimestre siguiente a aquel en el que se ha efectuado el requerimiento, el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas verifica que persiste el incumplimiento del objetivo de 
estabilidad, se aplicarán las medidas coercitivas del artículo 25. 

4. En las Corporaciones Locales el informe de seguimiento se efectuará semestralmente, en relación a las 
entidades incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, o en su 
caso, por la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera. 

En caso de que el informe verifique que no se ha dado cumplimiento a las medidas incluidas en el plan y 
ello motivara el incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán las medidas coercitivas previstas 
en el artículo 25. 

5. Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para general conocimiento”. 

 

3. PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN 

La LO 2/2012, en su artículo 2, establece el ámbito subjetivo de aplicación, determinando que:  

“A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes 
unidades: 

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 
de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema: 
[…] 

Código Seguro De Verificación: KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 11/10/2019 21:41:19

Salvador Jesús Solís Trujillo Firmado 11/10/2019 13:47:13

Observaciones Página 6/96

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w==

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 169/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


7 

 

c) Corporaciones Locales. 

2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de 
derecho público dependientes de las administraciones públicas no comprendidos en el apartado anterior, 
tendrán asimismo consideración de sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta 
Ley específicamente se refieran a las mismas.” 

Del mismo modo, el RD1463/2007 en su artículo 4 se señala lo siguiente:  

“1. Las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes de aquéllas, 
que presten servicios o produzcan bienes no financiados mayoritariamente con ingresos comerciales, 
aprobarán, ejecutarán y liquidarán sus presupuestos consolidados ajustándose al principio de estabilidad 
definido en los apartados 1 y 3 del artículo 19 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria (……) 

2. Las restantes entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho 
público dependientes de las entidades locales, aprobarán, ejecutarán y liquidarán sus respectivos 
presupuestos o aprobarán sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de equilibrio 
financiero, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les sea de aplicación”. 

Para la instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria, el art. 4 del RD 1463/2007, de 2 de 
noviembre, incluye la necesidad de que el cálculo se realice en términos consolidados, por lo que lo primero 
que hay que considerar, es la determinación de las entidades que consolidan a efectos del cálculo de la 
estabilidad presupuestaria en los términos de la LOEPSF. 

Se han de sujetar al principio de estabilidad presupuestaria,  las entidades que hemos enumerado en el art. 
4.1 RD 1463/2007. La competencia para la clasificación de agentes del sector público local, a efectos de su 
inclusión en las categorías previstas en el citado art. 4.1 RD 1463/2007 o en el art. 4.2 del mismo cuerpo 
legal recae en el Instituto Nacional de Estadística, junto con la Intervención General de la Administración del 
Estado, conforme al art. 3 RD 1463/2007. 

La IGAE procedió a la sectorización de las entidades dependientes de Diputación de Cádiz, estableciendo que 
son unidades institucionales públicas dependientes de la Diputación Provincial, los siguientes entes: Patronato 
Provincial de Turismo, Patronato Provincial de Viviendas, Fundación Provincial de Cultura, Instituto de Empleo 
y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico, Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz S.A.,  Empresa 
Provincial de Informática de Cádiz, S.A., Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de la Provincia 
de Cádiz, Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, Turismo Gaditano, S.A Consorcio Institución Ferial 
de Cádiz, Comercializadora de Productos Marroquineros de Ubrique, S.A y el Consorcio de Gestión de 
Residuos Urbanos de la Provincia de Cádiz.  

Con respecto a estas últimas entidades se ha de indicar que: 
 
El Consorcio Institución Ferial de Cádiz se ha clasificado dentro del sector de las administraciones públicas 
por la IGAE en mayo de 2018. 
 
La Entidad Comercializadora de Productos Marroquineros de Ubrique, S.A., con CIF A41138975, se ha 
clasificado también dentro del sector de administraciones públicas en mayo de 2018, si bien es cierto que 
esta entidad no ha tenido actividad en años, no constando información económica al respecto, habiéndose 
puesto de manifiesto de modo reiterado a la IGAE.  
 
La Entidad Turismo Gaditano, S.A. con CIF A11012960, adscrita a esta Entidad, ha cesado su actividad. 
Anuncio de cesión global de activo y pasivo publicado en el BORME de fecha 17/12/2018. Escritura de 
cesión global de activo y pasivo y extinción de “Turismo Gaditano, S.A. en liquidación”, de fecha 18/01/2019 
y nº de protocolo 77, del notario Iñigo Fernández de Córdoba Claros, e inscripción en el registro mercantil 
de Cádiz con fecha 06/02/2019. Por tanto sólo aparecerá en los datos de liquidación de 2018. 

 

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 20 de junio de 2018, acordó la constitución de la Entidad 
Pública Empresarial Tugasa, aprobó sus Estatutos y dispuso que el inicio de su actividad quedase diferido al 
momento en el que se hubiera completado el proceso de liquidación de la Sociedad Mercantil TUGASA S.A. La 
Entidad Pública Empresarial Tugasa, actualmente no se encuentra clasificada como Administración Pública. 

 

El Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia de Cádiz, aparece como ente 
dependiente pero pendiente de clasificación por la IGAE. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el 20 
de marzo de 2019, acordó solicitar la separación de la Diputación Provincial de Cádiz del Consorcio para la 
Gestión de Residuos Urbanos de la Provincia de Cádiz.  

 

Por tanto no entran en el ámbito de consolidación a efectos del art. 4.1 RD 1463/2007, La Entidad 
Comercializadora de Productos Marroquineros de Ubrique, S.A., por no presentar actividad alguna, ni la 
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Entidad Pública Empresarial TUGASA y el Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la 
provincia de Cádiz  por estar pendientes de clasificación, teniendo en cuenta que al considerar el perímetro 
de consolidación se tiene en cuenta el estado de clasificación vigente a la fecha de solicitud. 

 

En conclusión, el grupo consolidado sobre el que se realiza el cálculo de la estabilidad presupuestaria está 
formado por:  

- Diputación Provincial de Cádiz.  
- Patronato Provincial de Turismo.  
- Fundación Provincial de Cultura.  
- Patronato Provincial de Viviendas.  
- Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico.  
- Empresa provincial de Vivienda y Suelo, S.A. 
- Turismo Gaditano, S.A.(sólo en 2018)  
- Empresa Provincial de Informática de Cádiz, S.A.  
- Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de la Provincia de Cádiz. 
- Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz.  
- Consorcio Institución Ferial de Cádiz. 

 

 

4. SITUACIÓN DE PARTIDA (ANEXO I) 
 
4.1 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 

El artículo 3.2 de la LO 2/2012 define el principio de estabilidad presupuestaria de la siguiente manera: 

“2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de 
equilibrio o superávit estructural. 

3. En relación con los sujetos a que se refiere el art. 2.2 de esta Ley se entenderá por estabilidad 
presupuestaria la posición de equilibrio financiero”. 

Por su parte, el art. 11.1 de la LO 2/2012 dispone en su apartado primero que “La elaboración, aprobación y 
ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las 
Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al principio de 
estabilidad presupuestaria”, y concretamente en su apartado cuarto establece que “Las Corporaciones Locales 
deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario”. 

Asimismo en el artículo 15 del RD 1463/2007, de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, se indica 
que: 

“1. Se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando los presupuestos iniciales o, en su caso, 
modificados, y las liquidaciones presupuestarias de los sujetos comprendidos en el artículo 4.1 del presente 
reglamento, alcancen, una vez consolidados, y en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la 
definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, el objetivo individual 
establecido para cada una de las entidades locales a las que se refiere el artículo 5 o el objetivo de equilibrio 
o superávit establecido para las restantes entidades locales, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en los 
planes económico- financieros aprobados y en vigor.  

Lo indicado en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los supuestos en los que, conforme el 
artículo 169.6 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se considere prorrogado el 
presupuesto del ejercicio anterior. 

2. En relación a las restantes entidades a las que se refiere el artículo 4.2 del presente reglamento, se 
entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando, individualmente consideradas, aprueben, ejecuten y 
liquiden sus respectivos presupuestos o aprueben sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en 
situación de equilibrio financiero.” 

De esta manera, y según lo contemplado en el artículo 11 de la LO 2/2012, la Liquidación del Presupuesto, 
deberá cumplir el objetivo de la estabilidad presupuestaria en los términos citados, manteniendo una posición 
de equilibrio o superávit presupuestario.  

Por otra parte, de lo transcrito en la regulación de la LO, habrá que acudir, a la normativa europea para 
determinar qué entendemos por estabilidad presupuestaria, estableciendo el Reglamento de la Comunidad 
Europea nº 2223/96 del Consejo de 25 de junio de 1.996 relativo al sistema europeo de cuentas nacionales y 
regionales de la Comunidad (SEC), que la capacidad (+)/ necesidad (-) de financiación, se determina como el 
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saldo de la cuenta financiera, es decir, la adquisición neta de activos financieros menos la contracción neta de 
pasivos financieros. 

Por su parte el Reglamento nº 3605/93 del Consejo de 22 de noviembre de 1993, relativo a la aplicación del 
Protocolo sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, anejo al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, en su artículo primero define el déficit (superávit) público como la necesidad 
(capacidad) de financiación del sector administraciones públicas, tal como se define en el SEC. En al año 
2013 se aprobó el Reglamento UE (549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013) 
Reglamento conocido como SEC 2010, actualmente aplicable. 

De este modo en el Sistema Europeo de Cuentas se define la capacidad de financiación, mediante la 
comparación de los créditos para gastos de carácter no financiero con las previsiones de ingresos no 
financieros, de modo que la elaboración del presupuesto se encontraría en situación de equilibrio, cuando la 
suma de los primeros, es decir, los gastos presupuestados, de los capítulos 1 a 7 del Estado de gastos, no 
superen a la suma de los segundo, es decir la suma de los ingresos previstos de los capítulos 1 a 7 del estado 
de ingresos. 

No obstante, para un adecuado cálculo de la estabilidad presupuestaria se exige que sobre el saldo resultante 
se realicen una serie de ajustes, definidos en el “Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional 
adaptado a las Corporaciones Locales” editado por la Intervención General del Estado, y que se detallarán en 
un punto posterior. 

El objetivo de la estabilidad presupuestaria está expresado en términos de contabilidad nacional, es decir, 
aplicando los criterios metodológicos del Sistema Europeo de Cuentas (SEC). Es necesario mencionar que el 
SEC es una norma de carácter macrocontable  que mide diversas variables económicas a través de una 
serie de tablas secuenciales. Confeccionar una por una las tablas del SEC  conlleva una gran complejidad y 
la solución más viable al alcance de las Administraciones locales para medir la capacidad/necesidad de 
financiación, como es generalmente admitido, es a partir de la diferencia entre ingresos y gastos no 
financieros de los respectivos presupuestos, practicando posteriormente los oportunos ajustes que podrán 
llegar incluso a la adición de información no presupuestaria. Ello porque los criterios del SEC  difieren de la 
metodología presupuestaria en diversos aspectos, que afectan a la valoración de los gastos y de los ingresos 
no financieros. Por ello, para determinar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en los 
Presupuestos Generales es necesario establecer la equivalencia entre el saldo del Presupuesto por 
operaciones no financieras y el saldo de contabilidad. 
 
Con fecha 30 de abril de 2019 la Intervención General emite informe sobre Evaluación del cumplimiento de la 
Estabilidad Presupuestaria en el expediente de Liquidación del Presupuesto 2018 del Grupo Consolidado de la 
Diputación Provincial de Cádiz.  
 
 A continuación se incluye el cuadro correspondiente a los derechos reconocidos no financieros y las 
obligaciones reconocidas no financieras, para cada uno de los entes que integran el perímetro de 
consolidación: 
 
 
 

Entidad Ingresos no financieros Gastos no financieros 

Diputación Provincial 240.616.751,84 201.446.889,39 

Patronato Provincial de Turismo 2.990.000,00 2.403.563,77 

Fundación Provincial de Cultura  1.249.853,54 1.116.289,69 

Patronato Provincial de Viviendas 8.958,03 6.764,94 

Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico 4.262.784,40 4.730.450,77 

Turismo Gaditano, S.A  4.604.347,47 5.098.215,47 
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Empresa Provincial de Informática de Cádiz, S.A. 5.542.657,92 5.492.542,01 

Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz 
S.A. 855.462,84 

 

937.938,95 € 

 

Fundación Medio Ambiente, Energía y 
Sostenibilidad de la Provincia de Cádiz. 

810.670,24 714.441,95 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz 38.087.644,04 35.387.680,91 

Consorcio Institución Ferial de Cádiz                  2.713.978,40 1.698.942,52 

Ajustes de consolidación - 26.663.818,20 -26.609.570,41 

TOTAL 275.079.290,52 232.424.149,96€ 

 

Debemos aclarar que en los datos anteriores se han tenido en cuenta en la EMPRESA PROVINCIAL DE 
VIVIENDA Y SUELO ajustes en el importe neto de la cifra de negocios, los ingresos accesorios y los ajustes 
de gastos relativos a variaciones.  
Además están incluidos ajustes derivados de las diferencias de los derechos reconocidos por las ventas 
realizadas a los entes que consolidan a efectos de estabilidad en relación con las obligaciones reconocidas 
por los últimos, puesto que se ha de estar al ente pagador. Es el caso de la Empresa Provincial de 
Informática (EPICSA), y Turismo Gaditano SA (TUGASA), como consta en el informe de Intervención:   
 
En EPICSA, el importe neto de la cifra de negocios se ha reducido en 45.379,11€, que se refleja como un 
ajuste negativo.  

En TUGASA, se ha reducido el importe de la cifra de negocios en 1.140,37€. 

Del análisis de los datos anteriores correspondientes a la liquidación de 2018, y habiendo practicado los 
ajustes por consolidación, la diferencia entre ingresos y gastos no financieros del grupo consolidado se eleva 
a la cantidad de 42.655.140,56 € 

Pero sobre esta diferencia inicial entre ingresos y gastos no financieros, han de realizarse una serie de 
ajustes en términos del SEC para determinar si el grupo consolidado cumple o no con el objetivo de la 
estabilidad presupuestaria. A continuación, procederemos a  analizar los distintos ajustes que resultan 
necesarios practicar para todas las entidades del grupo consolidado.  

a) Registro en contabilidad nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos. 

Este ajuste viene determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por la entidad en el concepto 
de impuesto, y la recaudación total en caja correspondiente a dichos ingresos, tanto del presupuesto 
corriente como de ejercicios cerrados. Por lo tanto el criterio para la imputación de los ingresos fiscales y 
asimilados es el de caja, buscando que se refleje en cada ejercicio la recaudación real anual por cada uno de 
los tributos. 

En concreto los derechos reconocidos que se ven afectados por este ajuste son los registrados en los 
capítulos 1 Impuestos directos, 2 Impuestos Indirectos y 3 Tasas y otros ingresos, a excepción de los 
impuestos cedidos parcialmente. 
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Si el importe de tales derechos reconocidos en el ejercicio supera el valor de los cobros en el ejercicio de 
ejercicios corrientes y cerrados se efectuará un ajuste negativo que reducirá el saldo presupuestario 
incrementando el déficit público de la corporación. Si por el contrario, la cuantía de los derechos reconocidos 
es inferior al importe de los cobros del presupuesto corriente y cerrado, se efectuará un ajuste positivo, 
resultante de la diferencia de valores, disminuyendo el déficit en contabilidad nacional.  

Siguiendo estas indicaciones, en la Diputación Provincial procede realizar un ajuste de menor ingreso que 
determina un mayor déficit por importe 517.063,62 € en capítulo uno, y por importe de 3.337.211,73 € en 
capítulo 3, y en el IEDT ha de realizarse un ajuste en positivo de 725,17 €  derivado de la recaudación de 
ejercicios cerrados por el concepto de intereses de demora. Lo que determina un ajuste total en negativo de 
total de 3.853.550,18€. 

 

Entidad Capitulo 1 
 
Capítulo 3 

Diputación Provincial -517.063,62 -3.337.211,73 

IEDT         + 725,17 

 
b)  Tratamiento de los intereses en contabilidad nacional. En la contabilización presupuestaria los intereses 
se registran en el ejercicio en que se produce su vencimiento, mientras que el criterio de contabilidad 
nacional determina la imputación al ejercicio de los intereses devengados en el mismo. Así, en el 
presupuesto del  2018, la diferencia entre el criterio de vencimiento y el criterio de devengo implica un 
ajuste positivo por importe de  56.754,89 € que supone un menor déficit en contabilidad nacional con 
relación al saldo presupuestario no financiero en la Diputación Provincial. No procediendo a realizar este 
ajuste en ninguna otra entidad del grupo consolidado. 
 
 

Entidad 
 

 
Intereses 

Diputación Provincial + 56.754,89 

 
 
 
c)  Tratamiento en contabilidad nacional de las aportaciones de capital a empresas públicas, que afectan al 
déficit, dando lugar a un ajuste negativo en el caso de su presupuestación en capítulo ocho. Las 
aportaciones de capital a las empresas públicas no se han realizado a través de este capítulo por lo que no 
procede realizar ningún ajuste. 
 
 
d) Inversiones financiadas por el método de abono total del precio, que determinaría un ajuste al alza, por 
ser un menor déficit. No consta que existan inversiones financiadas por el método de abono total del precio 
en ninguna de las entidades que conforman el grupo consolidado. 

 

e)  Entregas a cuenta de impuestos cedidos y del fondo complementario de financiación,  no da lugar a 
ajuste alguno puesto que se contabiliza el reconocimiento del derecho y, por tanto, presupone la previsión, 
por el principio de caja. De modo que se registran cuando se ingresan y la liquidación definitiva resultante 
en el momento en que se determina y satisface. La coincidencia por tanto entre los criterios de 
contabilización nacional, local y, consiguientemente presupuestaria no da lugar a realización de ajustes del 
saldo presupuestario.  

 

f) Transferencias entre Administraciones Públicas.  

Según el “Manual del cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las Corporaciones Locales”, para 
conocer la incidencia que las transferencias producen sobre el déficit de una Corporación Local es requisito 
imprescindible homogeneizar los criterios contables de los entes implicados.  

En las denominadas transferencias internas entre unidades dependientes de una misma Corporación Local, 
el criterio de contabilización a seguir es el del ente pagador. Si hubiera alguna diferencia entre las 
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obligaciones reconocidas por la entidad pagadora del perímetro de consolidación y los derechos reconocidos 
por el ente receptor habría que realizar los ajustes por diferencias. 

En nuestro caso, procede realizar un ajuste positivo de 30.000,00 € en la Fundación de Cultura. 

 

Entidad 
 

 
Operaciones Internas 

Fundación Provincial de Cultura 
 

+ 30.000,00 

 

 

g) Ingresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea.  

La única entidad del grupo en la que procede realizar un ajuste por este concepto es el Instituto de Empleo 
y Desarrollo Tecnológico. Según el Manual del cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
Corporaciones Locales, en su página 68 y siguientes, “Una Corporación Local Puede ser destinataria final de 
fondos comunitarios, al gestionar proyectos cofinanciados por la Unión Europea. En este contexto, la 
Corporación Local, una vez realizado el gasto, remite las certificaciones justificativas de los mismos a las 
Unidades Administradoras de Fondos, que a su vez las elevarán a la Comisión para su reembolso. Por 
aplicación del criterio del devengo, una vez efectuado y certificado el gasto debe reconocerse también el 
ingreso correspondiente, cuyo importe será el resultado de aplicar el porcentaje de cofinanciación aprobado 
por al Unión Europea al gasto certificado en el ejercicio. 

El ajuste a realizar para el cálculo del déficit en contabilidad nacional vendrá determinado por la diferencia 
entre los derechos reconocidos por los fondos europeos en la liquidación presupuestaria y el importe 
resultante de aplicar el porcentaje de cofinanciación que corresponda al gasto certificado y remitido a la 
Unidad Administradora. Si el importe de los derechos reconocidos supera el valor que se prevé va a ser 
reembolsado por la Comisión, se practicará un ajuste negativo al saldo presupuestario, aumentando el 
déficit de la Corporación Local en cuestión. 

Por el contrario, si los derechos reconocidos son inferiores a los gastos cofinanciados y certificados a las 
Unidades Administradoras, la diferencia determinará un ajuste positivo al saldo presupuestario que reducirá 
el déficit público del órgano gestor de los fondos. 

De la ejecución del proyecto 2018 3 TUNA 1, procede realizar un ajuste en negativo por diferencia entre los 
derechos reconocidos  que se elevan a 25.949,20 € y los gastos certificados que se elevan a 0 €. Se trata de 
un pago anticipado por la Comisión para programas plurianuales. Tales anticipos son considerados en 
contabilidad nacional como activos financieros sin incidencia en el déficit público, de tal manera que sólo 
cuando se certifica el importe del gasto financiado se cancela dicho anticipo y se reconoce el ingreso 
procedente de la UE.  

 

Entidad 
 

 
Ingresos UE 

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico  
 

- 25.949,20 

 
 
 
h) Gastos pendientes de aplicar al presupuesto ajuste de la cuenta 413. 
 
 “El acto de reconocimiento de una obligación se produce una vez realizada la prestación a cargo del 
acreedor o el nacimiento de su derecho en virtud de norma legal. Sin embargo, entre uno y otro momento 
puede mediar un lapso de tiempo que depende de diversas circunstancias formales. Por este motivo, a la 
fecha de cierre del ejercicio deben registrarse aquellas obligaciones vencidas, líquidas y por tanto exigibles, 
que se hayan producido, aun cuando no se hayan dictado los correspondientes actos administrativos de 
reconocimiento y liquidación, lo que impide su aplicación al presupuesto en vigor. Dicha aplicación tiene 
lugar, normalmente, en el ejercicio siguiente, una vez se dicta el mencionado acto administrativo. El 
principio del devengo se enuncia con carácter general para el registro de cualquier flujo económico y, en 
particular, para las obligaciones. La aplicación de este principio implica el cómputo de cualquier gasto 
efectivamente realizado en el déficit de una unidad pública, con independencia del momento en que tiene 
lugar su imputación presupuestaria.  
 
Por tanto, si el saldo final de la cuenta 413 es mayor (menor) que el inicial, la diferencia dará lugar a un 
ajuste como mayor (menor) gasto no financiero en contabilidad nacional, aumentando (disminuyendo) el 
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déficit de la Corporación Local”. Estando al estado de liquidación con los datos del 2018, daría lugar a un 
importe total de ajustes positivos de 874.151,09 €, procedente de las siguientes entidades: 
 
 

Entidad 
 

Cuenta 413 

Diputación Provincial + 937.334,11 € 

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico 
  

- 80.080,65 € 

Patronato Provincial de Turismo + 16.897,63 

 
 
i) Registro contable de las cantidades a devolver como consecuencia de la liquidación definitiva de la 
participación en los tributos del Estado de los ejercicios 2008 y 2009. 
 
 En el caso de la participación en los tributos del Estado, la entidad local recibe unas entregas a cuenta 
mensuales y con posterioridad se practica una liquidación definitiva. Si ésta es positiva, el tratamiento a 
seguir sería el mismo que se sigue para la consolidación de las administraciones públicas (siguiendo el 
criterio del sujeto pagador y las obligaciones reconocidas por éste). Sin embargo, si la liquidación fuese 
negativa los ajustes a realizar serían los siguientes (al considerarse un ingreso financiero en contabilidad 
nacional): 
 

- En el ejercicio en que se notifica la liquidación negativa, se realizará un ajuste negativo que 
incrementará el déficit o disminuirá el superávit. 

- En los ejercicios sucesivos y por los importes de la liquidación negativa que son objeto de 
descuento o compensación en las ulteriores entregas a cuenta, se realizará un ajuste positivo 
que incrementará la capacidad de financiación de la entidad local. 

 
En este caso no procede realizar ningún ajuste, al haberse finalizado los plazos de compensación de éstas. 
 
 
j) Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otra Administración Pública. 
 
Este supuesto tiene lugar cuando una Administración Pública le encomienda a la Corporación Local la 
realización de una inversión por su cuenta, que será traspasada al balance de la Administración Pública a su 
término. Por ello procede realizar un ajuste positivo de 1.208.990,63 €. 
 
 
k) Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto.  
 
Las devoluciones de ingreso no tienen incidencia presupuestaria hasta que se realiza el pago. Sin embargo 
el criterio del SEC es atender al devengo de la operación, por lo que las devoluciones de ingreso deben ser 
registradas como menores ingresos en el ejercicio en el que se reconocen  con independencia del momento 
de su aplicación presupuestaria, por ello se hace necesario practicar un ajuste que permita adecuar el saldo 
no financiero a los criterios de registro en contabilidad nacional. El ajuste a realizar vendrá dado por la 
diferencia  entre el saldo final y el inicial de la cuenta 418. El ajuste supondrá un mayor gasto no financiero 
en contabilidad nacional cuando el saldo final sea mayor que el inicial. Por el contrario, cuando el saldo 
inicial sea superior al final, el ajuste de signo positivo contribuirá a incrementar la capacidad de financiación. 
Los ajustes a realizar serán: 
 

Entidad 
 

 
Cuenta 418 

Diputación Provincial  
+ 48.886,38  

IEDT 
+ 84.446,21 

 
 
La estabilidad, como hemos reiterado se calcula de modo consolidado. Una vez calculada la estabilidad para 
la Diputación Provincial y sus organismos autónomos, habría que realizar los ajustes necesarios respecto a 
los datos de estabilidad de cada sociedad mercantil/ fundación/ consorcio que consolida.  
Además de los anteriores, son ajustes por operaciones internas: 
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Entidad 
 

Operaciones Internas 
 

Diferencias 

Consorcio Institución Ferial  de Cádiz 2.035.013,71 2.203.686,865 
 

-168.338,82 

Empresa Provincial de Informática de Cádiz, 
S.A. 4.545.217,54 

 
4.550.654,78 

 
-5.437,24 

Fundación Medio Ambiente, Energía y 
Sostenibilidad 972.067,95 

 
792.539,68 

 
179.528,27 

Empresa provincial de Vivienda y Suelo de 
Cádiz, S.A. 194.116,91 

 
284.116,91 

 
-90.000,00 

 
Del análisis de los datos que se desprenden de la liquidación del ejercicio 2018 y una vez realizados los 
ajustes correspondientes según criterios del SEC, se pone de manifiesto que el cálculo definitivo de la 
capacidad o necesidad de financiación para el grupo consolidado, es de 41.048.870,38 €, tal y como se 
muestra en el cuadro siguiente, por lo que, el grupo consolidado cumple con el principio de estabilidad 
presupuestaria de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales. 
 

Entidad 
Ingreso 

no financiero 
Gasto 

no financiero 
Ajustes propia 

Entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capac./Nec. 
Financ. Entidad 

01-11-000-DD-000 Diputación Prov. de 
Cádiz 240.616.751,84 201.446.889,39 -1.602.309,34 0,00 37.567.553,11 

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.990.000,00 2.403.563,77 16.897,63 0,00 603.333,86 

01-11-000-DV-006 F. Provincial Cultura 1.249.853,54 1.116.289,69 0,00 30.000,00 163.563,85 

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 8.958,03 6.764,94 0,00 0,00 2.193,09 

01-11-000-DV-008 Inst. Empleo y 
Desarrollo Tecnológico 4.262.784,40 4.730.450,77 -20.858,47 0,00 -488.524,84 

01-11-000-DP-003 Turismo Gaditano 
(TUGASA) 4.604.347,47 5.098.215,47 0,00 0,00 -493.868,00 

01-11-000-DP-001 E. Provincial 
Informática (EPICSA) 

5.542.657,92 5.492.542,01 0,00 -5.437,24 44.678,67 

01-00-042-HH-000 F. Medio Ambiente, 
Energía y Sostenibilidad Prov. de Cádiz 

810.670,24 714.441,95 0,00 179.528,27 275.756,56 

01-00-033-CC-000 C. Bomberos de la 
Provincia de Cádiz 38.087.644,04 35.387.680,91 0,00 0,00 2.699.963,13 

01-11-000-DP-002 E. Provincial de 
Vivienda y Suelo de Cádiz S.A. 855.462,84 937.938,95 0,00 -90.000,00 -172.476,11 

01-00-036-CC-000 C. Institución Ferial de 
Cádiz 

2.713.978,40 1.698.942,52 0,00 -168.338,82 846.697,06 

01-00-000-XP-049 Comercializadora 
Productos Marroquineros Ubrique, S.A. 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 Total 41.048.870,38 

 
4.2 REGLA DEL GASTO  

Se requiere en la normativa dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 12 y artículo 30 de la 
LO 2/2012, relativo a la llamada regla del gasto y límite de gasto no financiero respectivamente. 

El objetivo de los mismos, no es otro que determinar un importe máximo de gasto no financiero, 
coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla del gasto, que marcará el techo de 
asignación de recursos de sus Presupuestos. 

De esta manera, el artículo 12 recoge que: “1. La variación del gasto computable de la 
Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar 
la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una deuda pública 
superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se ajustará a la senda 
establecida en los respectivos planes económico-financieros y de reequilibrio previstos en los artículos 21 
y 22 de esta Ley. 

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los empleos 
no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos 
los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y 
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las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas 
de financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la 
metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el 
informe de situación de la economía española al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Será la 
referencia a tener en cuenta por la Administración Central y cada una de las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos. 

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se 
obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel 
de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las 
disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el 
nivel de deuda pública.” 

Será necesario analizar el cumplimiento de dicha regla en el ámbito de nuestra Corporación, para ello, 
debemos determinar qué hemos de entender por gasto computable, en los términos regulados en el 
apartado 2 del artículo 12 citado. La regla del gasto, nos determinará el importe máximo, por tanto, que la 
Corporación puede gastar en sus capítulos no financieros.  

La regla del gasto a la que hace referencia el artículo 12 LO 2/2012 establece que la variación del gasto 
computable de las Corporaciones Locales no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto  
Interior Bruto de medio plazo de la economía española. El propio artículo continua diciendo que se 
entenderá por gasto computable, a los efectos previstos, los empleos no financieros definidos en términos 
del Sistema Europeo de Cuentas (SEC-95), excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en 
prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 
Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las 
Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.  
 
El Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de julio de 2017  por el que se fijan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las Administraciones públicas y de cada 
uno de sus subsectores para el periodo 2018-2020, y el límite del gasto no financiero del presupuesto del  
Estado para el año 2018, aprobó la variación del gasto computable de la Administración Central, de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, fijando la tasa de referencia en su ANEXO III del 
modo siguiente: 
 

“REGLA DEL GASTO PARA EL PERIODO 2018-2020” 
 

2018 2019 2020 
2,4 2,7 2,8 

 
Así pues, sobre el importe del gasto computable del ejercicio anterior (2017), aplicaremos como incremento 
dicha tasa, que determinará en términos globales, el cumplimiento del techo de gasto no financiero del 
presupuesto liquidado del ejercicio 2018. 
 
A efectos de su cálculo, la Intervención General de la Administración del estado publicó en noviembre de 
2014 la tercera edición de la “Guía para la determinación de la Regla del Gasto para Corporaciones Locales, 
artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 
 
La tasa de variación del gasto computable de un ejercicio se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
T.V. Gasto computable (%)= ((Gasto computable del año n/ Gasto computable del año n-1)-1)*100 
 
El gasto computable del año n-1 se realizará a partir de la liquidación del Presupuesto de dicho ejercicio, en 
nuestro caso 2017, y el gasto computable del año n se obtendrá tomando como base la información 
disponible, en nuestro caso, la liquidación del ejercicio de 2018.  
 
La regla del gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación una vez consolidadas y eliminadas las 
transferencias dadas entre las unidades que integran la Corporación Local y que se incluyen en el art. 2.1 de 
la LO 2/2012. Esto incluiría las mismas entidades que se han tenido en cuenta para el cálculo de la 
estabilidad presupuestaria.  
En las Corporaciones Locales, para la determinación el gasto computable, se parte de los empleos no 
financieros en términos del SEC, excluidos los intereses de la deuda. Una vez determinado este importe, se 
deducirá la parte del gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea y de otras Administraciones 
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Públicas. También es necesario distinguir entre las unidades incluidas en el subsector  Corporaciones Locales 
sometidas a un Plan General de Contabilidad Pública o al Plan General de Contabilidad de la empresa 
española.  
 
CÁLCULO DE LOS EMPLEOS NO FINANCIEROS 
 
Una primera aproximación al concepto de “empleos no financieros excluidos los intereses de la deuda”, seria 
la suma de los capítulos 1 a 7 del presupuesto de gastos, teniendo en cuenta que en el capítulo 3  “Gastos 
financieros”, únicamente se incluirán los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de 
préstamos, deudas y operaciones financieras, así como los gastos por ejecución de avales debido a que 
estos gastos no se consideran intereses según el SEC. 
 
El importe correspondiente a los intereses de la deuda que hay que ajustar se elevan a:  
 

Entidad Intereses de la deuda 

Diputación Provincial -963.420,89 

Fundación Provincial de Cultura  -90,35 

Instituto de Empleo y desarrollo Tecnológico -5.017,89  

Turismo gaditano S.A. -7.181,65 

EPICSA -60,60  

Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de la Provincia de Cádiz. -625,00 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz -67.367,51 

Empresa Provincial de Vivienda y Suelo, S.A. -72.308,55 

C. Institución Ferial de Cádiz -17.573,46 

 
Sobre el importe de los empleos no financieros, excluidos los intereses se la deuda se habrán de realizar 
una serie de ajustes que permita aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no financieros según 
los criterios del SEC.  
 
Estos ajustes se detallan en la Guía para la determinación de la Regla del gasto, señalando aquí 
exclusivamente los que suponen ajustes sobre los importes anteriores: 
 

a) Inversiones realizadas por la Corporación local por cuenta de otra Administración Pública 
 
Este supuesto tiene lugar cuando una Administración pública distinta a la Corporación Local le encomienda a 
la Corporación Local la realización de una inversión por su cuenta, que será traspasada al balance de la 
Administración pública a su término. Estas inversiones deben asignarse a la Administración pública que 
resulte destinataria final de la encomienda desde el inicio de su ejecución.  
 
La Corporación Local que realiza la obra tendrá que efectuar un ajuste de menor gasto no financiero por las 
obligaciones reconocidas derivadas de esa encomienda en el Presupuesto de gastos. En cuanto a los 
ingresos recibidos como contraprestación de esta encomienda, éstos no se consideran ingresos de la 
Corporación Local según el Sistema Europeo de Cuentas y por tanto no podrán afectar al cálculo del gasto 
computable en la regla de gasto independientemente de su tratamiento presupuestario. 
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En el cálculo de este ajuste solo encontramos datos presupuestarios en la contabilidad de la Diputación 
Provincial, por un importe de asciende a 1.208.990,63 €, que disminuyen los empleos no financieros del 
ejercicio. 
 

Entidad 
Inversiones por 

cuenta de otra AAPP 

Diputación Provincial -1.208.990,63 

 
b) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al Presupuesto.  

 
La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la imputación de cualquier 
gasto efectivamente realizado con independencia del momento en que se decida su imputación 
presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros 
mientras que las cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán 
ajustes de menores empleos no financieros. 
 
La siguiente tabla recoge el resumen de estos ajustes: 
 

Entidad 
Cuenta 413 

Diputación Provincial -937.334,11 

Patronato Provincial de Turismo -16.585,13 

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico  
80.080,65  

 
CONSOLIDACION POR TRANSFERENCIAS INTERNAS 
 
Un vez determinados los empleos no financieros, se descontarán aquellos gastos considerados como 
transferencia según el Sistema Europeo de Cuentas, cuyo destinatario sea alguna de las unidades que 
integran la Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LO 2/2012, debido a que son 
transferencias internas según el Sistema Europeo de Cuentas.  
 
A estos efectos, conforme al Sistema Europeo de Cuentas, se consideran transferencias entre 
Administraciones públicas: los gastos recogidos en los capítulos 4 y 7 del Presupuesto de gastos, los que 
resulten de aportaciones de capital, asunción y cancelación de deudas y préstamos según lo previsto en los 
apartados 1.5, 1.6 y 1.11 de esta guía, así como cualquier otro gasto destinado a estas unidades con 
independencia del capítulo en el que se encuentre registrado en el presupuesto.  
 
Estos mismos criterios deberán aplicarse también respecto de las unidades sometidas al Plan General de 
Contabilidad de la empresa española. 
 

Entidad Ajustes por consolidación 

Diputación Provincial -26.380.485,89 

Patronato Provincial de Turismo -149.978,45 

Fundación Provincial de Cultura  -54.176,39 

Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico -6.000,00 
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GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS DE OTRAS ADMINISTRACIONES  
 
Para obtener el gasto computable definido en la regla del gasto se descontará la parte del gasto financiado 
con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. Por ello procede 
realizar los siguientes ajustes: 
 

Entidad GASTO FINANCIADO CON 
FONDOS FINALISTAS 

Diputación Provincial -35.181.873,09 

Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico -765.485,90 

Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de la 
Provincia de Cádiz. -27.503,43 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz -37.531,33 

 
 
 
GASTOS EN INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 
 
El art. 32 de la LO 2/2012 determina que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en 
superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a 
reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera 
inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. 

La Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, vino a 
modificar los posibles destinos diferentes del superávit, lo que permitió destinar el remanente a finalidades 
diferentes a las recogidas en este art. 32. 

El Real Decreto -ley 1/2018, de 23 de marzo, prorrogó para 2018 el destino del superávit de las 
corporaciones locales para inversiones financieramente sostenibles y estableció en su artículo 1 que:  
 
“En relación con el destino del superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al 
año 2017, se prorroga para 2018 la aplicación de las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para lo 
que se deberá tener en cuenta la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo…” 

 
La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece una serie de reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario, y en su apartado 2 dispone que: “En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 
32, relativo al destino del superávit presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
a) “Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad nacional 

o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a atender las obligaciones pendientes de 
aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta “Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto”, o equivalentes en los términos establecidos en la 
normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de 
obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas al cierre del ejercicio anterior.  

 
b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe señalado en la 

letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local optase a la aplicación de lo 
dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, el porcentaje de este saldo para 
amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario para que la Corporación 
Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014. 

c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo positivo 
del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar inversiones siempre que a lo largo de 
la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A estos efectos la ley determinará tanto los 
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requisitos formales como los parámetros que permitan calificar una inversión como financieramente 
sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución al crecimiento económico a largo plazo. 

Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período medio de pago a 
los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos publicados, no supere el plazo máximo de 
pago previsto en la normativa sobre morosidad.” 

 
Conforme a la Disposición Adicional Sexta de la LO 2/2012 relativa a “Reglas especiales para el destino del 
superávit presupuestario”, la Diputación Provincial de Cádiz destinó en el ejercicio 2018 parte del remanente 
de tesorería de la liquidación del ejercicio 2017, en cuantía de 10.627.971,85 € a financiar este tipo de 
inversiones. 
 

Entidad 
Inversiones 
sostenibles 

Diputación Provincial -10.627.971,85 

 
 
Una vez agregados todos los ajustes expuestos, el gasto computable se resume en el siguiente cuadro, y 
resulta 182.586.238,92 €. 
 

Entidad 

 
Gasto 

Computable 
 
 

Liq.2017 sin 
 IFS 

 
 

(GC2017) 
 

-1 

 
Gasto 

Inversiones 
 
 

Financieramente 
sostenibles 

 
 

-2017 
 

-11 

 
(2)= 

 
 
 

((1)-
(11))*(1+TRCPIB) 

 
Aumentos/ 

 
 
 

Disminuciones 
 
 

(art.12.4) 
 

Pto.Act.2018 
(incNorm2018) 

-3 

 
Gasto 

 inversiones 
 
 

Financieramente 
 
 

sostenibles 
(2018) (4) 

 

 
Límite de la 
Regla Gasto 

 
 

(5)=(2)+(3) 

 
Gasto 

 computable 
Liquidación 

 2018 (GC2018) 
 

-6 

01-11-000-DD-000 Diputación 
Prov. de Cádiz 

133.858.961,14 -14.691.729,93 122.027.244,76 0 -10.627.971,85 
122.027.244,76 126.146.812,93 

01-11-000-DV-001 P. Prov. 
Turismo 

2.101.943,32 0 2.152.389,96 0 0 
2.152.389,96 2.237.000,19 

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 9.592,59 0 9.822,81 0 0 
9.822,81 6.764,94 

01-11-000-DV-006 F. Provincial 
Cultura 

989.246,25 0 1.012.988,16 0 0 
1.012.988,16 1.062.022,95 

01-11-000-DV-008 Inst. Empleo y 
Desarrollo Tecnológico 

4.973.770,84 0 5.093.141,34 0 0 
5.093.141,34 4.034.027,63 

01-11-000-DP-001 E. Provincial 
Informática (EPICSA) 

5.812.140,15 0 5.951.631,51 0 0 
5.951.631,51 5.492.481,41 

01-11-000-DP-002 E. Provincial de 
Vivienda y Suelo de Cádiz S.A. 

67.268,39 0 68.882,83 0 0 
68.882,83 865.630,40 

01-11-000-DP-003 Turismo 
Gaditano (TUGASA) 

4.600.644,65 0 4.711.060,12 0 0 
4.711.060,12 5.091.033,82 

01-00-036-CC-000 C. Institución 
Ferial de Cádiz 

1.607.799,01 0 1.646.365,71 0 0 
1.646.365,71 1.681.369,06 

01-00-033-CC-000 C. Bomberos de 
la Provincia de Cádiz 

31.812.629,26 0 32.576.132,36 0 0 
32.576.132,36 35.282.782,07 

01-00-042-HH-000 F. Medio 
Ambiente, Energía y Sostenibilidad 
Prov. de Cádiz 

492.660,31 0 504.484,16 0 0 

504.484,16 686.313,52 

01-00-000-XP-049 
Comercializadora Productos 
Marroquineros Ubrique, S.A. 

0 0 0 0 0 

0 0 

Total de gasto computable 186.326.635,91 -14.691.729,93 175.754.143,72 0 -10.627.971,85 175.754.143,72 182.586.238,92 

 
 
 
 
En aplicación de la regla del gasto se produce un incumplimiento de la misma, por un importe de 
6.832.095,20 €, en términos consolidados, como se ha detallado en el cuadro anterior, lo que supone una 
tasa de incremento de gasto computable superior al 2,4% máximo permitido. 

Visto el importe cuantificado sobre la regla de gasto, se constata el incumplimiento de dicha limitación, con 
lo que en base a dichos parámetros  y en aplicación de lo dispuesto en el art. 21 de la LO 2/2012 sería 
necesario la aprobación de un Plan económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente, el 
cumplimiento de la regla del gasto.  

En cuanto al cálculo del límite de gasto en los Planes Económico-financieros, atendiendo a la consulta 
respondida por la Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales, del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, a 25 de noviembre de 2015, éste se realizará, en todo caso, con 
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referencia al gasto computable del ejercicio inmediato anterior, con independencia de que se alcanzara en el 
mismo el cumplimiento o no de la regla. Con esto se flexibilizan los cálculos y se facilita el saneamiento de 
la regla en estos planes. 

De esta forma, para calcular el límite del gasto computable en el ejercicio 2019, se tomará como referencia 
el gasto computable del ejercicio inmediato anterior, en nuestro caso el importe de 182.586.238,92 € , al 
que se le aplicará la tasa de referencia de crecimiento del Producto  Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española, fijado por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de julio de 2017, por el que se 
fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las Administraciones 
públicas y de cada uno de sus subsectores para el periodo 2018-2020, y el límite del gasto no financiero del 
Estado para el año 2018, aprobó la variación del gasto computable de la Administración Central, de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, fijando la tasa de referencia en su ANEXO III del 
modo siguiente: 

 
“REGLA DEL GASTO PARA EL PERIODO 2018-2020” 

Tasa de referencia nominal 
(% variación anual) 

 
2018 2019 2020 
2,4 2,7 2,8 

 

Aplicando la tasa para el año 2019, el techo máximo de gasto computable para el ejercicio 2019 se elevaría 
a la cantidad de 187.516.067,37 € 

4.3 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

La LO 2/2012 viene a regular junto con el principio fundamental de estabilidad, otro principio que se 
enmarca en un contexto temporal superior al propio de la estabilidad. Así pues, el propio título de la Ley, 
incluye la sostenibilidad financiera como aspecto fundamental a tener en cuenta. 

El art. 4 de la LO 2/2012, establece que las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, se encuentran sujetos al principio de 
sostenibilidad financiera, definiéndolo en los siguientes términos: 

“2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial 
conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. 

Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los 
proveedores no supere el plazo máximo previsto  en la normativa sobre morosidad. 

3. Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se 
someterán al principio de prudencia financiera”. 

Pero para el análisis de la misma hay que considerar tanto el endeudamiento financiero como el comercial, 
y al igual que resto de ratios su análisis debe efectuarse en términos consolidados. 

El art. 13 LO 2/2012 “Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera” establece que el volumen 
de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre procedimiento de déficit excesivo, del conjunto 
de Administraciones Públicas no podrá superar el 60% el Producto Interior Bruto nacional expresado en 
términos nominales, o en el que se establezca por la normativa europea. 

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en términos nominales del 
Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración central, 13 por ciento para el 
conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el conjunto de Corporaciones Locales. Si, como 
consecuencia de las obligaciones derivadas de la normativa europea, resultase un límite de deuda distinto 
al 60 por ciento, el reparto del mismo entre Administración central, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales respetará las proporciones anteriormente expuestas. 

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá superar el 13 por ciento de 
su Producto Interior Bruto regional. 

 La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar operaciones de 
endeudamiento neto. 
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Estos objetivos se han plasmado de manera concreta y conjunta para las Entidades locales en el Anexo II 
del Acuerdo del Consejo de Ministros del día 7 de julio de 2017, quedando fijados para el periodo 2018-2020 
en: 

2018 2019 2020 

2,7 2,6 2,5 

 

Como estos límites no se pueden comprobar aisladamente por cada entidad local, se considera que no se 
incumple el principio de sostenibilidad financiera si el volumen de endeudamiento de la entidad no superan 
los límites establecido en el RD Legislativo 2/2004 que aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

En relación a la capacidad de endeudamiento, es de aplicación la disposición final trigésima primera de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre de 2012, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013, con el siguiente texto: 

“Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, la disposición adicional decimocuarta del 

Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 

financiera para la corrección del déficit público, queda redactada como sigue:  

  

«Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, de 

acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato 

anterior con ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el 

volumen total del capital vivo no exceda del 75 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados 

según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria.  

  

Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo al citado en el párrafo 

anterior, no supere al establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar operaciones de 

endeudamiento previa autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las 

entidades locales.  

  

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo superior al recogido 

en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.  

  

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y del nivel de 

endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros 

ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no 

recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.  

  

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre del 

año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones 

formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se incluirán los 

saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas de la participación 

en tributos del Estado.  […]»”  
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Los datos relativos a la deuda a 31/12/2018, se pueden resumir en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 

31/12/2018   

DIPUTACION     

  L/P 65.092.510,93 

  C/P 52.000.000,00 
    

ORGANISMOS Y EMPRESAS   

IFECA                                                               L/P 3.869.421,78 

CONSORCIO BOMBEROS                                  L/P 
 

17.374.957,63 

EMPRESA DE VIVIENDA Y SUELO                      L/P 
 

3.788.737,02 

                                                                       C/P 1.345.705,41 

TOTAL: 143.471.332,77 

                                                                  Recursos corrientes liquidados en 2018 

 
253.259.531,77€ 

 

  Porcentaje endeudamiento: 56,65% 

 

Los datos relativos al Ahorro Neto de la Diputación son: 

 

Derechos reconocidos liquidación 2018 ( cap 1-5) 221.135.985,19 

Obligaciones reconocidas liquidación 2018 ( cap. 1,2 y 4) 161.315.647,55 

(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o extraordinarios 0,00 

(+) Obligaciones Financiadas con R.L.T 1.649.858,70 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 13.615.110,55 

AHORRO NETO 47.855.085,79 

PORCENTAJE DE AHORRO NETO/ DERECHOS LIQUIDADOS 21,64% 

 

 

Los datos relativos al Ahorro Neto en la Institución Ferial de Cádiz son: 
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Derechos reconocidos liquidación 2018 (cap. 1-5) 2.136.486,45 

Obligaciones reconocidas liquidación 2018 (cap. 1,2 y 4) 1.563.030,24 

(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o extraordinarios 0,00 

(+) Obligaciones Financiadas con R.L.T 0,00 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 396.195,37 

AHORRO NETO 177.260,84 

PORCENTAJE DE AHORRO NETO/ DERECHOS LIQUIDADOS 8,30% 

 

Los datos relativos al Ahorro Neto del Consorcio de Bomberos son: 

 

Derechos reconocidos liquidación 2018 ( cap 1-5) 38.087.644,04 

Obligaciones reconocidas liquidación 2018 ( cap. 1,2 y 4) 32.399.586,72 

(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o extraordinarios 0,00 

(+) Obligaciones Financiadas con R.L.T 0,00 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 1.000.028,02 

AHORRO NETO 4.688.029,30 

PORCENTAJE DE AHORRO NETO/ DERECHOS LIQUIDADOS 12,31% 

En relación al cálculo del Ahorro Neto en la Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz S.A, conforme 
dispone el art 53 del TRLRHL:  
 
“Se considera ahorro neto en los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo los resultados corrientes del ejercicio y, en las sociedades mercantiles locales, los resultados de la 
actividad ordinaria, excluidos los intereses de préstamos o empréstitos, en ambos casos, y minorados en 
una anualidad teórica de amortización, tal y como se define en el párrafo anterior, igualmente en ambos 
casos” 
 

Además al tratarse de un préstamo hipotecario, “No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, 
las operaciones de crédito garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del 
préstamo afectado por dicha garantía.” 
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Si nos atenemos al resultado de actividad ordinaria de 2018 excluidos los intereses de préstamos o 
empréstitos, este sería de -350.032,14€. 

 

DEUDA COMERCIAL 

Por último, dentro de la sostenibilidad financiera y una vez modificada la LOEPSF por la Ley Orgánica 
9/2013, procedería también analizar la deuda comercial. En relación a la misma, la LOEPSF establece lo 
siguiente: 

“Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un 
plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma 
que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. Las 
Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la 
ejecución del plan de tesorería.” 

En relación a lo anterior hay que indicar que la Disposición Adicional 5ª de la LOEPSF indica que “las 
referencias en dicha ley al plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad para el pago a proveedores 
se entenderán hechas al plazo que en cada momento establezca la mencionada normativa vigente y que, en 
el momento de entrada en vigor de dicha Ley, es de treinta días.” 

La información remitida al Ministerio correspondiente al mes de diciembre en relación al Periodo Medio de 
Pago a proveedores es la siguiente: 

Entidad Ratio de 
Operaciones 
Pagadas 

Ratio de Operaciones 
Pendientes de pago 

Periodo Medio de pago 
mensual ( en días) 

Diputación Provincial 15,66  20,55  17,67  

Patronato Provincial de Turismo 11,72  5,80  7,58  

Fundación Provincial de Cultura  16,66  7,75  9,40  

Patronato Provincial de Viviendas 0,00  11,00  11,00  

Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y 
Tecnológico 21,99 32,42  31,44  

Turismo Gaditano, S.A  19,22  24,75  21,14  

Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz, S.A. 100,37 86,69 88,78 

Empresa Provincial de Informática de Cádiz, S.A. 40,81  27,07  35,23  

Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de 
la Provincia de Cádiz. 5,94  0,00  5,94  

Consorcio Institución Ferial de Cádiz 2,00 4,38 3,55 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz 12,32  3,86  11,87  

Comercializadora Productos 

 Marroquineros Ubrique, S.A. 
0,00 0,00 0,00 

PMP GLOBAL   16,92 
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4.4 RESULTADO PRESUPUESTARIO Y REMANENTE DE TESORERIA  

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

El Resultado Presupuestario de cada una de las entidades que integran el grupo consolidado, calculado de 
conformidad con lo establecido en el art.96 y ss del R.D. 500/90 viene determinado  por la diferencia entre 
los derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias reconocidas 
durante el mismo periodo. A estos efectos, los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se 
tomarán por sus valores netos, es decir, una vez deducidos aquéllos que hubieran sido anulados.  

El resultado presupuestario calculado, deberá en su caso, ajustarse en función de las obligaciones 
financiadas con remanentes de tesorería y de las diferencias positivas y negativas de financiación derivadas 
de gastos con financiación afectada. 

 

Entidad Resultado Bruto Resultado Ajustado 

Diputación Provincial 36.162.843,92 40.035.037,69 

Patronato Provincial de Turismo 575.363,45 707.470,04 

Fundación Provincial de Cultura  133.563,85 158.950,24 

Patronato Provincial de Viviendas 2.193,09 2.193,09 

Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico 

-467.666,37 -1.050.689,89 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de 
Cádiz 1.736.383,92 2.666.091,29 

Consorcio Institución Ferial de Cádiz 
605.775,32 682.943,04 

 

En cuanto a los ajustes practicados, el detalle es el siguiente:  

Diputación Provincial: 

Créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales 

13.350.832,18 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 21.364.590,71 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 30.843.229,12 
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Patronato Provincial de Turismo 

Créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales 

132.106,59 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 

 

Fundación Provincial de Cultura 

Créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales 25.386,39 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 

 

Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico 

Créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales 0,00 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 743.529,39 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 1.326.552,91 

 

 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz 

 

Créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales 0,00 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 2.866.589,22 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 1.936.881,85 
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Consorcio Institución Ferial de Cádiz 

Créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales 

52.534,30 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 24.633,42 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 

El resultado presupuestario negativo en el IEDT tiene su origen en el bajo nivel de derechos reconocidos 
procedentes de la Diputación para la ejecución de proyectos, motivado porque al cierre del ejercicio 
contable no se ha reconocidos por la Diputación las obligaciones correspondientes, lo que ha ocasionado 
que se anulen compromisos de ingresos y que los proyectos hayan sido ejecutados sin financiación 
afectada.  

REMANENTE DE TESORERIA 

El Remanente de Tesorería calculado de conformidad con lo establecido en el art. 101 y ss. Del R.D. 
500/90, estará integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y los 
fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Este importe habrá de 
disminuirse con los derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados en concepto de dudoso cobro y del 
exceso de financiación afectada. 

Dentro el concepto genérico de Remanente de Tesorería podemos hacer una subdivisión, distinguiendo 
entre el Remanente de Tesorería disponible para la financiación de gastos generales y el Remanente de 
Tesorería que cuantifica el exceso de financiación afectada producida. 

Así en la liquidación de 2018 el Remanente de Tesorería para Gastos Generales y el exceso de financiación 
afectada asciende a: 

Entidad Remanente Gastos 
Generales 

Exceso de financiación 
afectada 

Diputación Provincial 50.822.039,59  35.317.799,85 

Patronato Provincial de Turismo 1.476.908,89 0,00 

Fundación Provincial de Cultura  462.837,50 0,00 

Patronato Provincial de Viviendas -8.771.379,04 0,00 

Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico 

1.678.237,43  80.024,69 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de 
Cádiz 2.287.462,67  24.682.302,81 

Consorcio Institución Ferial de Cádiz 1.953.762,89 16.887,75 
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En el caso del Patronato Provincial de Viviendas, y según consta en el informe de Intervención, el 
remanente de Tesorería obtenido a partir de los datos de contabilidad no representa la imagen fiel de la 
realidad, dado que los derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados por importe de 10.440.821,31 € 
figuran minorados en su totalidad al considerarse de dudoso cobro según lo establecido en el art 193 bis del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, mientras existen obligaciones pendientes de pago 
anteriores al ejercicio 2000 por importe de 15.050.800,51 €, que han de ser objeto de depuración. Así se 
constata que en la primera mitad de la década de 2010 el resultado ha sido positivo en 85.050,88 € en 
2011, en 74.650,76 € en 2012, en 77.287,72 € en 2013, en 43.109,41 € en 2014 y en 16.504,59 € en 
2015, si bien ya se pone de manifiesto que en los dos últimos ejercicios, la cifra ha salido deficitaria en -
3.883,42 € en 2016 y en -7.033,68 € en 2017. 
 
Ahora bien, y dado que el dato no refleja la realidad, se va a realizar un expediente de depuración de 
saldos, o incluso estudiarse si se considera adecuado la supresión del Organismo Autónomo, teniendo en 
cuenta los importes del presupuesto de los últimos ejercicios y su ejecución.  
 
Con respecto al exceso de financiación afectada, en el caso de la Diputación Provincial, los mismos proceden 
de subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas o entidades privadas; ingresos procedentes 
de préstamos concertados en 2018 y en ejercicios anteriores; así como ingresos procedentes de la 
enajenación de inversiones reales efectuadas también en ejercicios anteriores. Todos ellos han financiado 
distintos proyectos de gastos en el ejercicio 2018 que no han concluido, algunos de los cuales se han ido 
incorporando a lo largo del presente ejercicio presupuestario y se han ido ejecutando, de forma que, en las 
previsiones de ejecución del plan económico se han contenido tales obligaciones. Otros se han incorporado, 
dado que lo procedente era la devolución de ingresos  procedentes de  subvenciones, una vez ejecutados y 
finalizados los proyectos que los financiaban, como pueden ser los de AEPSA o Consultorios.  
 
El exceso de financiación afectada del IEDT, se corresponden con derechos/ingresos en su mayoría 
procedentes de subvenciones de la Unión Europea, Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma, 
para proyectos vigentes en los que el ritmo de ejecución de los gastos hasta el presente ejercicio ha 
resultado inferior al nivel de los derechos reconocidos por esos entes. No obstante  al financiar gastos con 
financiación afectada son ajustados en el cálculo de la regla del gasto.  
Otros excesos de financiación tienen su origen en aportaciones en concepto de anticipos de la Diputación a 
distintos programas en ejecución y cuyas previsiones de obligación ya están incluidas en el plan. Estas 
aportaciones son ajustadas para el cálculo de la regla de gasto en el epígrafe correspondiente a las 
transferencias internas. 
 
El exceso de financiación afectada del Consorcio de Bomberos, procede en su mayoría de contribuciones 
especiales, que financian gastos de cap VI y IX.  
 

4.5 ANÁLISIS DE LAS CAUSAS  

 
En cuanto al análisis de las causas, fundamentalmente las desviaciones se han producido en la propia 
Diputación, en el Consorcio de Bomberos y en la Empresa de Vivienda y Suelo, S.A 
 
En el caso de Diputación, vamos a tratar de analizar las causas, entrando en el detalle de los capítulos: 
  
Capítulo 1. Se produce un incremento del gasto, motivado principalmente además de por incorporaciones de 
personal, por la subida de retribuciones previstas del 1,5 por ciento y adicional del 0,25, todo ello al amparo 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018. Esto ha supuesto un 
incremento en el nivel de ejecución, que pasa del 93,17% al 95,50%. 
 
Capítulo 2. Se produce un incremento de ejecución elevado, pasando de 23.164.206,41€ de 2017 a 
27.584.662,47€ de 2018.  
 
Esta diferencia se debe fundamentalmente a facturación correspondiente a servicios/suministros que  
habiendo tenido lugar en años anteriores, las facturas se han tramitado e imputado al ejercicio 2018. Por 
tanto, han incrementado el gasto de este año, y a su vez no computaron en la ejecución de los ejercicios 
correspondientes, lo que en consecuencia distorsiona los niveles de ejecución de gasto entre los distintos 
años. 
 
Es significativo también el incremento del gasto por la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio a 
personas en situación de dependencia, si bien, en su mayor parte se encuentra financiado por la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, por lo que tiene baja incidencia a efectos de gasto computable. 
 
Capítulo  4. Se produce un incremento considerable en el ejercicio 2018 respecto al 2017. Este viene 
motivado por distintos factores: 
 

− Una mayor aportación a la Fundación de la Energía, y al Patronato de Turismo, entidades 
dependientes de la Diputación.  
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− Un mayor gasto social. Cabe destacar las transferencias a diversos Ayuntamientos 
correspondientes a la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio a personas en situación de 
dependencia; que como ya se ha expuesto, se encuentra en su mayor parte financiado por la 
Consejería de Igualdad y Políticas sociales, y Servicios Sociales comunitarios. 

− Se incrementan las aportaciones a Ayuntamientos desde el Servicio Provincial de Recaudación por 
el personal cedido, debido a la incorporación del Ayuntamiento de Chiclana. Esta incorporación 
lógicamente también ha supuesto un incremento en ingresos, por el premio de cobranza. 

− También se ha duplicado el gasto del Servicio Provincial de Recaudación por locales cedidos, pues 
se ha producido un retraso en la tramitación del gasto correspondiente, imputándose al 
presupuesto del ejercicio 2018, además del gasto de dicho ejercicio, gastos correspondientes al 
ejercicio del año 2017.   

 
 
Capítulo 6. El importe ejecutado es mayor en el ejercicio 2018, si bien este incremento se produce 
principalmente en las obras del PROFEA, por lo que no tiene incidencia alguna en el gasto computable, dado 
que una parte se ajusta por estar financiado con fondos finalistas, y otra parte se ajusta al tratarse de 
Inversiones realizadas por la Corporación por cuenta de otras Administraciones Públicas. 
 
Algunos gastos de este capítulo se han financiado con préstamos:  
 

− Con préstamos de años anteriores, previa incorporación de remanente, un total de 60.479,17€. 
Del préstamo concertado en el ejercicio 2018, un total de 678.443,06€, que ha financiado los 
siguientes gastos, correspondientes en su mayor parte a obras en la provincia, en concreto OBRA 
DE EMERGENCIA EN LA CARRETERA CA-9104 (GRAZALEMA-ZAHARA) PK.13,900, por 309.139,57€, 
y OBRA DE EMERGENCIA EN CARRETERA CA-9101(OLVERA-CORIPE) PK.6, por 132.034,40€.   

Capítulo 7. A primera vista baja la ejecución, pero si tenemos en cuenta el gasto en inversiones 
Financieramente sostenibles, así como las transferencias internas, resulta un leve incremento en el gasto 
computable. 
 
De la ejecución, están financiados con préstamo, de años anteriores o del 2018, un total de 392.542,27€. 
Se trata fundamentalmente de financiación de actuaciones en la provincia, como OBRAS DE EMERGENCIA 
DE MURO DE CONTENCIÓN EN C/ ANGELES EN GRAZALEMA, ARREGLO DE DAÑOS EN LA VIA VERDE DE LA 
SIERRA EN EL TUNEL DE OLVERA, entre otros. 
 
 
Por tanto, podemos concluir que la desviación producida tiene la consideración de coyuntural, dado que 
principalmente ha venido motivada por el  aumento de ejecución producido en capítulo 1, en virtud de la 
Ley de Presupuestos de 2018, tramitación e imputación de facturas de ejercicios anteriores, y tramitación 
de expedientes atrasados del año 2017, así como un mayor gasto social. 
Por otra parte, de las inversiones efectuadas, han sido financiadas con préstamo de años anteriores o bien 
el concertado en este ejercicio por un total de 1.131.464,50 €.  
 
 
En el supuesto del Consorcio de Bomberos, según consta en el expediente de liquidación del presupuesto del 
2018, se contempló que el límite de la Regla de Gasto se elevaría a la cantidad de 32.576.132,36 €. 
 
Los gastos computables en la liquidación de 2018, sobre el sumatorio de los capítulos 1 al 7 del Estado de 
Gastos, deduciendo de ellos los intereses de deuda, así como los gastos financiados con fondos finalistas de 
otras administraciones públicas, alcanzó la cantidad de 35.282.782,07 €. 
 
A la vista del mismo, existe una desviación de 2.706.649,71 €. 
 
El art. 191.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladoras de las Haciendas Locales, de 5 de marzo, y el art. 
102 del RD 500/90, de 20 de abril, obligan a minorar el Remanente Líquido de Tesorería disponible para 
gastos generales por el importe de los excesos de financiación producidos en el ámbito de los gastos con 
financiación afectada, que corresponden a las desviaciones positivas de financiación acumuladas de los 
recursos afectados. Del cálculo de las desviaciones de financiación, conforme la Regla 29 de la SICAL, se 
extrae que las desviaciones de financiación positivas acumuladas son de 24.682.302,81 €, de los cuales 
14.896.732,35 € corresponden a Contribuciones Especiales, que financian en su integridad los gastos 
correspondientes al Capítulo VI y IX. 
 
Los gastos de inversiones en el ejercicio de 2017, se elevaron a 380.282,52 €, mientras que, en el ejercicio 
de 2018, alcanzó la cantidad de 2.920.726,68 €, correspondientes, en su gran mayoría (2.322.910,67 €) a 
la construcción de un parque de bomberos en la población de Tarifa, sin que esté previsto realizar este año 
inversiones de este montante. Estos gastos fueron financiados con contribuciones especiales (Gastos con 
financiación afectada) 
 
En el año 2017, del mismo modo, se contemplan dentro de la partida de gastos de Seguridad Social 
(136/16000), únicamente 11 mensualidades, al reconocer la obligación del mes de diciembre en el año 
2018. Es por ello, que el incremento producido en esta partida entre el ejercicio 2017 (6.502.999,06 €) y 
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2018 (7.251.461,68 €), no va a volver a producirse entre los ejercicios 2018 y 2019, ni en los sucesivos, ya 
que en ambas anualidades se reconocerán sus obligaciones sobre 12 mensualidades completas (de 
diciembre del año anterior a noviembre del ejercicio correspondiente). 
 
Para el año 2017, los gastos de seguridad social hubieran estado en el entorno de los 7.090.000 €, lo cual 
incrementado en el 2,4% de aumento de regla de gasto, harían una cantidad de 7.260.000 €, cuando la 
cantidad gastada en 2018 fue de 7.251.461,68 €, por lo que los 592.390,64 que esta partida incrementa la 
regla de gasto, no van a producirse este año. 
 
De esta manera, se puede determinar que el incumplimiento de la regla de gasto ha sido generado por la 
construcción del parque de bomberos de Tarifa, gasto con financiación afectada, más el desajuste por el 
pago en el año 2017 de la seguridad social de únicamente 11 mensualidades, lo que supone una cantidad 
superior a los 2.900.000 €, incremento que no va a volver a producirse entre el año 2018 y 2019. 
 
 
Por último, otra desviación importante aparece en la Empresa Provincial de Vivienda y Suelo, S.A. entidad 
adscrita a Diputación en el año. 
Como se expone en informe emitido desde la propia empresa, “los empleos totales en 2018 superan 
ampliamente el máximo gasto permitido según ley (que asciende a 68.882,83 euros). 
Si analizamos las cuantías que lo componen, descubrimos cómo el aumento de aquéllas relacionadas con los 
costes fijos de la empresa (Personal y Otros Gastos de Explotación) aumentan en un 4,2%, motivadas por el 
incremento por ley de los salarios y los gastos excepcionales en 2018.  
Este porcentaje resulta poco significativo en el cálculo de la Regla de Gasto, habida cuenta de las incidencias 
normales en la gestión de una empresa. 
Sin embargo, son en las partidas relacionadas con la actividad productiva de la empresa donde se 
encuentran las principales diferencias. 
Así, la venta en 2017 de 12 viviendas y 2 locales comerciales supuso un descenso en nuestras cuentas de 
Existencias e Inversión Inmobiliaria de 796.269,52 euros, según la Ficha F.1.2.B2 de 2017, lo que conlleva 
una reducción de gastos por este importe. 
Mientras que en 2018, la venta de tres parcelas industriales y tres viviendas, junto con el  aumento de las 
existencias por la promoción de tres viviendas nuevas en San Roque, suponen un descenso de los gastos en 
251.202,01 euros. A esta cuantía hay que añadir 200.237,83 euros de aprovisionamientos de la obra que 
acabamos de comentar. 
Podemos concluir que, de cara al cálculo de la Regla del Gasto, el efecto en los gastos de la operativa propia 
de la promoción y venta de inmuebles y parcelas, arroja un incremento de los mismos en el bienio 2017-
2018 de 745.305,34 euros, que explican casi el 94% del incremento de los costes en 2018”. 

5. PREVISIONES TENDENCIALES 2019 (ANEXO II)   

Trataremos de exponer a continuación la previsible evolución de la ejecución del presupuesto de 2019, 
reflejada en el anexo II a este documento. Para ello, hemos partido de los datos reflejados en la última 
información trimestral remitida al Ministerio (2º trimestre), si bien algunos datos se han revisado a la fecha 
debido a modificaciones de crédito tramitadas, y a la vista de cómo ha evolucionado la ejecución. 

 Los criterios seguidos para la elaboración de las previsiones remitidas para la Diputación han sido los 
siguientes: 

* Con respecto a la previsión de derechos reconocidos, hemos de decir que éstos se han cifrado 
con gran meticulosidad, atendiendo a los siguientes criterios: los ingresos correspondientes a la cesión de 
rendimientos recaudatorios de impuestos estatales y a la participación en el Fondo Complementario de 
Financiación se cuantifican conforme a las entregas a cuenta comunicadas por la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.  

Los derechos correspondientes al capítulo 3 son fundamentalmente los que derivan del Servicio Provincial de 
Recaudación, que han sido estimados desde el propio Servicio,  y de los padrones por tasas de servicios 
asistenciales, que se han calculado, por prudencia, tomando los derechos reconocidos netos de la liquidación 
de 2018. 

Las transferencias corrientes incluyen la Participación en los Tributos del Estado, que se ha calculado en 
función de las entregas a cuenta, así como subvenciones de otras Administraciones Públicas correspondientes 
a servicios sociales como los referidos a convenios en materias de drogodependencias, educación, plan 
concertado, ayudas económicas familiares, ley de la dependencia, refuerzo de personal o tratamiento 
familiar, entre otras. En este caso se ha considerado lo más prudente tomar los derechos reconocidos en la 
liquidación de 2018, teniendo también en cuenta el grado de ejecución a la fecha del presupuesto 2019. 

Capítulo 5: tomamos derechos reconocidos netos a la fecha en 2019. 

Capítulo 7, transferencias de capital: se han fijado teniendo en cuenta los compromisos de aportación de 
otras Entidades para financiar inversiones o actividades, basados en convenios o en subvenciones 
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concedidas. Entre ellas podemos hacer mención a la subvención del Estado para la contratación de mano de 
obra para el PROFEA y la subvención de la Junta de Andalucía para los materiales del PROFEA.  

* Con respecto a la previsión de obligaciones reconocidas, estas han sido cuantificadas atendiendo al 
gasto efectivamente realizado hasta la fecha, y teniendo en cuenta principalmente  los niveles de ejecución 
de años anteriores. En detalle: 

Capítulo I: teniendo en cuenta que está en trámite expediente de modificación de crédito, la previsión se ha 
revisado efectuando proyección a 31 de diciembre de las obligaciones reconocidas a 30 de septiembre, 
utilizando para ello el mismo ritmo de ejecución que se produjo en 2018. Este dato posteriormente se ha 
corregido en virtud del incremento adicional del 0,25% previsto en el Acuerdo 2018-2020 del Consejo de 
Ministros;  aportación a plan de pensiones, así como otras subidas, no incluidas en el dato de partida.  
De este modo resulta un total de 86.227.687,51€. 
 
Capítulo II: A fecha de final de septiembre el porcentaje de ejecución (obligaciones reconocidas entre 
créditos totales consignados) en el 2019 supone un 45,25€%, que se aleja bastante de las medias de otros 
años.  

Si observamos la ejecución a 30 de septiembre del 2018, y comparamos con el total de lo reconocido en ese 
ejercicio, suponía un 62,94%. Utilizando este porcentaje podemos hacer proyección a 31 de diciembre de 
2019, partiendo de las obligaciones reconocidas a 30 de septiembre, y resulta un total de 26.795.934,19€, 
importe que consideramos a efectos de previsión, que en todo caso queda muy por encima del gasto 
comprometido a la fecha.  

Capítulo IV: se ha tomado la media de ejecución de los años 2017 y 2018. 

EJERCICIO CRÉDITOS INICIALES 
CAPITULO IV 

CRÉDITOS TOTALES 
CAPITULO IV 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% REALIZACION 
CRÉDITOS TOTALES 

2017 
 
53.656.818,37 

 
55.464.644,11 

 
48.820.352,79 

 
88,02 

2018 
 
57.756.633,40 

 
60.474.280,25 

 
53.062.255,16 

 
87,74 

 
Resultando una media de 87,88%; este porcentaje se aplica a los créditos totales consignados, a excepción 
de las aportaciones a entidades que consolidan con la Diputación, que se cuantifican por los importes que se 
prevé efectuar, resultando un total de 53.467.712,71€. A fecha final de septiembre el porcentaje de 
ejecución (obligaciones reconocidas entre créditos totales consignados) en el 2019 supone un 60,67%, 
excluyendo aportaciones a entes dependientes. 
 

Capítulo VI: se ha tomado la media de ejecución de los años 2017 y 2018. 

EJERCICIO CRÉDITOS INICIALES 
CAPITULO VI 

CRÉDITOS TOTALES 
CAPITULO VI 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% REALIZACION 
CRÉDITOS TOTALES 

2017 
 
27.332.240,18 
 

 
43.446.572,16 
 
 

 
19.252.699,66 
 

 
44,31 
 

2018 
 
31.370.702,20 
 
 

 
51.115.860,66 
 

 
21.667.896,18 
 

 
42,39 
 

 
Resultando una media de 43,35%, que aplicado a los créditos totales consignados resulta un total de 
22.123.931,74€. A fecha final de septiembre el porcentaje de ejecución (obligaciones reconocidas entre 
créditos totales consignados) en el 2019 supone un 31,04%, lo que va en la línea de los porcentajes 
aplicados. 

Capítulo VII: se ha tomado la media de ejecución de los años 2017 y 2018. En el cálculo de estas medias, se 
han excluido, por la distorsión que ocasionaban, la ejecución de Planes INVIERTE aprobados por la 
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Corporación en estos dos años, en los que se materializaban Inversiones Financieramente Sostenibles (en 
aplicación del superávit), así como aportaciones a entes dependientes. 

EJERCICIO CRÉDITOS INICIALES 
CAPITULO VII 

CRÉDITOS TOTALES 
CAPITULO VII 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% REALIZACION 
CRÉDITOS TOTALES 

2017 
          
    
       10.599.402,40   
 

 
13.550.535,22 

 
6.649.428,29 

49,07% 

2018 
        
       16.440.862,79    
 

 
20.274.141,83 

 

 
7.271.042,30 

 
35,86% 

 
Resultando una media de 42,46%,  que se aplican a los créditos totales consignados, a excepción de las 
aportaciones a entidades dependientes y que consolidan con la Diputación, que se cuantifican por los 
importes que se prevé efectuar. Así resulta un importe total de 18.021.528,39€. A fecha actual el 
porcentaje de ejecución (obligaciones reconocidas entre créditos totales consignados) en el 2019 supone un 
21,61%. 
A este importe se debe añadir la previsión de Inversiones Financieramente sostenibles que se realizarán en 
2019, financiadas con superávit de 2018, por importe de 21.950.000,00€, como se explicará más adelante. 

Se puede indicar que las previsiones de obligaciones calculadas para los capítulos 3 y 9, se han realizado bajo 
las premisas del actual volumen de endeudamiento concertado por la Corporación, y utilizando los tipos de 
intereses conocidos a la fecha para las operaciones a largo plazo, y las de a corto aplicando sobre un tipo del 
0% los diferenciales de cada operación. Sobre el importe de la deuda viva a largo plazo a 1 de enero de 
2019, lo primero se deduce una amortización anticipada por importe de 462.683,43 € cuya obligación se 
encuentra reconocida y pendiente de pago a fecha 01 de enero. Esta obligación se financió en el ejercicio 
2018 por importe de 305.190,45 € procedente del remanente de tesorería general de la liquidación de la 
Diputación del año 2017, por importe de 132.106,59 € procedente de la liquidación del ejercicio de 2017 del 
Patronato Provincial de Turismo y por importe de 25.386,39 procedente de la Fundación Provincial de 
Cultura.  

Además en el capítulo 9 se ha previsto también, los créditos necesarios para la amortización anticipada de 
préstamos en un importe de 50.731,32 €, por la distribución de beneficios del ejercicio 2017 de la empresa 
Provincial Epicsa.  

Por tanto, el importe total de obligaciones previstas a reconocer en el capítulo 9 en el ejercicio de 2019 se 
eleva al importe de 12.811.339,47 €. Si bien del importe de deuda viva a 01 de enero cifrado en 
65.092.510,93 €, además hay que deducir, como ya se ha expuesto anteriormente, el importe de 
462.683,43€, imputada al presupuesto de 2018. Por lo que la cuantía de deuda viva a largo plazo a 31 de 
diciembre quedaría fijado inicialmente en 51.818.488,03 €.  

Aplicación del superávit. Conforme al art. 32 LO 2/2012, en el supuesto de que la liquidación 
presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y 
Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de 
endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. 

La Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, vino a 
modificar los posibles destinos diferentes del superávit, lo que permitió destinar el remanente a finalidades 
diferentes a las recogidas en este art. 32. 

En virtud del Real Decreto Ley 10/2019 de 29 de Marzo, se prorroga para 2019 las reglas contenidas en la 
Disposición Adicional Sexta de la LO 2/2012 en relación con el destino del superávit. En esta se incluyen 
reglas especiales para el destino del superávit, pudiendo destinarse, cumpliendo todas las exigencias 
previstas, en inversiones financieramente sostenibles. Para ello, será necesario que el período medio de 
pago a proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad. 

A la vista de los datos correspondientes a la liquidación del ejercicio 2018 de los presupuestos de los 
distintos Organismos, la Diputación Provincial ha liquidado con un superávit consolidado de 41.048.870,38€. 

El importe a considerar sería para cada ente la cantidad menor entre superávit y remanente. Esto es: 

Diputación Provincial: 37.567.553,11 €€ 
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Patronato de Turismo: 603.333,86 € 
Fundación de cultura: 163.563,85 € 
EPICSA: pendiente de concretar, dado que según consulta efectuada a la Subdirección de Estudios y 
Financiación de las Corporaciones Locales, se efectúa después de dotación de la reserva legal. 
Consorcio de bomberos: 2.287.462,67 € 
Instituto Ferial de Cádiz: 846.697,06 € 
 
Resultando un total de 41.468.610,55€. 
 
Según el documento de consultas publicado por la Subdirección General de Estudios y Financiación de 
Entidades locales “el importe del superávit consolidado es el límite máximo a aportar por la totalidad del 
grupo, por lo que la suma de las aportaciones individuales debe ser menor o igual a aquel, de forma que si 
lo excedieran se minorará la aportación de cualquier ente adoptando acuerdo por el órgano competente”,   
 
Conforme a lo anterior, el límite fijado en el superávit consolidado, resulta de 41.048.870,38. Por tanto, 
vamos a efectuar la previsión partiendo de que la minoración de la aportación la efectúa la propia 
Diputación. 
Resultaría lo siguiente: 
Aportación Diputación: 37.147.812,94€ 

Patronato de Turismo:      603.333,86 € 
Fundación de cultura:       163.563,85 € 
Total: 37.914.710,65€. 
   
A fecha actual por Resolución de fecha 17 de septiembre de 2019 se ha aprobado el proyecto del Plan 
General de Inversiones Financieramente Sostenibles 2019 por un importe de 21.950.000€. Este importe se 
ha incluido en la previsión de ejecución de capítulo VII. 
 
El resto, 15.964.710,65 se destinará a amortizar deuda, y se ha tenido en cuenta en la previsión de 
ejecución. 
Además de este importe, se observa que una vez ejecutadas y terminadas en 2018 Inversiones 
financieramente sostenibles aprobadas en el 2017 (INVIERTE 2017), existe un remanente por importe de 
960.782,49€, financiado tanto con remanente de tesorería de la propia Diputación como por ingresos 
afectados procedentes del IEDT. Esta cantidad se ha incorporado al presente ejercicio 2019, y se va a 
destinar a la amortización anticipada de deuda. 
Del mismo modo, en el INVIERTE 2018, todavía en curso de ejecución durante el 2019, no llegó a la fase de 
Autorización del gasto en 2018 un importe de 26.842,91€; también deberá destinarse a amortización de 
deuda. 
 
En definitiva, se ha previsto una amortización anticipada de deuda por 987.625,40€, además de los 
15.964.710,65€. 

En el caso del Consorcio de Bomberos, deberá destinarse a deuda el importe señalado anteriormente, de 
2.287.462,67€, incluido en la previsión. Aparte del superávit, cuenta con exceso de financiación afectada 
derivado de contribuciones especiales que también podrían usarse, si así se decidiera, a amortizar deuda, lo 
que evidentemente mejoraría los ratios.  

En el caso de IFECA se ha reflejado la amortización anticipada de deuda por importe de 846.697,06€. 

5.1 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 

Con las previsiones efectuadas, y una vez realizados los ajustes de la propia entidad y por operaciones 
internas que no habían sido tenidas en cuenta por algunas de las entidades del grupo, los datos que arroja el 
siguiente cuadro pone de manifiesto que la Corporación cumpliría con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria.  

Partimos de los siguientes datos detallados en el Excel: 

Ingreso no financiero     296.534.119,56 Gasto no financiero  291.866.124,94 

Ajuste de consolidación     -30.719.690,69 € Ajuste de consolidación      -31.952.506,14 € 

Saldo     265.814.428,87 € Saldo      259.913.618,80 € 

Al realizar estos ajustes de consolidación se comprueba que es necesario realizar algún ajuste por el concepto 
de operaciones internas, que pasamos a detallar, y que tienen su origen por la diferencia existente entre la 
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previsión de obligaciones realizadas por la Diputación Provincial a 31 de diciembre y la previsión de derechos 
realizada por cada organismo a esa misma fecha, produciéndose diferencia en la siguiente entidad:    

 

Entidad 
Operaciones Internas Diferencias 

Fundación de la Energía 
883.676,00 

 
931.975,96 

48.299,96 

 

Institución Ferial de Cádiz 

                             
 

1.089.387,26 

 

     
 

2.183.902,75  

                      

1.094.515,49 

 

Empresa Provincial de Vivienda y 
Suelo 

 
500.000,00 

 
590.000,00 

90.000,00 

 

Después de realizar estas operaciones, el saldo presupuestario no financiero se elevaría a 7.133.625,52€. 

Sobre esta diferencia inicial entre ingresos y gastos no financieros, a nivel consolidado han de realizarse una 
serie de ajustes en términos del SEC para determinar si el grupo consolidado cumple o no con el objetivo de 
la estabilidad presupuestaria. A continuación, procederemos a analizar los distintos ajustes que entendemos 
resultan necesarios practicar, sin olvidar que estamos tomando datos sobre previsiones. El importe total a 
ajustar por la Diputación Provincial se eleva a la cantidad en positivo de 542.432,54 €;   el importe a ajustar 
por el IEDT se eleva a 76.639,65€; por último en el Consorcio de Bomberos será de  -840,67 €.  
 
Si desglosamos estos ajustes, los mismos proceden de: 

a) Registro en contabilidad nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos. 

  

 

Entidad Capitulo 1 
 
Capítulo 3 

Diputación Provincial -352.621,11 -196.723,55 

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico  -4.666,67 

Consorcio de Bomberos  -840,67 

 
 
 
 
b)  Tratamiento de los intereses en contabilidad nacional.  
 
 

Entidad 
Intereses 

Diputación Provincial +236.098,17 
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c) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto ajuste de la cuenta 413.  
 

Entidad 
Cuenta 413 

Diputación Provincial 
-526.745,88 

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico  
81.306,32 

 

 

d) Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar al presupuesto. 
 

Entidad 
Importe 

Diputación Provincial -113.008,28 

 
 

e) Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otra Administración Pública: 
 

Entidad 
Importe 

Diputación Provincial 
 
1.495.433,19 € 

 
 
 
Entendemos que no procede realizar ningún otro tipo de ajuste, por lo que una vez practicados los ajustes 
correspondientes según los criterios del SEC, y la previsión tendencial que se realiza de la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2019, se pone de manifiesto que el cálculo definitivo de la capacidad o necesidad 
de financiación para el grupo consolidado, es de 6.519.041,59€,  por lo que se cumpliría con el principio de 
estabilidad presupuestaria de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales. 
 

5.2 REGLA DEL GASTO 

En cuanto al cálculo del límite de gasto para el ejercicio 2019 y según consulta respondida por la 
Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a 25 de noviembre de 2015, éste se realizará, en todo caso, con referencia al 
gasto computable del ejercicio inmediato anterior, con independencia de que se alcanzara en el mismo el 
cumplimiento o no de la regla.  
 
De esta forma, para calcular el límite del gasto computable en el ejercicio 2019, se tomará como referencia 
el gasto computable del ejercicio inmediato anterior, en nuestro caso el importe de 182.586.238,92€,  al 
que se le aplicará la tasa de referencia de crecimiento del Producto  Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española, fijado por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de julio de 2017, por el que se 
fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las Administraciones 
públicas y de cada uno de sus subsectores para el periodo 2018-2020, y el límite del gasto no financiero del 
Estado para el año 2018, aprobó la variación del gasto computable de la Administración Central, de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, fijando la tasa de referencia en su ANEXO III del 
modo siguiente: 
 

“REGLA DEL GASTO PARA EL PERIODO 2018-2020” 
Tasa de referencia nominal 

(% variación anual) 
 

2018 2019 2020 
2,4 2,7 2,8 

 

Aplicando la tasa correspondiente al ejercicio 2019, el techo máximo de gasto computable de dicho ejercicio 
se a la cantidad de 187.516.067,37 € 
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La regla del gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación una vez consolidadas y eliminadas las 
transferencias dadas entre las unidades que integran la Corporación Local y que se incluyen en el art. 2.1 de 
la LO 2/2012. Esto incluiría las mismas entidades que se han tenido en cuenta para el cálculo de la 
estabilidad presupuestaria.  
 
En las Corporaciones Locales, para la determinación el gasto computable, se parte de los empleos no 
financieros en términos del SEC, excluidos los intereses de la deuda. Una vez determinado este importe, se 
deducirá la parte del gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea y de otras Administraciones 
Públicas. También es necesario distinguir entre las unidades incluidas en el subsector  Corporaciones Locales 
sometidas a un Plan General de Contabilidad Pública o al Plan General de Contabilidad de la empresa 
española.  
 
 
CÁLCULO DE LOS EMPLEOS NO FINANCIEROS 
 
Una primera aproximación al concepto de “empleos no financieros excluidos los intereses de la deuda”, seria 
la suma de los capítulos 1 a 7 del presupuesto de gastos, teniendo en cuenta que en el capítulo 3  “Gastos 
financieros”, únicamente se incluirán los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de 
préstamos, deudas y operaciones financieras, así como los gastos por ejecución de avales debido a que 
estos gastos no se consideran intereses según el SEC. 
 
 
El importe correspondiente a los intereses de la deuda que hay que ajustar se elevan a:  
 
 

Entidad Intereses de la deuda 

Diputación Provincial 1.035.671,62 € 

Fundación Provincial de Cultura  150,00 € 

Patronato Provincial de Viviendas 200,00 

Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico 300,00 

Empresa Provincial de Vivienda y Suelo, S.A. 
60.000,00 

Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de la 
Provincia de Cádiz. 625,00 

Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz 63.494,84 

Institución Ferial de Cádiz 15.062,87 

 
 
 
 
Sobre el importe de los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda se habrán de realizar 
una serie de ajustes que permita aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no financieros según 
los criterios del SEC.  
 
Señalamos únicamente los ajustes que se realizan: 
 

a) Inversiones realizadas por la Corporación local por cuenta de otra Administración Pública 
 
En la Diputación Provincial se prevé un importe de 1.495.433,19€ por este concepto, que disminuyen los 
empleos no financieros del ejercicio. 
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b) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al Presupuesto.  

 
La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la imputación de cualquier 
gasto efectivamente realizado con independencia del momento en que se decida su imputación 
presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros 
mientras que las cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán 
ajustes de menores empleos no financieros. 
 
La siguiente tabla recoge el resumen de estos ajustes: 
 

Entidad 
Cuenta 413 

Diputación Provincial 
 

-526.745,88 € 

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico  
 

-81.306,32 € 

 

 
 
CONSOLIDACION POR TRANSFERENCIAS INTERNAS 
 
 

Entidad Ajustes por consolidación 

Diputación Provincial -31.887.637,09 

Patronato Provincial de Turismo -16.000,00 

Fundación Provincial de Cultura  -10.200,00 

Patronato Provincial de Viviendas -8.928,84 

Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico -12.000,00 

Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de la 
Provincia de Cádiz. 

-6.632,41 

Instituto Ferial de Cádiz -11.107,80 

 
 
GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS DE OTRAS ADMINISTRACIONES  
 
 
Para obtener el gasto computable definido en la regla del gasto se descontará la parte del gasto financiado 
con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. Por ello procede 
realizar los siguientes ajustes: 
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Entidad GASTO FINANCIADO CON 
FONDOS FINALISTAS 

Diputación Provincial -38.500.024,94 € 

Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico -7.680.480,15 

Fundación de la Energía -44.299,48 

Consorcio Bomberos -302.500,00 

Por último, gasto en inversiones financieramente sostenibles de la Diputación por importe de 
23.699.999,99€, de los cuales 21.950.000,00€ son las Inversiones Financieramente sostenibles del 2019, 
financiadas con superávit del 2018, y 1.749.999,99€ se corresponden con la ejecución de Inversiones 
Financieramente sostenibles autorizadas en el 2018 (INVIERTE 2018). 

Una vez practicados los ajustes en aplicación de la regla del gasto, se produciría un cumplimiento de la 
misma, por un importe de 1.108.742,85€  en términos consolidados. 
 
 
5.3 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
 
 
Los datos relativos a la previsión de deuda a 31/12/2019, puede resumirse en el siguiente cuadro: 
 
 

31/12/2019 
 
  

DIPUTACION     

  L/P 34.866.151,98 

  C/P 50.000.000,00 

    

ORGANISMOS Y EMPRESAS   

EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA  L/P 5.549.636,98 

EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA C/P 1.200.000,00 

CONSORCIO BOMBEROS L/P 14.120.296,12 

INSTITUTO FERIAL DE CADIZ L/P 2.611.183,24   

  

 
 

TOTAL: 108.347.268,32 

     

Recursos corrientes liquidados en 2019 ( PREVISIÓN):  243.457.047,58 

  Porcentaje endeudamiento: 44,50% 

 

Respecto a la deuda, la Empresa Provincial de Vivienda y Suelo,  ha incluido dentro de sus previsiones la 
concertación de un préstamo hipotecario, que se ha incluido en el cálculo, si bien, en caso de que llegara 
a concertarse, entendemos que tendría que tramitar la oportuna autorización; entraremos en detalle más 
adelante. 
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Los datos relativos al Ahorro Neto de la Diputación serían los siguientes en base a la previsión realizada: 

Derechos reconocidos liquidación 2019 ( cap 1-5) 213.945.270,23 

Obligaciones reconocidas liquidación 2019 ( cap. 1,2 y 4) 166.491.334,41 

(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o 
extraordinarios 

0,00 

(+) Obligaciones Financiadas con R.L.T 0,00 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 13.617.335,48 

AHORRO NETO 33.836.600,34 

PORCENTAJE DE AHORRO NETO/ DERECHOS 
LIQUIDADOS 

15,81% 

Los correspondientes al Ahorro Neto del Consorcio de Bomberos serían: 

Derechos reconocidos liquidación 2019 (cap 1-5)  38.258.756,00 

Obligaciones reconocidas liquidación 2019 ( cap. 1,2 y 4) 34.592.945,33 

(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o 
extraordinarios 

0,00 

(+) Obligaciones Financiadas con R.L.T 0,00 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 1.000.028,02 

AHORRO NETO 2.665.782,65 

PORCENTAJE DE AHORRO NETO/ DERECHOS 
LIQUIDADOS 

6,96% 

Los correspondientes al Ahorro Neto del Instituto Ferial de Cádiz según los datos extraídos de la 
plataforma, tras practicar el ajuste por transferencia interna serían: 

Derechos reconocidos liquidación 2019 (cap 1-5)  
 
1.910.181,76€ 

Obligaciones reconocidas liquidación 2019 ( cap. 1,2 y 4) 
 
2.050.236,21 € 
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(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o 
extraordinarios 

0,00 

(-) Obligaciones Financiadas con R.L.T 0,00 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 
 
396.195,37 € 

AHORRO NETO 
 

- 536.249,82€ 

 

Para terminar, en el supuesto de la Empresa Provincial de Vivienda y Suelo, a la vista de la deuda 
recogida en el balance remitido al Ministerio en el 2º trimestre: 

Deuda con entidades de crédito a largo plazo: 5.549.636,98 

Y según información recibida de la propia EPVS, incluido en el presupuesto aprobado, se pretendía desde 
la Empresa concertar préstamo hipotecario por importe de  2.580.422,45 €. No obstante, además de 
estar en trámite de elaboración este Plan Económico Financiero, a la vista de los resultados de la propia 
entidad se extrae un ahorro neto negativo.  

Conforme al art. 53 del TRLRHL, al estar hablando de una sociedad mercantil: 
 
“Se considera ahorro neto en los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo los resultados corrientes del ejercicio y, en las sociedades mercantiles locales, los resultados de la 
actividad ordinaria, excluidos los intereses de préstamos o empréstitos, en ambos casos, y minorados en 
una anualidad teórica de amortización, tal y como se define en el párrafo anterior, igualmente en ambos 
casos” 
 

Además al tratarse de un préstamo hipotecario, “No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, 
las operaciones de crédito garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del 
préstamo afectado por dicha garantía.” 

 

Continúa el texto refundido: 

“Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad mercantil local, es la construcción de 
viviendas, el cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando la media de los dos últimos ejercicios.” 

 

A la vista de los datos del 2018, así como de ejercicios anteriores, resulta un ahorro neto negativo. 

 

Por último, dispone el TRLRHL: 

“Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la respectiva corporación deberá aprobar un plan 
de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, en el que se adopten medidas de 
gestión, tributarias, financieras y presupuestarias que permitan como mínimo ajustar a cero el ahorro neto 
negativo de la entidad, organismo autónomo o sociedad mercantil. Dicho plan deberá ser presentado 
conjuntamente con la solicitud de la autorización correspondiente.” 
 
Concluyendo, en los cálculos se ha contemplado la concertación de la operación, dado que la empresa lo ha 
incluido en la información trimestral, por ser coherente con la misma, y en virtud del principio de prudencia 
y para movernos en el escenario más desfavorable, pero se entiende que en todo caso haría falta la 
pertinente autorización por el órgano de tutela, en caso de que la empresa mantuviera esa opción, que, 
dada la situación en la que nos encontramos, que exige como prioridad aprobar este Plan, y cumplir los 
objetivos de estabilidad, regla del gasto y deuda, quizás podría posponerse.  
 
Por otro lado, y en virtud del mismo principio de prudencia, así como tratar de ser coherentes con la 
información suministrada en el 2º trimestre por la entidad, tampoco se ha contemplado la posible 
amortización de deuda que podría efectuar el Consorcio de Bomberos, financiada con las contribuciones 
especiales. 

Por último, dentro de la sostenibilidad financiera, procedería también analizar la deuda comercial, para ello 
tomamos los últimos datos publicados en la oficina virtual, correspondientes a los meses de junio, julio y 
agosto.  
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Entidad junio julio agosto 

Diputación Provincial 21,89 21,13 24,20 

Patronato Provincial de Turismo 20,21 0,00 5,89 

Fundación Provincial de Cultura  25,33 27,09 18,09 

Patronato Provincial de Viviendas 0 0,00 0,00 

Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico 62,23 18,38 13,64 

Empresa Provincial de Informática de 
Cádiz, S.A. 

39,57 36,94 29,49 

Empresa Provincial de Vivienda y Suelo 
de Cádiz 

8,44 3,29 13,84 

Fundación Medio Ambiente, Energía y 
Sostenibilidad de la Provincia de Cádiz. 5,04 7,12 47,17 

Consorcio de Bomberos de la Provincia 
de Cádiz 14,13 11,53 10,38 

Institución Ferial de Cádiz 4 15,00 4,00 

GLOBAL 22,72 21,27 22,24 

Como puede comprobarse, con los datos de los últimos meses se ha venido cumpliendo el periodo medio de 
pago.  

5.4  REMANENTE DE TESORERIA  

En la previsión de liquidación de 2019 el Remanente de Tesorería para Gastos Generales y el exceso de 
financiación afectada, se ha calculado, teniendo en cuenta la evolución de los últimos ejercicios, tomando 
como referencia la media de las citadas magnitudes obtenidas en los ejercicios 2017 y 2018.  

Entidad Remanente Gastos Generales Excesos de financiación 
afectada 

Diputación Provincial 38.883.604,89 29.828.963,83 

Patronato Provincial de Turismo 1.169.644,33 0,00 

Fundación Provincial de Cultura  390.196,23 0,00 
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Patronato Provincial de Viviendas -8.772.475,59 0,00 

Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico 

1.702.584,36 226.228,10 

Consorcio de Bomberos de la 
Provincia de Cádiz 1.050.530,98 25.147.156,50 

IFECA 1.630.472,28 41.680,75 

 

 
6. MEDIDAS 

A la vista de la previsión tendencial de liquidación que se realiza con los datos remitidos en la información 
suministrada en el 2º trimestre a la oficina virtual, revisada en los términos expuestos, se cumple la regla del 
gasto, no siendo necesaria la adopción de ninguna medida extraordinaria.  

Con respecto a las medidas previstas en el artículo 116 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
régimen local, introducido por el número treinta del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, esta Corporación no va a adoptar ninguna de las 
citadas medidas; en cualquier caso, con la previsión de ejecución se cumpliría la regla del gasto. 

No obstante lo anterior, como ya se ha expuesto anteriormente, se está efectuando la depuración de los 
saldos del Patronato de Vivienda, que posiblemente termine en su extinción, si bien a fecha actual no es 
posible determinar un calendario.  

7. PREVISIONES TENDENCIALES 2020 (ANEXO IV)  

Con respecto al ejercicio 2020, las previsiones tendenciales coincidirían con las resultantes. Hemos de indicar 
que las previsiones de ingresos se han calculado siguiendo un criterio de prudencia, para ello y a falta de otro 
dato, partimos de las entregas a cuenta actuales. Siguiendo este criterio se calcula la previsión de ingresos 
de los capítulos 1, 2 y 4.  

Se mantiene la misma previsión de ingresos que en el año 2019 en los capítulos 3, 5, 7 y 8. 

Con respecto a las previsiones de gastos, en el capítulo 1 se ha contemplado una subida, a falta de más 
información, por  el incremento retributivo en virtud del acuerdo Gobierno-Sindicatos. Los capítulos 2, 4, 6 y 
7 se han mantenido por el mismo importe que los previstos para el año 2019, salvo por el importe de 
Inversiones Financieramente sostenibles, que se ha quitado en previsiones de capítulo VI y VII, y por tanto 
también en ajuste.  

El capítulo 8 se mantiene en el mismo nivel de ejecución que el año 2019. Y los capítulos 3 y 9 se han 
calculado teniendo en cuenta los cuadros de amortización de las distintas operaciones concertadas a largo 
plazo, y previendo un importe en operaciones de tesorería igual que las actualmente concertadas. Si 
desglosamos los capítulos 3 y 9, a la Diputación le correspondería: 

CAPITULO 3 
 
843.562,97 € 

CAPITULO 9 
 
10.834.749,34 € 

Los capítulos 3 y 9 del Consorcio de Bomberos se han calculado según los cuadros de amortización vigentes, 
arrojando para el año 2020 los siguientes datos: 

CAPITULO 3 
 
51.516,09€ 
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CAPITULO 9 
 
835.485,00€ 

 

Los capítulos 3 y 9 del Instituto Ferial de Cádiz se han calculado según los cuadros de amortización vigentes, 
arrojando para el año 2020 los siguientes datos: 

CAPITULO 3 
 

10.102,02€ 

CAPITULO 9 
 
311.882,32€ 

 
 
En el caso de la Empresa de Vivienda, y con la observación efectuada para el 2019, los datos son: 
 

CAPITULO 3 
 

55.177,71€ 

CAPITULO 9 
 
399.748,54€ 

 

8. PREVISIONES RESULTANTES   

Tomando como referencia estos datos podemos comprobar el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla del gasto en la liquidación del ejercicio 2020, analizándose las distintas 
variables.  
 
8.1 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  
 
Como podemos comprobar el grupo consolidado seguiría cumpliendo con el principio de estabilidad 
presupuestaria de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.  
 
2020 
 

INGRESOS NO FINANCIEROS 
 
265.814.428,87 € 

GASTOS NO FINANCIEROS 
 
238.460.373,27€ 

SALDO 
 
27.354.055,60€ 

TOTAL AJUSTES SEC 
 
618.231,52€ 

CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 27.972.287,12€ 

 

Sobre la diferencia inicial entre ingresos y gastos no financieros, a nivel consolidado se han realizado una 
serie de ajustes en términos del SEC para determinar si el grupo consolidado cumple o no con el objetivo de 
la estabilidad presupuestaria. A continuación, procederemos a analizar los distintos ajustes que entendemos 
resultan necesarios practicar, sin olvidar que estamos tomando datos sobre previsiones. 

Con respecto a los ajustes para el ejercicio 2020, pasamos a detallar únicamente los practicados: 

Código Seguro De Verificación: KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 11/10/2019 21:41:19

Salvador Jesús Solís Trujillo Firmado 11/10/2019 13:47:13

Observaciones Página 43/96

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w==

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 206/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


44 

 

a) Registro en contabilidad nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos. 

Siguiendo un criterio de prudencia, se practica el mismo ajuste que en el ejercicio 2019.  

 

Entidad Capitulo 1 
Capítulo 3 

Diputación Provincial -352.621,11 -196.723,55 

Instituto de Empleo  -4.666,67 

Consorcio Bomberos  -840,67 

 
 
b)  Tratamiento de los intereses en contabilidad nacional.  Siguiendo el mismo criterio de prudencia se 
realiza el mismo ajuste que en el ejercicio 2019.  
 

Entidad 
Intereses 

Diputación Provincial 
 
236.098,17 € 

 
c) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto ajuste de la cuenta 413.  

 

Entidad 
Cuenta 413 

Diputación Provincial 
-526.745,88 

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico  
81.306,32 

 

c) Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar al presupuesto. 
 

Entidad 
Importe 

Diputación Provincial -113.008,28 

 
 

d) Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otra Administración Pública: 
 

Entidad 
Importe 

Diputación Provincial 
 
1.495.433,19€ 

 

 

8.2 REGLA DEL GASTO 

Partiendo del importe correspondiente al gasto computable del ejercicio 2019, que se eleva a la cuantía de 
186.407.324,52 € y aplicando la tasa de referencia de crecimiento del Producto  Interior Bruto de medio 
plazo de la economía española para el año 2020, que se fijó en el 2,8% por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 7 de julio de 2017, por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública para el conjunto de las Administraciones públicas y de cada uno de sus subsectores para el 
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periodo 2018-2020, obtendríamos el importe correspondiente al límite del gasto para el ejercicio 2020, que 
sería de 191.626,729,61€ cumpliéndose también en este ejercicio con la regla del gasto. 
La regla del gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación una vez consolidadas y eliminadas las 
transferencias dadas entre las unidades que integran la Corporación Local y que se incluyen en el art. 2.1 de 
la Lo 2/2012. Esto incluiría las mismas entidades que se han tenido en cuenta para el cálculo de la 
estabilidad presupuestaria.  
 
En las Corporaciones Locales, para la determinación el gasto computable, se parte de los empleos no 
financieros en términos del SEC, excluidos los intereses de la deuda. Una vez determinado este importe, se 
deducirá la parte del gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea y de otras Administraciones 
Públicas. También es necesario distinguir entre las unidades incluidas en el subsector  Corporaciones Locales 
sometidas a un Plan General de Contabilidad Pública o al Plan General de Contabilidad de la empresa 
española.  

2020 

EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCLUIDO INTERESES 

 
237.500.014,48€ 

AJUSTES SEC 

 
-2.103.485,39€ € 

EMPLEOS NO FINANCIEROS DESPUES DE AJUSTES 235.396.529,09 € 

GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS 

 
-46.527.304,57 € 

GASTO COMPUTABLE DEL EJERCICIO 

 
188.869.224,52€ 

Con respecto a los ajustes para el ejercicio 2020, pasamos a detallar los practicados: 

a) Inversiones realizadas por la Corporación local por cuenta de otra Administración Pública, se realiza un 
ajuste por el mismo importe que en el ejercicio 2019, y que se eleva a la cuantía de -1.495.433,19€ 
b) Gastos financiados con fondos finalistas procedentes de otras Administraciones Públicas, para calcularlo 
se ha usado el mismo criterio anterior, tomando el importe fijado para el ejercicio 2019 y que se eleva a la 
cuantía de -46.527.304,57 €. 
c) gastos realizados pendientes de aplicar al presupuesto: -608.052,20€ 

8.3 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA  

Teniendo en cuenta estos datos, la previsión de deuda a 31 de diciembre de 2020 sería la siguiente: 

 

31/12/2020   

DIPUTACION     

  L/P 24.031.402,64 

  C/P 50.000.000,00 

    

ORGANISMOS Y EMPRESAS   

EMPRESA DE VIVIENDA Y SUELO L/P 5.149.888,44 

EMPRESA DE VIVIENDA Y SUELO C/P 1.200.000,00 

CONSORCIO BOMBEROS L/P 13.284.811,12 

INSTITUCION FERIAL DE CADIZ L/P 2.299.300,92 

  TOTAL: 95.965.403,12 
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Recursos corrientes liquidados en 2020 ( PREVISIÓN):  243.457.047,58 

  Porcentaje endeudamiento: 39,42% 

Los datos relativos al Ahorro Neto a nivel consolidado en base a las previsiones realizadas: 

Derechos reconocidos liquidación 2020 ( cap 1-5) 
 
246.607.047,58 € 

Obligaciones reconocidas liquidación 2020 ( cap. 1,2 y 4) 
 
198.122.174,84 € 

(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o 
extraordinarios 

0,00 

(+) Obligaciones Financiadas con R.L.T 0,00 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 
 
11.816.344,46 € 

AHORRO NETO 
 
36.668.528,28 € 

PORCENTAJE DE AHORRO NETO/ DERECHOS 
LIQUIDADOS 

14,86% 

 

9. ANALISIS DE SENSIBILIDAD.  

 
El apartado e) del art. 21.2 de la LO 2/2012, señala también como contenido del Plan, un análisis de 
sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos. 
 
Dada la fecha en la que nos encontramos, y atendiendo al porcentaje de ejecución actual del presupuesto, 
así como los porcentajes previstos de ejecución del mismo a 31 de diciembre en los distintos capítulos de 
gasto, parece muy poco probable que se vayan a producir variaciones sustanciales que supongan un 
incumplimiento de la regla del gasto, y la estabilidad presupuestaria. 
En el siguiente cuadro se muestra la situación actual. En el caso de capítulos IV y VII el porcentaje a final de 
septiembre se calcula con las mismas consideraciones que se han hecho en la previsión. 
 
 

 EJECUCION FINAL DE 
SEPT/2019 

EJECUCION PREVISTA 31/12/2019 
CON LOS DATOS CONSIDERADOS 

CAPITULO II 45,25 %  71,88% 
CAPITULO IV 60,67 %  87,88% 
CAPITULO VI 31,04 %  43,35% 
CAPITULO VII 21,61 %  42,46% 

 
 
Como se deduce de los datos, si se sigue el mismo ritmo de ejecución de aquí a final de año, los porcentajes 
en cualquier caso quedarían por debajo, en algunos casos con un margen muy alto. 
 
En el caso del capítulo VI, si se incrementara la ejecución en un 4% en Diputación resultaría un total de 
23.008.889,01 €; en todo caso se estaría por debajo del límite de regla del gasto, y resultaría capacidad de 
financiación: 
 
 
GASTO COMPUTABLE 187.292.281,79 € 
CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACION  5.634.084,32 € 
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Sí pueden producirse variaciones en el apartado de la deuda, por las razones ya expuestas, que en todo 
caso mejoraría la situación. 
 
 
Con respecto a la previsión para el año 2020, la Diputación presentaría un margen de maniobra de hasta 
2.757.505,09€, por lo que podemos realizar algunos cálculos que puedan producir variaciones en las 
previsiones realizadas. Así en el caso de que los empleos no financieros del ejercicio excluidos los intereses 
subieran un porcentaje del 1% aún se estaría cumpliendo con la regla del gasto (límite establecido según 
previsión de ejecución de 2019 en  191.626.729,61 €) y la estabilidad presupuestaria. 
 
Resultarían los siguientes datos: 
 
GASTO COMPUTABLE 191.244.224,66 € 
CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACION 25.597.286,98 € 
 
 
En cuanto a los ingresos, se ha sido muy prudente en su estimación, tanto en 2019 como en 2020, dado 
que se ha partido fundamentalmente de datos liquidados en el ejercicio anterior.  
 
Si los ingresos previstos por los conceptos de impuestos directos, indirectos y participación en los tributos 
del estado disminuyeran hasta un 5% (8.495.451,07€), se producirían variaciones tanto en el cálculo de la 
estabilidad presupuestaria, como el nivel de endeudamiento.  
Los resultados de las variables se resumirían en los siguientes importes: 
 
 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 40,84% 
CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 19.476.836,05 € 
 
 
Además se vería minorado el ahorro neto de la Diputación que resultaría: 
 

Derechos reconocidos liquidación 2020 ( cap 1-5) 
 
205.449.819,16 € 

Obligaciones reconocidas liquidación 2020 ( cap. 1,2 y 4) 
 
167.991.334,41 € 

(-) Ingresos afectados a operaciones  de capital o 
extraordinarios 

0,00 

(-) Obligaciones Financiadas con R.L.T 0,00 

(-) Anualidad Teórica de  Amortización 
 
10.661.334,44 € 

AHORRO NETO 26.797.150,31€ 

PORCENTAJE DE AHORRO NETO/ DERECHOS 
LIQUIDADOS 

13,04% 

 
 
 
En cualquier caso, en el supuesto de que en el seguimiento trimestral se detectara un posible 
incumplimiento, se tomarían las medidas adicionales al respecto conforme a la normativa. 
 
 
10. RELACION DE ANEXOS. 

 

Se adjuntan como Anexos los modelos de PEFEL de la Oficina virtual de Coordinación Financiera con las 

Entidades Locales, así como los   documentos de trabajo utilizados. 
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En las tablas PEFEL aparecen algunas diferencias de céntimos debidas al redondeo.  

 

10.1 ANEXOS: DOCUMENTOS DE TRABAJO 

 

ANEXO I: LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO ANTERIOR (EJERCICIO 2018) 

 

ANEXO II: ESTIMACIÓN PRESUPUESTO EJERCICIO CORRIENTE 2019 

 

ANEXO III: MEDIDAS 

 
No resulta necesaria la cumplimentación de esta tabla.  
 

ANEXO IV: ESTIMACION PRESUPUESTO EJERCICIO 2020 

ANEXO V: RESUMEN PREVISIONES 
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ANEXO I: LIQUIDACIÓN DEL 
EJERCICIO ANTERIOR 

DIPUTACION PATRONATO 
TURISMO 

FUNDACIÓN 
DE CULTURA 

PATRONATO 
VIVIENDA 

INST.EMPLEO 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

TUGASA EPICSA 

E. PROV. 
VIVIENDA Y 
SUELO DE 

CÁDIZ, S.A. 

FUNDACIÓN 
DE LA 

ENERGIA 
BOMBEROS 

INSTITUTO 
FERIAL DE 

CÁDIZ 

Ajustes de 
consolidación 

TOTAL 
CONSOLIDADO 

2018                       

INGRESOS                           

1. IMPUESTOS DIRECTOS 18.527.929,52 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   18.527.929,52 € 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 14.755.277,26 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   14.755.277,26 € 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS ING. 30.642.046,86 € 0,00 € 6.042,35 € 8.958,03 € 106.980,64 € 

2.427.465,69 
€ 991.713,45 € 392.233,11 € 26.170,24 € 4.159.971,92 € 307.240,12 € -822.365,02 € 38.246.457,39 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
157.144.263,04 

€ 
2.990.000,00 

€ 
1.243.803,52 

€ 0,00 € 3.572.498,65 € 
2.175.000,00 

€ 
4.550.654,78 

€ 514.797,96 € 784.500,00 € 
33.763.253,18 

€ 
1.801.059,83 

€ 
-24.070.109,35 

€ 
184.469.721,61 

€ 

5. INGRESOS PATRIMONIALES 66.468,51 € 0,00 € 7,67 € 0,00 € 14,41 € 1.881,78 € 289,69 € 0,00 € 0,00 € 164.418,94 € 28.186,50 €   261.267,50 € 

Total capítulos 1-5 
221.135.985,19 

€ 
2.990.000,00 

€ 
1.249.853,54 

€ 8.958,03 € 
3.679.493,70 

€ 
4.604.347,47 

€ 
5.542.657,92 

€ 907.031,07 € 
810.670,24 

€ 
38.087.644,04 

€ 
2.136.486,45 

€ 

-
24.892.474,37 

€ 
256.260.653,28 

€ 

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   0,00 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 19.480.766,65 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 583.290,70 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 577.491,95 € 
-1.771.343,83 

€ 18.870.205,47 € 

Total capítulos 1-7 
240.616.751,84 

€ 
2.990.000,00 

€ 
1.249.853,54 

€ 8.958,03 € 
4.262.784,40 

€ 
4.604.347,47 

€ 
5.542.657,92 

€ 907.031,07 € 
810.670,24 

€ 
38.087.644,04 

€ 
2.713.978,40 

€ 

-
26.663.818,20 

€ 
275.130.858,75 

€ 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.008.266,10 € 10.927,22 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.000,00 €   1.025.193,32 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 11.756.117,67 €   0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €     11.756.117,67 € 

Total capítulos 1-9 
253.381.135,61 

€ 
3.000.927,22 

€ 
1.249.853,54 

€ 8.958,03 € 
4.262.784,40 

€ 
4.604.347,47 

€ 
5.542.657,92 

€ 907.031,07 € 
810.670,24 

€ 
38.087.644,04 

€ 
2.719.978,40 

€ 

-
26.663.818,20 

€ 
287.912.169,74 

€ 

GASTOS                           

1. GASTOS DE PERSONAL 80.668.729,92 € 
1.164.339,61 

€ 260.478,41 € 4.655,09 € 2.221.594,31 € 
3.442.166,71 

€ 
3.782.529,44 

€ 559.089,94 € 332.104,03 € 
30.273.740,00 

€ 781.511,26 €   
123.490.938,72 

€ 

2. GASTOS CORRIENTES BIENES Y 
SERVICIOS 27.584.662,47 € 

1.102.384,87 
€ 740.077,71 € 2.109,85 € 492.323,81 € 

1.648.867,11 
€ 

1.709.951,97 
€ 539.534,43 € 381.712,92 € 2.125.846,72 € 770.518,98 € -822.365,02 € 36.275.625,82 € 
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3. GASTOS FINANCIEROS 964.924,94 € 0,00 € 90,35 € 0,00 € 5.017,89 € 7.181,65 € 60,60 € 72.308,55 € 625,00 € 67.367,51 € 17.573,46 €   1.135.149,95 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 53.062.255,16 € 0,00 € 83.256,83 € 0,00 € 1.992.009,08 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 11.000,00 € 
-24.184.092,95 

€ 30.964.428,12 € 

5. FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   0,00 € 

Total capítulos 1-5 
162.280.572,49 

€ 
2.266.724,48 

€ 
1.083.903,30 

€ 6.764,94 € 
4.710.945,09 

€ 
5.098.215,47 

€ 
5.492.542,01 

€ 
1.170.932,92 

€ 
714.441,95 

€ 
32.466.954,23 

€ 
1.580.603,70 

€ 

-
25.006.457,97 

€ 
191.866.142,61 

€ 

6. INVERSIONES REALES 21.667.896,18 € 4.732,70 € 7.000,00 € 0,00 € 19.505,68 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2.920.726,68 € 118.338,82 € -453.068,20 € 24.285.131,86 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 17.498.420,72 € 132.106,59 € 25.386,39 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 
-1.150.044,24 

€ 16.505.869,46 € 

Total capítulos 1-7 
201.446.889,39 

€ 
2.403.563,77 

€ 
1.116.289,69 

€ 6.764,94 € 
4.730.450,77 

€ 
5.098.215,47 

€ 
5.492.542,01 

€ 
1.170.932,92 

€ 
714.441,95 

€ 
35.387.680,91 

€ 
1.698.942,52 

€ 

-
26.609.570,41 

€ 
232.657.143,93 

€ 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.017.870,95 € 22.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.000,00 €   1.045.870,95 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 14.753.531,35 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 963.579,21 € 409.260,56 €   16.126.371,12 € 

Total capítulos 1-9 
217.218.291,69 

€ 
2.425.563,77 

€ 
1.116.289,69 

€ 6.764,94 € 
4.730.450,77 

€ 
5.098.215,47 

€ 
5.492.542,01 

€ 
1.170.932,92 

€ 
714.441,95 

€ 
36.351.260,12 

€ 
2.114.203,08 

€ 

-
26.609.570,41 

€ 
249.829.386,00 

€ 

     

         

RESULTADO EN LAS VARIABLES 

     

         
RESULTADO PRESUPUESTARIO                           

Resultado bruto del ejercicio (sin 
ajustes) 36.162.843,92 € 575.363,45 € 133.563,85 € 2.193,09 € -467.666,37 € -493.868,00 € 50.115,91 € -263.901,85 € 96.228,29 € 1.736.383,92 € 605.775,32 € -54.247,79 € 38.082.783,74 € 

RESULTADO AJUSTADO 40.035.037,69 € 707.470,04 € 158.950,24 € 2.193,09 € 
-1.050.689,89 

€         2.666.091,29 € 682.943,04 €   43.201.995,50 € 

     

         
REMANENTE DE TESORERÍA                           

Exceso de financiación afectada 35.317.799,85 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 80.024,69 €         
24.682.302,81 

€ 16.887,75 €   60.097.015,10 € 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
G. G. 50.822.039,59 € 

1.476.908,89 
€ 462.837,50 € 

-
8.771.379,04 

€ 1.678.237,43 €         2.287.462,67 € 
1.953.762,89 

€   49.909.869,93 € 
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AHORRO NETO                           

Suma de los ingresos corrientes 
221.135.985,19 

€ 
2.990.000,00 

€ 
1.249.853,54 

€ 8.958,03 € 3.679.493,70 € 
4.604.347,47 

€ 
5.542.657,92 

€ 907.031,07 € 810.670,24 € 
38.087.644,04 

€ 
2.136.486,45 

€ 
-24.892.474,37 

€ 
256.260.653,28 

€ 

Suma de los gastos corrientes (menos 
cap. 3) 

161.315.647,55 
€ 

2.266.724,48 
€ 

1.083.812,95 
€ 6.764,94 € 4.705.927,20 € 

5.091.033,82 
€ 

5.492.481,41 
€ 

1.098.624,37 
€ 713.816,95 € 

32.399.586,72 
€ 

1.563.030,24 
€ 

-25.006.457,97 
€ 

190.730.992,66 
€ 

Ahorro bruto 
59.820.337,64 

€ 723.275,52 € 166.040,59 € 2.193,09 € 
-1.026.433,50 

€ 
-486.686,35 

€ 50.176,51 € 
-191.593,30 

€ 96.853,29 € 
5.688.057,32 

€ 573.456,21 € 113.983,60 € 
65.529.660,62 

€ 

(-) Ingresos afectados a op. de 
capital o extraordinarios 0,00 €                       0,00 € 

(+) Gastos financiados con el RTª 1.649.858,70 €                       1.649.858,70 € 

(-) ATA 13.615.110,55 €                 1.000.028,02 € 396.195,37 €   15.011.333,94 € 

AHORRO NETO 
47.855.085,79 

€ 723.275,52 € 166.040,59 € 2.193,09 € 
-1.026.433,50 

€ 
-486.686,35 

€ 50.176,51 € 
-191.593,30 

€ 96.853,29 € 
4.688.029,30 

€ 177.260,84 € 113.983,60 € 
52.168.185,38 

€ 

% AHORRO NETO/ INGRESOS 
CORRIENTES  

21,64             -21,12   12,31 8,30   
  

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO                           

Ingresos corrientes 
221.135.985,19 

€ 
2.990.000,00 

€ 
1.249.853,54 

€ 8.958,03 € 3.679.493,70 € 
4.604.347,47 

€ 
5.542.657,92 

€ 907.031,07 € 810.670,24 € 
38.087.644,04 

€ 
2.136.486,45 

€ 
-24.892.474,37 

€ 
256.260.653,28 

€ 

(-) Ingresos afectados a op. de 
capital o extraordinarios                         0,00 € 

(-) Derechos reconocidos por 
contribuciones especiales                   2.992.129,85     2.992.129,85 € 

Ingresos corrientes ajustados 
221.135.985,19 

€ 
2.990.000,00 

€ 
1.249.853,54 

€ 8.958,03 € 
3.679.493,70 

€ 
4.604.347,47 

€ 
5.542.657,92 

€ 907.031,07 € 
810.670,24 

€ 
35.095.514,19 

€ 
2.136.486,45 

€ 

-
24.892.474,37 

€ 
253.268.523,43 

€ 

Deuda viva a 31/dic. 
117.092.510,93 

€ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 
5.134.442,43 

€   
17.374.957,63 

€ 
3.869.421,78 

€   
143.471.332,77 

€ 
(+) Avales concedidos 

                        0,00 € 
(-) Deducción PIE 08 y 09 

                        0,00 € 
Deuda viva ajustada 

117.092.510,93 
€ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

5.134.442,43 
€ 0,00 € 

17.374.957,63 
€ 

3.869.421,78 
€   

143.471.332,77 
€ 

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO 
(%) 52,95%             566,07%   49,51% 181,11%   56,65% 
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ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA                           

Ingresos no financieros (C 1 a 7) 
240.616.751,84 

€ 
2.990.000,00 

€ 
1.249.853,54 

€ 8.958,03 € 4.262.784,40 € 
4.604.347,47 

€ 
5.542.657,92 

€ 907.031,07 € 810.670,24 € 
38.087.644,04 

€ 
2.713.978,40 

€ 
-26.663.818,20 

€ 
275.130.858,75 

€ 

Gastos no financieros (C 1 a 7) 
201.446.889,39 

€ 
2.403.563,77 

€ 
1.116.289,69 

€ 6.764,94 € 4.730.450,77 € 
5.098.215,47 

€ 
5.492.542,01 

€ 
1.170.932,92 

€ 714.441,95 € 
35.387.680,91 

€ 
1.698.942,52 

€ 
-26.609.570,41 

€ 
232.657.143,93 

€ 

Saldo presupuestario no 
financiero 

39.169.862,45 
€ 586.436,23 € 133.563,85 € 2.193,09 € -467.666,37 € -493.868,00 

€ 50.115,91 € -263.901,85 
€ 96.228,29 € 2.699.963,13 

€ 
1.015.035,88 

€ -54.247,79 € 42.473.714,82 
€ 

Total ajustes SEC -1.602.309,34 € 16.897,63 € 30.000,00 € 0,00 € -20.858,47 € 0,00 € -5.437,24 € 91.425,74 € 179.528,27 € 0,00 € -168.338,82 €   -1.424.844,44 € 

Ajuste: recaudación de ingresos 
cap. 1 -517.063,62 €                       -517.063,62 € 

Ajuste: recaudación de ingresos 
cap. 2                         0,00 € 

Ajuste: recaudación de ingresos 
cap. 3 -3.337.211,73 €       725,17 €               -3.336.486,56 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2008                         0,00 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2009                         0,00 € 

Ajuste: intereses 56.754,89 €                       56.754,89 € 

Ajuste: gastos pendientes de 
aplicar a presupuesto (cuenta 413) 937.334,11 € 16.897,63 €     -80.080,65 €               874.151,09 € 

Ajuste: Ajuste por liquidación PTE 
de ejercicios distintos a 2008 y 2009                          0,00 € 

Ajuste: Devoluciones de ingresos 
pendientes de aplicar al presupuesto ( 
cuenta 418) 48.886,38 €       84.446,21 €               133.332,59 € 

Ajuste: Por transferencias internas     30.000,00 €       -5.437,24 € -90.000,00 € 179.528,27 €   -168.338,82 € 54.247,79 € 0,00 € 

Ajuste: Ingresos obtenidos del 
presupuesto de la Union Europea         -25.949,20 €               -25.949,20 € 
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Ajuste: Inversiones realizadas por 
cuenta de otra Administración Pública 1.208.990,63 €                       1.208.990,63 € 

Ajuste : Variaciones del 
inmovilizado meterial e intangible; de 
inversiones inmobiliarias; de 
existencias ( Amortizaciones)               251.202,01 €         251.202,01 € 

Ajuste: Ingresos accesorios y 
otros ingresos  de gestión corriente               -34.230,29 €         -34.230,29 € 

Ajuste : Variacion de existencias 
de productos terminados               -17.337,94 €         -17.337,94 € 

Ajuste: Subvenciones y 
transferencias corrientes                         0,00 € 

Ajuste: APLICACION DE 
PROVISIONES               -18.208,04 €         -18.208,04 € 

CAPACIDAD / NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN 

37.567.553,11 
€ 

603.333,86 € 163.563,85 € 2.193,09 € -488.524,84 € -493.868,00 
€ 

44.678,67 € -172.476,11 
€ 

275.756,56 
€ 

2.699.963,13 
€ 

846.697,06 €   41.048.870,38 
€ 

     

         
REGLA DE GASTO                           

Gasto computable del ejercicio 
anterior 

119.167.231,21 
€ 

2.101.943,32 
€ 989.246,25 € 9.592,59 € 4.973.770,84 € 

4.600.644,65 
€ 

5.812.140,15 
€ 67.268,39 € 492.660,31 € 

31.812.629,26 
€ 

1.607.779,01 
€   

171.634.905,98 
€ 

% PIB 2,40% 2,40% 2,40% 2,40% 2,40% 2,40% 2,40% 2,40% 2,40% 2,40% 2,40%   2,40% 

Límite de gasto inicial del ejercicio 
122.027.244,76 

€ 
2.152.389,96 

€ 
1.012.988,16 

€ 9.822,81 € 5.093.141,34 € 
4.711.060,12 

€ 
5.951.631,51 

€ 68.882,83 € 504.484,16 € 
32.576.132,36 

€ 
1.646.365,71 

€   
175.754.143,72 

€ 

(+) Aumentos recaudación 
cambios normativos                         0,00 € 

(-) Reducciones recaudación 
cambios normativos                         0,00 € 

Código Seguro De Verificación: KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 11/10/2019 21:41:19

Salvador Jesús Solís Trujillo Firmado 11/10/2019 13:47:13

Observaciones Página 53/96

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w==

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 216/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


54 

 

LÍMITE DE GASTO DEL EJERCICIO 
122.027.244,76 

€ 
2.152.389,96 

€ 
1.012.988,16 

€ 9.822,81 € 
5.093.141,34 

€ 
4.711.060,12 

€ 
5.951.631,51 

€ 68.882,83 € 
504.484,16 

€ 
32.576.132,36 

€ 
1.646.365,71 

€   
175.754.143,72 

€ 

Empleos no financieros del ejercicio 
actual 

201.446.889,39 
€ 

2.403.563,77 
€ 

1.116.289,69 
€ 6.764,94 € 4.730.450,77 € 

5.098.215,47 
€ 

5.492.542,01 
€ 

1.170.932,92 
€ 714.441,95 € 

35.387.680,91 
€ 

1.698.942,52 
€ 

-26.609.570,41 
€ 

232.657.143,93 
€ 

(-) Intereses de la deuda 963.420,89 € 0,00 € 90,35 € 0,00 € 5.017,89 € 7.181,65 € 60,60 € 72.308,55 € 625,00 € 67.367,51 € 17.573,46 €   1.133.645,90 € 

Empleos no financieros excluidos 
intereses 

200.483.468,50 
€ 

2.403.563,77 
€ 

1.116.199,34 
€ 6.764,94 € 4.725.432,88 € 

5.091.033,82 
€ 

5.492.481,41 
€ 

1.098.624,37 
€ 713.816,95 € 

35.320.313,40 
€ 

1.681.369,06 
€ 

-26.609.570,41 
€ 

231.523.498,03 
€ 

Total ajustes SEC -2.146.324,74 € -16.585,13 € 0,00 € 0,00 € 80.080,65 € 0,00 € 0,00 € -232.993,97 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   -2.315.823,19 € 

Ajuste: gastos pendientes de 
aplicar a presupuesto -937.334,11 € -16.585,13 €     80.080,65 €               -873.838,59 € 

Ajuste: Inversiones realizadas por 
cuenta de otras Administraciones 
publicas -1.208.990,63 €                       -1.208.990,63 € 

Ajuste: APLICACION DE 
PROVISIONES               18.208,04 €         18.208,04 € 

Ajuste : Variaciones del 
inmovilizado meterial e intangible; de 
inversiones inmobiliarias; de 
existencias ( Amortizaciones)               -251.202,01 €         -251.202,01 € 

Empleos no financieros después de 
ajustes 

198.337.143,76 
€ 

2.386.978,64 
€ 

1.116.199,34 
€ 6.764,94 € 4.805.513,53 € 

5.091.033,82 
€ 

5.492.481,41 
€ 865.630,40 € 713.816,95 € 

35.320.313,40 
€ 

1.681.369,06 
€ 

-26.609.570,41 
€ 

229.207.674,84 
€ 

(-) Ajustes de consolidación -26.380.485,89 € -149.978,45 € -54.176,39 €   -6.000,00 €             
26.590.640,73 

€ 0,00 € 

(-) Gastos financiados fondos 
finalistas otras AAPP -35.181.873,09 €       -765.485,90 €       -27.503,43 € -37.531,33 €     -36.012.393,75 € 

(-) Gastos en inversiones 
financieramente sostenibles -10.627.971,85 €                       -10.627.971,85 € 

GASTO COMPUTABLE DEL 
EJERCICIO 

126.146.812,93 
€ 

2.237.000,19 
€ 

1.062.022,95 
€ 6.764,94 € 

4.034.027,63 
€ 

5.091.033,82 
€ 

5.492.481,41 
€ 865.630,40 € 

686.313,52 
€ 

35.282.782,07 
€ 

1.681.369,06 
€   

182.586.238,92 
€ 

Diferencia -4.119.568,17 € -84.610,23 € -49.034,79 € 3.057,87 € 1.059.113,71 € -379.973,70 € 459.150,10 € -796.747,57 € 
-181.829,36 

€ 
-2.706.649,71 

€ -35.003,35 €   -6.832.095,20 € 

     

         
PERIODO MEDIO DE PAGO        
(DIAS)                         PMP GLOBAL 

Último periodo notificado  (Diciembre 
2018) 17,67 € 7,58 € 9,40 € 11,00 € 31,44 € 21,14 € 35,23 € 88,78 € 5,94 € 11,87 € 3,55 €   16,92 
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ANEXO II: ESTIMACIÓN 
PRESUPUESTO EJERCICIO 

CORRIENTE  
DIPUTACION 

PATRONATO 
TURISMO 

FUNDACIÓN 
CULTURA 

PATRONATO 
VIVIENDA 

INST.EMPLEO 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

TUGASA 
disuelta EPICSA 

E. PROV. 
VIVIENDA Y 
SUELO DE 

CÁDIZ, S.A. 

FUNDACIÓN 
DE LA 

ENERGÍA 
BOMBEROS 

INSTITUTO 
FERIAL DE 

CÁDIZ Ajustes de 
consolidación 

TOTAL 
CONSOLIDADO 

2019                       

INGRESOS                           

1. IMPUESTOS DIRECTOS 14.809.206,47 €                       14.809.206,47 € 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 14.564.650,00 €                       14.564.650,00 € 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS ING. 28.052.360,52 € 2.759,39 €   34.575,21 € 311.312,34 €   968.477,14 € 405.250,00 €   4.550.000,00 € 270.258,37 € -909.859,42 € 33.685.133,55 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
156.477.689,87 

€ 
2.600.000,00 

€ 
1.243.803,52 

€   4.783.449,95 €   
4.545.217,54 

€ 500.000,00 € 883.676,00 € 
33.558.756,00 

€ 
1.089.387,26 

€ 
-22.343.532,07 

€ 
183.338.448,07 

€ 

5. INGRESOS PATRIMONIALES 41.363,37 €   50,00 € 1.500,00 € 20,00 €         150.000,00 € 16.676,12 €   209.609,49 € 

Total capítulos 1-5 
213.945.270,23 

€ 
2.602.759,39 

€ 
1.243.853,52 

€ 36.075,21 € 
5.094.782,29 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 
883.676,00 

€ 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 

-
23.253.391,49 

€ 
246.607.047,58 

€ 

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES                         0,00 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 19.197.239,75 € 5.000,00 € 7.000,00 €   7.464.440,74 €             
-7.466.299,20 

€ 19.207.381,29 € 

Total capítulos 1-7 
233.142.509,98 

€ 
2.607.759,39 

€ 
1.250.853,52 

€ 36.075,21 € 
12.559.223,03 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 
883.676,00 

€ 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 

-
30.719.690,69 

€ 
265.814.428,87 

€ 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.658.750,00 € 15.000,00 €     16.000,00 €           423,57 €   1.690.173,57 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 €             
2.580.422,45 

€         2.580.422,45 € 

Total capítulos 1-9 
234.801.259,98 

€ 
2.622.759,39 

€ 
1.250.853,52 

€ 36.075,21 € 
12.575.223,03 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 
3.485.672,45 

€ 
883.676,00 

€ 
38.258.756,00 

€ 
1.376.745,32 

€ 

-
30.719.690,69 

€ 
270.085.024,89 

€ 

GASTOS                           

1. GASTOS DE PERSONAL 86.227.687,51 € 
1.412.732,00 

€ 279.000,00 € 5.024,80 € 3.162.475,81 €   
3.527.021,13 

€ 500.000,00 € 355.466,03 € 
32.296.897,46 

€ 857.231,89 €   
128.623.536,63 

€ 

2. GASTOS CORRIENTES BIENES Y 
SERVICIOS 26.795.934,19 € 

1.184.518,00 
€ 850.000,00 € 10.000,00 € 968.933,93 €   

1.990.035,96 
€ 602.445,17 € 527.584,97 € 2.266.047,87 € 

1.168.907,56 
€ -909.859,42 € 35.454.548,23 € 

3. GASTOS FINANCIEROS 1.035.671,62 €   150,00 € 200,00 € 300,00 €     60.000,00 € 625,00 € 63.494,84 € 15.062,87 €   1.175.504,33 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 53.467.712,71 €   113.000,00 €   963.072,55 €         30.000,00 € 24.096,76 € 
-23.015.692,04 

€ 31.582.189,98 € 

5. FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 €                       0,00 € 

Total capítulos 1-5 
167.527.006,03 

€ 
2.597.250,00 

€ 
1.242.150,00 

€ 15.224,80 € 
5.094.782,29 

€ 0,00 € 
5.517.057,09 

€ 
1.162.445,17 

€ 
883.676,00 

€ 
34.656.440,17 

€ 
2.065.299,08 

€ 

-
23.925.551,46 

€ 
196.835.779,17 

€ 

6. INVERSIONES REALES 22.123.931,74 € 6.750,00 € 7.000,00 €   7.464.440,74 €         1.279.259,44 € 251.884,00 €   31.133.265,92 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 39.971.528,39 €                     
-8.026.954,68 

€ 31.944.573,71 € 
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Total capítulos 1-7 
229.622.466,16 

€ 
2.604.000,00 

€ 
1.249.150,00 

€ 15.224,80 € 
12.559.223,03 

€ 0,00 € 
5.517.057,09 

€ 
1.162.445,17 

€ 
883.676,00 

€ 
35.935.699,61 

€ 
2.317.183,08 

€ 

-
31.952.506,14 

€ 
259.913.618,80 

€ 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.658.750,00 € 15.000,00 €     16.000,00 €           3.096,55 €   1.692.846,55 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 29.763.675,52 €             972.019,51 €   3.254.661,51 € 
1.258.238,54 

€   35.248.595,08 € 

Total capítulos 1-9 
261.044.891,68 

€ 
2.619.000,00 

€ 
1.249.150,00 

€ 15.224,80 € 
12.575.223,03 

€ 0,00 € 
5.517.057,09 

€ 
2.134.464,68 

€ 
883.676,00 

€ 
39.190.361,12 

€ 
3.578.518,17 

€ 

-
31.952.506,14 

€ 
296.855.060,43 

€ 

     
         

RESULTADO EN LAS VARIABLES  

     
         

RESULTADO PRESUPUESTARIO                           

Resultado bruto del ejercicio (sin 
ajustes) -26.243.631,70 € 3.759,39 € 1.703,52 € 20.850,41 € 0,00 € 0,00 € -3.362,41 € 

1.351.207,77 
€ 0,00 € -931.605,12 € 

-2.201.772,85 
€ 1.232.815,45 € -26.770.035,54 € 

RESULTADO AJUSTADO   3.759,39 €                     3.759,39 € 

     
         

REMANENTE DE TESORERÍA                           

Exceso de financiación afectada 29.828.963,83 €       226.228,10 €         
25.147.156,50 

€ 41.680,75 €   55.244.029,18 € 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
G. G. 38.883.604,89 € 

1.169.644,33 
€ 390.196,23 € 

-
8.772.475,59 

€ 1.702.584,36 €         1.050.530,98 € 
1.630.472,28 

€   36.054.557,48 € 

     
         

AHORRO NETO                           

Suma de los ingresos corrientes 
213.945.270,23 

€ 
2.602.759,39 

€ 
1.243.853,52 

€ 36.075,21 € 5.094.782,29 € 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 883.676,00 € 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 
-23.253.391,49 

€ 
246.607.047,58 

€ 

Suma de los gastos corrientes (menos 
cap. 3) 

166.491.334,41 
€ 

2.597.250,00 
€ 

1.242.000,00 
€ 15.024,80 € 5.094.482,29 € 0,00 € 

5.517.057,09 
€ 

1.102.445,17 
€ 883.051,00 € 

34.592.945,33 
€ 

2.050.236,21 
€ 

-23.925.551,46 
€ 

195.660.274,84 
€ 

Ahorro bruto 
47.453.935,82 

€ 5.509,39 € 1.853,52 € 21.050,41 € 300,00 € 0,00 € -3.362,41 € 
-197.195,17 

€ 625,00 € 
3.665.810,67 

€ 
-673.914,46 

€ 672.159,97 € 
50.946.772,74 

€ 

(-) Ingresos afectados a op. de 
capital o extraordinarios                         0,00 € 

(+) Gastos financiados con el RTª                         0,00 € 

(-) ATA 13.617.335,48 €                 1.000.028,02 € 396.195,37 €   15.013.558,87 € 

AHORRO NETO 
33.836.600,34 

€ 5.509,39 € 1.853,52 € 21.050,41 € 300,00 € 0,00 € -3.362,41 € 
-197.195,17 

€ 625,00 € 
2.665.782,65 

€ 

-
1.070.109,83 

€ 672.159,97 € 
35.933.213,87 

€ 

     
         

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO                           
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Ingresos corrientes 
213.945.270,23 

€ 
2.602.759,39 

€ 
1.243.853,52 

€ 36.075,21 € 5.094.782,29 € 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 883.676,00 € 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 
-23.253.391,49 

€ 
246.607.047,58 

€ 

(-) Ingresos afectados a op. de 
capital o extraordinarios                         0,00 € 

(-) Derechos reconocidos por 
contribuciones especiales                   3.150.000,00     315000000,00% 

Ingresos corrientes ajustados 
213.945.270,23 

€ 
2.602.759,39 

€ 
1.243.853,52 

€ 36.075,21 € 
5.094.782,29 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 
883.676,00 

€ 
35.108.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 

-
23.253.391,49 

€ 
243.457.047,58 

€ 

Deuda viva a 31/dic.(L/p) y (C/p) 84.866.151,98 €             
6.749.636,98 

€   
14.120.296,12 

€ 
2.611.183,24 

€   
108.347.268,32 

€ 
(+) Avales concedidos 

                        0,00 € 
(-) Deducción PIE 08 y 09 

                        0,00 € 
Deuda viva ajustada 

84.866.151,98 
€ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

6.749.636,98 
€ 0,00 € 

14.120.296,12 
€ 

2.611.183,24 
€   

108.347.268,32 
€ 

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO 
(%) 39,67%             745,61%   40,22% 189,72%   44,50% 

     
         

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA                           

Ingresos no financieros (C 1 a 7) 
233.142.509,98 

€ 
2.607.759,39 

€ 
1.250.853,52 

€ 36.075,21 € 
12.559.223,03 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 883.676,00 € 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 
-30.719.690,69 

€ 
265.814.428,87 

€ 

Gastos no financieros (C 1 a 7) 
229.622.466,16 

€ 
2.604.000,00 

€ 
1.249.150,00 

€ 15.224,80 € 
12.559.223,03 

€ 0,00 € 
5.517.057,09 

€ 
1.162.445,17 

€ 883.676,00 € 
35.935.699,61 

€ 
2.317.183,08 

€ 
-31.952.506,14 

€ 
259.913.618,80 

€ 

Saldo presupuestario no financiero 3.520.043,82 € 3.759,39 € 1.703,52 € 20.850,41 € 0,00 € 0,00 € -3.362,41 € -257.195,17 
€ 0,00 € 2.323.056,39 

€ 
-940.861,33 

€ 
1.232.815,45 

€ 5.900.810,07 € 

Total ajustes SEC 542.432,54 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 76.639,65 € 0,00 € 0,00 € 90.000,00 € 48.299,96 € -840,67 € 
1.094.515,49 

€   618.231,52 € 

Ajuste: recaudación de ingresos 
cap. 1 -352.621,11 €                       -352.621,11 € 

Ajuste: recaudación de ingresos 
cap. 2 0,00 €                       0,00 € 

Ajuste: recaudación de ingresos 
cap. 3 -196.723,55 €       -4.666,67 €         -840,67 €     -202.230,89 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2008                         0,00 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2009                         0,00 € 

Ajuste: intereses 236.098,17 €                       236.098,17 € 

Ajuste: gastos pendientes de 
aplicar a presupuesto -526.745,88 €       81.306,32 €               -445.439,56 € 

Ajuste: Ajuste por liquidación PTE 
de ejercicios distintos a 2008 y 2009 ( 
corresponde a la liquidacion definitiva 
ejercicio 2013)                         0,00 € 

Ajuste: Devoluciones de ingresos 
pendientes de aplicar al presupuesto -113.008,28 €                       -113.008,28 € 

Ajuste: Por transferencias internas               90.000,00 € 48.299,96 €   
1.094.515,49 

€ 
-1.232.815,45 

€ 0,00 € 

Código Seguro De Verificación: KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 11/10/2019 21:41:19

Salvador Jesús Solís Trujillo Firmado 11/10/2019 13:47:13

Observaciones Página 58/96

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w==

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 221/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


59 

 

Ajuste: Ingresos obtenidos del 
presupuesto de la Union Europea                         0,00 € 

Ajuste: Inversiones realizadas por 
cuenta de otra Administración Pública 1.495.433,19 €                       1.495.433,19 € 

Ajuste : Variaciones del 
inmovilizado meterial e intangible; de 
inversiones inmobiliarias; de 
existencias ( Amortizaciones)                         0,00 € 

Ajuste: Ingreoso accesorios y otros 
ingresos de gestión corriente                         0,00 € 

Ajuste : Variacion de existencias 
de productos terminados                         0,00 € 

Ajuste: APLICACION DE 
PROVISIONES                         0,00 € 

CAPACIDAD / NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN 4.062.476,36 € 3.759,39 € 1.703,52 € 20.850,41 € 76.639,65 € 0,00 € -3.362,41 € -167.195,17 

€ 48.299,96 € 2.322.215,72 
€ 153.654,16 €   6.519.041,59 € 

     
         

REGLA DE GASTO                           

Gasto computable del ejercicio anterior 
126.146.812,93 

€ 
2.237.000,19 

€ 
1.062.022,95 

€ 6.764,94 € 4.034.027,63 € 
5.091.033,82 

€ 
5.492.481,41 

€ 865.630,40 € 686.313,52 € 
35.282.782,07 

€ 
1.681.369,06 

€   
182.586.238,92 

€ 

% PIB 2,70% 2,70% 2,70% 2,70% 2,70% 2,70% 2,70% 2,70% 2,70% 2,70% 2,70%   2,70% 

Límite de gasto inicial del ejercicio 
129.552.776,88 

€ 
2.297.399,20 

€ 
1.090.697,57 

€ 6.947,59 € 4.142.946,38 € 
5.228.491,73 

€ 
5.640.778,41 

€ 889.002,42 € 704.843,99 € 
36.235.417,19 

€ 
1.726.766,02 

€   
187.516.067,37 

€ 

(+) Aumentos recaudación 
cambios normativos                         0,00 € 

(-) Reducciones recaudación 
cambios normativos                         0,00 € 

LÍMITE DE GASTO DEL EJERCICIO 
129.552.776,88 

€ 
2.297.399,20 

€ 
1.090.697,57 

€ 6.947,59 € 
4.142.946,38 

€ 
5.228.491,73 

€ 
5.640.778,41 

€ 889.002,42 € 
704.843,99 

€ 
36.235.417,19 

€ 
1.726.766,02 

€   
187.516.067,37 

€ 

Empleos no financieros del ejercicio 
actual 

229.622.466,16 
€ 

2.604.000,00 
€ 

1.249.150,00 
€ 15.224,80 € 

12.559.223,03 
€ 0,00 € 

5.517.057,09 
€ 

1.162.445,17 
€ 883.676,00 € 

35.935.699,61 
€ 

2.317.183,08 
€ 

-31.952.506,14 
€ 

259.913.618,80 
€ 

(-) Intereses de la deuda 1.035.671,62 € 0,00 € 150,00 € 200,00 € 300,00 € 0,00 € 0,00 € 60.000,00 € 625,00 € 63.494,84 € 15.062,87 €   1.175.504,33 € 

Empleos no financieros excluidos 
intereses 

228.586.794,54 
€ 

2.604.000,00 
€ 

1.249.000,00 
€ 15.024,80 € 

12.558.923,03 
€ 0,00 € 

5.517.057,09 
€ 

1.102.445,17 
€ 883.051,00 € 

35.872.204,77 
€ 

2.302.120,21 
€ 

-31.952.506,14 
€ 

258.738.114,47 
€ 

Total ajustes SEC -2.022.179,07 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -81.306,32 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   -2.103.485,39 € 

Ajuste: gastos pendientes de 
aplicar a presupuesto -526.745,88 €       -81.306,32 €               -608.052,20 € 

Ajuste: Inversiones realizadas por 
cuenta de otras Administraciones 
publicas -1.495.433,19 €                       -1.495.433,19 € 

Ajuste:                         0,00 € 
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Ajuste:                         0,00 € 

Empleos no financieros después de 
ajustes 

226.564.615,47 
€ 

2.604.000,00 
€ 

1.249.000,00 
€ 15.024,80 € 

12.477.616,71 
€ 0,00 € 

5.517.057,09 
€ 

1.102.445,17 
€ 883.051,00 € 

35.872.204,77 
€ 

2.302.120,21 
€ 

-31.952.506,14 
€ 

256.634.629,08 
€ 

(-) Ajustes de consolidación -31.887.637,09 € -16.000,00 € -10.200,00 € -8.928,84 € -12.000,00 €       -6.632,41 €   -11.107,80 € 
31.952.506,14 

€ 0,00 € 

(-) Gastos financiados fondos 
finalistas otras AAPP -38.500.024,94 €       

-7.680.480,15 
€       -44.299,48 € -302.500,00 €     -46.527.304,57 € 

(-) Gastos en inversiones 
financieramente sostenibles -23.699.999,99 €                       -23.699.999,99 € 

GASTO COMPUTABLE DEL 
EJERCICIO 

132.476.953,45 
€ 

2.588.000,00 
€ 

1.238.800,00 
€ 6.095,96 € 

4.785.136,56 
€ 0,00 € 

5.517.057,09 
€ 

1.102.445,17 
€ 

832.119,11 
€ 

35.569.704,77 
€ 

2.291.012,41 
€   

186.407.324,52 
€ 

Diferencia -2.924.176,57 € -290.600,80 € -148.102,43 € 851,63 € -642.190,18 € 
5.228.491,73 

€ 123.721,32 € -213.442,75 € 
-127.275,12 

€ 665.712,42 € -564.246,39 €   1.108.742,85 € 

              
PERIODO MEDIO DE PAGO                           

Último periodo notificado (agosto) 24,20 € 5,89 € 18,09 € 0,00 € 13,64 €   29,49 € 13,84 € 47,17 € 10,38 € 4,00 €   22,24 

2º periodo anterior notificado (julio) 21,13 € 0,00 € 27,09 € 0,00 € 18,38 €   36,94 € 3,29 € 7,12 € 11,53 € 15,00 €   21,27 

3º periodo anterior notificado (junio) 21,89 € 20,21 € 25,33 € 0,00 € 62,23 €   39,57 € 8,44 € 5,04 € 14,13 € 4,00 €   22,72 
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ANEXO III: MEDIDAS 

MEDIDAS DE INGRESOS 

Nº DESCRIPCIÓN CAPÍTULO EFECTO AÑO N EFECTO AÑO N+1 

1 

  

      

      

      

2 

  

      

      

      

3 

  

      

      

      

4 

  

      

      

      

5 
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EFECTO DE LAS MEDIDAS DE INGRESOS: 

0,00 € 0,00 € 

MEDIDAS DE GASTOS 

Nº DESCRIPCIÓN CAPÍTULO EFECTO AÑO N EFECTO AÑO N+1 

1 

  

      

      

      

2 

  

      

      

      

3 

  

      

      

      

4 

  

      

      

      

5 

  

      

      

      

EFECTO DE LAS MEDIDAS DE GASTOS: 

0,00 € 0,00 € 
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EFECTO RESULTANTE DE LAS MEDIDAS DE INGRESOS Y DE GASTOS: 0,00 € 0,00 € 

     

  

NOTA: La información individual de estas medidas, debe trasladarse, desglosada por capítulos, a la tabla RESULTADO DE LAS 
MEDIDAS en la siguiente hoja. 
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ANEXO IV: ESTIMACIÓN PRESUPUESTO 
EJERCICIO   DIPUTACION 

PATRONATO 
TURISMO 

FUNDACIÓN 
CULTURA 

PATRONAT
O 

VIVIENDA 

INST.EMPLE
O 

DESARROLLO 
TECNOLÓGIC

O 

TUGASA 
DISUELT

A 
EPICSA 

E. PROV. 
VIVIENDA Y 
SUELO DE 

CÁDIZ, S.A. 

FUNDACIÓ
N DE LA 
ENERGÍA 

BOMBEROS 
INSTITUTO 
FERIAL DE 

CÁDIZ Ajustes de 
consolidación 

TOTAL 
CONSOLIDAD

O 

2020                       

INGRESOS                           

1. IMPUESTOS DIRECTOS 
14.809.206,47 

€                       
14.809.206,47 

€ 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 
14.564.650,00 

€                       
14.564.650,00 

€ 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS ING. 
28.052.360,52 

€ 2.759,39 €   34.575,21 € 311.312,34 €   968.477,14 € 405.250,00 €   
4.550.000,00 

€ 270.258,37 € -909.859,42 € 
33.685.133,55 

€ 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
156.477.689,87 

€ 
2.600.000,00 

€ 
1.243.803,52 

€   
4.783.449,95 

€   
4.545.217,54 

€ 500.000,00 € 
883.676,00 

€ 
33.558.756,00 

€ 
1.089.387,26 

€ 

-
22.343.532,07 

€ 
183.338.448,07 

€ 

5. INGRESOS PATRIMONIALES 41.363,37 €   50,00 € 1.500,00 € 20,00 €         150.000,00 € 16.676,12 €   209.609,49 € 

Total capítulos 1-5 
213.945.270,2

3 € 
2.602.759,3

9 € 
1.243.853,5

2 € 
36.075,21 

€ 
5.094.782,29 

€ 0,00 € 
5.513.694,6

8 € 
905.250,00 

€ 
883.676,00 

€ 
38.258.756,0

0 € 
1.376.321,7

5 € 

-
23.253.391,4

9 € 
246.607.047,5

8 € 

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES                         0,00 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
19.197.239,75 

€ 5.000,00 € 7.000,00 €   
7.464.440,74 

€             
-7.466.299,20 

€ 
19.207.381,29 

€ 

Total capítulos 1-7 
233.142.509,9

8 € 
2.607.759,3

9 € 
1.250.853,5

2 € 
36.075,21 

€ 
12.559.223,0

3 € 0,00 € 
5.513.694,6

8 € 
905.250,00 

€ 
883.676,00 

€ 
38.258.756,0

0 € 
1.376.321,7

5 € 

-
30.719.690,6

9 € 
265.814.428,8

7 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.658.750,00 € 15.000,00 €     16.000,00 €           423,57 €   1.690.173,57 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   0,00 € 

Total capítulos 1-9 
234.801.259,9

8 € 
2.622.759,3

9 € 
1.250.853,5

2 € 
36.075,21 

€ 
12.575.223,0

3 € 0,00 € 
5.513.694,6

8 € 
905.250,00 

€ 
883.676,00 

€ 
38.258.756,0

0 € 
1.376.745,3

2 € 

-
30.719.690,6

9 € 
267.504.602,4

4 € 

GASTOS                           

1. GASTOS DE PERSONAL 
87.727.687,51 

€ 
1.442.732,00 

€ 285.000,00 € 5.924,80 € 
3.232.475,81 

€   
3.597.021,13 

€ 605.000,00 € 
365.466,03 

€ 
32.946.897,46 

€ 877.231,89 €   
131.085.436,63 

€ 

2. GASTOS CORRIENTES BIENES Y SERVICIOS 
26.795.934,19 

€ 
1.184.518,00 

€ 850.000,00 € 10.000,00 € 968.933,93 €   
1.990.035,96 

€ 602.445,17 € 
527.584,97 

€ 
2.266.047,87 

€ 
1.168.907,56 

€ -909.859,42 € 
35.454.548,23 

€ 

3. GASTOS FINANCIEROS 843.562,97 €             55.177,71 €   51.516,09 € 10.102,02 €   960.358,79 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
53.467.712,71 

€   113.000,00 €   963.072,55 €         30.000,00 € 24.096,76 € 

-
23.015.692,04 

€ 
31.582.189,98 

€ 

5. FONDO DE CONTINGENCIA                         0,00 € 

Total capítulos 1-5 
168.834.897,3

8 € 
2.627.250,0

0 € 
1.248.000,0

0 € 
15.924,80 

€ 
5.164.482,29 

€ 0,00 € 
5.587.057,0

9 € 
1.262.622,8

8 € 
893.051,00 

€ 
35.294.461,4

2 € 
2.080.338,2

3 € 

-
23.925.551,4

6 € 
199.082.533,6

3 € 

6. INVERSIONES REALES 
20.373.931,75 

€ 6.750,00 € 7.000,00 €   
7.464.440,74 

€         
1.279.259,44 

€ 251.884,00 €   
29.383.265,93 

€ 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
18.021.528,39 

€                     
-8.026.954,68 

€ 9.994.573,71 € 
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Total capítulos 1-7 
207.230.357,5

2 € 
2.634.000,0

0 € 
1.255.000,0

0 € 
15.924,80 

€ 
12.628.923,0

3 € 0,00 € 
5.587.057,0

9 € 
1.262.622,8

8 € 
893.051,00 

€ 
36.573.720,8

6 € 
2.332.222,2

3 € 

-
31.952.506,1

4 € 
238.460.373,2

7 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.658.750,00 € 15.000,00 €     16.000,00 €           3.096,55 €   1.692.846,55 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 
10.834.749,34 

€             399.748,54 €   835.485,00 € 311.882,32 €   
12.381.865,20 

€ 

Total capítulos 1-9 
219.723.856,8

6 € 
2.649.000,0

0 € 
1.255.000,0

0 € 
15.924,80 

€ 
12.644.923,0

3 € 0,00 € 
5.587.057,0

9 € 
1.662.371,4

2 € 
893.051,00 

€ 
37.409.205,8

6 € 
2.647.201,1

0 € 

-
31.952.506,1

4 € 
252.535.085,0

2 € 

     
         

RESULTADO EN LAS VARIABLES  

     
         

RESULTADO PRESUPUESTARIO                           

Resultado bruto del ejercicio (sin ajustes) 
15.077.403,12 

€ -26.240,61 € -4.146,48 € 20.150,41 € -69.700,00 € 0,00 € -73.362,41 € 
-757.121,42 

€ -9.375,00 € 849.550,14 € 

-
1.270.455,78 

€     

RESULTADO AJUSTADO                         0,00 € 

     
         

REMANENTE DE TESORERÍA                           

Exceso de financiación afectada 
29.828.963,83 

€ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 226.228,10 €         
25.147.156,50 

€ 41.680,75 €   
55.244.029,18 

€ 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA G. G. 
38.883.604,89 

€ 
1.169.644,33 

€ 390.196,23 € 

-
8.772.475,5

9 € 
1.702.584,36 

€         
1.050.530,98 

€ 
1.630.472,28 

€   
36.054.557,48 

€ 

     
         

AHORRO NETO                           

Suma de los ingresos corrientes 
213.945.270,23 

€ 
2.602.759,39 

€ 
1.243.853,52 

€ 36.075,21 € 
5.094.782,29 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 
883.676,00 

€ 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 

-
23.253.391,49 

€ 
246.607.047,58 

€ 

Suma de los gastos corrientes (menos cap. 3) 
167.991.334,41 

€ 
2.627.250,00 

€ 
1.248.000,00 

€ 15.924,80 € 
5.164.482,29 

€ 0,00 € 
5.587.057,09 

€ 
1.207.445,17 

€ 
893.051,00 

€ 
35.242.945,33 

€ 
2.070.236,21 

€ 

-
23.925.551,46 

€ 
198.122.174,84 

€ 

Ahorro bruto 
45.953.935,82 

€ 
-24.490,61 

€ -4.146,48 € 
20.150,41 

€ -69.700,00 € 0,00 € 
-73.362,41 

€ 
-302.195,17 

€ 
-9.375,00 

€ 
3.015.810,67 

€ 
-693.914,46 

€ 672.159,97 € 
48.484.872,74 

€ 

(-) Ingresos afectados a op. de capital o 
extraordinarios                         0,00 € 

(+) Gastos financiados con el RTª                         0,00 € 

(-) ATA 
10.661.334,44 

€                 858.918,38 € 296.091,64 €   
11.816.344,46 

€ 

AHORRO NETO 
35.292.601,38 

€ 
-24.490,61 

€ -4.146,48 € 
20.150,41 

€ -69.700,00 € 0,00 € 
-73.362,41 

€ 
-302.195,17 

€ 
-9.375,00 

€ 
2.156.892,29 

€ 
-990.006,10 

€ 672.159,97 € 
36.668.528,28 

€ 

     
         

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO                           
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Ingresos corrientes 
213.945.270,23 

€ 
2.602.759,39 

€ 
1.243.853,52 

€ 36.075,21 € 
5.094.782,29 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 
883.676,00 

€ 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 

-
23.253.391,49 

€ 
246.607.047,58 

€ 

(-) Ingresos afectados a op. de capital o 
extraordinarios                         0,00 € 

(-) Derechos reconocidos por contribuciones 
especiales                   

                  
3.150.000,00        3.150.000,00 € 

Ingresos corrientes ajustados 
213.945.270,2

3 € 
2.602.759,3

9 € 
1.243.853,5

2 € 
36.075,21 

€ 
5.094.782,29 

€ 0,00 € 
5.513.694,6

8 € 
905.250,00 

€ 
883.676,00 

€ 
35.108.756,0

0 € 
1.376.321,7

5 € 

-
23.253.391,4

9 € 
243.457.047,5

8 € 

Deuda viva a 31/dic.(L/p) y (C/p) 
74.031.402,64 

€             
6.349.888,44 

€   
13.284.811,12 

€ 
2.299.300,92 

€   
95.965.403,12 

€ 
(+) Avales concedidos 

                        0,00 € 
(-) Deducción PIE 08 y 09 

                        0,00 € 
Deuda viva ajustada 

74.031.402,64 
€ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

6.349.888,4
4 € 0,00 € 

13.284.811,1
2 € 

2.299.300,9
2 €   

95.965.403,12 
€ 

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO (%) 34,60%             701,45%   37,84% 167,06%   39,42% 

     
         

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA                           

Ingresos no financieros (C 1 a 7) 
233.142.509,98 

€ 
2.607.759,39 

€ 
1.250.853,52 

€ 36.075,21 € 
12.559.223,03 

€ 0,00 € 
5.513.694,68 

€ 905.250,00 € 
883.676,00 

€ 
38.258.756,00 

€ 
1.376.321,75 

€ 

-
30.719.690,69 

€ 
265.814.428,87 

€ 

Gastos no financieros (C 1 a 7) 
207.230.357,52 

€ 
2.634.000,00 

€ 
1.255.000,00 

€ 15.924,80 € 
12.628.923,03 

€ 0,00 € 
5.587.057,09 

€ 
1.262.622,88 

€ 
893.051,00 

€ 
36.573.720,86 

€ 
2.332.222,23 

€ 

-
31.952.506,14 

€ 
238.460.373,27 

€ 

Saldo presupuestario no financiero 
25.912.152,46 

€ 
-26.240,61 

€ -4.146,48 € 
20.150,41 

€ -69.700,00 € 0,00 € 
-73.362,41 

€ 
-357.372,88 

€ 
-9.375,00 

€ 
1.685.035,14 

€ 
-955.900,48 

€ 
1.232.815,45 

€ 
27.354.055,60 

€ 

Total ajustes SEC 542.432,54 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 76.639,65 € 0,00 € 0,00 € 90.000,00 € 48.299,96 € -840,67 € 
1.094.515,49 

€   618.231,52 € 

Ajuste: recaudación de ingresos cap. 1 -352.621,11 €                       -352.621,11 € 

Ajuste: recaudación de ingresos cap. 2 0,00 €                       0,00 € 

Ajuste: recaudación de ingresos cap. 3 -196.723,55 €       -4.666,67 €         -840,67 €     -202.230,89 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2008                         0,00 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2009                         0,00 € 

Ajuste: intereses 236.098,17 €                       236.098,17 € 

Ajuste: gastos pendientes de aplicar a presupuesto -526.745,88 €       81.306,32 €               -445.439,56 € 
Ajuste: Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos 
a 2008 y 2009 ( corresponde a la liquidacion definitiva 
ejercicio 2013)                         0,00 € 

Ajuste: Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar 
al presupuesto -113.008,28 €                       -113.008,28 € 

Ajuste: Por transferencias internas               90.000,00 € 48.299,96 €   
1.094.515,49 

€ 
-1.232.815,45 

€ 0,00 € 

Ajuste: Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union 
Europea                         0,00 € 

Código Seguro De Verificación: KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 11/10/2019 21:41:19

Salvador Jesús Solís Trujillo Firmado 11/10/2019 13:47:13

Observaciones Página 66/96

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w==

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 229/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


67 

 

Ajuste: Inversiones realizadas por cuenta de otra 
Administración Pública 1.495.433,19 €                       1.495.433,19 € 
Ajuste : Variaciones del inmovilizado meterial e 
intangible; de inversiones inmobiliarias; de existencias ( 
Amortizaciones)                         0,00 € 

Ajuste: Ingreoso accesorios y otros ingresos de gestión 
corriente                         0,00 € 

Ajuste : Variacion de existencias de productos 
terminados                         0,00 € 

Ajuste: APLICACION DE PROVISIONES                         0,00 € 

CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 
26.454.585,00 

€ 
-26.240,61 

€ -4.146,48 € 
20.150,41 

€ 6.939,65 € 0,00 € 
-73.362,41 

€ 
-267.372,88 

€ 
38.924,96 

€ 
1.684.194,47 

€ 
138.615,01 

€   
27.972.287,12 

€ 

     
         

REGLA DE GASTO                           

Gasto computable del ejercicio anterior 
132.476.953,45 

€ 
2.588.000,00 

€ 
1.238.800,00 

€ 6.095,96 € 
4.785.136,56 

€ 0,00 € 
5.517.057,09 

€ 
1.102.445,17 

€ 
832.119,11 

€ 
35.569.704,77 

€ 
2.291.012,41 

€   
186.407.324,52 

€ 

% PIB 2,80% 2,80% 2,80% 2,80% 2,80% 2,80% 2,80% 2,80% 2,80% 2,80% 2,80%   2,80% 

Límite de gasto inicial del ejercicio 
136.186.308,15 

€ 
2.660.464,00 

€ 
1.273.486,40 

€ 6.266,65 € 
4.919.120,38 

€   
5.671.534,69 

€ 
1.133.313,63 

€ 
855.418,45 

€ 
36.565.656,50 

€ 
2.355.160,76 

€   
191.626.729,61 

€ 

(+) Aumentos recaudación cambios normativos                         0,00 € 

(-) Reducciones recaudación cambios normativos                         0,00 € 

LÍMITE DE GASTO DEL EJERCICIO 
136.186.308,1

5 € 
2.660.464,0

0 € 
1.273.486,4

0 € 6.266,65 € 
4.919.120,38 

€   
5.671.534,6

9 € 
1.133.313,6

3 € 
855.418,45 

€ 
36.565.656,5

0 € 
2.355.160,7

6 €   
191.626.729,6

1 € 

Empleos no financieros del ejercicio actual 
207.230.357,52 

€ 
2.634.000,00 

€ 
1.255.000,00 

€ 15.924,80 € 
12.628.923,03 

€ 0,00 € 
5.587.057,09 

€ 
1.262.622,88 

€ 
893.051,00 

€ 
36.573.720,86 

€ 
2.332.222,23 

€ 

-
31.952.506,14 

€ 
238.460.373,27 

€ 

(-) Intereses de la deuda 843.562,97 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 55.177,71 € 0,00 € 51.516,09 € 10.102,02 €   960.358,79 € 

Empleos no financieros excluidos intereses 
206.386.794,55 

€ 
2.634.000,00 

€ 
1.255.000,00 

€ 15.924,80 € 
12.628.923,03 

€ 0,00 € 
5.587.057,09 

€ 
1.207.445,17 

€ 
893.051,00 

€ 
36.522.204,77 

€ 
2.322.120,21 

€ 

-
31.952.506,14 

€ 
237.500.014,48 

€ 

Total ajustes SEC -2.022.179,07 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € -81.306,32 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €   -2.103.485,39 € 

Ajuste: gastos pendientes de aplicar a presupuesto -526.745,88 €       -81.306,32 €               -608.052,20 € 

Ajuste: Inversiones realizadas por cuenta de otras 
Administraciones publicas -1.495.433,19 €                       -1.495.433,19 € 

Ajuste:                         0,00 € 

Ajuste:                         0,00 € 

Empleos no financieros después de ajustes 
204.364.615,48 

€ 
2.634.000,00 

€ 
1.255.000,00 

€ 15.924,80 € 
12.547.616,71 

€ 0,00 € 
5.587.057,09 

€ 
1.207.445,17 

€ 
893.051,00 

€ 
36.522.204,77 

€ 
2.322.120,21 

€ 

-
31.952.506,14 

€ 
235.396.529,09 

€ 

(-) Ajustes de consolidación 
-31.887.637,09 

€ -16.000,00 € -10.200,00 € -8.928,84 € -12.000,00 €       -6.632,41 €   -11.107,80 € 
31.952.506,14 

€ 0,00 € 

(-) Gastos financiados fondos finalistas otras AAPP 
-38.500.024,94 

€       
-7.680.480,15 

€       
-44.299,48 

€ -302.500,00 €     
-46.527.304,57 

€ 
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(-) Gastos en inversiones financieramente 
sostenibles                         0,00 € 

GASTO COMPUTABLE DEL EJERCICIO 
133.976.953,4

5 € 
2.618.000,0

0 € 
1.244.800,0

0 € 6.995,96 € 
4.855.136,56 

€ 0,00 € 
5.587.057,0

9 € 
1.207.445,1

7 € 
842.119,11 

€ 
36.219.704,7

7 € 
2.311.012,4

1 €   
188.869.224,5

2 € 

Diferencia 2.209.354,70 € 42.464,00 € 28.686,40 € -729,31 € 63.983,82 €   84.477,60 € -74.131,54 € 13.299,34 € 345.951,73 € 44.148,35 €   2.757.505,09 € 
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ANEXO V: RESUMEN PREVISIONES 

A) PREVISIONES TENDENCIALES 

LIQUIDACIÓN 

%  
Variación 

AÑO N 

%  
Variación 

AÑO N+1 

2018 2019 2020 

INGRESOS           

1. IMPUESTOS DIRECTOS 18.527.929,52 € -20,07% 14.809.206,47 € 0,00% 14.809.206,47 € 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 14.755.277,26 € -1,29% 14.564.650,00 € 0,00% 14.564.650,00 € 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS ING. 38.246.457,39 € -11,93% 33.685.133,55 € 0,00% 33.685.133,55 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 184.469.721,61 € -0,61% 183.338.448,07 € 0,00% 183.338.448,07 € 

5. INGRESOS PATRIMONIALES 261.267,50 € -19,77% 209.609,49 € 0,00% 209.609,49 € 

Total capítulos 1-5 256.260.653,28 € -3,77% 246.607.047,58 € 0,00% 246.607.047,58 € 

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 18.870.205,47 € 1,79% 19.207.381,29 € 0,00% 19.207.381,29 € 

Total capítulos 1-7 275.130.858,75 € -3,39% 265.814.428,87 € 0,00% 265.814.428,87 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.025.193,32 € 64,86% 1.690.173,57 € 0,00% 1.690.173,57 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 11.756.117,67 € -78,05% 2.580.422,45 € -100,00% 0,00 € 

Total capítulos 1-9 287.912.169,74 € -6,19% 270.085.024,89 € -0,96% 267.504.602,44 € 

GASTOS           

1. GASTOS DE PERSONAL 123.490.938,72 € 4,16% 128.623.536,63 € 1,91% 131.085.436,63 € 

2. GASTOS CORRIENTES BIENES Y SERVICIOS 36.275.625,82 € -2,26% 35.454.548,23 € 0,00% 35.454.548,23 € 

3. GASTOS FINANCIEROS 1.135.149,95 € 3,55% 1.175.504,33 € -18,30% 960.358,79 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.964.428,12 € 2,00% 31.582.189,98 € 0,00% 31.582.189,98 € 

5. FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € 

Total capítulos 1-5 191.866.142,61 € 2,59% 196.835.779,17 € 1,14% 199.082.533,63 € 

6. INVERSIONES REALES 24.285.131,86 € 28,20% 31.133.265,92 € -5,62% 29.383.265,93 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.505.869,46 € 93,53% 31.944.573,71 € -68,71% 9.994.573,71 € 

Total capítulos 1-7 232.657.143,93 € 11,72% 259.913.618,80 € -8,25% 238.460.373,27 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.045.870,95 € 61,86% 1.692.846,55 € 0,00% 1.692.846,55 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 16.126.371,12 € 118,58% 35.248.595,08 € -64,87% 12.381.865,20 € 

Total capítulos 1-9 249.829.386,00 € 18,82% 296.855.060,43 € -14,93% 252.535.085,02 € 
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B) RESULTADO DE LAS MEDIDAS 

LIQUIDACIÓN 

%  
Variación 

AÑO N 

%  
Variación 

AÑO N+1 

2018 2019 2020 

INGRESOS           

1. IMPUESTOS DIRECTOS   -   -   

2. IMPUESTOS INDIRECTOS   -   -   

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS ING.   -   -   

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   -   -   

5. INGRESOS PATRIMONIALES   -   -   

Total capítulos 1-5   - 0,00 € - 0,00 € 

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES   -   -   

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   -   -   

Total capítulos 1-7   - 0,00 € - 0,00 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS   -   -   

9. PASIVOS FINANCIEROS   -   -   

Total capítulos 1-9   - 0,00 € - 0,00 € 

GASTOS           

1. GASTOS DE PERSONAL   -   -   

2. GASTOS CORRIENTES BIENES Y SERVICIOS   -   -   

3. GASTOS FINANCIEROS   -   -   

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   -   -   

5. FONDO DE CONTINGENCIA   -   -   

Total capítulos 1-5   - 0,00 € - 0,00 € 

6. INVERSIONES REALES   -   -   

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   -   -   

Total capítulos 1-7   - 0,00 € - 0,00 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS   -   -   

9. PASIVOS FINANCIEROS   -   -   

Total capítulos 1-9   - 0,00 € - 0,00 € 

      

C) PREVISIONES RESULTANTES (A+B) 

LIQUIDACIÓN 

%  
Variación 

AÑO N 

%  
Variación 

AÑO N+1 

2018 2019 2020 

INGRESOS           
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1. IMPUESTOS DIRECTOS 18.527.929,52 € -20,07% 14.809.206,47 € 0,00% 14.809.206,47 € 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 14.755.277,26 € -1,29% 14.564.650,00 € 0,00% 14.564.650,00 € 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS ING. 38.246.457,39 € -11,93% 33.685.133,55 € 0,00% 33.685.133,55 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 184.469.721,61 € -0,61% 183.338.448,07 € 0,00% 183.338.448,07 € 

5. INGRESOS PATRIMONIALES 261.267,50 € -19,77% 209.609,49 € 0,00% 209.609,49 € 

Total capítulos 1-5 256.260.653,28 € -3,77% 246.607.047,58 € 0,00% 246.607.047,58 € 

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 18.870.205,47 € 1,79% 19.207.381,29 € 0,00% 19.207.381,29 € 

Total capítulos 1-7 275.130.858,75 € -3,39% 265.814.428,87 € 0,00% 265.814.428,87 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.025.193,32 € 64,86% 1.690.173,57 € 0,00% 1.690.173,57 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 11.756.117,67 € -78,05% 2.580.422,45 € -100,00% 0,00 € 

Total capítulos 1-9 287.912.169,74 € -6,19% 270.085.024,89 € -0,96% 267.504.602,44 € 

GASTOS           

1. GASTOS DE PERSONAL 123.490.938,72 € 4,16% 128.623.536,63 € 1,91% 131.085.436,63 € 

2. GASTOS CORRIENTES BIENES Y SERVICIOS 36.275.625,82 € -2,26% 35.454.548,23 € 0,00% 35.454.548,23 € 

3. GASTOS FINANCIEROS 1.135.149,95 € 3,55% 1.175.504,33 € -18,30% 960.358,79 € 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.964.428,12 € 2,00% 31.582.189,98 € 0,00% 31.582.189,98 € 

5. FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € 

Total capítulos 1-5 191.866.142,61 € 2,59% 196.835.779,17 € 1,14% 199.082.533,63 € 

6. INVERSIONES REALES 24.285.131,86 € 28,20% 31.133.265,92 € -5,62% 29.383.265,93 € 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.505.869,46 € 93,53% 31.944.573,71 € -68,71% 9.994.573,71 € 

Total capítulos 1-7 232.657.143,93 € 0,12 € 259.913.618,80 € -0,08 € 238.460.373,27 € 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.045.870,95 € 61,86% 1.692.846,55 € 0,00% 1.692.846,55 € 

9. PASIVOS FINANCIEROS 16.126.371,12 € 118,58% 35.248.595,08 € -64,87% 12.381.865,20 € 

Total capítulos 1-9 249.829.386,00 € 18,82% 296.855.060,43 € -14,93% 252.535.085,02 € 

      

D) RESULTADO EN LAS VARIABLES 

LIQUIDACIÓN 

%  
Variación 

AÑO N 

%  
Variación 

AÑO N+1 

2018 2019 2020 

      

REMANENTE DE TESORERÍA           

Exceso de financiación afectada 60.097.015,10 € -8,08% 55.244.029,18 € 0,00% 55.244.029,18 € 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA G. G. 49.909.869,93 € -27,76% 36.054.557,48 € 0,00% 36.054.557,48 € 
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AHORRO NETO           

Suma de los ingresos corrientes 256.260.653,28 € -3,77% 246.607.047,58 € 0,00% 246.607.047,58 € 

Suma de los gastos corrientes (menos cap. 3) 190.730.992,66 € 2,58% 195.660.274,84 € 1,26% 198.122.174,84 € 

Ahorro bruto 65.529.660,62 € -22,25% 50.946.772,74 € -4,83% 48.484.872,74 € 

(-) Ingresos afectados a op. de capital o extraordinarios 0,00 €   0,00 €     

(+) Gastos financiados con el RTª 1.649.858,70 €   0,00 €     

(-) ATA 15.011.333,94 €   15.013.558,87 €   11.816.344,46 € 

AHORRO NETO 52.168.185,38 € -0,31 € 35.933.213,87 € 0,02 € 36.668.528,28 € 

      

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO           

Ingresos corrientes 256.260.653,28 € -3,77% 246.607.047,58 € 0,00% 246.607.047,58 € 

(-) Ingresos afectados a op. de capital o extraordinarios 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

(-) Derechos reconocidos por contribuciones especiales 2.992.129,85 €   3.150.000,00 €   3.150.000,00 € 

Ingresos corrientes ajustados 253.268.523,43 € -3,87% 243.457.047,58 € 0,00% 243.457.047,58 € 

Deuda viva a 31/dic. 143.471.332,77 € -24,48% 108.347.268,32 € -11,43% 95.965.403,12 € 
(+) Avales concedidos 

0,00 €   0,00 €   0,00 € 
(-) Deducción PIE 08 y 09 

0,00 €   0,00 €   0,00 € 
Deuda viva ajustada 

143.471.332,77 € -24,48% 108.347.268,32 € -11,43% 95.965.403,12 € 

VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO (%) 56,65%   44,50%   39,42% 

      

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA           

Ingresos no financieros (C 1 a 7) 275.130.858,75 € -3,39% 265.814.428,87 € 0,00% 265.814.428,87 € 

Gastos no financieros (C 1 a 7) 232.657.143,93 € 11,72% 259.913.618,80 € -8,25% 238.460.373,27 € 

Saldo presupuestario no financiero 42.473.714,82 € -86,11% 5.900.810,07 € 363,56% 27.354.055,60 € 

Total ajustes SEC -1.424.844,44 €   618.231,52 €   618.231,52 € 

Ajuste: recaudación de ingresos cap. 1 -517.063,62 €   -352.621,11 €   -352.621,11 € 

Ajuste: recaudación de ingresos cap. 2 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: recaudación de ingresos cap. 3 -3.336.486,56 €   -202.230,89 €   -202.230,89 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2008 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: liquidación PTE – 2009 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: intereses 56.754,89 €   236.098,17 €   236.098,17 € 

Ajuste: gastos pendientes de aplicar a presupuesto 874.151,09 €   -445.439,56 €   -445.439,56 € 
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Ajuste: Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a 
2008 y 2009 ( corresponde a la liquidacion definitiva ejercicio 
2013) 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar al 
presupuesto 133.332,59 €   -113.008,28 €   -113.008,28 € 

Ajuste: Por transferencias internas 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union 
Europea -25.949,20 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: Inversiones realizadas por cuenta de otra 
Administración Pública 1.208.990,63 €   1.495.433,19 €   1.495.433,19 € 

Ajuste : Variaciones del inmovilizado meterial e 
intangible; de inversiones inmobiliarias; de existencias ( 
Amortizaciones) 251.202,01 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: Ingreoso accesorios y otros gastos de gestión 
corriente -34.230,29 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste : Variacion de existencias de productos 
terminados -17.337,94 €   0,00 €   0,00 € 

Ajuste: APLICACION DE PROVISIONES -18.208,04 €   0,00 €   0,00 € 

CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 41.048.870,38 € -0,84 € 6.519.041,59 € 3,29 € 27.972.287,12 € 

      

REGLA DE GASTO           

Gasto computable del ejercicio anterior 171.634.905,98 €   182.586.238,92 €   186.407.324,52 € 

% PIB 2,40%   2,70%   2,80% 

Límite de gasto inicial del ejercicio 175.754.143,72 €   187.516.067,37 €   191.626.729,61 € 

(+) Aumentos recaudación cambios normativos 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

(-) Reducciones recaudación cambios normativos 0,00 €   0,00 €   0,00 € 

LÍMITE DE GASTO DEL EJERCICIO 175.754.143,72 €   187.516.067,37 €   191.626.729,61 € 

Empleos no financieros del ejercicio actual 232.657.143,93 € 11,72% 259.913.618,80 € -8,25% 238.460.373,27 € 

(-) Intereses de la deuda 1.133.645,90 €   1.175.504,33 €   960.358,79 € 

Empleos no financieros excluidos intereses 231.523.498,03 € 11,75% 258.738.114,47 € -8,21% 237.500.014,48 € 

Total ajustes SEC -2.334.031,23 €   -2.103.485,39 €   -2.103.485,39 € 

Ajuste: gastos pendientes de aplicar a presupuesto -873.838,59 €   -608.052,20 €   -608.052,20 € 

Ajuste: Inversiones realizadas por cuenta de otras 
Administraciones publicas -1.208.990,63 €   -1.495.433,19 €   -1.495.433,19 € 
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Ajuste:     0,00 €   0,00 € 

Ajuste: -251.202,01 €   0,00 €   0,00 € 

Empleos no financieros después de ajustes 229.189.466,80 € 11,97% 256.634.629,08 € -8,28% 235.396.529,09 € 

(-) Ajustes de consolidación 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € #¡DIV/0! 0,00 € 

(-) Gastos financiados fondos finalistas otras AAPP -36.012.393,75 € 29,20% -46.527.304,57 € 0,00% -46.527.304,57 € 

(-) Gastos en inversiones financieramente sostenibles -10.627.971,85 € 123,00% -23.699.999,99 € -100,00% 0,00 € 

GASTO COMPUTABLE DEL EJERCICIO 182.586.238,92 € 2,09% 186.407.324,52 € 1,32% 188.869.224,52 € 

Diferencia -6.832.095,20 €   1.108.742,85 €   2.757.505,09 € 

  

Código Seguro De Verificación: KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 11/10/2019 21:41:19

Salvador Jesús Solís Trujillo Firmado 11/10/2019 13:47:13

Observaciones Página 74/96

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w==

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 237/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


75 

 

10.2  ANEXOS: PEFEL 

 

 

 

Código Seguro De Verificación: KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Ruiz Boix Firmado 11/10/2019 21:41:19

Salvador Jesús Solís Trujillo Firmado 11/10/2019 13:47:13

Observaciones Página 75/96

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/KFhbLLooXTe9vCKocO3K3w==

Código Seguro De Verificación: DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías Firmado 18/10/2019 14:02:47

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General Firmado 18/10/2019 12:43:48

Observaciones Página 238/259

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/DyQN6d94+uoYY+YDmMQ/YQ==


1.- CAUSAS
DIAGNÓSTICO Y PREVISIÓN TENDENCIAL

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

01-11-000-DD-000 2
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1.1- Estabilidad Presupuestaria
Ejercicio 2018:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2018

Código Denominación Tipo contabilidad Ingresos no financieros Gastos no financieros Ajustes propia entidad
Ajustes por operaciones

internas
Capacidad/necesidad

financiación

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

Empresarial 0,01 € 0,01 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

Limitativa 38.087.644,04 € 35.387.680,91 € 0,00 € 0,00 € 2.699.963,13 €

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial
de Cádiz

Limitativa 2.713.978,40 € 1.698.942,52 € 0,00 € -168.338,82 € 846.697,06 €

01-00-042-HH-000

F. Medio Ambiente,
Energía y
Sostenibilidad Prov.
de Cádiz

Empresarial 810.670,24 € 714.441,95 € 0,00 € 179.528,27 € 275.756,56 €

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

Limitativa 240.616.751,84 € 201.446.889,39 € -1.602.309,34 € 0,00 € 37.567.553,11 €

01-11-000-DP-001
E. Provincial
Informática (EPICSA)

Empresarial 5.542.657,92 € 5.492.542,01 € 0,00 € -5.437,24 € 44.678,67 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

Empresarial 855.462,84 € 937.938,95 € 0,00 € -90.000,00 € -172.476,11 €

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

Empresarial 4.604.347,47 € 5.098.215,47 € 0,00 € 0,00 € -493.868,00 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo Limitativa 2.990.000,00 € 2.403.563,77 € 16.897,63 € 0,00 € 603.333,86 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda Limitativa 8.958,03 € 6.764,94 € 0,00 € 0,00 € 2.193,09 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura Limitativa 1.249.853,54 € 1.116.289,69 € 0,00 € 30.000,00 € 163.563,85 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo
Tecnológico

Limitativa 4.262.784,40 € 4.730.450,77 € -20.858,47 € 0,00 € -488.524,84 €

TOTAL 301.743.108,73 € 259.033.720,38 € -1.606.270,18 € -54.247,79 € 41.048.870,38 €

01-11-000-DD-000 3
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Ejercicio 2019:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2019

Código Denominación Tipo contabilidad Ingresos no financieros Gastos no financieros Ajustes propia entidad
Ajustes por operaciones

internas
Capacidad/necesidad

financiación

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

Empresarial 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

Limitativa 38.258.756,00 € 35.935.699,61 € -840,67 € 0,00 € 2.322.215,72 €

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial
de Cádiz

Limitativa 1.376.321,75 € 2.317.183,08 € 0,00 € 1.094.515,49 € 153.654,16 €

01-00-042-HH-000

F. Medio Ambiente,
Energía y
Sostenibilidad Prov.
de Cádiz

Empresarial 883.676,00 € 883.676,00 € 0,00 € 48.299,96 € 48.299,96 €

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

Limitativa 233.142.509,98 € 229.622.466,16 € 542.432,54 € 0,00 € 4.062.476,36 €

01-11-000-DP-001
E. Provincial
Informática (EPICSA)

Empresarial 5.513.694,68 € 5.517.057,09 € 0,00 € 0,00 € -3.362,41 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

Empresarial 905.250,00 € 1.162.445,17 € 0,00 € 90.000,00 € -167.195,17 €

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

Empresarial 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo Limitativa 2.607.759,39 € 2.604.000,00 € 0,00 € 0,00 € 3.759,39 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda Limitativa 36.075,21 € 15.224,80 € 0,00 € 0,00 € 20.850,41 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura Limitativa 1.250.853,52 € 1.249.150,00 € 0,00 € 0,00 € 1.703,52 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo
Tecnológico

Limitativa 12.559.223,03 € 12.559.223,03 € 76.639,65 € 0,00 € 76.639,65 €

TOTAL 296.534.119,56 € 291.866.124,94 € 618.231,52 € 1.232.815,45 € 6.519.041,59 €

01-11-000-DD-000 4
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Ejercicio 2020:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2020

Código Denominación Tipo contabilidad Ingresos no financieros Gastos no financieros Ajustes propia entidad
Ajustes por operaciones

internas
Capacidad/necesidad

financiación

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

Empresarial 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

Limitativa 38.258.756,00 € 36.573.720,86 € -840,67 € 0,00 € 1.684.194,47 €

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial
de Cádiz

Limitativa 1.376.321,75 € 2.332.222,23 € 0,00 € 1.094.515,49 € 138.615,01 €

01-00-042-HH-000

F. Medio Ambiente,
Energía y
Sostenibilidad Prov.
de Cádiz

Empresarial 883.676,00 € 893.051,00 € 0,00 € 48.299,96 € 38.924,96 €

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

Limitativa 233.142.509,98 € 207.230.357,52 € 542.432,54 € 0,00 € 26.454.585,00 €

01-11-000-DP-001
E. Provincial
Informática (EPICSA)

Empresarial 5.513.694,68 € 5.587.057,09 € 0,00 € 0,00 € -73.362,41 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

Empresarial 905.250,00 € 1.262.622,88 € 0,00 € 90.000,00 € -267.372,88 €

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

Empresarial 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo Limitativa 2.607.759,39 € 2.634.000,00 € 0,00 € 0,00 € -26.240,61 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda Limitativa 36.075,21 € 15.924,80 € 0,00 € 0,00 € 20.150,41 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura Limitativa 1.250.853,52 € 1.255.000,00 € 0,00 € 0,00 € -4.146,48 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo
Tecnológico

Limitativa 12.559.223,03 € 12.628.923,03 € 76.639,65 € 0,00 € 6.939,65 €

TOTAL 296.534.119,56 € 270.412.879,41 € 618.231,52 € 1.232.815,45 € 27.972.287,12 €

01-11-000-DD-000 5
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1.2- Regla de Gasto
Ejercicio 2018:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2018

Código Denominación
Gasto computable
liquidación 2017:

Tasa referencia 2018
Aumentos y disminuciones

(art.12.4)
Límite regla gasto 2018

Gasto computable
liquidación 2018

Cumplimiento/incumplimie
nto regla gasto

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,01 € -0,01 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

31.812.629,26 € 32.576.132,36 € 0,00 € 32.576.132,36 € 35.282.782,07 € -2.706.649,71 €

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial
de Cádiz

1.607.779,01 € 1.646.365,70 € 0,00 € 1.646.365,71 € 1.681.369,06 € -35.003,35 €

01-00-042-HH-000

F. Medio Ambiente,
Energía y
Sostenibilidad Prov.
de Cádiz

492.660,31 € 504.484,15 € 0,00 € 504.484,16 € 686.313,52 € -181.829,36 €

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

119.167.231,21 € 122.027.244,75 € 0,00 € 122.027.244,76 € 126.146.812,93 € -4.119.568,17 €

01-11-000-DP-001
E. Provincial
Informática (EPICSA)

5.812.140,15 € 5.951.631,51 € 0,00 € 5.951.631,51 € 5.492.481,41 € 459.150,10 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

67.268,39 € 68.882,83 € 0,00 € 68.882,83 € 865.630,40 € -796.747,57 €

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

4.600.644,65 € 4.711.060,12 € 0,00 € 4.711.060,12 € 5.091.033,82 € -379.973,70 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.101.943,32 € 2.152.389,95 € 0,00 € 2.152.389,96 € 2.237.000,19 € -84.610,23 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 9.592,59 € 9.822,81 € 0,00 € 9.822,81 € 6.764,94 € 3.057,87 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 989.246,25 € 1.012.988,16 € 0,00 € 1.012.988,16 € 1.062.022,95 € -49.034,79 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo
Tecnológico

4.973.770,84 € 5.093.141,34 € 0,00 € 5.093.141,34 € 4.034.027,63 € 1.059.113,71 €

TOTAL 171.634.905,98 € 175.754.143,68 € 0,00 € 175.754.143,72 € 182.586.238,93 € -6.832.095,21 €

01-11-000-DD-000 6
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Ejercicio 2019:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2019

Código Denominación
Base Gasto computable

liquidación 2018:
Tasa referencia 2019

Aumentos y disminuciones
(art.12.4)

Límite regla gasto 2019
Gasto computable
liquidación 2019

Cumplimiento/incumplimie
nto regla gasto

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

0,01 € 0,01 € 0,00 € 0,01 € 0,01 € 0,00 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

35.282.782,07 € 36.235.417,18 € 0,00 € 36.235.417,18 € 35.569.704,77 € 665.712,41 €

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial
de Cádiz

1.681.369,06 € 1.726.766,02 € 0,00 € 1.726.766,02 € 2.291.012,41 € -564.246,39 €

01-00-042-HH-000

F. Medio Ambiente,
Energía y
Sostenibilidad Prov.
de Cádiz

686.313,52 € 704.843,98 € 0,00 € 704.843,98 € 832.119,11 € -127.275,13 €

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

126.146.812,93 € 129.552.776,87 € 0,00 € 129.552.776,87 € 132.476.953,45 € -2.924.176,58 €

01-11-000-DP-001
E. Provincial
Informática (EPICSA)

5.492.481,41 € 5.640.778,40 € 0,00 € 5.640.778,40 € 5.517.057,09 € 123.721,31 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

865.630,40 € 889.002,42 € 0,00 € 889.002,42 € 1.102.445,17 € -213.442,75 €

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

5.091.033,82 € 5.228.491,73 € 0,00 € 5.228.491,73 € 0,00 € 5.228.491,73 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.237.000,19 € 2.297.399,19 € 0,00 € 2.297.399,19 € 2.588.000,00 € -290.600,81 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 6.764,94 € 6.947,59 € 0,00 € 6.947,59 € 6.095,96 € 851,63 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 1.062.022,95 € 1.090.697,56 € 0,00 € 1.090.697,56 € 1.238.800,00 € -148.102,44 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo
Tecnológico

4.034.027,63 € 4.142.946,37 € 0,00 € 4.142.946,37 € 4.785.136,56 € -642.190,19 €

TOTAL 182.586.238,93 € 187.516.067,32 € 0,00 € 187.516.067,32 € 186.407.324,53 € 1.108.742,79 €

01-11-000-DD-000 7
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Ejercicio 2020:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2020

Código Denominación
Base Gasto computable

liquidación 2019:
Tasa referencia 2020

Aumentos y disminuciones
(art.12.4)

Límite regla gasto 2020
Gasto computable
liquidación 2020

Cumplimiento/incumplimie
nto regla gasto

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

0,01 € 0,01 € 0,00 € 0,01 € 0,00 € 0,01 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

35.569.704,77 € 36.565.656,50 € 0,00 € 36.565.656,50 € 36.219.704,77 € 345.951,73 €

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial
de Cádiz

2.291.012,41 € 2.355.160,76 € 0,00 € 2.355.160,76 € 2.311.012,41 € 44.148,35 €

01-00-042-HH-000

F. Medio Ambiente,
Energía y
Sostenibilidad Prov.
de Cádiz

832.119,11 € 855.418,45 € 0,00 € 855.418,45 € 842.119,11 € 13.299,34 €

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

132.476.953,45 € 136.186.308,15 € 0,00 € 136.186.308,15 € 133.976.953,45 € 2.209.354,70 €

01-11-000-DP-001
E. Provincial
Informática (EPICSA)

5.517.057,09 € 5.671.534,69 € 0,00 € 5.671.534,69 € 5.587.057,09 € 84.477,60 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

1.102.445,17 € 1.133.313,63 € 0,00 € 1.133.313,63 € 1.207.445,17 € -74.131,54 €

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.588.000,00 € 2.660.464,00 € 0,00 € 2.660.464,00 € 2.618.000,00 € 42.464,00 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 6.095,96 € 6.266,65 € 0,00 € 6.266,65 € 6.995,96 € -729,31 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 1.238.800,00 € 1.273.486,40 € 0,00 € 1.273.486,40 € 1.244.800,00 € 28.686,40 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo
Tecnológico

4.785.136,56 € 4.919.120,38 € 0,00 € 4.919.120,38 € 4.855.136,56 € 63.983,82 €

TOTAL 186.407.324,53 € 191.626.729,62 € 0,00 € 191.626.729,62 € 188.869.224,52 € 2.757.505,10 €

01-11-000-DD-000 8
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Ejercicio 2019:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2019

Código Denominación Drn corrientes Ajustes DF 31ª LPGE 2013 Drn ajustados Deuda PDE Coeficiente endeudamiento

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

30.088.976,00 € 3.150.000,00 € 26.938.976,00 € 14.120.296,12 € 52,42 %

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial de
Cádiz

286.934,49 € 0,00 € 286.934,49 € 2.611.183,24 € 910,03 %

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente,
Energía y Sostenibilidad
Prov. de Cádiz

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

213.945.270,23 € 0,00 € 213.945.270,23 € 84.866.151,98 € 39,67 %

01-11-000-DP-001
E. Provincial Informática
(EPICSA)

58.617,72 € 0,00 € 58.617,72 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

405.250,00 € 0,00 € 405.250,00 € 6.749.636,98 € 1.665,55 %

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.759,39 € 0,00 € 2.759,39 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 36.075,21 € 0,00 € 36.075,21 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 50,00 € 0,00 € 50,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo Tecnológico

1.783.114,54 € 0,00 € 1.783.114,54 € 0,00 € 0,00 %

TOTAL 246.607.047,58 € 3.150.000,00 € 243.457.047,58 € 108.347.268,32 € 44,50 %

01-11-000-DD-000 10
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Ejercicio 2020:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2020

Código Denominación Drn corrientes Ajustes DF 31ª LPGE 2013 Drn ajustados Deuda PDE Coeficiente endeudamiento

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

30.088.976,00 € 3.150.000,00 € 26.938.976,00 € 13.284.811,12 € 49,31 %

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial de
Cádiz

286.934,49 € 0,00 € 286.934,49 € 2.299.300,92 € 801,33 %

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente,
Energía y Sostenibilidad
Prov. de Cádiz

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

213.945.270,23 € 0,00 € 213.945.270,23 € 74.031.402,64 € 34,60 %

01-11-000-DP-001
E. Provincial Informática
(EPICSA)

58.617,72 € 0,00 € 58.617,72 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

405.250,00 € 0,00 € 405.250,00 € 6.349.888,44 € 1.566,91 %

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.759,39 € 0,00 € 2.759,39 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 36.075,21 € 0,00 € 36.075,21 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 50,00 € 0,00 € 50,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo Tecnológico

1.783.114,54 € 0,00 € 1.783.114,54 € 0,00 € 0,00 %

TOTAL 246.607.047,58 € 3.150.000,00 € 243.457.047,58 € 95.965.403,12 € 39,42 %
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2.- MEDIDAS
DESCRIPCIÓN, CUANTIFICACIÓN Y CALENDARIO

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz
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2.1- Sobre empleos no financieros

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Medida Soporte jurídico Entidad afectada Tipo de contabilidad Capítulo Fecha de aprobación Fecha de aplicación
efectiva

Efecto económico
ejercicio 2019

Efecto económico
ejercicio 2020

TOTAL 0,00 € 0,00 €

Acuerdo de no
disponibilidad Entidad afectada Tipo de contabilidad Partida presupuestaria Capítulo Fecha de aprobación Fecha de aplicación

efectiva
Efecto económico

ejercicio 2019
Efecto económico

ejercicio 2020

TOTAL 0,00 € 0,00 €

Acuerdo de racionalización
sector público art. 116 bis Entidad afectada Tipo de contabilidad Capítulo Fecha de aprobación Fecha de aplicación

efectiva
Efecto económico ejercicio

2019
Efecto económico ejercicio

2020

TOTAL 0,00 € 0,00 €

EFECTO ECONÓMICO DEL TOTAL DE LAS MEDIDAS SOBRE EMPLEOS NO FINANCIEROS 0,00 € 0,00 €
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2.2- Sobre recursos no financieros

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Medida Soporte jurídico Entidad afectada Tipo de contabilidad Capítulo Fecha de aprobación Fecha de aplicación
efectiva

Efecto económico
ejercicio 2019

Efecto económico
ejercicio 2020

TOTAL 0,00 € 0,00 €

EFECTO ECONÓMICO DEL TOTAL DE LAS MEDIDAS SOBRE RECURSOS NO FINANCIEROS 0,00 € 0,00 €

01-11-000-DD-000 17
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2.3.1 - Efecto de las Medidas en la Estabilidad Presupuestaria

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

SOBRE EMPLEOS NO FINANCIEROS

Núm. Efecto económico ejercicio 2019 Efecto económico ejercicio 2020

MEDIDAS 0 0,00 € 0,00 €

ACUERDOS DE NO DISPONIBILIDAD 0 0,00 € 0,00 €

ACUERDOS RACIONALIZACIÓN SECTOR
PÚBLICO ART.118 BIS 0 0,00 € 0,00 €

TOTALES 0 0,00 € 0,00 €

SOBRE RECURSOS NO FINANCIEROS

Núm. Efecto económico ejercicio 2019 Efecto económico ejercicio 2020

MEDIDAS 0 0,00 € 0,00 €

TOTALES 0 0,00 € 0,00 €

TOTAL DE LAS MEDIDAS EN EL GRUPO

Núm. Efecto económico ejercicio 2019 Efecto económico ejercicio 2020

EFECTO ECONÓMICO DEL TOTAL DE
LAS MEDIDAS SOBRE EMPLEOS NO
FINANCIEROS

0 0,00 € 0,00 €

EFECTO ECONÓMICO DEL TOTAL DE
LAS MEDIDAS SOBRE RECURSOS NO
FINANCIEROS

0 0,00 € 0,00 €

TOTALES 0 0,00 € 0,00 €
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2.3.2 - Efecto de las Medidas en la Regla de Gasto

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

SOBRE EMPLEOS NO FINANCIEROS

Núm. Efecto económico ejercicio 2019 Efecto económico ejercicio 2020

MEDIDAS 0 0,00 € 0,00 €

ACUERDOS DE NO DISPONIBILIDAD 0 0,00 € 0,00 €

ACUERDOS RACIONALIZACIÓN SECTOR
PÚBLICO ART.118 BIS 0 0,00 € 0,00 €

TOTALES 0 0,00 € 0,00 €

SOBRE RECURSOS NO FINANCIEROS

Núm. Efecto económico ejercicio 2019 Efecto económico ejercicio 2020

MEDIDAS 0 0,00 € 0,00 €

TOTALES 0 0,00 € 0,00 €

TOTAL DE LAS MEDIDAS EN EL GRUPO

Núm. Efecto económico ejercicio 2019 Efecto económico ejercicio 2020

EFECTO ECONÓMICO DEL TOTAL DE
LAS MEDIDAS SOBRE EMPLEOS NO
FINANCIEROS

0 0,00 € 0,00 €

EFECTO ECONÓMICO DEL TOTAL DE
LAS MEDIDAS SOBRE RECURSOS NO
FINANCIEROS

0 0,00 € 0,00 €

TOTALES 0 0,00 € 0,00 €

01-11-000-DD-000 19
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3.- CONCLUSIONES
CONCLUSIÓN Y OBJETIVO

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz
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3.1- Estabilidad Presupuestaria
Ejercicio 2019:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2019

Código Denominación Capacidad/necesidad financiación previa Efecto medidas Capacidad/necesidad financiación PEF

01-11-000-DD-000 Diputación Prov. de Cádiz 4.062.476,36 € 0,00 € 4.062.476,36 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la Provincia de
Cádiz

2.322.215,72 € 0,00 € 2.322.215,72 €

01-00-036-CC-000 C. Institución Ferial de Cádiz 153.654,16 € 0,00 € 153.654,16 €

01-00-000-XP-049
Comercializadora Productos
Marroquineros Ubrique,S.A.

0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de Vivienda y Suelo
de Cádiz S.A.

-167.195,17 € 0,00 € -167.195,17 €

01-11-000-DP-001 E. Provincial Informática (EPICSA) -3.362,41 € 0,00 € -3.362,41 €

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente, Energía y
Sostenibilidad Prov. de Cádiz

48.299,96 € 0,00 € 48.299,96 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 1.703,52 € 0,00 € 1.703,52 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y Desarrollo
Tecnológico

76.639,65 € 0,00 € 76.639,65 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 3.759,39 € 0,00 € 3.759,39 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 20.850,41 € 0,00 € 20.850,41 €

01-11-000-DP-003 Turismo Gaditano (TUGASA) 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 6.519.041,59 € 0,00 € 6.519.041,59 €
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Ejercicio 2020:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2020

Código Denominación Capacidad/necesidad financiación previa Efecto medidas Capacidad/necesidad financiación PEF

01-11-000-DD-000 Diputación Prov. de Cádiz 26.454.585,00 € 0,00 € 26.454.585,00 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la Provincia de
Cádiz

1.684.194,47 € 0,00 € 1.684.194,47 €

01-00-036-CC-000 C. Institución Ferial de Cádiz 138.615,01 € 0,00 € 138.615,01 €

01-00-000-XP-049
Comercializadora Productos
Marroquineros Ubrique,S.A.

0,00 € 0,00 € 0,00 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de Vivienda y Suelo
de Cádiz S.A.

-267.372,88 € 0,00 € -267.372,88 €

01-11-000-DP-001 E. Provincial Informática (EPICSA) -73.362,41 € 0,00 € -73.362,41 €

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente, Energía y
Sostenibilidad Prov. de Cádiz

38.924,96 € 0,00 € 38.924,96 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura -4.146,48 € 0,00 € -4.146,48 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y Desarrollo
Tecnológico

6.939,65 € 0,00 € 6.939,65 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo -26.240,61 € 0,00 € -26.240,61 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 20.150,41 € 0,00 € 20.150,41 €

01-11-000-DP-003 Turismo Gaditano (TUGASA) 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 27.972.287,12 € 0,00 € 27.972.287,12 €
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3.2- Regla de Gasto
Ejercicio 2019:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2019

Código Denominación Gasto computable PEF Límite de la regla de gasto del PEF
Cumplimiento /incumplimiento regla gasto

PEF

01-11-000-DD-000 Diputación Prov. de Cádiz 132.476.953,45 € 129.552.776,87 € -2.924.176,58 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la Provincia de
Cádiz

35.569.704,77 € 36.235.417,18 € 665.712,41 €

01-00-036-CC-000 C. Institución Ferial de Cádiz 2.291.012,41 € 1.726.766,02 € -564.246,39 €

01-00-000-XP-049
Comercializadora Productos
Marroquineros Ubrique,S.A.

0,01 € 0,01 € 0,00 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de Vivienda y Suelo
de Cádiz S.A.

1.102.445,17 € 889.002,42 € -213.442,75 €

01-11-000-DP-001 E. Provincial Informática (EPICSA) 5.517.057,09 € 5.640.778,40 € 123.721,31 €

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente, Energía y
Sostenibilidad Prov. de Cádiz

832.119,11 € 704.843,98 € -127.275,13 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 1.238.800,00 € 1.090.697,56 € -148.102,44 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y Desarrollo
Tecnológico

4.785.136,56 € 4.142.946,37 € -642.190,19 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.588.000,00 € 2.297.399,19 € -290.600,81 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 6.095,96 € 6.947,59 € 851,63 €

01-11-000-DP-003 Turismo Gaditano (TUGASA) 0,00 € 5.228.491,73 € 5.228.491,73 €

TOTAL 186.407.324,53 € 187.516.067,32 € 1.108.742,79 €
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Ejercicio 2020:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2020

Código Denominación Gasto computable PEF Límite de la regla de gasto del PEF
Cumplimiento /incumplimiento regla gasto

PEF

01-11-000-DD-000 Diputación Prov. de Cádiz 133.976.953,45 € 136.186.308,15 € 2.209.354,70 €

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la Provincia de
Cádiz

36.219.704,77 € 36.565.656,50 € 345.951,73 €

01-00-036-CC-000 C. Institución Ferial de Cádiz 2.311.012,41 € 2.355.160,76 € 44.148,35 €

01-00-000-XP-049
Comercializadora Productos
Marroquineros Ubrique,S.A.

0,00 € 0,01 € 0,01 €

01-11-000-DP-002
E. Provincial de Vivienda y Suelo
de Cádiz S.A.

1.207.445,17 € 1.133.313,63 € -74.131,54 €

01-11-000-DP-001 E. Provincial Informática (EPICSA) 5.587.057,09 € 5.671.534,69 € 84.477,60 €

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente, Energía y
Sostenibilidad Prov. de Cádiz

842.119,11 € 855.418,45 € 13.299,34 €

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 1.244.800,00 € 1.273.486,40 € 28.686,40 €

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y Desarrollo
Tecnológico

4.855.136,56 € 4.919.120,38 € 63.983,82 €

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.618.000,00 € 2.660.464,00 € 42.464,00 €

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 6.995,96 € 6.266,65 € -729,31 €

01-11-000-DP-003 Turismo Gaditano (TUGASA) 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 188.869.224,52 € 191.626.729,62 € 2.757.505,10 €
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3.3- Sostenibilidad Financiera

3.3.1- Deuda Pública
Ejercicio 2019:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2019

Código Denominación Drn ajustados previo Efecto medidas Drn ajustados PEF Deuda PDE Coeficiente endeudamiento

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

213.945.270,23 € 0,00 € 213.945.270,23 € 0,00 € 0,00 %

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

26.938.976,00 € 0,00 € 26.938.976,00 € 0,00 € 0,00 %

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial de
Cádiz

286.934,49 € 0,00 € 286.934,49 € 0,00 € 0,00 %

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

405.250,00 € 0,00 € 405.250,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-001
E. Provincial Informática
(EPICSA)

58.617,72 € 0,00 € 58.617,72 € 0,00 € 0,00 %

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente,
Energía y Sostenibilidad
Prov. de Cádiz

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 50,00 € 0,00 € 50,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo Tecnológico

1.783.114,54 € 0,00 € 1.783.114,54 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.759,39 € 0,00 € 2.759,39 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 36.075,21 € 0,00 € 36.075,21 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

TOTAL 243.457.047,58 € 0,00 € 243.457.047,58 € 0,00 € 0,00 %
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Ejercicio 2020:

Plan Económico-Financiero 2019
Diputación Prov. de Cádiz

Entidad Ejercicio 2020

Código Denominación Drn ajustados previo Efecto medidas Drn ajustados PEF Deuda PDE Coeficiente endeudamiento

01-11-000-DD-000
Diputación Prov. de
Cádiz

213.945.270,23 € 0,00 € 213.945.270,23 € 0,00 € 0,00 %

01-00-033-CC-000
C. Bomberos de la
Provincia de Cádiz

26.938.976,00 € 0,00 € 26.938.976,00 € 0,00 € 0,00 %

01-00-036-CC-000
C. Institución Ferial de
Cádiz

286.934,49 € 0,00 € 286.934,49 € 0,00 € 0,00 %

01-00-000-XP-049

Comercializadora
Productos
Marroquineros
Ubrique,S.A.

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-002
E. Provincial de
Vivienda y Suelo de
Cádiz S.A.

405.250,00 € 0,00 € 405.250,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-001
E. Provincial Informática
(EPICSA)

58.617,72 € 0,00 € 58.617,72 € 0,00 € 0,00 %

01-00-042-HH-000
F. Medio Ambiente,
Energía y Sostenibilidad
Prov. de Cádiz

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-006 F. Provincial  Cultura 50,00 € 0,00 € 50,00 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-008
Inst. Empleo y
Desarrollo Tecnológico

1.783.114,54 € 0,00 € 1.783.114,54 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-001 P. Prov. Turismo 2.759,39 € 0,00 € 2.759,39 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DV-002 P. Vivienda 36.075,21 € 0,00 € 36.075,21 € 0,00 € 0,00 %

01-11-000-DP-003
Turismo Gaditano
(TUGASA)

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 %

TOTAL 243.457.047,58 € 0,00 € 243.457.047,58 € 0,00 € 0,00 %
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